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ACUERDO por el que sa emita el Manual da Procedlmi ntos del Órgano Superior da
Fiscalización del Eatado

Lic. Francisco José Rullán Silva, Fiscal supenor con funda nto en los articulas 40 primer
párrafo de la ConstituciónPolltica del Estado Libre y Sob rano del Estado de Tabasco y
76 fracción VI de la Ley de Fiscalización Superior del Esta o de Tabasco, y:

CONSIDERANDO
PRIMERO: Que el órgano Superior de Fiscalización del Estado (OSFE) considera que
una condición Importante para potenciar la participación d loa Integrantes de la Ins¡ituclón
consista en reforzar la habilidad del personal para •• se tnsnaformen. en parte.
Importante. de la solución de las áreas d•• oportunidad qu ••nfrenta dentro del ámbito de
la fiscalización de las Cuentas Públicas, es decir, que sean capaces da Implantar y
emplear nuevas Ideas que fomenten el cambio cultural, e nciban un compromiso con las
nuevas prácticas organlzaclonale. mediante el mejora lento de sus capacidades y
conocimientos; asl como que promuevan el trabajo en eq Ipo, pera lograr resultados y el
desarrollo de conocimientos prácticos. En suma, conforma una orgeniraci6n inl"lig"nle~

SEGUNDO: Que pára lograr lo anterior, es importan e que esta. Órgano Técnico
estandarice sus tareas y actividades qua impacten en su fu clón sustantiva. Por tal motivo,
el presente documento define el Macro-f'roceso de Fis llzación Superior, a efecto de
cumplir con eficiencia y eficacia con las actividades estable Idas para tal fin,

TERCERO: Que el presente Manual de Procedimientos nsla de 259 páginas y está
elaborado con un Enfoque a Procesos lo cual coadyuvará
• Planear adecuadamente las acciones de fiscalización y' s recursos a emplearse;
• Determinar el orden lógico que deben seguir las activi ades, asl como a promover la

eficiencia y especialización del personal vinculado al pro eso de ñscañzación;
• Delimitar responsabilidades de los involucrados en los rocesos y evitar duplicidad de

acciones y fomentar la mejora conUnua; y
• Déterminar cómo deben ejecutarse las actividades, esta leclendo quién y cuándo debe

realizarlas y si son aplicables en actividades que se pres nlan repetitivamente.

CUARTO: Que con la aplicación de este documento se im
enfoque sistémico basado en procesos, proyectándose ha
la Gestión Pública del OSFE. congruente con la misión,
que permita agregar un valor público asertivo a su aclivida
continua y transformar la cultura institucional hacia la
imagen confiable, transparente e innovadora en su
considerando las disposiciones señaladas en el presente s

ulsa la gestión integral con un
un Modelo de Calidad para

isión y valores institucionales,
sustantiva, propiciar la mejora
Iidad totai; proyectando una
administración. Por lo que
emite el siguiente

Acuerdo
Artlculo Únlco.- Con fundamento en los articulas 40 pri er párrafo de lá Constitución
Polltica del Eslado Libre y Soberano del Estado de Tabas ,76 fracción VI de la Ley de
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco y 10 fraccl n 111,inciso f) del Reglamento
Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se mite el presente:

CONTENIDO

¡.ObJotlVo

11.Antecedentes del OSFE

111.Marco Jurldfco Administrativo del OSFE

IV. Misión, VIsi6n y Valores Institucionales

V. Estructura Orginica del OSFE

VI. Procedlmlontos
VI.1. Proc •• o Clave .

VI.1.1. Procedimiento de Integración y Seguimiento del Progra a Anual de Auditarlas
Visitas e Inspecciones

vi.t .2. Proceclrntento de Auditarla Financiera
VI.1.3. Procedimiento de Auditarla Técnica
VI. 1.4. Procedimiento de Integración de 10& Inforrnys de Result os de la Revisión y

Fiscalización de la Cuenta Pública
VI.1.5. ProcedimIento de Seguimiento de Decretos de Caliticac n de Cuenlas

Públicas
VI. 1.6. Procedimiento para el Flncamlento de Responsabilidad s Resarcitorias

VI.2. Procese de Control
VI.2.1. Procedimiento de actualización y seguimiento del Plan
VI.2.2. Procedimiento de Integraci6n y seguimiento del Progra

Actividades Generales
VI.2.3. Procedimiento para la elaboración de documentos nor
VI.2.4. Procedimiento de apoyo a la modernización de la ges1l

Entes Fiscalizables
VI.2.S. Procedimiento para la elaboración y ejecución del Progr .ma Anual de

Auditarla Interna
VI.2.6. Procedimiento para el segulmlenlo, de los resultados de auditorla Interna
VI.2.7. Procedlmlento para la recepcfon y reglstio de las daclar clones patrimoniales
VI.2.8. Procedimiento para la recepcen y regIstro de la declara Ión de

independencia
\11.3.Proceso de Apoyo

Vl.3.1. Procedimiento de implementación de estrateqlas de vln
VI.3.2. Procedimiento de Seguimiento de Prensa
VI.3.3. Procedimiento de publicación de estudios técnicos y bol tlnes
VI.3.4. Procedimiento de planeación y programación del presu esto anual de

Egresos del OSFE
VI.3.5. Procedimiento de gesti6n y control de los servicios gen ales
VI.3.6. ProcedImiento de suministro de bienes e lnsumoe
VI.3.7. Procedimiento de adminlstracl6n del capital humano
VI.3.B. Procedimiento de formadón profesional y desarrollo del pital humano
VI.3.9. Procedimiento pata la implementadOn del plan operativ de tecnologlas de la

Infannación
VI.3.10.Procedlmiento de desarrollo y mantenimiento de ststem s de Información
V1.3. t t.Procedírníento de soporte tknlco • la plat3fonna tecnol g\ca de software,

hardware y comunicaciones
VI.3. 12. Procedimiento de Integración y seguimiento del Plan d

Contingencia .

Aheltoa .
A. 51mbologla del Diagrama de Flujo
B. Glosarlo de tormlnos

l. OBJETIVO DEL MANUAL DE PROCEDIMiENTOS

Crear un instrumento que difunda, determine e integre los procedimientos Institucionales
que se llevan a cabo en el Órgano Superior de Fiscalización el,,1 Estado. de acuerdo a la
misión, visión, valores institucionales y el Macro-Proceso de Fiscalización Superlor;
presentado ordenadamente y c..~nforrne a las responsabilidades y funciones establecidas
tanto en el Reglamento Interior como en el Manual de Organlzaci6n.

11.ANTECEDENTES DEL OSFE

La rendIción de cuentas on MéxIco, tiene su origen en el Tribunal da Cuentas, establecido
en el eño 1605 con el propósito de Inspeccionar, examinar, aprobar y finiquitar las cuentas
de la Real Hacienda y que funcionara hasta la Época Colonial.

El 16 de agosto de 1824, el Congreso del Estado de Tabasco decretó que la Tesorerta
Provisional del Estado pasara a la Aduana Principal (creada el 29 de Junio d9 1824),
puesto que en esta habla mayor seguridad, en el articulo :1 da dicho dacreto S9 Indicaba la
manera en que deblan llevarse las Cuentas de la Hacienda Pública: "las cantidades que
entren en la caja so contará en el libro donde corresponde y las rubricarán el
Administrador y el Sindico. Del mismo modo, las que se extraigan, serán asentadas y
rubricadas, no puede hacerse ninguna extracción sin que aparezca el dése o visto bueno
del Gobernador deíEstado", asimismo señalaba las oblígac~ones al tesorero, asf como la
forma en que cobraría este funcionario sus honorarios.

En Tabasco, la primera Constitución Politica del Estado. emitida el 5 de febrero de 1825.
también contemplaba la rendición de cuentas del gasto público. En su articulo 73 faculta al
Congreso del Estado para "Establecer o continuar anualmente las contribuciones
generales o impuestos municipales; aprobar su repartimiento; disponer la aplicación de
sus productos; examinar las cuentas de su inversión" y en su artículo 209 señala que "la
Cuenta de la Tesorería General comprende 01 rendimiento anual do todas las rentas y
contribuciones y su inversión. luego que reciba la aprobación del Congreso, sepublicará y
circulará".

Sin embargo, la creacl6n especifica de una oficina para tal fin en el Estado, se da hasta el
año de 1883 en la Constitución del 22 de septiembre, la cual en su articulo 77 señala que
"para el examen y glosa de las cuentas Públicas de los Caudales públicos. en todos sus
ramos, habrá una oficina que se denominará Contadurla de Glosa, la cual dependerá
directamente del Congreso", expidiendo el 24 de. abril de 1903, el primer Reglamento
Interior de la Contadurla de Glosa.

La Constitución del 3 de febrero de 1914, amplia y refuerza el concepto anterior al señalar
en su artículo 75 que "en el I~gar de la residencia de los Poderes del Estado habrá una
Contadurla de Glosa, que dependerá directamente del Congreso, compuesta de los
empleados que designe la Ley, en la cual se revisarán y glosarán todas las cuentas de las
Oficinas de Hacienda",

Fue hasta la Constitución Polltica local dei 5 de abril de 1919, que se le denominó
Contadurla Mayor de Hacienda, quedando sin efecto el Reglamento Interior de la
Contadurla de Glosa. El Articulo Transitorio Quinto señala que "las cuentas gerierales del
Estado y las Municipales, correspondientes al periodo preconstitucional, se presentarán
para su glosa a la Contaduría Mayor de Hacienda a la brevedad posible"

En ~el Reglamento Interno del Poder Legislativo. expedido el21 de septiembre de 1979, se
definen ya las obligaciones de la Contaduría Mayor de Hacienda, las cuales quedaron
plasmadas en su articulo 125 de la siguiente manera:

1.Glosar las Cuentas de la Hacienda Pública del Estado.

11.Glosar las Cuentas de la Hacienda Pública Municipal.

111.Glosar las Cuentas de cualquier organismo que dependa y maneje fondos del Erario
del Estado y cualquier otro que determinen las leyes.

IV. Practicar auditorías contables y administrativas en las oficinas de Hacienda Pública
Estatal y Municipal. pudiendo ser parcial y total.

V. Controlar los presupuestos de hacienda Estatal y Municipal para evaluar las partidas
correspondientes y en caso de haber diferencias de exceso se les formulará el pliego
de observaciones.

El 22 de septiembre de 1989 se expide la primera Ley Orgánica del H. Congreso del
Estado de Tabasco, y en ella se reconoce como uno de sus órganos administrativos a la
Contaduría Mayor de Hacienda. En el Reglamento Interno publicado el 8 de noviembre de
ese mismo año, se amplian las facultades de la misma, agregándole las siguientes de
acuerdo al articulo 163:

1.Llevar el registro y control de los bienes muebles e inmuebles y nombramientos de los
empleados de las dependencias del Gobierno Estatal y Municipal.

11.Participar en la evaluación y Autoevaluacián que se realicen en los Ayuntamientos
del ejercicio presupuestal.

111.Circularizar y verificar a proveedores y contratistas por adquisiciones y prestaciones
de servicio para conocer la validez de sus operaciones, en caso de dudas relacionadas
con documentación comprobatoria,

IV. Llevar el archivo y control de toda documentaci6n que integran la Cuenta Pública del
Gobierno del Estado de acuerdo al articulo 124 de la misma.

En el Reglamento Interno del 27 de julio de 1993, se vuelven a ampiiar las alribuciones de
la Contadurla Mayor de Hacienda:

1.Supervisión flsica de inversiones en obra

11.Supervisar que las entidades sujetas a Cuenta Pública realicen sus operaciones con
estricto apego a las leyes de Ingresos, Presupuesto de egresos, programas y
subprogramas.
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111.Fijar las normas, procedimientos y sistemas internos para te revisión de la Cuenta
Pública.

IV. Recibir del Estado, Municipios, Organismos e instituciones qie manejen fondos y
valores públicos la información relativa a las Cuentas Públicas.

El 6 de agosto de 1998, a raíz de las reformas constitucionales q.o facultan al Congreso
del Estado a calificar las Cuentas Públicas por períodos trirnestral-.s se hizo necesaria la
modificación de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y su Re]1 e,filo Interno a fin de
hacerlos congruentes con la nueva situación. Sin embargo, los i, iJores consideraron
que esta forma de calificación de Cuentas provocaba que buer '.e de ios periodos
ordinarios de sesiones respectivos se ocuparan en ello en detria .Je la ejecución de
las demás tareas legislativas, por lo que el 9 de julio de 2001 se .rrna nuevamente la
Constitución Polltlca local, retomando a la calificación por I iodos anuales pero
facultando a la Contadurla Mayor a realizar evaluaciones tn.ncstrales provisionales
basadas en las autoevaluaciones que le remitan las entidades t..calizadas. También la
faculta para la contratación de despachos o profeslonlstas especlauzados para el ejerclcio
de sus atribuclones.

Siguiendo los lineamientos de la iegislaclón federal y de otras entidades federalivas, las
diversas fracciones parlamentarias representadas en el H. Congreso del Estado,
propusieron la expedición de la Ley de Fiscalización de las Cuentas Públicas. misma que
regularla al Órgano Superior de Fiscalización

El 03 de octubre del año 2002, las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos
Constitucionales, y de. Hacienda y Presupuesto, aprobaron el Decreto en el que se
reformaron los articulas 36, fracciones XIII y XLI; 40 Y 41; párrafos primero, segundo y
tercero; 51, fracción VII, 65, fracción VI cuarto Párrafo y el nombre del Capítulo VII; se
adicionaron al articulo 40, él segundo pan aro con las fracciones 1, 11,111,IV, V, VI, VII, VIII,
Y los párrafos, tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo. octavo, noveno con los incisos a), b),
c), d), e), f) y g), y los párrafos décimo y undécimo; todos de la Constitución Polltica del
Estado Libre y Soberano de Tabasco, con la finalidad de crear el Órgano Superior de
Fiscalizacióh del Estado, de manera desconcentrada, con autonomía técnica y de gestión
en el ejercicio de sus atribuciones, asi como para decidir sobre su organización interna, su
funcionamiento y sus resoluciones en términos de la Ley aplicable, estableciéndose ,en el
articulo Transitorio Segundo de dicho Decreto, la obligación de expedir la Ley de
Fiscalización Superior del Estado, a efecto de reglamentar los artículos constitucionales
indicados, espe.cíficamente los articulos 40 y 41. este Decreto 153, fue publicado en el
Periódico Oficial del Estado 6270, de fecha 9 de octubre del año 2002.

Derivado de ello, atendiendo además las iruciativas por las que se propuso al Congreso,
se expidiera la Ley de Fiscaiizaclón de las Cuentas Públicas del Estado de Tabasco, asi
como al resultado del foro realizado en el rnes de septiembre del año 2001, en torno a
dicha ley. se consideró pertinente Que en aras de robustecer el deber constitucional que
tiene de revisar, fiscalizar y calificar las cuentas públicas de -los tres Poderes del Estado.
las de los Municipios y de los demás entes obligados a rendirla, se expidiera el cuerpo
normativo para r~gular las atribuciones, obligaciones y demás actividades del Órgano
Superior de Fiscalización del E~tado.

El 29 de abril dei año 2003, fue aprobado e: decreto correspondiente por el Pleno de la
Cámara de Diputados. Es hasta el dia 17 de mayo del año 2003 que se publica el Decreto
220, en el Suplemento "C" del Periódico Oficial 6333, conteniendo la Ley de Fiscalización
Superior del Eslado de Tabasco.

Postenorrnenle, ei día 23 de noviembre de 2004, se aprueba por la LVIII Legislatura del
Estado aprueba, el Raglamento Interior del OSFE de Tabasco, publicado mediante
Decreto 014 en ei Suplemento Extraordinario No. 13 del Periódico Oficial del Estado de
fecha 1 de diciembre de 2004.

El 20 de enero de 2005, se remitieron al H. Congreso del Estado los Manuales de
Organización y el de Procedimientos, para el tramite de expedición y publicación conforme
a lo establecido en el Reglamento Interior del OS FE.

Asimismo, derivado de la Reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, publicada el 7 de-mayo del 2008 en la que se efectuaron rnodíñcacíones al
artlcuto 116, el H. Congreso del Estado aprobó una serie de modificaciones a la Ley de
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, misma que se publicó el 4 de julio del año
2009, con lo cual se fortalecen las tareas de Fiscalización Superior del Órgano Superior de
Fiscalización del Estado, al instituir los principios rectores de la fiscalización y establecer
como obligatoria la autonomia técnica y de gestión.

En Octubre de 2009, el Fiscal Superior del Estado, contarme las nuevas facu'tades
otorgadas por la reforma al articulo 76 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado
Tabasco, emitió un nuevo Reqlarnerrto, Interior del Órgano Superior de Fiscalización del
Estado, que vino a derogar por ministerio de 'Ley, al emitido por el H. Congreso del Estado
que fue publicado el 7 de diciembre de 2004. Posteriormente, dado ios cambios
constitucionaies y la necesidad de fortalecer aún más las facultades de las Unidades
Administrativas del propio Órgano, en octubre 2010 el Fiscal Superior emitió un nuevo
Reglamento Interior. abrogando el publicado el 10 de octubre de 2009. Por últlrno, el 1 de
octubre 2011, se publicó acuerdo mediante el cual se modifican diversos articuios del
Reglamento Interior, con el fin dé adecuar la Institución a las nuevas reglas que en materia
de autoevaluaci6n, de informes mensuales y" de conservación de la documentación de
Cuenta Pública tienen los Municipios del Estado de Tabasco, conforme la reforma a los
artículos 41 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco
publicada el dla 12 de febrero de 2011.

Adicional a lo anterior, en el articulo 76 fracción VI de la citada Ley, se estableció que el
Fiscal Superior del Estado tiene facultades para formuiar y aprobar los Manuales de
Organización y Procedimientos que se requieran para la debida organización y
tuncionornlento del Órgano y proveer lo necesario para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado.

111.MARCO JURIDICO ADMI ISTRA TIVO

A. CONSTITUCIONES
• Conslitución Politica de os Estados Unidos Mexicanos
• Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco

B. LEYES
8.1. LEYES FEDERALES

• Ley de Adquisicio s, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
• Ley de Amparo, r glamentaria de los articulas 103 y 107 de la Constitución

Polltlca de los Est os Unidos Mexicanos
• Ley de Coordlnaci n Fiscal
• Ley de Flscalizaci y Rendición de Cuentas de la Federación
• Ley de Obras Públ as y Servicios relacionados con las mismas
• Ley Federal de I Trabajadores al Servicio del Estado reglamentaria del

apartado b) del art ulo 123 constitucional
• Ley Federal de Re ponsabllidades de los Servidores Públicos
• Ley General da C tabilldad Gubernamental

B.2. LEYES ESTATALES
Ley de Administra ión de Documentos del Poder Ejecutivo del Estado de
Tabasco'

• Ley de Adquisicio s, Arrendamientos y Prestaci6n de Servicios del Estado de
Tabasco
Ley de Coordinaci n Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco
Ley de Deuda Púb ca del Estado y sus Municipios
Ley de Fiscalizaci Superior del Estado de Tabasco
Ley de Hacienda d I Estado de Tabasco

• Ley de Hacienda unicipal del Estado de Tabasco
• Ley de Ingresos d Estado de Tabasco, para el ejercicio fiscal que

corresponda
• Ley de Justicla Ad inistrativa del Estado de Tabasco
• Ley de Obras Públ as y Servicios relacionados con las mismas del Estado de

Tabasco
Ley de Planeaci6n d I Estado
Ley de Responsab lidades de los Servidores Públicos
Ley de Transpare ia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco

• Ley de los Trabajad res al Servicio del Estado
Ley Estatal de Pre upuesto, Contabilidad y Gasto Público
Ley Orgánica del der Ejecutivo del Estado de Tabasco

• Ley Orgánica del oder Legislativo del Estado
Ley Orgánica de I Municipios del Estado de Tabasco
Ley Reglamentari del Articulo 65, fracción I,incíso g), de la Constltución
PolUíca del Estad Libre y Soberano de Tabasco,

C. REGLAMENTOS
C.l. REGLAMENTOS F ERALES

• Reglamento de I Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público
Reglamento de I Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las
mismas

C.2. REGLAMENTOS E
• Reglamento Inte r del H. Congreso del Estado
• Reglamento Inter r del Órgano Superior de Fiscalización del Estado

Reglamentos Int iores de los Entes Fiscalizables
Reglamento de I Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las
mismas del Esta de Tabasco
Reglamentos de omités de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios de los 1 Municipios del Estado de Tabasco

• Reglamento del .ornité de Compras del Poder Ejecutivo

D. CÓDIGOS
0.1. CÓDIGOS FEDERA ES

Código Fiscal de a Federación
• Código Civil Fed ral
• Código Penal Fe eral
• Código Federal d Procedimientos Civiles
• Código Federal d Procedimientos Penales

0.2. CÓDIGOS ESTATA ES
• Código Fiscal dei Estado de Tabasco
• Código Civil para I Estado de Tabasco
• Código de Proce imientos Civiles para el Estado de Tabasco

CódigoPe.nal pa el Estado de Tabasco
Código de Proce irnientos Penales para el Estado de Tabasco

• Código de t:tica rofesional da los Servidores Públicos dal Órgano Superior
de Fiscalización el Estado
Código de Con ucta de ios Servidores Públicos del Órgano Superior de
Fiscalización del stado

E, CONVENIOS
• Convenio de Colabor ción y Coordinación celebrado entre el H. Congreso del

Estado y la Auditarla uperior de Fiscalización, para la fiscalización de los Fondos
de Aportaciones Fe rales, Recursos Federales Transferidos o Reasignados
Convenios de Aohesi al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal
Convenio de Coordin ción y Colaboración para la fiscalización de los recursos
públicos federales Ir sferidos para su administración, ejarcicio y aplicación .al
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Estado de Tabasco, sus. municipios y en general, a e alquier entidad, persona ffsica
o moral,. pública o privada; que se prevén en el P esupuesto de Egresos de la
FederaciQn, así como de los correspondientes al Pro rama para la Fiscalización del
Gasto Fedéraíizado (PROFIS). que celebran la Audit ría Superior de la Federación
y el Órgano Superior de Fiscalización de dicha entida federativa .

• conVenio de Coordinación y Colaboracíón en mate la de revisión y Fiscalización
Superior e interCambio de íntormaclón, que celeb por una parte el Organo
Superior de Fiscalización del Estado ele Tabas y el Órgano Superior ele
Fiscalización Superior del Congreso del Estado de e lapas .

• Convenio de Coordlnacíán entre el Organo Superior e Fiscalización eleI Estado de
Tabasco y la Secretaria de la Contralorla del Est do de Tabasco derivado del
Sistema Nacional de Fiscalizaci6n

F. ACUERDOS
Acuerdo por 01 quo la Secretaria de Planeaci6n y Finanzas y de Contralorfa y
Desarrollo Administrativo, emiten los lineamientos n matlvos de operación para ía
Administración y Ejercicio de los Fondos lit-Aporta iones para la Infraestructura
Social, on su vertiente Municipal, y IV.-Aportaciones ara el Fortalecimiento de los
Municipios y de la Demarcaciones Temtotiales del F.; del Ramo General 33 del
Presupuesto de Egresos de la Federaci6n pare el Eje "02001 _
Acuerdo por el que las 'Sec",tarlas de Administrac n y Finanzas, Planeaci6n y
Contrelorla emiten los Lineamientos Normatlv de Operación para la
Administración y Ejercicio de los Fondos del R General 33 "Aportaciones
Federales para Entidades Federativa. y Mun ios" contemplados an el
Presupuesto de Egresos de la Federación", para el eJ . vigente
Acuerdo por el qua se establece la suspensión r dlas inhébilas del Órgeno
Superior de Fiscallzacl6n del E.tado de Tabasco del Congraso del Estado.
Acuerdo delegatorio de Facullades del Fiscal Superio del Estado
Bases Ge""rales de Coordinación para el Sistema Na al de Ascalizaclón

IV. M'SIÓN, VISIÓN Y VALORES INSTITUCIONALES

G. OTROS
• lineamientos y Disposiciones Nomlatlvas Emilldas po
• Manuales, acuerdos, lineamientos, entre otros, emitid

Misión
Somos la Institución que mediante el ejercicio de las facult es y alrlbuciones conferidas
en las disposiciones legales y confOrme a los valores I tltucionales, lleva a cabo la
revisión, fiscalización y auditarla de las Cuentas Públicas; menta la cultura de rendición
de cuentas y la transparencía de la gestl6n pública, asl co o el desarrollo profesional de
nuestro personal.

Visión al 2017
Ser reconocidos por la Independencia de la fiscalización su contribución a la mejora
continua de la gestión pública.

Valores Instlluclona/es
• Ética

Actuar con Integridad, transparencia, lealtad, lmparci idad, honradez, eficiencia y
apego a derecho, evitando la dlscrecionalidad en la dopci6n de decisiones y la
generacl6n da conductas irregulares que afecten los inte ses del Estado.

• Independencia
Generar seguridad y certeza en los entes fiscalizados
verecldad, objetividad, claridad, oportunidad y estricto ap
de la autoridad; as' como ejercer las facultades lib
personales, politices o económicos.

en la sociedad respecto a la
go a la ley de todos los actos
s de presiones o intereses

Calidad
Cumplir con tas disposiciones legal~s y técnicas, req
fiscalización, Gua promuavan la confianza y credihilidad

ridas en las acllvidades de
la sociedad.

Productividad
Disponibilidad I compromiso para realizar el trabajo y
resp",n'sabilidsc del Órgano Superior de Fiscalización d.
P!Cl.lrSOS en forma inteligente.

odas las actividades bajo la
manera que se optimicen los

Innovación
Desarrollar aptitudes y habilidades, para propiciar la creatividad y aplicar las ventajas
que otorga la tecnologia, para el mejor aprovechamiento laboral.

v. ESTRUCTURA ORGÁNICA

• Conforma al Reglamento Interior el H. Congreso del Estado con lo dispuesto en la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y la Ley de
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco:

• y a nivel de estructura general y especifica:
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A. FISCAL SUPERIOR
Ao.1. Coordinación de Asesores
Ao.2. Oficina de Enlace para la Atención de Solicitudes e Información

A.1. Secretaria Técnica
A1.1. Departamento de Seguimiento de Acuerdos
A1.2. Departamento de Vinculación

A.2. Dirección de Asuntos Juridlcos
- A2.1. Departamento de Asuntos Jurldicos

A2.2. Departamento de lo Contencioso

A.3. Dirección de Contralorla Interna
A.3.1. Departamento de Auditorla y Evaluación Insti cional
A.3.2. Departamento de Responsabilidades y Situac ón Patrimonial

AA. DireccIón de Administración
A.4. 1. Departamento de Recursos Financieros
A4.2. Departamento de Recursos Humanos
A.4.3. Departamento de Recursos Materiales
A.4.4. Departamento dé Servicios Generales
A.4.5. Departamento de Archivo

A.5. Dirección da Tecnotogia de la Información
A5.1. Departamento de Desarrollo de Sistemas y M !timedia
A.5.2. Departamento de Soporte Técnico y Cbmunic ciones

B. FISCAL ESPECIAL
B.0.1. Departamento de Gestión, Control, Estadistica y S uimiento

B.1. Dirección de Fiscalización y Evaluación Guborna antal
B.1.o.1. Departamento de Control de Bienes Patrimoniales y

Nombramientos

B.1.1. Subdirección de Fiscalización y Evaluación a oderes del Estado y Órganos
Autónomos

8.1.1.1.

8.1.1.2.

8.1.1.3.

Departamento de Fiscali
Dependencias y Entidad
Departamento de Fiscali
Dependencias y Entidad
Departamento de Fiscali
Poderes Judicial, Legislat

ción y Evaluación a
Paraestatales 1

ción y Evaluación a
Para estatales 2

ción y Evaluación a los
o y Órganos Autónomos

8.1.2. Subdirección de Fiscalización y Evaluación a M nicipios 1
B.1.2.1. Departamento de Fiscaliz ción y Evaluación a

Municipios de las Region Rlos y Sierra 1

8.1.2.2. Departamento de Fiscaliz ció n y Evaiuación a
Municipios de las Region s Rlos y Sierra 2

8.1.3. Subdirección de Fiscalización y Evaluación a M nicipios 2
8.1.3.1. Departamento de Fiscaliz ción y Evaluación a

Municipios de las Region Centro y Chontalpa 1
B.1.3.2. Departamento de Fiscaliz ció n y Evaluación a

Municipios de las Region Centro y Chontalpa 2

8.1.4. Coordinación de Flscalización y Evaluación a I Recursos Federales
B.1.4.1. Departamento de Fiscaliza ión y Evaluación a los

Recursos Federales de P eres y ÓrgAnos
Autónomos .

8.1.4.2. Departamento de Fiscaliza . n y Evaluación a los
Recursos Federales de M nicipios.

8.1.1.1.1
6.1.1.2.1
81.1.3.1
8.1.2.1.1
8.1.2.2.1
B.1.3.1.1
B.1.3.2.1
8.1.4.1.1
8.1.4.2.1

8.1.1.1.1.1 Au ilor
B.1.1.2.1.1
B.1.1.3.1.1
B.1.2.1.1.1
B.1.2.2.1.1
El.1.3.1.1.1
B.1,3.2.1.1
B.1.4.1.1.1
8.1.4.2.1.1

8.2. Dirección de Audltorla Tócnlca y Evaluación a Proye tos de Inversión Pública
8.2.0.1. Departamento de Control y Gestión Ad inistrativa

. B.2.1. Subdirección de Auditorla Técnica y Evaluación Proyectos de Inversión
Pública a Poderes y Órganos Autónomos
B.2.1.1. Departamento de Auditorla, Supervisió y Evaluaclón a la Obra

Pública a Poderes y Órganos Aut6nom
B.2.1.2. Departamento de.Aud~orl:J, Supervisión Evaluación a

Proyectos Productivos

B.2.2. Subdlrecclónde Auditorla Técnica y Evaluación Proyectos de Inversión
Pública Q Municipios

B.2.:~.1 Departamento de I,uditoría, Supervisión y Evaluación a la Obra
Pública a Municipios de las Regiones Centro y Chontatpa

B.2.:~_2 Departamento de Auditorla. Supervisión y Evaluación él !,J Obra
Pública a Municipios de las Regiones Ríos y Sierra

8.2.:1.3 Departamento de Precios Unitarios

8.2.1.1:1 Jefe d8 Grupo de Auditoria
82.1.2.1
8.2.2.11
8.2.2.2.1
8.2.2.3.1

8.2.1.11.1 Auditor
8.2.1211
8.2.2.111
8.2.2.2.11
822311

B.3 Dirección do Planeación y Desarrollo Técnico
8.3.1. Departamento de Planeación y Desarrollo Instilucional
8.3.2. Departamento de Normas y Procedimientos de Fiscalización

VI. PROCEDIMIENTOS

Para el Modelo de Calidad en la ¡:>estión Publica del OSFE. como parte elemental se
considera para su fundamentación, el término de "macro-proceso" que engloba al conjunto
ele procesos relacionados con características similares que contribuyen de manera mutua
a generar valor en la ir sntución

Por lo tanto, el Macro-proceso de Fiscalización Superior del OSFE incluye todas las
actividades sustantivas que realiza para la mejora de la qest.ón pública, de acuerdo al
marco jurídico y normativo vig~nte, tomando en cuenta desde la planeación de las
~uditorías, visitas e ,inspecciones hasta los resultados de las mismos: la emisión de
Informes de resultados; el seguimiento de SlJ~, resolucronos. y de las determinaciones del
H. Congreso del Estado.

El control y apoyo para el buen desarrollo de estas actividades. también fonnan parte de
este macro-proceso, que se encuentra esquematizado de acuerdo él lo siquu.nle:

••.''' ..
Sllllui'l ".,: "." .• :

~ ""~'

cneotes con n~(es¡rfi'ld(>s ce:
• FhCi'lhl<lCión oe las

(lientas PúlJlic.;¡s a los
EM~s liscilli1.,hlas (fst<l(jo,

Municipio Óre;'no~

Autonómos)

(l'conlE'_\ ••;¡rl$h~(ho""'l·
• Presentitaón rfl!' Jos

R'~sullildos de Aud,torLI\
• Sf'~uimienfO da ACl1C'rd0~

V/o O.,c'('\OS de Fi,,( •••mi'HI[O
de Hltspon~;¡hiti(t..dl'!s

R"s;lrritorilS
R~'1u~rilll.er.l()~

lnrornl"sJ\f.('flsuales
Aoroevatuoooees

Trirnesu ••tes
InformC's A"uitlto$

PAAVI
rEA

Por lo que, éste se encuentra conformado por 3 procesos:

• Proceso clave: Conformado por aquellos procedimientos que proporcionan los
resultados en materia de la función sustantiva del Órgano.

las Unidades Administrativas que conforman este proceso incluyen al Fiscal Especial ya
las Direcciones de Planeación y Desarrollo Técnico; de Fiscalización y Evaluación
Gubernamental; de Auditorla Técnica y Evaluación a Proyectos de Inversión Pública; y de
Asuntos Jurídicos.

• Proceso de' Control: Integra los procedimientos relativos a la Planeación
Estratégica y el Control Interno, para el establecimiento de pollticas y objetivos; la
provisión de los canales de comunicación; un adecuado ambiente de control; y la
revisión y seguimiento de los resultados institucionales deseados por parte del
Fiscal Superior.

Las Unidades Administrativas que conforman este proceso incluyen a las Direcciones de
Planeación y Desarrollo Técnico y la Contralorla Interna.

"• Proceso de Apoyo: Incluye la vinculación y los recursos económicos, humanos, de
equipamiento y la infraestructura tecnológica necesarios para proporcionar los
resultados deseados por el Órgano.

Las Unidades Administrativas que conforman este proceso incluyen a la Secretaria
Técnica y a las Direcciones de Administración y de Tecnologlas de la Información.

Esta deñniciórrpara cada uno de los procesos está sustentada de acuerdo a la orientación
sobre el concepto y uso del enfoque basado en procesos. 1

A continuación se presentan los procedimientos de acuerdo a,.esta estructura.

1 Inlern81lonal OrglfliuUon ror Slandard'llliofl. ISO. 2008. norml ISOfTCt76!SC2/N ~ilR3. Orieflladón sobre 1:

enfC":¡uebnedo en p~'os para los sistema, t!; gestión. Pág. S.

,-,,¡sode¡
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V1.1. PROCESO CLAVE
El Proceso Clave se encuentra constituido por lOS siguientes procedrrn.entos:

1. Procedimiento de Integración y Seguimiento del Programa Anual de Auditorías,
Visitas e Inspecciones.

2. Procedimiento de Auditarla Financiera.

3. Procedimiento de Auditarla Técnica.

4. Procedimiento de Integración de los Informes de Resultados de la Revisión
Fiscalización de la Cuenta Pública.

5 Procedimiento de Seguimiento de Decretos de Calificación de Cuentas Públicas.

6. Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias.

Vl.l.l. PROCEDIMIENTO DE: Integración y Seguimiento del Programa Anual de
Auditarlas, Visitas e Inspecciones.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Direccióll de Planeación y Desarrollo Técnico.

1. OBJETIVO: Integrar el Programa Anual de Auditorias, Visitas e Inspecciones (PAAVI),
para facilitar el seguimiento, control y evaluación del cumplimiento de .tas auditarlas
programadas por las Unidades Administrativas de Fiscalización rncd.ante la captura de las
cédulas de registro en el Sistema SIGA

2. ALCANCE: A partir de la entrega a la Dirección de Planeación y Desarrollo Técnico de
la propuesta de Auditorlas por parte de las Unidades Administrativas de Fiscalización
hasta que se integra en el Programa Anual de Audltorlas, Visitas e Inspeccione.s y es
remitido para su conocimiento al H. Congreso del Estado en los términos y disposiciones
legales aplicables.

3. ASIGNACIONES Y RESPONSABILIDADES:

__ ;;REA [_==== = RES?ONSABILIDADES____ I
• Ordenar la practica ce auditarla. VIsitas e mspeccones

Fiscal Superior (AutOrizar y enviar para el conocrrmento del H Congreso del Estado el
__ ~___ _P!~a Anual_~'Jdltorlas V.slla~ e Inspecc~n_e_s~(P_M_V~I)~~

fiscal Espectal • Revisar el Programa Anual de Auditarlas, VISitas e Inspecciones {PAAVI}
• Autonzar los Entes a Fiscalizar-OlooTónde---- ------- ---- ---- - -------

Ptaneuclón y • Coordinar con el Fiscal Especial la Integración del Programa Anual de
Dosarrollo Técnico Auditarlas VISitas el .soeccicnes

1-- ~~~~:~I~~O~ód::------~--- - -~---- -- -~----
I

Evaluación

Guoeruamental

Dirección de Auditoría

I
'r ó cruca y Evaluación a
Proyectos do Inversión

Pübllca
1--------- , _
1 DIrección de 1 • Apoyar al Director ce Ptaneacíón y Desarrollo récotco en la aphcaclón

~

'Iccnotoqtas de a ~I informática del SIGA conforme lo dispuesto en el conforme al articulo 15,
Informaclon fraCCiónIV del Reglarnenlo Intenor del OS FE

J'8fB del Depto-:-dO
PI 16 [SOliCitar las propuestas del Anteproyecto del Programa Anual de

I aneac n y Audftortas, VISItas 8 lnspecclcnes
I Desarrollo • tnt&grar el Anteproyecto del Programa Anua¡ de Auditarlas, Visitas e)
• Institucional tospeccíonee
~- ---- -- ------------------ --------

Elaborar y someter <1 consideración del Fiscal E speclal, el Anteproyecto
del Programa Anual de Aucttortas. Visitas e Inspecciones. relacionado con
las Auditadas a su cargo.
Practicar las Audrtorins Visitas e Inspecciones proqrarnadas.

4. ~NFOQUE A PROCESOS:

PROVEEDOR SALIDAS O
RESULTADOS CLIENTE/USUARIO

H. Congreso del
Estado
Fiscal Superior
Dirección de
Flsceíizactón 'J
Evaluación
GubemamerAal
Dirección de
Auditarla Técnica y
Evaluación a
Proyectos de
Inversión Publica

ENTRADAS

Fiscal Superior
Fiscal Especial
Dirección
Fiscalización
Evaluación
Gubernamental
Dkecctón de Audito.fa
Técnica y Evaluación a
Proyectos de Inversión
Pübllca

de
y • Propuesta

Anteproyecto
PMVI.

del
del CédUlas de Registro

dal SIGA

INDICADORES
• Integración del,PAAVI ~
Fórmula: No. de Programa PAAVI integrado y
entregado en "tiempo y foml,alNo. de Program.')
PAAVI planeado X 100

• Cumplimiento d" PAAVI
Fórmula: No. -de auditarlas reallzad.slNo. de

El cumplimiento oportuno .de s auditarlas auditorlasprogramadasX100
programadas por las Unidades Ad lnlstratlvaa de
fiscalización. • Cancelación d. Auditorlas

F6rmula: No. da Buditorlas canceladas/No. de
audItarlas programa,daaX100

• Cumplimiento del PQriodo de ejecución de
Audltorl ••

F6rmula: No. de dias de eJocuclón de eudltorlalNo.
de otee 'ramadode audltorlaX100

5. pOLíTICAS DE OPERACIÓ :

5.1. La Dirección de Plan ación y Desarrollo Técnico solicitará la propuesta del
Anteproyecto PAAVI· e la primera semane de febrero de cada allo, para ello,
enviará las modificaclon s efectuadas al PAAVI de los anos anteriores.

5.2. Las Unidades técnicas perativas enviarán al Fiscal Especial el Anteproyecto de
PAAVI,a finales del mes e febrero de cada ano.

5.3. El Fiscal Especial deb rá autorizar la propuesta del Anteproyecto de PAAVI y
remitirla a la Dirección d Planeación y Desarrollo Técnico.

5.4. El seguimiento de las actividades integradas en el PAAVI por tas Unldad"s
Administrativas deberá realizarse de manera periódica por la Dirección de
Planeación y Desarrollo Técnico con el fin de conocer el avance y cumplimiento de
las mismas.

5.5. las Auditarlas que se d sarrollen al 4°. Trimastre del ano Inmediato anterior, se les
dará sequlrniento medi nte el PAAVI del ano vigente actual, en cuanto a los

proyectos autorizados o acciones o actividades que se reporton como procesos
concluidos a partir de Autoevaluaci6n.

5.6. Los status que maneja el SIGA para una cédula de registro son:
a) Elaboración-Unida es Técnicas-operativas;
b) Revisión- Direcció de Planeación y Desarrollo Técnico; y
e) Autorización- Dire Ión de Planeación y Desarrotlo Técnico.

5.7. La elaboración de las édulas'de registro estará habilitada en el SIGA hasta el mes
de marzo del ano que rresponda.

5.6. Las Unidades Técni s-operativas tendrán que consensuar los perlados de
ejecución; el número e integrantes del equipo de auditarla; y ,,1 tiempo estlmado
en dlas hábiles; y la lección del Ente a flscatizar que se registrará de manera
posterior en el SIGA.

5.9. No se recibirán los doc mentas que contengan errores ortográfiC'?/i'

5.10. En caso de que el En a Auditar no se encuentre registrado e~'~~base de datos
del SIGA, o bien, es haya sufrido modificación en su nombre, las Unidades
Técnicas-operativas d berán solicitar mediante memorando a la Dirección de
Tecnologias de la Info ación el respectivo cambio, turnando una copia de éste a la
Dirección de Planeació y Desarrollo Técnico para su conocimiento.

511. El seguimiento y eval ación del PAAVI se realizará a Través de la Dirección de
Contralorla Interna, y en su caso, por la Dirección de Planeación y Desarrollo
Técnico, en el ámbito sus atribuciones.

5.12. El follo asignado a ca
de manera automática.

una de las cédulas de registro sera generado por el SIGA

5.13. El PAAVI se entregará

5.14. El documento del PAA
que se realicen al mis
su rubrica en el memo
se resguardarápor la

5.15. El PAAVI solo podrá
Técnico con la autoriz

5.16. Los servidores públic
realizar el registro de
con el fin de contribuir

ara su conocimiento al H, Congreso del Estado.

I será autorizado por el Fiscal Superior y las modificaciones .
o, serán autorizadas por parte del Fiscal Especial medla~te
ndo respectivo elaborado por la unidad técnica-operativa; y

irección de Planeaclón y Desarrollo Técnico.

er modificado por la Dirección de Planeación y Desarrollo
ión del Fiscal Superior y el Fiscal Especial.

que realicen actividades en este procedimiento, deberán
as lecciones aprendidas, en el software disertado para ello,

las buenas prácticas ~ a la mejora contlnua del OSFE.
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6. FLUJOGRAMA:

30 DE ENERO DE 2013
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Director de
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RESPONSABLES

7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES:

ACTIVIDADES A R

Dlreec6ón de PIIIneac16n
y o-arrollo T"cnk:o

F.c •• e.pecla&
OIIoedó.de

flocallucJón ,
E_oclclot

Gubernamental
DnccJón do Audttoria
T6cntca V Evatuack\n a
P""ocIao de ln •••• t6.

PQblleo

OIrecel6n d.
Fbcollncló. ,

l!'Oluacló.
Gubernamental

DlreccJón de Audltorla
T4cnlca y Evaluación •
ProYKto'I de ,"v,nló"

P~bl""

Dirección' d.
FllColluclón ,

l!••••• oclO.
Gubonta_

0IrICcklft d. __
T6cna y EnJUllclón I
Proyecte. d. env ••.• 16"

PObllca

Flacal especial

Ffsul Especia.

F"c •• Superior

; Dlrecctón do Pllntaclón .

~ •• o~ ~k.':~_
Olreecl6n d. Tecnologl ••

de la In'ormac~n

Dlroccl6nd. ~n.Kl6n y
o. •• rroUoTknlco.

Dtreccl6n d.
Free.rlzacl6n '1

E•• luacl6n
Gub4wnamenul

Dlroc:cl6n de Auclttoria
Tknlca y Ev.'uactón I

Proyectos de Iny.rs,ón
, Público

. Dirección de Plan •• clón y
O.sarrollo Técnico

Je'. del·Oapto. do
Plano.clón y Desarrollo

InaUtucJonal

DI •••• clón de
F1ecollucklto y

Evaluaelón
Gubernamental

DI ••••• 1ón de Audllorlo
TRnte • ., Evaluación •
Proyect~ d. 'rw.,..16n

P~bUc.
Flocol E_loI y
FbcolSu rlor

J'" del Oepto. d.
ptane.e16n 't o...rrollo

Inatftuclout

Iniela.
1. Solk:ltar medtante memorando a la. Uni

copla para ~ Flsc:aI Especial para su ca
esta d~ P rema Anual de Auditor

2. RecepeIonar aoUcltud de la propuesta d , Programa Anual de "uditorla
VisItas e Inspeccione. y reunirse con el Fiscal Especial para acordar y
determmar crítertcs para la selección de Entes a Fiscalizar del periodo
correspondiente.

3. Elaborar _la propuesta del Programa ual de Auditorfas, Visitas e
Inspecciones de acuerdo a:
a) Ejercicio fiscal a realizar;.
b) Periodo a revisar (lrImestral ylo anual)
e) Ente 8 Flscaltzar o Sujeto. de la Cuen Pública;
d) No. de Integrante. del equipo de traba
e) Tiempo estimado en dlas hébiles;
f) Periodo prog •.• medo d. ejecucl6n;
g) Objettvos y criterio, (de ser necesario) y
M Presu esto .·ercido o autorizado.

4. E.viar la propuesta del prognoma
Inspecdones. al Fiscal Eapeclal media
e Integnteión en el SIGA .

5. Recibir y revisar ta propuesta del Prog Anual de Auditarlas, Visitas e
tnspecclone., '1 toma la decislOn: ¿se hac n correcciones?
No le hacen correcdonn. proceder a la ad 5.
SI se hacen correcciones r reur a la ad 2.

6. Sol'cff.ar la autorización de la propuesta Programa Anual de Visitas e
Insp8Cctones al f"1SCCtI. Superior para tencrmente. remitirlo a la
OltecelOn de PlaneadOn Desarrollo T

7. Recibir y revisar la propuesta def Prog
Inspecciones.. proceder a la toma de dad
No hay observaciones. remitir al Fi
actividad 7.
SI he observaciones resar 8 la activl d 2.

8. Recibir y remitir a la Oirecdón de Pla . y OesarrolkJ Técnico, la
propuesta del programa Anual de A:.Jd oóas. Visitas e Inspecciones
mediante memorando ara 8U conocimle lrémite corres ondlentEl.

9. Recepcionar la propuesta del Programa Anual de Auditorla,s. Visitas e
lnspecclonesy solicitar mediante m ndu a la DIreccl6nde
Teenologlas ce la f"formadOn la habilita n delSistena SIGA (PAAVl) a
las Unidades Administrativas corre! nd tes.

10. RecepcionarsollcJtudy proceder 81a
SIGA que seré retroaHmentada por las
que en el momento de correr el slste
memorando • la DlAtcd6n de Plane

11.. Recepclonar la notiftcacl6n' e info
hobllllaciOn del Sistema SIGA (PIlA ). las Unidod.' Técnicas-
operativas '1 autorizar que proceda,:, a la. captura de las Cédulas de
R istroPAAVf.

12. decapturala Información
(status: #JIaboracJdn) en el

programa SIGA Una vez concluido e ejerclclo. nolificar medIante
memorando al Director de Planeación Desarrollo Técnico.

13. RltC8pctonar notificación de finalizacló de captura por las Unidades
T écnk:as-operatlvas y tumar al Jefe d~1 Oepto. de P1aneaclón y
Desarrollo Instituclonal. (sfafu.s: 4rev¡ 001 para que corrobor. la
lnformaclOn r Istrada en el Sistema SI

14. Recepdonar '1 revisar 50 capturado forme Jo comuntcado por el
Fiscal Especial del PAA\It en cuanto los puntos estfpulados en la
.Qtvkt8d 2. Proceder 8 UMl toma de d slón: ¿es correcta la captura?
SI as correcta. continuar enta actMdad 4.
No es correcta. Informar por memora do a las Unidades 'récnlcea-
o tivas r rasaa la aetMdad11.

15. Imprimir las Cédulas de Registro y
recab8r las rirmaa de las Unktadas T6
memorando.

16, RoclbIt Y lItmorlos C6dulas de Roglllr
• Unidades T6enicas--operatlvas: (Sta
~ FIse.1 EopecIal: (Status del SIGA:
•. Flscal Superior. (Statuo del SIGA:
Remitir al Jefe del Depto. de Plane
que proceda al trlimlte correspondIente

y concentrados por part" de: I
del SIGA: elabolÓ):

): Y
, ó~

y Desarrollo Institucional para
e la siguiente actividad, I

r

17. =r~:=,:s.=v~:e~:la ~~~~.~,/ proceder a

a) Can\tuta; .
b) Com.nkfo o lndlce;
q Pre"n~ o IntrDducd6n;
d) M8ICO Jurld'1CO:
.) CrIIerloa Y COMId-.don •• ;
f) C8Sendarizad6n c:s.Ac:tMdades;
;) Resumen E}ec:uUvo del contenido del P VI;
h) tnIegntd6n de la Qrn de ldentificlld6n;
1) Conc::erIndo de ~ de fiscal

PllbIk:oI •••• oJelddo •••••• ".,,- •••
ftacDIIz~ Inlofme de Cuenta Púbe"
PlCIillztCllln ~ •• no. de 1nt
üempo _sUmado de efoeudón en di ••_-o, y_o y
C6dufas de R Istro.

de InfonTlN de Cuentas
lo que respec:g a; sigla. ente

b.... pruupueato, aetMdad de
•• del equipo de trabajo y

ibAes: d8bidam"nte firmado por

30 DE ENERO DE 2013

RESPONSABLES ACTIVIDADES A REALIZAR

Dlrecci6n d. PlaneacJ6n y 18. Elaborar el oficio de entrega del PAAVI a las Comisiones Inspector

Desarrollo TécnIco de Hadenda y a la Junta de Coordln;"ción Polltica dP! H. Congreso d
Estado y remitir10 al Fiscal Superior para su firma.r 19. Recepcionar y firmar el oficio y remitir a la Direceíón de Planeadón

Fillcal Superior Desarrollo Técnico para envIar el dOCUmento PAAVI al H. Congre
d~ Estado.

20. fteciblr oficio '1 enviar documento PAAVI al H. Congreso del Estar

Olreccl6n de PlanUelón y - para su conocimiento.

De •• rrollo Técnlce
21, Enviar documento def PAAVI al Fiscal Superíor, FIscal Especial

Contralorla Interna, por medio de memorando para su disponibilidad
consulta. "

Fiacal Superior
Fiacal Espedaf 22 Recepctonar PAAV¡ y a rchlvar para su dlsponibüidad y consulta

Contnlorra Interna
Dirección de Planltacl6n y 23 Resguardar el documento en el archivo disponible en la Unida

Desarrollo Técnico Administrativa. Finaliza

.;=]
el I
--<,
'0

jo

I
I

d
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8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:rNOMENCLATURA -r NOMBRE OEL DOCUMENTO

I Sub-Grupo 1110 I ~~~a1 jel Sistema Integral para la Gestión Auditora

Sub·Gru;:"o 11120 I Manual del Usuario sobre Lecciones :..orendidas
:.....Sub-Gru 1-140 Manual Practico del Smart Oraw, versión 06

OBSERVACIONES- I
EXTERNO INTERNO I

N.A. Aplic" j

N.A. A!'!I~a
N.A. AR!I::.,)..J

Vl.l.2. PROCEDIMIENTO DE: Auditarla Financiera.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección de Fiscalización y Evaluación Gubernamental

1. OBJETIVO: Planificar. ejecutar y comunicar los resultados de la auditarla financiera. de
acuerdo con las normas y técnicas de aud~orla gubernamental vigentes. con el fin de
emitir una opinión de los estados presupuestarios, .financleros y económicos. contenidos
en la Cuenta Pública.

2. ALCANCE: Inicia desde la práctica de Auditorias Financieras en una muestra de Entes
Fiscalizables incluidos en el Programa Anual de Auditarlas, Visitas e Inspecciones y el
Programa Especifico de Auditarla y concluye con la emisión del Pliego de Cargos.
respecto de los Procesos concluidos en el Informe de Autoevaluaci6n o en la parte
ejecutada precisamente en ese ejercicio al rendirse la Cuenta Pública. En el caso de las
auditarlas solicitadas por la Auditarla Superior de la Federación, no opera lo anterior en
virtud que estará sujeto a los convenios de coordinación que al efecto se celebren con la
misma.

3. ASIGNACIONES Y RESPONSABILIDADES:

AREA i RESPONSABIUDADES

~--F-,.-c-ai-S-U--P.-"o'--~I·: Autorizar el Programa Anual de Auditorl.". Visttas e Inspecclcnss (PAAVI,. i
de acuerdo a la Ley de Fiscalización d~ Estado de Tabasco. en el arto 71!1 i
Fracción IV
Ordenar la prsctica de Visilas de Audt1or1as • Inspecciones.
AutoriZa, loa PIi@golI de Observaciones, '1 en su caso. Jos Ptlegos de Cargc·s I

f-------~.-,--¡-~~:::ce~~:;Wnamecfi~e~:=~..~~a:s:~~=~es (PAAV1).

JO. Revisar y. someter 11 conskleradOn del Fiscal Superior loa Pltegos de
Fiscal Espltelal Observaclones, de Cargos y lo, Informes respectivos que re.ut1en de las

Auditarlas.
~orgar el \10.80 .• las órderfl da AudItorIa. _

,1

':6 Coordinar con la Dirección Da Piane.eton y peserrcnc TécnIco e¡ Programa
Anual de Auditorlas, VIsitas e lns~s (PAAVi). I
Autortzar el Programa Espeelftco de J\UCfitor'la.
Otorgar el Vo. 80. €W P!iego de Observaciones dela auditarla.

'. Otorgar el Vo. 80. de las Causas de no sot ventación para generar el Pliego
I de Cargus+Coordlnar la enlIega dellnfonne de audrtorla para el Fiscal Espedal

1------- ..~~=~:~~r:::e~ FI~r.atlzacl6" y E'I8luaci6n Gubernamental
para la elaboraclOn del Programa Anua' de Auditorlas ViGltas e Inspecdonas

Sub- Direcciones de: I (PAAVI)

Fiscalización y 16 Revtaar la. propuestas de los pn.cedimlentos y actlvld3des que se requieran
Evaluación a Poderes y para darlos de alta en SIGA para la elaborao6n del PEA
6rganos Aut6nomos 6 Coordinar la' audit.Ot1as IrImestral." en baH a los Informes de
Fiscalización y autoevaluacl6n de 1'1CU$nfa Publica que remiten lOs entes ñecenzaetes
Evaluación • • Coordinar la e1abotaclOn ée! Programa EspecifICO de Audltorla
Municipios 1 l. Revtsar y analizar el proyecto de pliego d, observaClor:es
Fiscalización '1 4 Revtsar el Infonno trimestral y anual de Auditorla
E••••lu.cI6n • • Revisar propuestas de las Causaa ce no soNentaclón para el PliegO de
Munlcl~2 C~ I

• Oesk]nar los Integrantes del EquIpo de Auditores
6 Re ••••sar le propuesta de kls Olclárneneli y los e)'p~dlentes técracos derivados

L-- . delosPII~o!lResarcltor1o. • _

¡ -- Coadyuvar con las SUbdirecciones de la Dirección. de Flscahzecícn y ¡
l· Departamento. d. Evaluación Gubernamental para la elaboracl6n del Programa Anual de I

Fiscalización y Audltollas, Visitas e Inspecciones. (PAAVI). I
Enfuaclón • Oeterminar conjuntamente CXH1 los Jefes de Grupo de Auditarla los
Dependencia. procedimientos '1 actividades para ta: elaboración del PEA. I
Entidad.. SUPfrvisar las audltorlas trimestrales y anuales en base al Programa I
Para •• tatafos 1 '1 2 Especifico de Auditorla. , .
Departamonto de Revisar y supervisar la elaboración y el cumplimiento del Programa 1
Flacalluclón y Especifico de Auditorl.. I
Ev.aluaclón a loa Revlsar el proyecto de·pIlego de observaciOnes. ,
Podern Judicial, Revisar el Informe trimestral y anual de Auditarla. 1

I
Legl •••• tivo y Revisar y elaborar propuestas de las Causas de no sor •.entacón para el
6rganoe Aut6nomos: PUego de Cargos. :

• Departam.nto. d. Determinar conjuntamente con los Jefe, de Grupo de Audlto~la, 1011;
FIscalización y programas, rubros o acciones Que por SU naturaleza son factibles de
EY.iIIluacl6n ·a auditar.

MunicIpios d. fa. Evaluar los hanazgos de auditarla para la determinadón del pliego de~~::~'y2 Rloa '1 observaciones.

DirecciÓn do
Fiscalización y

E••••lu.clón
Gubernamental
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ÁREA RESPONSABILIDADES =:J

I~.
.Re v isar yio svpervíser la elaboración del pliego de observacooes ~ ¡
Analizar las solventaciones para delennin. ar su procedencia o no. I
Revisar y elaborar el proyecto del Pliego de Cargos.

~::~:~ ~~~~;;:~:.::u:a:s ::~~~:;~~- técolcoederivadosde losI
Pliegos Resan;;itOlios.

• Revisar la Integl'j)OOn de los papeles de trabajo de las auditorias
rearlZadas.
Emitir las órdenes de auditarfa.

DliIpartamentol d.
FllcallucJón 'f
E••••lu.clón •
Municipio. d. lal!
reglon.. Centro y
Chontalpa 1 y 2

4. ENFOQUE A PROCESOS:

PROVEEDOR SALIDAS O
RESULTADOS ClIENTEJIlSUARIOENTRADAS

Entes Fiscalizables

• Autoevaluaci6n Trimestral
• Cuenta Publtca
• Informe. Mensua~s.

Trimestrales y Anuales en I
medios Impresos f
magnéticos.

• Planes de Desarro"o Estatal
y Municipaí

• Infotmes de Gobtemo
Estatal y Municipal

• Pres4PUesto de Egresos
Federal, Estatal y Municipal

• Programa Operativo Anuaf
• ll!yo de Ingresos Estataf y

Municipal
• Infoones de Audjtorlas

Inlemas
• Infonnes de Auditorfa

externas
• Solicitud de Audi\orla por la

ASF

• Fiscal Superior
• Fiscal Especial
• H. Congreso del

E• .-
• Audrtorle Superior

de la F ederaci6n

Pliego de observaciones
Causas de No
Solventación
Pliego de cargos
Informe de Resultado de
Auditarla trimestral yo
Bnual
Informe de Resultado •
de la FiscalizaciónI
Recursos Federa~s

EXPECTATIVAS DEL CLIENTEJIlSUARIO '.I IND~ADORES ;

;=:,~.~A:==tulLzad8'111
loo EnlM _ /No. de AudHorIo.
F-..s progmn_ o loo EnlOO F__
Xl00

• Oetennlnacl6n del Pliego de Hallazgos
No. d. hal&azgol conformados en se confrontafNo.
de hllJlargoa detectados en la preconfrontaX1ÓO

• DetKcI6n de observado ••
FOrmula: No.· de Observaciones de Audilorfas
Financteras sotventadn I loa Entes FlIcaNzabtes
/No. de ObaeMlCiones d. Auditoóas Financiares
reatizadas.1os Entes FiscoUizabtes X100

• Alcance de la Audhorta Flnanc""
FÓfmula: No. de dlas reales de traba;o¡No. de dlas
de trabajo programados X 100
FOrmula: Porcentaje de cumplimiento de la mueltTa
auditada/Porcentaje de la muestra detenninada X
100
F6rmula: Monto del Presupuesto de Egresos
AuditadolMonto daJ PresupUeSto de EgrelOl
aprobado X 100
F6tmula: No. de acdones realizadas para cbtener el
alcance de la Auditorla Ftnancienl a los Entes
FiacaüzabtesINo. de acciones programadas qUe
contemplan el akance de la Audltorla Financiera a
los Entes Fiscalizables X 100'

• Cumpllm*,to del Programa Eapeettleo d.
AudttorM Flnanc •••.•

Fórmula: No. de Activktadea realizadas de las
Audl!Ctf.. FlnonclOlaSlNo, de __ .0 laS
Auditorl•• Flnonderas __ X 100

Recibir oportUnamente los result~os suficientes.
competentes yo pertinente. de las auditarla.
1inande,iU como parte 'de la t'8vlsfón y fiscalización
de la Cuenta pablica para su posterior eallftcadón.

EXPECTATIVAS DEL C ENTElUSUARIO INDICADORES
• Mejo,.. d. 1_ aceion •• ele Audltorta ,mancle,.. I
FOrmuta: No. Acdones PreventiY_ de Auditorfas I

FInonclotao••_/No. deAl:cioMs P,......,lIvas
de AudiIorI •• Flnondores _ X 100
F6nnula: NQ,AoclanesC_ •• de Audltattas
Fin8ncler-.-~.'1No. de·At:doneI.Correctivn
de AudtIorI •• Flnencionn ._ •• X 100

5,2.

Este procedimiento complementará con las normas y técnicas de audnorla
gubernamental vige tes establecidas en los. documentos de referencia de este
mismo documento.

Las audnorlas finan . ras que practique el OSFE concluirán con la presentación de
un lnforme que ex ese la opinión sobre los Estados Financieros elaborados de
acuerdo con las no as Intemacionales de informaclón financiera y en atenclón a las
normas de control in ;"0 vigentes,

5,3, Las modificaciones a PAAVl deberán apegarse a la polltlea 5.16. del Procedimiento
de integración y s uimiento del Programa Anual de Au(lnort.... VIsitas e
Inspecciones realiza por la Direcci6n de Planeación y Desarrollo Técnico.

scalización y Evaluación Gubernamental· establecerá los
ara cada una de las etapas de planeacl6n. ejecución y
esultados de las audftorlas. que deberán especificarse en el

5.4.

Sólo podrán iniciarse s auditarlas financieras hasta qua se haya recibido elln/oone
1Informe de Cuenta Pública correspondiente, r

En el Infonoe de Re liados se comunicarán los Pliegos da ObMMlCiones fincados.
asl como las aolvent de las mismas.

El personal eclUente ebera presentarse ante el llnle flscalizable C9" la on:len de
audnoria y las cons ncias de idenl)ficaci6n expedida por el Órgano Superior de
Fiscalización del Esta o de Tsbasco.

Audnores deberá;Ll8elizarse en apega a los valoies
O'de..uc.'Y,en ••••códlgo.lIe=nducta del Orgeno Supeiior de

8biloa:a.
w-una«eopie_ <le,~idocu __ rio5 pera
.de:auditorle""iEilhlIFlscallzado, 'esblbleciendoBn,e1 infonne
i6n de los fines para Icis cuales será utilizado,

é las evidencias proporcionadas por el Ente Fiscalizado para
ones de las audkorlas. deberá realizarla por memorándum,
de la misma. La Dirección de Fiscallzac:l6n Y Evaluación
aceptarla o denegarla, Eh caso de emlllrla. deberá asignarle
ara tal fin,

5.11. Las audnorlas solicita as por la Audkorla Superior de la Federaclón;estarán sujelal
a los convenios de rdinación que al efecto se celebren con la,mlsma;'por lo qua
deberán apegarse a Gulas de Audftorla y los Lineamientos pera.laelaboracl6n da
los Infoones de Res kados em~idas por ésta. y,det>&rá seguir la Instrucción de
trabajo correspondien .

5,12, La redacción de las servaciones se deberé realizar de manera objetiva y evitar el
uso de:

Abreviaturas;
• Siglas:
• Adjetivos calificar
• Presunciones pe nales tales como -creo-, -$8 presume que .;", entre otras,.

5.5,

5,6,

5.7.

5.8.

5,9,

5,13, La Dirección de Asun S Jurldicos apoyara en los procedimientos de la ejecución de
las audnorlas finan s, cuando •• a solicitado por la Dirección de FiscalizacI6n y
Evaluación Gubema ntal.

5,14, Los servidores públl s que raalicen actividades en esle procedimiento. deberán
realizar el registro de I S lecciones aprendidas, en el software disellado para ello. ccn
el fin de .conlribuir a la bu~nas prácllcas y a fa mejora continua del OSFE.
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7. DESCRIPCiÓN DE ACTIVIDADES:

4. Realizar el Memorándum de Planeacl6n para conocer la naturaleza y jas
ceractertsbcas del Ente y/o Progl3ma a auditar, las variaciones a los rubros
de los estados financieros, la Matriz de Riesgo de Control Interno y el
Método de Muestreo Estadistica.

5 Elaborar en el Sistema Informático de la Gestión Auditora (SIGA) el
Programa Especifico de Auditarla Financiera (PEA) de acuerdo al ~AA'"
donde se deberá especificar las actividades a desarrollar en la eudttorta,
gulen la realiza, quien lo supervisa y el tiempo Dará ello.

Jefes de departamentos 6. Revisar el PEA y otorgar el VO.Bo. para canalizar a la Oíreeci6n de
y Sub-Directores Fiscalización y Evaluación Gubemamental para su autorización.

7. Recibir y revisar el PEA para p~der una loma de decisión: ¿se autoriza?
SI se autoriza, continuar en la acnvkíad 7.
No se autoriza, regresar a la actividad 5.

B Firmar y enviar el PEA a las gub-Direccíones para su respectiva ejecuci6n
de acuerdo a los e rítertos establecidos en el mismo y registrándose en una

bitácora de control
9. Recibir el PEA autortzadc y remitir a los Jeles de: Depto. y de Grupo para

su apücacíón llevando su registro en la Bitácora de Control.
10, Recibir el PEA mediante el registro en la Bitácora de Control y emitir el

oficio de Orden de Auditarla Trimestral y/o Anual para que se le otorgue el
Va. Be. por parte de las Sub-Oirecciones y el Director de Fiscalización ~
Evaluación Gubernamental y enviar documento.
En el caso de la Sub-Dirección de Fiscalización y Evaluaci6n a Poderes y
Órganos Aul6nomos contara con el apoyo para realizar esta actividad de la

Secretaria de esta Unidad Administrativa. . 1
t t.Recepconar el once de Orden de Auditorla Trimestral y/o Anual para su

rúbrica. Proceder a una toma una decisión: ¿Es correcto?
SI es correcto, continuar con la actividad 11
No es correcto' reoresar a la actividad 9.

12. Colocar rúbrica al margen en el oñcio de Orde~ ~e Auditorla Trimeslra.1 y/o~
Anual; enviar al FIscal Especial para su rúbrica y entregar al Fiscal

Superior. _.

1

13 Recibjr el chelo de Orden de Audltone 1 rirnesual ylo Amia: y tornar IJ I
decisión ¿Es correcto?

~~ e~~o~~~~~t~~~~~::a~n ala l:ct~=l~~ de Fiscalización y Evaluación !
Gubernamental pa~ reah,tar la actiVidad 10

14 Colocar rubrica al margen del oficio de la Orden de Auditorta y remItir di

----- --- - --- 15 ~I:~:~~~~:~~~f~~~E:~a~o b~~~~ud~n~aU~~o~~~on:.a;:~ar la decisión ¿E~

correcto'
SI es correcto continuar en la actividad 15
No es correcto, regresar 031FIscal Especial par a realizar de nueva cuenta la
actividad 12

- 16Yroceder a firmar el oficie de Orden de AUd'-toria Trimestral y/o Anual y
entregarlo a la Dirección de Ftscañzacíón y Evaluación Gubemamental y a

-- .- ----- ~.- .. -- -- ~ 17. ~:c~~~-~i~~~~~O~~~ o'%:n DC::E:u~~~~I:uT~~~~~oy~oa~r~t~~i firmado por el

Fiscal Superior I elaborar el Programa de salida a campo del Grupo
Auditor para la asignación de viáticos y ventco'os mediante el formato de
Comisión y/o merno-ándurn. Esta actividad se vincula con el Procedimiento
de Gesti~ conl~9.!.J2!. servicios ~ner~les.

18.Recibir la Orden de Auditoria Trimestral y/o Anual y trasladarse al domicilio
del Ente ñscallzable para entregársela al Representante legal de éste y
presentar a los Auditores que llevarán a efecto dicha actividad do acuerdo
al periodo correspondiente para tal fin, c::uienes presentarán su c~nstancia
de identificación de auditores. Procecer a la toma de decrsión para
verificar: .z.Se encuentra?

L Si se encuentra, continuar en la actividad 19
No se encuentra,.cej3r e.1 citatorio., oo.ntlll.uar con la actividad 19 a.1 cta
slguien~e. _~~

I 19. ;ee:~~~re~\:~:e d~s~~~~Oa~:. Audltona T rirnestrat y/o Anual e ínícíar la

2-0--:-Recepcionar docu-rnentación solicitada de acuerdo al tiempo transcuntdo y
ctcrqaoo en el Acta de Inicio de Auditoría Trimestral 'l/o Anual y preceder
a ~evantar el Acta ~ircuns(~!!~iad~_~~c:.f!.eEión de_D~umelll~~:...~

21. tntcíar la ejecución de la audítorta de acuerde al. PEA de las Sub-
Oirecdones de la DFEG, aplicando las técnicas de audnorta a las muestras
determinadas {Estudio General; Anáfisls: de Saldo, Movimientos;
Inspección; Confirmación: positiva, neaetlve. lndirecta, ciega o en blanco;
Investigación cuanütatíva o cualitativa; Declaración; Certificación;
Observación; y Cálculo; o bien las 'establecidas en E:I Manual de
Fiscalización ¿Superior? de 'este Ofgano técnico, (Subgrupo 620); para
determinar su razonabilidad y cumplimiento a las normas establecidas para
tal fin v otasrnartas en los Papeles de Trabajo.

22. Identificar y s'JpelVjsar la pertinencia, competencia y suñclencia de los

I
hallazgos para la elaboración del Proyecto del Pliego de Observaciones :
Trimeslral y/o Anual. Posteriormente, entregar al Jefe de Departamento ]
correspondiente de las Sub-Dirocci~nes. _

23. Recibir el Proyecto del P~ego de Observaclones TlImestral y/o Anual y !
convocar a uní] reunión de revlal6n de los hallazgos detectados -si tuera es-
Caso- y revisar en conjunto con el Jere de Grupo de Auditores, los Jefes de i
Depto., los Sub-Dkectores y el Director de Fiscalización y Evaluaci6n ¡
Gubernamental para proceder a una toma de decisión: ¿Están planteadas I
correctamenta las observaciones?
SI están correctamente planteadas las observaclones, proceder a I~
actividad 24. .
No están correctamente - planteadas las observaciones, regresar a la !
actividad 22.

PESPONSABLE

, Sub-Directores da la
Dirección de

Fiscalización y
Evaluación

Gubernamental

J9i'6S-de departamentos
do las subdirecciones

de Flscalizacl6n y
Evaluación a

........,.~unlclplos 1 ~ _
Jefes de departamentos

de la subdlrecctón de
Fkscallz aclón y

Evaluación a Poderes y
Órcanoe Autónomos

Jefes de
departamentos y
.Jere de Grupos

Jefe de Grupo d.
Auditarla

Director de
Fiscalización y

Evaluación
oubcmamentut '

t-sub_DiroctorO$ de la
DFEG

~ d. Departamentos

I Sub-Directores y Dir. d.

I

Fiscalización y
Evaluación

Gubernamental

r-
Ftscat Especial

Fiscal Superior

Sub-Directores do la
OFEG

Jefes de Grupo

Jef.s de grup,) y
Jafos de de ptas. do las

Sub.Dlrecclones de
Fiscalización y

Evaluación
Gubernamental

Director de Fiscalización
y Evaluación

Gubernamental

Director de
Fiscalización y

Evaluación
Gubernamental

1Inicia. .
1 Recepclonar los Informes Mensuales, Trlrnevtrales y Anuales en medios. i

impresos y rnaqnéucos por parte de los Entes fiscal.izables medla~te un
oficio: y remitir a la Direcci6n de Auoitorta Técnica y Evaluación a
Proyettos de Inversión Pública y a los Jetes de Departamento de la
Subdirección.

ACTIVIDADES A REALIZAR

2. Recibir y determinar las plantillas de proveer-
Dirección de Auditorla Técnica y Evajuectó:
Publica para la oetemuneción de la mues
actividad no. 4.

-ncnndos y enviar a la
oyectos de Ipversión
adlstica. Pasar a la

3. Recepcionar y analizar la información cont~nit1 m la Autoe\lalu3.ci6n y en
los Informes Mensuales para la determinación de la muestra a revisar.

24. Turnar el Proyecto del Pliego de Oblervaciones Trimestral yJo Ánual ;¡'

Fiscal E$r.ecial para su revisión registrado en la Bitácora de Control.

-l.--.

I RESPONSABLE

Fiscal Especial

Fiscill Superior

Fiscal Especia!

Sub-directores

Jefe de Grupo

Jefes de Dcptos. y
Sub-Directores

~._---

~
S::~~~~t:~es

Fiscalización y
Evaluación

Gubernamental

Fiscal Especl¡;,1

Fiscal Suporior

Fiscal Superior

Ente Fiscalizado

Sub-Directores de la
DFEG

Fiscal Superior

Fiscal Especial

Director de
Fiscalización y

Evaluación
Gubernam.ntal

ACTIVIDADES A REALIZAR

25. ecepcionar el Proyecto del Pliego de Observaciones Trimestral y/o Anuai
proceder a la loma de declsi6n: ¿Hay correcciones?
1 hay correcciones, regresar a la actividad 23 para su correccíón.
o hay correcciones. proceder a la actividad 26. .

26 ntegrar las observaciones de la DATEPIP y la OFEG en ej Püego de
bservaciones para el Va. Bo. del Fiscal Superior registrada en la Bitácora
e Control.

27. emitir al Fiscal Superior el Pliego de observaciones para su Vo.80.,
egistrándose en la Bitácora de Control

28. ecepcionar el Pliego de observaciones y proceder a la loma de decisión:
Hay correcciones? .-
¡hay correcciones, regresar a la actividad 28 para su corrección.
o hav correcciones, continuar con la actividad 29.

29. emitir al Fiscal Especial el Pliego de observaciones para su posterior
otiflcación.

30. eclblr las observaciones de la DATE?IP y la OFEG en el Pliego de
bservactooes para su posterior notificación al Ente Fiscalizado.

31. nstruir a las Sub-direcciones correspondientes de la OFEG la elaboración
n el SIGA del oficio de Notiflcaci6n de Observaciones Trimestral y/o

ual. registrándose en la Bitácora de Control.
32. nstruír al Jefe de Departamento la emisión del cree de Notificadón de

bservaciones Trimestral y/o Anual para la rúbrica de las subdirecciones
:(¡rrespondientes y posterior envio a la Dirección de Fiscalización' 'i
valuaci6n Gubernamental para su Vo.Bo. Enviar documento.
n el caso de la Sub·Direcci6n de Fiscalización y Evaluación a Poderes y
rganos Autónomos contará con el apoyo para reaUzar esta actividad de la
ecretaria de esta unidad administrativa.

33. ecepcJonar ~ oficio de Notificación de Observaciones Trime5tral y/o
uwal para su rúbrica. PrC?Cedet a una toma una decisión: ¿Es correcíc?:
, es correcto, continuar con la actividad 34.
o es correcto recresar a la actividad 32.

34. olocar rúbrica al margen en el oficio de Notificación de Observaciones
rimestral y/o Anual y enviar al FlscaI Especial para su rúbrica y entrega al
Iscal Superior.

35. ecibir el oficio de Notificación de Observaciones Trimestral y/o Anual '1
~.mar la decisión; ¿Es correcto? .

1 es correcto, continuar en la activldad-36.
o es _~~~~clq, regresa~ª !a_º-¡:;m~~~alizªf Jªj!~Uyl-ºa_d.}~.

36 alocar rúbrica al margen del Fiscal Superior y remitír al Ftscat Superior del
Estado para su firma de autorización.

37 Recepclonar y tomar la ceclslón: ¿Es correcto? .-
l?l es correcto, continuar en la actividad 38.
No es correcto, regresar al Fiscal Especial para realizar de nueva cuenta la

ctividad 35.

38 roceder a firmar el oficio de Notificación de Observaciones Trimestral y/o
nual y entregar al FIscal Especial para su respectivo tramite.

39.¡Recibir el oficio de Notificación de Observaclonea Trimestral y/o Anual y
onñcer a los Entes Fiscalizados.

40. ecepcionar el oficio de Notificación rle Observaciones Tlimestral y/o
~nual y anexo el Pliego de Observaciones. Se procede a realizar la
IactivKlad 49.
!f;n el caso de la Sub-Direcci6n de Fiscetízaclón y Evaluadón a Poderes y
!Órganos Autónomos, aplicable a los Órganos Aulónomos 'y a los 2 Poderes

Legislativo y Judicial) se contiene en el oficio de Notificaci6n de
Pbservaciones Trimestral y/o Anual.

41 laborar el proyecto del Informe de Audítorla practicadas conforme- a los
esultados de los procedímientos aplicados en el mismo de acuerdo a los
auaznos Identitic~dos por los Auditores.

42 fevisar el proyecto del Informe de Auditarla practicadas en base a la Auto-
valuación y Cuenta Públca. Proceder a la toma decisión: ¿Es correcto?
i es correcto, continuar a la actividad 43
o es correcto,.r~JE.~sar a la actividad 41.

43. emitir el Informe de Auditoria(s) pf3cticada(s) en base a la Auto-
valuación y Cuenta Púolica a la OFEG para su revisión por medio de la

44. :~~~~~I~~~~:O~~ Auditoría praclicada(s) en base a la Auto-evaíuectón y I
Cuenta Púbnca y proceder a la toma de decisión: ¿Es correcto?

í es correcto, continuar a la actividad 45.
~_~s correcto regresar a la actividad 4.2. .

45~~rnar al Fiscal Especial para su revisión a través de una BItácora de
ontrol (F-FG·14) el Informe de Auditoria precucacats) en base a la Auto-
valuación V Cuenta Pública. . _

46. ecepcionar y revisar el Informe de Auditorla. proceder a la toma de
ecisión; ¿Es correcto?
i es correcto, conlinuar a la actividad 47.

47 ~i~rr~~~:e~~es~~:dl: as~iV{:~t:~' los informes de la evaluación
rimestral a les Comisiones InspectOfas de Hacienda d~1 H. Congreso del
stado. Enviar al Fiscal Superior para su firma. I

48 ecibir el oficio y p~oceder a la, firma para ser notificado a las Comisiones I
nspectoras de Hacienda del H. Congreso del tstado.

49. sperar el término del plazo estebleckío para la sorventectón de las
bservactones Proceder a una toma de declslórr ¿SoliCitan pr6rroga? I
1 solicñan, continuar en la actIVidad 51--so o soücitan, connouar en la actividad 54 V 55
~~i~~~:? de solicitud de prórroga. Proceder a una torna de decisión: !
1 se autoriza. proceder con la actividad 52. ¡
O se autoriza. continuar en las actividades 54 y 55. ;

51. eclbir oficio ce solicitud de prórroga proceder a una too~ión: i
Se autoriza?
( se autoriza, proceder con la actlvktact 52, .
'0 se autoriza continuar en las actlvldad8$ 54 y 55.

52. ecibir oficio de notificación de la autorización de la prórroga del plazo,
ealiZCl' las solventaclones y enviar al Fiscal Superior.

53. eciblr los expedientes de solventación enviadas por el Ente Fiscalizado
.on sello y firmar de recibido. En caso, de que sea recibido por la OFEG 1

lo se firma y remite a las Sub--Direcciones. 1

54. ecepclonar el oficio de las solventacJones enviado por el Ente Fi~tlzado
on sello y firma de recibido. PosterJonnenle, turnerto al Fiscal Esptlclal.

55. ecepc:lonar el oflcio de las IOlventaclones enviado Por el Fileal Superior.
ostertorm.nle, turnarto a la DFEG y la DATEPIP. .

56. ecepcionar el oficio de las solventaclonos envirado por l'i f l!o.;,;slSupenor
osterlormente, turnarto a los subdlrectore$ de-la Unidad AJlllIr'lislIiltiva.
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~SPONSABLE I ACTlVI06DE~ A EALlZAR
Sub:O-irocion~s da la - c=== __AR~~_.===_

DFEG Y 57. Analizar la procedencia o no de las sob nteclonee.Jefes de Oepartamento
~-~~

ISub-Directora. ce la 58. Emitir el Seguimiento de Solventacion s Trimestral y/o Anual en basa al
OFEG SIGA para turnerlo a la OFEG.

Director de I

Ptscallzacrén y 59. Recepclonar y enviar al Fiscal Especl al Seguimiento de Solventacíones !
Evaluación Trimestral y/o Anual. llevando una Bita xa de Control. Departamento de:

I__ Gubernamenta¡ Auditarla. Supervisión y

60. Recibir el Seguimiento de Solventacio es Trimestral y/o Anual y emite el Evaluación a la obra
, Resolutivo correspondiente para enviar al Ente Fiscalizado. llevando una pública, de los municipios

I
Fiscal Especial

Bitácora de Control. de la Sierra, Ríos y

61. Recibir y comparar las Causas de no se entación a través del Seguimiento
Pantanos.

de Solventacíones Trimestral ylo Anual notifica a la DFEG Que ya puede
enviar al memorándum de solicitud de e boración del Pheoo de Car os.

Director da 62. Enviar las causas de no solventacíón la Dirección de Asuntos Jurldicos I
fiscalización y para que se emita el Pliego de Cargo , de acuerdo al Procedimiento de JEvaluación Responsabilidades Resarcitoiias, 11 ando una Bitácora de Control.
Gubernamental Finaliza.

Ir. DOCUMENTOS DE REFERENCIA: I
Departamento de:

I
Auditoría, Supervisión y

NOMBRE DEL DOCUMENTO ~ERVACIONES
Evaluación a la obra

NOMENCLATURA pública, de los municipios

IEXTERNO INTERNO

Grupo 100 Constitución Polltica del Eslado Ubre y Sob rano de
de la Sierra, Ríos y

Tabasco N.A. Aplica Pantanos. -j
Gruoo200 Lev de Fiscalización Suoerior del Estado de Taba o. NA lica

~300 Rectamente Interior del OSFE NA A uca I
I---!>ru~ 400 Manual de Oraanización NA A lica

GruDo500 Manual de Procedimientos N.A. lica I
Gruoo 510 Gula ara la elaboraciOn de Drocedlmientos N.A. A lica - IGrupo 700 Marco Integrado de Control Interno para el S8Ct Público Aplica N.A.

del Estado de Tabasco
Departamento de

Grupo 1000 Código de Etica Profesional de los Servidores PÚ ices del
Auditoría, Supervisión y

OSFE NA Aplica Evaluación a la obra

sce-oroec 342 . Renlamento Interior del OSFE A nca N.A 6r~~~~: ~~~:::r:o~.

! NOMENCLATURA NOMBRE DEL DOCUMENTO
OBSERVACIOÑ~ Departamento de

'EXTERNO INTERNO Auditada, Supervisión y

Sub-Grupo 386
Cúdigo de Etica de los Servidores Públicos del G ierno del Aoltca N.A. Evaluación a Proyectos

Su¡;;;"jnn610
-É,§!ado de Tabasco Productivos.

Normas de Fiscalización Suoertor NOfIS\ . N.A. A lica
Sub ru 620 Manual de Fiscalización Su enor N.A. A IIca
Suboruoo 630 Manual de Planeaci6n NA A lica

Código 651 Gula del Ente Fiscalizado N.A. A lica
Cód-¡;;-o652 Gula del muestreo estadlstico N.A. A lica

Sub-grupo 660 Manual de procedimientos para la practica te ~isilas N.A. Aplica ~._----~

=:lu..!?:9!'!Eo679
~9miciliarias I

Manual para la operación del PIje o de Observacl nes N.A. A Iica
I

Sub-grupo 680
Manual de Normas Presupuestarias y Ejercicio el Gasto N.A Aplica
Público Munic~

I_~UpOl01-0 C6dlQo de Conducta nafa los Servidores Públicos elOSFE N.A Aoüca

Subcruoc 1120 Manual del Usuario sobre Lecciones Anrenotdas N.A. A lica

Código 621
Uneamientos de armonizaci6n emitidos por el CO AC y N.A Aplica
adootados Dar los Entes Plsceñzables

Códi 0691 Procrarna Anual de Visitas e tnsoecclcnes N.A Aolica
Departamento de Precios

Unitarios
C6di 0692 Programa Anual de Actividades Generales N.A. Aotica

___ S!C Normas Internacionales oe Auditarla Gubemamen I A Hca N.A.

P-PD-OI-Ol
Procedimiento de inlegración y seguimiento del Pr grama N.A. Aplica
Anual de Auditarlas, Visitas e Lnspecciones

P-AD-SG·01
Procedimiento de Gestión y control de los servid NA Aplica
ueneralesr-- IT-FEG'OI Elaboración del informe de resultados NA Aoflca

L_!T -FEG-02 Seguimiento a orovectos o rubros excluidos N.A Aplica t

I

Departamento de Control

VI.1.3. PROCEDIMIENTO DE: Auditoria Técnica.
y Gestión Administrativa

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección de Auditoria Técnic y Evaluación a Proyectos de
Inversión Pública.

¡--
1. OBJETIVO: Planificar, ejecutar y comunicar los resultad s de la auditarla técnica, de
acuerdo con las normas y técnicas de auditarla gubeman ntal vigentes, con el fin de
expresar una opinión independiente de una entidad respecto de los 'proyectos de inversión

Departamento de Control
en obras públicas Incluidos en "el Informe de Cuenta Pública. y Gestión Administrativa

2. ALCANCE: A partir de la práctica de Auditorias Técnlc s en una muestra de/Entes
Fiscalizables incluidos en el Programa Anual de Auditarla Visitas e Inspecciones y el
Programa Especifico de Auditarla y concluye con la eIT síón del Pliego de Cargos,
respecto de los Procesos concluidos en el Informe de ~ toevaluación o en la parte
ejecutada precisamenle en ese ejercicio al rendirse la Cuent Pública. ·
3. ASIGNACIONES Y RESPONSABILIDADES:

AREA RESPONSABI IDADES

· Otorgar el VO.So. del Programe Esp mee de Aucltorta,
Dirección de Auditorla Otorgar el Vo.Bo ..del Pliego de Obs ryacJonesde la auditarla. ·
Técnica y Evaluaclón·a · Olorgar el Ve.So. de las Ca~~s de o solvenrecícn para el Pliego de ·
Proyecto. do lnve:s~n Cargos.

Pública · Otorgar el Vo.Bo. del Informe de au orla para el Fiscal Especlal, ·· Cote ar las resoonaabllidades con el anual de funciones Jefo de Grupo
Sub-Direcciones de: ·

• Auditarla Técnica y · Coordinar la evaluacJOn de los p yectos reportados en Informe
Evaluación a ProiocLo8 mensúal complementaria a la Cuent Pública.
da Inv.ral6n Púbnca a · Coordinar la elaboracJOndel progran Especifico de Auditarla.
Municipios

• Audltona T6cnlca y · Coordinar la Integración del.pRaga d observaciones.

E\(aluacl6n ~ Proyectoe · Elaborar Informa de Auditorla. ·
de Inve151ón Publica a · Elaborar propuesta de .las Causas no solventación para el Pliego

PodorM y órjlan08 de Cargos.

Autónomo. .

, ·

30 DE ENERO DE 2013

.=====----=-_~ ~K~.9NSAB.!.UDA9~~~=_~~=_-=~

1

- Deterrrunar de AütoE;".aluaCiones?e los Entes municipales auditados,
con apoyo de los ¡,ujltores, el universo de obras o proyectos que por
su naturaleza son factibles de auditar.
Coordinar el ccmplu-ríento del Programa Especlñco de Auditorln por
muntcip!o.
Evaluar los hallazoos de auditoría pera b oetermtnoctóo del ptlepo de
observaciones.
Coordinar el cumplir. .iento da compulsas de los proyectos espectñcos
que forman la muestra auditada.
Coordinar la elaboraoón del pliego de observaciones.
Coordinar la evatcaclón de las solventoctones para determinar las
causas de las sctventactonee.
Coordinar (a motivación y fundamentación de los proyectos no
solventados para determinar Pliego de Cargos.
Coordinar el análisis e Inspecciones da proyectos municipales que
presenten procesos resarcrtoríos de ejercicios fiscales anteriores.
Coordinar apoyo en revistó" documental y ñsíca a proyectos
especificas por la zda. y 3ra. Comisión Inspectora de Hacienda para
cl)lificación de ?~~~tas Públicas

Coordinar el seguimiento a proyectos municipales que presenten
demandas ciudadanas.

Dele~miñar de Aut-;;'1aluaciones de los Entes de Poderes y Órganos
Autónomos auditados, con apoyo de los Auditores, el universo de
obras o proyectos que por su naturaleza son factibles de auditar.
Coordinar el cumplimiento del Prcgrama Especifico de Auditarla por
Poderes y Órqanos Autónomos.
Ev~¡uar ~,osbaüazco-. de auottor¡a para lo determinación del pliego de I
obsorvac.ones
Coordinar el cumplimiento de compulsas de los proyectos especificas
que forman la mur-era auditada
Coordinar la elabc -,,"":Ióndel pliego de observaciones .
Coordinar la evaluación de las sotventactones para determinar las
causas de las solventaciones
Coordinar la· motivación y fundamentación de tos proyectos no
solventados para determinar Pliego de Cargos
Coordinar el análisis e inspecciones de proyectos de Poderes y
Órganos Autónomos que presenten procesos reaarcítonos de
ejercicios riscales anrenores
Coordinar apoyo en revisión documental y trsíca a proyectos
especlflcos por la 1ra. Comisión Inspectora de Hacienda para
calificación de Cuentas Publicas.
Coordinar el seguimiento a proyectos de Poderes y Órganos

_---..!'-utóno~g~p~~~nten demandas ciudadanas.
Coordinar el estudie de mercado para determinar el precio de íos
insumos y elaboración de matrices de precios uultarlos para uso de la
evaluación de los proyectos muestra a auditar.
Coordinar el curnparoento del Programa Especifico de Audttorla en
cuanto a los costos de la obra muestra aucntaca.
Coordinar la captura oel gasto aplicado a proyectos muestra a auditar
Efectuar análisis oe Precios Unitarios de obras contraladas y
evaluarlos respecto a los parámetros de mercado de la zona
geografica en donde se ejecutó la obra.
Efectuar análisis de costos unitarios de obras por administración para
evaluar los requerimientos reates.de los insumas y mano de obra los
conceptos realizados y los aplicados al gasto del proyecto.
Evaluar los hallazgos del costo de la obra auditada para la
determinación del pli(~gode observaciones
Coordinar la etaborec.ióndel pliego de obsetvecíones
Coordinar la evaluación de tas solventaclones para determinar las

__ ~ao~~~~n~;ll~nr~~~~c~~~~c~n~·'~r.-g-a-y-r-e-;g-U.3rdOde !~::jón
oficial recibida de la auditoría
Coordinar la elaboración del presupuesto y documentación soporte
para la aplicación del gasto de la auditarla.
Gestionar los tnsumos requeridos para realizar la auditarla.
Recepcionar y coordinar la impresión y entreqa de las
autoevaIU<ls:ione~B~_~.;:¡~tar 3 los departamentos oe aodttor!a
Coordinar el proceso slstemátíco para determinar la muestra de
proyectos espectñcos a auditar generada por el SIGA de acuerdo al
Programa Especrñco de Auditarla.
Coordinar la captura de actas de supervisi6n de proyectos auditados,
pli~os de observacrones y causas de no solventaci6n dentro del
SIGA
Coordinar la captura e integración de las secciones correspondientes
a la Dlreccíón dentro de los Informes de resultados de la auditorla.
Resguardar los expedientes originales de la auditarla y Iqs de
proyectos para procesos resarcitorios en el área de la OATEPIP.'
Coordinar el envio al archivo general del OSFE, los expedientes
técnicos de los proyectos muestra que conforman la auditarla y que
no r uteren un receso resarcüono.
Representar y coordinar en campo y gabinete el equipo de auditores
en la ejecución de audltorlas técnicas qua le sean asignadas.
Determinar de Autoevaluacl6n del Ente a eudltar con apoyo de los
Auditores, el universo de obras o proyectos que por su naturaleza son
factibles de auditor/a técnica.
Coordinar el cumplimiento del Programa Especifico de Auditorfa.
Determinar junto con su equipo de auditores. los hallazgos a que
haya lugar para la determinación de pliego de observaciones.
Coordinar el cumplimiento de compulsas de ,108proyectos eepecmcoe
que forman la muestra auditada.
Realizar junto con su equlpc de auditores la evaluación. de las
solventaciones para delerminar las causas de las solventaclones de
la auditarla realizada
Coadyuvar con los Jefes de departamentos en la motivación y
fundamentación de los proyectos no solventados para determinar
Pliego de Cargos.
Coadyuvar con los jetes de departamentos en el 'seguimiento a
proyectos de Mun~clpios, Poderes y Órganos AUtónomOS.~ue
presenten demandas ciudadanas.
Ccordlner la Integración y entrega para resguardo de toda la
documentación derivada de ta auditarla.



30 DE ENERO DE 2013 PERIODICO OFICIAL 21

4. ENFOQUE A PROCESOS: 5.4. La Dirección de Audit rla Técnica y Evaluación a Proyectos de Inversión Pública
establecerá los paree tajes limites para cada una de las elapas de planeación,
ejecución y comunic clón dl;:t los resultados de las auditorías, que deberán
especificarse en el P

5.5. S610 podrán iniciarse I s auditorías técnicas hasta que se haya recibido ellnfoñne
de autoevaluaclón o el nforme de Cuenta Pública- correspondiente.

5.6. En el Informe de R sultados se comunicarán los Pliegos de Observaciones
fincados, asf como las solventaciones que no fueron resueltas y plasmadas en los
Pliegos de Cargos.

5.7. El personal actuante herá presentarse ante el ente fiscalizable con la orden de
auditoría y las consta cias de identificación expedida por el Órgano Superior de
Fiscalización del Estad de Tabasco.

5.8. La actuación de los Auditores deberá realizarse en apego a los. valores
Institucionales, el códi o de ética y en el código de conducta del Órqano' Superior
de Fiscalización del Es do de Tabasco.

5.9. Los Auditores podrán olicitar copia simple de documentos especificas relevantes
para integrarlos en su xpediente de cada proyecto auditado. as' como tina copia
certificada de los docu entos necesarios para documentar el hallazgo relevante o
grave de la auditarla al Ente Flscallzado, estableciendo en el informe de auditarla la
justificaclórr de. los fine para los cuales será utilizado.

5.10. Las audüortas solicitad s por la Auditorla Superior de la Federación. estarán sujetas
al Plan Anual de la uditoria Superior de la Federación, por lo que deberán
apegarse a las Gulas e Auditarla y los Lineamientos para la elaboración dé los
Informes de Resultado emitidas por ésta, y deberán seguir la instrucción de trabajo
correspondiente .

5.11. El código de; Program Especifico de Auditarla que se elabora por Ente Fiscalizable
será generado de m era automática en el SIGA, de acuerdo a la estructura
contemplada por: C misión Inspectora; Ente; Año; Periodo; Aclividad de
Fiscalización; y Direcci n Responsable; de acuerdo al Manual del Usuario de este
sistema informático, ca espondiente al Módulo PEA.

··--SAuó"AS---O- -
RESULTADOS

I,,,~"=" ..,----.E-N·-T-R-A-D-AS----

•. Autoevatuación Trimestral
•. Cuenta Pública
•. Informes Mensuales,

'rnmestrates y Anuales en
medios impresos y
magnéticos.

•. Planes de Desarrollo Estatal y
Municipal

•. Informes de Gobierno Estatal

Entes Ftscaüzaotes •. ~~~~~~~::ode Egresos
Federal, Estatal y Municipal

•. Programa Operativo Anual
•. Ley de Ingresos Estatal y

Municipal
•. Informes de Auditorlas

tnternas
•. Informes de Auouorta externas

P ..;~I~cítUd de Auditorla por laI
~~ECTATIVAS DEL CLIENTE/USUARIO. INDI.CADDRES

•. Ejecución de Audttortaa Técnicas
. Fórmula: No. de Aucítcrtas Técnicas realizadas a

los Entes Ptscaüzebtes/No De Auditarlas Técnicas
programadas a los Entes Fisca!izableS X 100

•. Determinación del Pllego do Hallazgos
No. de hallazgos conformados en la confronta/No.
de hallazgos detectados en la preconfrontaX1DD

•. Detección de observaciones
Fórmula: No. de Observaciones de Audltortas
Técnicas solventadas de los Entes
Fiscalizables/No. de Observaciones de Audltortas
Técnicas realizadas 3 los Entes Fiscalizables X
100

CLIENTE/USUARIO

Pliego
observaciones
Causas de
Soiventacton
Pliego de cargos
Intorrne de Resultado
de Auditcrla trimestral y
anual
Informe de Resultados
de la Fiscalización o
Recursos Federales

de

• Hscat Superior
• Fiscal Especlal
•. H. Congreso oot

Estado
•.Auditarla Superior

de la Federación

No

Recibir oportunamente los resultados suficientes
competentes y pertinentes de las auditorlas técnicas

I
como parte de la revisión y f.i~cali2ación de la Cuenta
Pública para su posterior caññcacíón.

I

• Cumplimiento de resultados de Auditarlas
Técnicas

Fórmula: No. de Proyectos de Obra Pública
auditados a los Entes Fiscalizables/No.de
Proyectos de Obra Pública programados a los
Entes Fiscalizables X 1C(}
Fórmula: No. de dtas reales de trabajo de
Auditoría Técnica/No. da ores programados de
trabajo de Audltorta Técnica X 100

• Mejora de las acciones de Auditarlas
I Técnicas
'['Fórmula: No. Acc.iones Preventivas de Auditarlas

Técnicas realizadas INo. de Accjcnes Preventivas
de Audltoria Técnica detectadas X 100

I
Fórmula: No. Acciones Correctivas de Auditarlas
Técnicas realizadas INo. de Acciones Correctivas

______ ~toria Técnicas ~ectadas X 100

5.12 El OSFE deberá toma en consideración el proceso de implantación del sistema de
evaluación del dese peno municipal para la realización de las auditarlas
correspondientes.

5.13. El OSFE al realizar la auditorias técnicas deberá considerar el cumplimiento de los
lineamientos emitidos n coordinación con los Ayuntamientos como parte de los
trabajos realizados en poyo al proceso de la armonización contable.

5.14. La redacción de las o ervaciones se deberá realizar de manera objetiva y evitar el
uso de:
• Abreviaturas;
• Siglas;
• Adjetivos calificativ ,

Presunciones perso ales tales como "creo". "se presume que ...•••entre otras.

5.15. La Dirección de Asunt s Jurídicos apoyará en los procedimientos de la ejecución de
las auditarlas técnica • cuando sea solicitado por la Dirección de Fiscalización y
Evaluación Gubernam ntalo por la Dirección de Auditarla Técnica y Evaluación a
Proyectos de Inversió Pública. .

5.16. Los servidores públic que realicen actividades en este procedimiento. deberán
realizar el registro de I s lecciones aprendidas. en el software -diseñado para ello -v
con el mismo nombre con el fin de contribuir á las buenas practicas y a la mejora
continua del OSFE.

I
I

I
Il__ ._~ _

5. POLiTICAS DE OPERACiÓN:

5.1. Este procedimiento se complementará con las normas y técnicas de auditoría
qubernarnentel vigentes establecidas en los documentos de referencia de este
mismo documento.

5.2. Las auditonas técnicas q,ue practique el OSFE concluirán con la presentación de un
Informe que exprese la opinión sobre los resultados del análisis de los proyectos de
inversión pública en términos de ejecución física y financiera de cada uno.

5.3. Las modificacione~ al PMVI deberán apegarse a la política 5.16. del ProceQimiento
de integración y seguimiento del Programa Anual de Auditorlas, V.sitas e
Inspecciones realizatlo por la Dirección de Planeaci6n y Desarrollo Técnico.
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6. FLUJOGRAMA:

PROCE ¡MIENTO DE EJECUCIÓN DE AUDITORÍA TÉCNICA POR LA DATEPIP DEL OSFE

Entes
Fiscalizabl

Departamentos ; Jefe de Grupo
DATEPIP 'de Auditores

SubiJirecciones
DATEPIP

--Diree~~~-- - ----r--- ---D~r~ci6nde
DATEPIP fiscal Especial I fiscal Superior Asuntos Juridicos

Departamenlo de DireCción i Jefes da Grupo
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~partamento
Control y Gestión

_~""~nitlrativa

Dirección
Admini,lrativa

Jefes de Grupo
de Informa lica

PRÓCfDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE AUDITORÍA TÉCNICA POR LA OATEPIP OEL OSFE
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PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE AUDITORÍA TÉCNICA POR tADATEPlP DEL OSFE
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PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE AUDITORÍA !ÉCNICA POR LA DATEPIP DEL OSFE
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7, DESCRIPCiÓN DE ACTIVIDADES:

RESPONSABLE " ACTIVIDADES A REALIZAR
Jefe del Oepartamento de Iniciar. ,

Control y GestIón 1. Recepcionar medianle medio magnético la Auto8vawadón, ~Istra en
Adrninlstrattve bitácora v entreoar a tos Jefes de ereoc de 'nfom1citica.

2. Imprimir y entregar una copla de la Autoevaluacl6n a los Jefes de

Jef •• de Grupo de o Departamentos de Audltorfa, Supervisión y EvaluadOn a la obra pública

Info~tJca para analizar los proyectos factibles a auditarse y la muestra a aplicarse,
debiendo firmar en el m1srno et nombre fecha v firma de recibido.

Jefes del Departamento
Recepcíonar la autoevaluaci6n impresa y notificar a los Jefes Áe Grupode Auditarla, Supervisión 3,

y Evaluación a la obnll de Auditarla, en el mismo documento.
Dública

4, Identificar conjuntamente con el personal de apoyo en una reunión de
Jefes de Grupo es. trabajo, el universo de obras o acciones facttbles de.ser fiscaUzadas para

Auditarla remitirlo a k)s Jef66 de Departamentos de. Auditorfa, SupeMai6n y
Evaluación a la obra ~ública.

Jef •• del Departamento 5. Recibir relación de obras 1actib~ de ser fiscaUzadaspara comunicaQo a
d. Audltorla. Supervisión

y EVIIluaci6n a la obr.
las Sub-directiones de Audilorta Técnica y Eveluacl6n • Proyectos de

Dúbllca
Inversión Pública.

6. Convocar a los Departamentos involucrados para sefeoctooar los
alcances de 13 muestra de obras a auditar y rernlñrío a los Jefes de Grupo

Sub..-direetor •• de de Informática. considerando los siguientes criter'oS:

Audltorfa T 'cnlea ., Impacto económico
Evaluación. Proyecto. · Impacto social

de Inveratón Pública · Complejidad técnica· Demandas ciudadanas· Sistema aleatorio del SIGA
7, Recepcionar y realizar el proceso de obtención de muestra de acuerdo a

Jefe. de Grupo de criterios estabecdos y a la Gula de Muestreo. Estadlstico (CóáJgo 652) y
Informática remitir a las Sub-direcciones de Auditona. Supervisión y EvakJaci6n 8 la

obra oublica.
S, Recibir la relación de proyectos muestra y convocar a los Departamentos

involucrados a una reunión de trabajo, en donde se defjnir;t¡ 50s criterios
para la elaboración del PEA de acuerdo a la aplicación Infom1átlca del
SIGA, teniendo en consideración lo siguiente:· Ente;

Sub-dlrector •• de · Periodo y Ejercicio Fiscal a Auditar;
Audltorla Técnica y · El informe de cuenta pública;

Evaluación 8 Proyectos · Fecha de irücio y término;
delnve""ón Pública · Actividad de Fiscalización;· Dirección Responsable;· Personal Comisionado;

Mandos Medios Responsables; y
Acti v idades especificas de la Auditorla, eslas •• encuentran
establecidas en el módulo PEA

Director d. Audltorla 9, Recepcionar y revisar el PEA Preceder a la tema de decisión: ¿Se
T'cnlca y Evaluación 8 autoriza?
Proyecto. de Inv ••.• i6n SI se autoriza, continuar con la actividad 10.

Pábllc. No se autoriza reoresar ala actividad 8.
. Director de Auditoria

.-

Técnica y Evaluación a 1O. O~orgar el Vo.~o. del PEA y elaborar, oficio de orden de auditarla para
Proyectos de Inversión InlCIO de la auditoría

Pública
Jefe del Departamento de 11. Elaborar el oficio de orden de auditorta dentro del SIGA para enviar al

Control y Ge:>ti6n Fiscal Especial y esle otorgue su Vo.Bo.; además, solicitar Insumos y
Administrativa eaoeterta a la Dirección de Administración.

12. Recepcionar el oficio de orden de auditorta. Proceder a la toma de
Fiscal Especial decisión: ¿Se autoriza?

SI se autoriza, continuar con la actividad 13.
No se auto~9resar a la actividad 10.

Fiscal Superior 13. Autonaar el oücío de la orden de auditarla y remitir a la Dirección de
Auditoría Técnica y E..••aluación a Proyectos ce Inversión Pubhca para
realizar tramite corresooruñente.

Director de Auditorla·
Técnica y Evaluación a 14. Turnar el PEA autorizado mediante memorándum a las Subdirecciones El
Proyeclos de Inversión instruir para iniciar los trabajos de auditorla

Pública
Sub-directores de

15. Convocar a los Oepartamentos involucrados para iniciar [a Auditarla deAuditoría Técnica y
Evaluaci6n a Proyectos acuerdo al PEA. de acuerdo a las instrucciones de trabe]o 02 a la 11 de

de Inversión Pública esta unidad administrativa.

Jefes del Departamento
de Auditona, Supervisión 16.Convocar a los Jefes de Grupo de Auditarla y su equipo de trabajo para

y Evaluación a la obre el inicio de Auditarla en apego al PEA.
oública

Jefes de Grupo de
17.Entregar la programación diaria mediante formato a las Sub-direcciones

Auditoria
de Auditarla Técnica y Evatuación a Proyectos de Inversión Pública para
aue se otorgado su Vo.Bo.

Sub-dlreetores de
18.Recibir la programación diaria; otorgar el Vo.Ba. y remitir al Jefe del

Auditarla Técnica y
Evaluacl6n a Proyectos

Departamento de Control y Gestiór- Administrativa que realtce las:

de fnveretén Pública
comisiones pertinentes

19.Efectuar la Comisión de Auditoria, de la programación correspondiente
Jefe del Departamento de del personal para solicitar a la Dirección de Administración los gastos de

Control y Gestión camino y/o viáticos, y medio de transporte al Ente a Fiscalizar con su
Administrativa equipo de auditores. de acuerdo. a la instrucción de trabajo 08 de esta

unidad administrativa
20.Recibir el formato de Comisión de Auditoría y tramitar la asignación del

DIreCtor de
vehículo y recursos solicitados. Que serán notíücados mediante

Administración memorándum al Jefe del Departamento De Control y Gestión

¡ Administrativa de la DATEPIP. Esta actividad está vinculada con el
crocedimiento de GestiólJ. t Control de los Servicios §ener1!res.

; Jefe del Oepartamento Oe
21.lnfonnar a traves del tablero de avisos. la comisión diaria autorizada con

I Control y Gestión

f- Adminl8trativa la dirección admin¡~lrativa. .

I Jefes de Grupo de

I Auditores 22. Verificar el formato de Comisión de diana ubicado en el tablero de avisos.

I presentándose en !z dirección administrativa para su salida al EnteL y EqUiPO_de Auditores Auditado.

f'Di<eCtor de Administración

23. Entreg<:lr el recurso y vehículo asignado, previa validación del Estado del
vehlculo en el formato para llevar a cabo la comisión. Esta actividad está
vtncutada con el procedimiento de Gestión y Control de los Servicios
Generales

1 RESPONSABLE

Jefe de Grupo de
Auditores

y Equipo de Auditores

Ente Flacalluble

Jefe de Grupo de
Auditores

y Equipo de Auditores

Auditores

Jefe de Grupo d.
Audttores .

y Equipo de Audttores

Jefe5 del Departamento de
Auditarla, Supervisión y

Evatuación a la obra
pública .

Jéfe de Grupo de
lnform.itlca .

Jefes del Departamento de
Auditarla, Supervisión y

Evaluacl6n a la obra
Dúbllca

Sub-dlrector d. Audltarta
T'cnlca y Evaluación a
Proyectos d. Inversión

Pública
Jefes del Departamento de

Auditorfa,·SupeMslón y
Evaluación a la obra

oúbllca

Jef •• do Grupo de
InformAtJca

__ _, A':TI'yi~ADE_S_ AJ~.E~LIZ!<" I
24, Presentar el oficio de Orden de Auditorla Trimestral y/o Anual al

Re,presentante Legal del Ente Fiscalizable y a los Auditores que llevarán
a efecto dicha actividad de acuerdo al período correspondiente para 'tal
fin, quienes presentarán su constancia de k:IentificaciOn de auditores.
Proceder a la toma de decisión pera vérficar: ¿Se encuentra?

~~ S:ee:~~~~~~:~;~~ ~~~~~~ti~~ar con la actividad ~4 al dla
si urente.

25.~:~~~~~~6~fi~: l~e8~~~~t~~~~~.nar al Enlace para proceder al inicio

26.~I~~~~~\:O~ir~~~n:;~~~:~I:,::~=~~n~::u~m::isma,la
27. Recepcionar documentación solicitada de acuerdo a lo estabktcido en el

Acta de Inicio de Auditarla y proceder 8 levantar el Acta Circunstanciada
de Recepción de Documentos, de acuerdo a la Instrucción de trabaja 09
de esta unidad administrativa.

28. Iniciar la revisión a los proyectos asignados de acuerdo a la Instrucción
de trabajo 09 de esta unidad administrativa y elaborar las actas de
supervlsíón en borrador, todo en compat"a del área normativa

~~s°c':~~~:: ~n~~~:~lr ;n~~:v:e (g~~dd~~~:a~~' Recurso) del Ente

29. Supervisar el cumplimiento del PEA y revisar las actas de supervteón en

~::ó~ :~:~~:~ ~~~: ~~~ ~~~:~~: ~~:rla, SupeMsión y

30. Recepcionar y tumar al Jefe de Grupo Informático las actas de
supervisión en borrador, para captura en el procesador de texto, d1lI

acuerdo a la instrucción de trabajo Instrucción de trabajo 10 de esta
unidad administrativa . .

31. Capturar en sistema Word y entregar las actas de supervisión capturadas
en borrador a los Jefes de Oepartamentos de Auditorta, Supervisión y
Evaluación a la obra nública eara venüceción de texto.

az.nevear. analizar y entregar a las Svb-Dlrecciones de Auditarla Técnica y
Evaluación a Proyectos de Inversión Pública las actas de supervisión .
para análisis y comentarios.

33.Rev¡$p.r y analizar el acta de supervisión. Proceder a la loma de decisión.
¿se autoriza?
sr se autoriza, realizar la actividad 37.
No se autoriza. continuar en el nunto 34. ..._

34. Recibir y turnar nuevamente las actas de supervisión a los Jefes de
Grupo de Informática para que lleve a cabo las correcciones pertinentes
en el sistema Word.

35.Recibir nuevamente el acta de supervi6lón, realizar las correcciones en el
SIGA y tumar a los Jefes del Departamento de Auditarla. Supervisión y
Evaluación a la obra púbñca para su respectivo trámite

Jefes del Departamento
de Audltc.rfa, Supervi.slón 36.Reclbir y turnar al Oirector de Auditarla, Supervisi6n y E vaíuacón a la

L~Evalu;;~I~C; ta_o~~. obra pública las actas.:en hallazgos rele_vantes para co~~miento. ,1

.. 138 Revisar y analizar las actas de supervisión que tengan hallazgos
.• relevantes para conocimiento y tome de decisión y turnar a los Jefes de

Direc~o.r de Auditarla, Departamento de AUditorl,a, S,upervisión y Evaluación a la obra pública
SuperviSIón y ~valuacl6n para su respecf ..••o trámrte ¿se autoriza?

a la obra publica. . Si se autoriza. realizar la acti v «íad 39
No se autoriza, conhnua~r e~n~e~1LPu~n~to~3~4~, .. _

II 40 Capturar y Registrar en el SIGA las actas de supervisión aprobada,
I Imprimir. y entregar a .Ios Jefes de Dep~~mentos de Audllor~a.

Supervisión y Evaluación a la obra pubhca para su trámite
I corres ndtente. Se ~necta con la actividad 45

Jefes ~el Oepartamento 41.Entregar las actas de supervisión aprobada al Jete de Grupo de Audrtorta
de Audltorl~, Supervisión I para recabar firmas de Puocíonartos del Ente Auditado y Auditores del

y Evalu'~I~I~c: la obra • Órgano Superior de Fiscalización d
Jefes de Grupo de I 42. Realizar de nueva ~~enta las a':tivid~des del número 17. al 23 para

Auditarla ¡, trasladarse y recabar~Jmas de .IOSlunclonarlos del Ente AudItado ~

~

43.Firmar las aetas do:- -upervistón de proyectos muestreados para su

Ente Auditado I conocimiento
----~·----1-44.Elabc;ra;:_el acta ae-~c'~ euoüorta para finalizar los trabajos de

Jefes de Grupo de ' auditarla y se procede a re alizar la integración de expedientes de
Auditarla ji ,acuerda a la lnstrucci~,~~.baio 1,2 de esta ~ad administratlv~

45 Elaborar el Pliego O¿ Observaciones de acuerdo a la tnstrucck.n de
Jefes ce Grupo de I Trabajo 11 de esta unidad admlrust-atíva y entreqar a los Jef~s .de

Informática ,departamentos de Auditoría. Supervisión y Evaluacton a la obra publicaL para su re ..••isión y analisís
---1 46, Revisar y analizar que el p¡¡e.go de observaciones. sea i9.u~1 a los

Jefes del Departamento i :~~~r~i:~ de actas de supervisión. Proceder a la toma de decisión ¿Se

de Auditarla, Supervisión I SI se autoriza contuwer con la actividad 47
y Evaluación a la obra ~o se autonza regrE:'sa' a la actividad 45 __ ---------1

publica 4 ~ fundamenta~,~equefJmlentos segun la observecon y turnar
a las Sub oneccíones correspondientes para Que se le otorgue el Vo 80

1

48. Recep,Clonar. revlsaryanallzar el pheg.o de observectones rara otorgar el
Sub-directores de VoBo Proceder a la tema de oecrslón: ¿Se autoriza?

Auditorfa Técnica y I Si se autoriza continua' con la acf ..••idad 49.
Evaluac;6~ a Proyectos No se autoriza. reqtesar a la actividad 46 para ser evaluada desde la

de InlJersl6n Publica revisión de la actividad 45. .
. . - f49.Recepcionar, revisar yanalizar el pliego de observaciones para otorgar el

Dlre~tor de Auditarla I Vo.Bo. Proceder a la tema de decisión: ¿Se autonza?
Técnica y Ev.aluacI6~ a SI se autoriza, continuar con la actividad 50

Proyectos. de Inve,' rstón r No se a,utor,iza, re,g,res.ar a la aeti.V'.G"ad ,4,6, para se,r e,v aluada dese" la
Publica revisión de la activid'ld 45. . _
------ 50. Recepcionar. re v rsar ~, anahzer el pliego de observacrones para otorqcr

el Vo.Bo Proceder a la toma de decisión. (.Se autoriza? I
Fiscal Especial SI se autoriza, conunur r con la actividad 51

N..., se autoriza recre- ar a la actividad 49 para ser ev atoada oes.oe laL_~_~ ~_~IS~~ a~tjvida.s!·45 __ . ----l

Jefes del Oepartamento
de Auditarla, Supervisión

y Evaluaci6n a la obra
.---Pública

Jefes de Grupo de
InformAtlca

39.Recibir y turnar a los Jefes de Grupo de Informática el total de las actas
de supervisión para captura y registro en el SIGA
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RESPONS¡.BLE

Fiscal Espacial
-~

! Fiscal Superior

Ente Auditado

Ftsca! Suporior

Director de Audltorla
Técnica y Evaluación iI

Proyectos de Inv.raJÓn
Pública

Jofea del Departamento de
Auditoría, Supervlaión y

Evaluación iI la obra
pública

Auditores

Jefos de Grupo de
Informática

Jefes d.,¡ Departamento de
Auditarla, Supervisión y

Evatuaclón a la obra
pública .

Sub-dlrectores de
Auditorla Técnica y

Evaluación a-Proyecto. de
Inversión Pública

Dirección de Auditoría
Técnlca y Evaluacljn a
Proyectos d. Inversión

Pública
Jatea de Grupo de

Informática

Director de AUditarla
Tlicnlca y Evaluación a
Proyectos de Inversión

Pública

Director Asuntos
Jurfdlcos~

Ptscal Especial

FIscal Superior

ACTIVIDADES A REALIZAR

51. Elaborar el oficio de notificación del Pliego de Observaciones y remttir al
Fiscal Superior.

52. Recibir y autorizar mediante su firma el oficio del Pliego de
Observaciones para entregar al Ente Fiscalizado. Proceder a la toma de
oectson ¿Se autcríza?
SL se autoriza, continuar con la actividad 53 ,
No se autoriza, regresar a la actividad 49 para ser evaluada desde la
revisión de la actividad 45. i

53. Entregar mediante oficio el pliego de observaciones al Ente Auditado
para su conocimiento. {

54. Remitir al OSFE las soíveotaciones del pliego de observaciones
mediante oficio para su análisis y revisión.

55. Recibir afielo con anexo de las solventaciones y solicita entregar anexos
en la DATEP!P para :JU análisis y revisión

56. Recibir los anexos de sorventaclonea mediante copla de oficio del ente y
turnar a los Jefes de Departamento para su Evaluación, con
conocimiento del subdirector.

57. Recibir e iniciar e v aluación y entregar a los auditores para anáUsls de la
solventación.

.

58. Realizar el proceso del 17 al 23 para analizar y elaborar las causas de
solventaclón y entreqar a los Jefes de Grupo de Intormatice para
caotura.

59. Capturar las causas de SoiventaciOn '1/0 en su caso hacer las
correcciones pertinentes en el formato ..•.inculado con et pliego de
observaciones da la actividad 45 y entregar a los Jefes del
Departamento de Auditorla, Supervisión y Evaluación a la obra púbUca

. para su análisis.
50. Revisar y analizar las causas de Soíventacíón para otorgar ~ Va. So.

Proceder ala toma de decisk)n: ¿Se autoriza?
Si se autoriza, continuar con la activk1ad 81.
No se autoriza, reoresar a la actividad 58.

61. Revisar y analizar las causas de Sotventaci6n para otorgar eJ Vo.So.
Proceder a la toma de decisión: ¿Se autoriza?
SI se autoriza, continuar con la actividad 62.
No se autoriza rearesar a la activldad 58.

62. Revisar y analizar ias causas de Soíventacíón para otorgar el VO.Ba.
Proceder a la toma de declsión: ¿Se autoriza?
SI 58 autoriza, continuar con la actividad 63.
No se autoriza rec-esar a la actividad 58

63. Capturar y elaborar las Causas de la No solveoteclén, para entregar al
Director.

64. Recibir las Causas de la No 5OIventaci6n; Instruir a recabar la firma y
rubrica en el documento del personal responsable.

65. Entregar las causaa de la No Solventacl6n en origlnaJ a la Dirección de
Asuntos Jurldicos, además de enviar mediante copia para conocfm6ento
a las Sub-direcclones correspondientes y al Jefe del Departamento de
Control v Gesti6n Administrativa cara Intearar al expediente de Auditorla.

66_ Recibir las causas de la No solventación, elaborar pliego de cargos y
entrega al Fiscal Especial para su Vo.Bo.

67. Revisar y analizar el pliego de cargos para otorgar el Vo.Bo. Proceder a
la toma de decisión ¿Se autoriza?
Sí se autoriza, controuar con la actividad 68.
No se autoriza remesar a la actividad 64.

68. Recibir y autorizar mediante su firma el oficio del Pliego de Cargos para
notificar al Ente Fiscalizado a través de la Dirección de Asuntos Jurldlcos.
Proceder a la toma de decisión: ¿Se autoriza?
SI se autoriza, continuar con la actividad 67.
No se autoriza, regresar a la actividad 65.

69 Notificar el pliego de Cargos al Ente auditado para su conocín.lento y
tramite correspondiente

70. Reclbir el pliego de Cargos para conocimiento e inicio de procedimientos
a que haya lugar. F,n~liza.

----ce- ._--~
Director Asuntos

Jurldicos--
Ente Auditado

--- !

8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:

NOMENCLATURA_.
Grupo lOO

=Gru@OO-
GruDo 300
Grupo 400
GruRo 500
Gru 0510

Grupo 700

Grupo 1000

Sub-Gruoo 342

Sub-Grupo 386

Subcru o 610
Subcruoo 620
Subcruoo 630

Código 621

Códíoo 651
Códioo GS2

Sub-grupo 660

Sub grupo 670

Sub-grupo 660

Subgrupo 1010

SubqruDO 1120
~~-Grupo 1140

C6dl 0691
Códi 0592

SIC
SIC

----_.-

NOMBRE DEL DOCUMENTO . J:E~~~~A~~~~~~o

Constitución Política _del Estado libre y Sobe:ano de N.A A llea
Tabasco p
Lev de Fiscañzeción Superior de~Estado de Tabasco. N.A. A jea
Re lamento Interior del OSFE N.A lica
Manual de Qrganfzació_" __ .__ N.A A uca
Manualde Procedimientos N.A. jea
Gula para la elaboración de procedimientos N.A lica
Marco Inlegrado de Controllntemo para el Sector Público
del Estado de Tabasco
C6digo de Etica Profesional da los Servidores Públicos
del QSFE .
Rectamente I!l!erior del QSFE
Código de Bica de los Servidores Públicos del Gobierno
del Estado de Tabasco
Normas de Fiscalización Su~or (NOFtS)
Manual de FiscalizaciOn Suoerior
Manual de Planeaci6n
LIneamientos de armonización emitidos por el CONAC y
adoptados por los Entes Fiscalizables
Gula del Ente Fiscalizado
Gula del muestreo estadlstico
Manual de procedimientos para la practica de visitas
domiciliarías
Manual para la operación del Pliego de Observaciones
Manual de Normas Presupuestarias y Ejercicio del Gasto
Público Municipal
Código de Conducta para los Servidores P·.:lblic::>s del
OS FE
Manual del Usuario sobre lecciones Aprendidas
Manual Práctico del Smart Draw versión 06
Proarama Anual de Visitas e Inspecciones
Programa Anual de Actlvkíades Generales
Gura de Auditarla de la DATEPI?
Normas tnternaconeles de Audrtora Gubernamental

.

Aplica NA

NA Aplica

A tea NA

Aplica

NA
tIA
NA

NA

NA
AoIica
A lica
Aplica

Aplica

ADllca
AoIica

Aplica

NA
NA

NA

NA A lica

NA Aplica

NA Aplica

A lica
A lica
Aolica
An'ica
NA
NA

NA
NA
NA
NA

Aplica
Aplica
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VI.1.<1.PROCEDIMIENTO DE Integración de los Informes de Resultados de la Revisión y
Fiscalización de la Cuenta PÚ ¡ica.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: iscal Especial.

1. OBJETIVO: Integrar los I formes de Resultados d•• la Fiscalización de las Cuentas
Publicas que incluyen las au ilorlas realizadas d•• conformidad con ••1Programa Anual,d••
Auditarlas. Vis.tas e lnspecci nes (PAAVI) y el seguimiento de las auditorlas reallzadas ••n
ejercicios anteriores, efectua as por el Órgano Superior de Fiscalización óel Estado. para
rnformar al H. Congreso d I Estado de conformidad con las disposiciones iurldicas
aplicables. (

2. ALCANCE: Inicia desde la definición de1modelo de los Informes de R••sultados, hasla
la entrega' de estos a las C llOisiones Inspectoras de Hacienda del H. Congreso de1
Estado o al Oficiat Mayor en u caso. Se ••xceptuará ••llnform •• d•• los resullados de las
auditarlas solicitadas por la A dilorla Superior d•• la Fed••ración, el cual se pr•••••nlará en
los términos y condiciones es bJecidas••n las disposiciones legales federales.

AREA

3. ASIGNACIONES Y RESPC NSABILIDADES:

Fiscal Especial

Dirección de Asuntoa JurldiCOl

I

• Dlrecctón de FlacallZllcJ6 y
Evaluacl6n GUNmamental
Dirección de Audltorla TecAI • y
Evaluación • Proyectoe d.
Inv.raJ6n Pública. .
Sub-Olr-ecton •• de:

• Fiscalización y Evaluacl6 I
Podere_ y Órganos Aut6nom >-

• Fiscalización y Evaluacló a
Municipios 1
FIscalización y Evaluació
Munlclploa 2

• Audltorla Tknlca y Evaluacl na
Proyectoa d. inversión PÜ lea
a Municipios

• Auditarla T6cnicI y Evaluacl n ti

Proyactosd. Inversión PÚ k.
a Poderes y órg oa
Autónomos

1 Departamento de i"~;'D1;e~~lonede
Fiscalización y Evalua Ión
Gubernamental y de Audi ria
Técnica y Evaluación a Prov. tos
de Inversión Pública.

I
Jefes de Grupo de laa Dlreccl nes
de Fiscalización y Evalua 16n
Gubernamental y de Audí rfa

t Técnica y Evaluación a Prcye toaLe Inversi6n Pública

4. ENFOQUE A PROCESOS

PROVEEDOR

RESPONSABIUDADES
• Revisar la integración del Informe de Resultado. de la.

auditarlas realizadas •
• Otorgar el Va. 80. y validar el Informe de Resurt3doa de las

auditorlas realizadas.
• Presanlar 011_ T6cnk:o YFinanciero como ••• uIlado de la

glosa y lIscaIIzacIón de la Cuenta Pública y do •••• -
trimestrales Que se emitan con motivo de eOo.

• Propott:Ionar información sobre el seguimiento do los DecreIoI
de CaJifi<:aclón de la Cuenta Pública do los o)_s
anteriOl'el.

• Aportar inlonnaclón dell811ulmlento _ 01 PlIogo do Cer¡¡os
del ejercicio actual, en lo que respecta S BUS olribuclonos del
art. 12 FraccIcln VIII.

• Revisar la Integración delln/onne Resullado. de 101 oudllllt1 ••
realizadaa.

• Validar el 'nforme de Resuttadoa de la audltorial rNlud ••.
• Presentar al Informe de Reaultadoa de las audltor1ai rullad.s

al Filcal EspoclaJ.

• Revisar la integración del I"'orme Rosulta_ de 101 _ ••
realizadas.

a • Validar el Informe de Resultados de ••• audltorlaa rMllzedaa.
• Presentar ellnfonne de R •• ultad06 de taa eudltorfu realizadas

al Director de Flscollzoclón y Evaluación GubomamonlaJ yola
Dirección De Auditor1. T6cn1ca Y Evatuadón • Proyectos de
Inversión Pública.

• Revisar el Informe de Resultadoa de las 'auditorlas reatizadas.
• Validar el Informe de Resultados de las audltorJas realizadas.
• Presentar a las SulrDirecciones y 8 la Coordinaci6n el Jntonne

de ResL!:tados delasaudltorfas reaJizadlis.

• Integrar y revisar el Informe de ReFultadOe de las auditorlas
reatizadas.

• Validar ef Informe de Resuttados dalas auditarlas realizadas.
• Presentar el Informe do Resultados de las audltoria.

realizadas.
A los Jefes de Depto. de las Direcciones de AscaIIzacl6n y
Evaluación Gubernamental y de Au~itorfa T6cn1ca 'J Evaluacl6n
a Provectcs de Inversión Pública.

E~ RADAS SALIDAS O
RESULTADOS CLlENTElUSUARIO

• Dlrecci6n
Fiscalízaci6n
Evaluación
Gubemamental

• Dirección de
Auditorla Técnica y •
Elialuaci6n a.
Proyectos de
In versiór, Pública
Direcci6n de
Asuntos Jurtdlcos

EXPECTATIVAS DEL CLlENT ;¡USUARIO

de
y • Inforrr de Resultados

de s auditorlas
financ ras- y técnicas
pracf das
Pliego de Cargos
Segui iento de las
audito as realizadas
en ejercicios
anteri res

• Fiscal Superior
• H. Congreso del Estado
• Comisiones

Inspector.. do
Hacienda del H.
Congreso del Estado

• Sociedad

• Informes de
Resultados dp la
fiscalización de las
Cuentas Publicas

• Conocer los resurtados de las auditorfas
reali.zadaspor el OSFE par su posterior
calificación de la Cuenta Pública.

• Recibir los Informes de Resul dos objetivos,
transparentes y oportunos specto a la
ñsceüzaclón de las Cuentas Públ as.

INDICADORES

• IntegraclóI'J d. Inform •• d. R"ultadoa
Fórmula: No. de I"'orme de RosuItados ernllldoliNo.
de Entes FiScalizados ~.100

FÓlmula: No. de Cuentas PUblicn, caUncedas como
aprobadas/No. de Cuenta. .P¡)bNcaI entregad ••
Xl00

FOrmula: No. de Cuentas PObticIn c:alUkada. como
no aprobadalNó. de Cuenhls. Pl)bUcas entregadas
Xl00
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5. POL!TICAS DE OPERACiÓN:

5.1. Los Informes de Resultados deberá presentarse de acu rdo al modelo diseñado para
tal fin, que deberá contener las siguientes característica
a) Fuente de letra: Arial;
b) Tamaño de letra: 12;
e) Espacio entre linea: 1.5;
d) Margen superior e inferior: 2.5;
e) Margen derecho e izquierdo: 3.0;
f) Los márgenes deberán estar justificados;
g) Encabezados o tltulos de Informes y Cédulas an as: en negritas, con letras

mayúsculasy minúsculas;

h) Cuidar la cacografia y cacofonla;
i) Con letras mayúsculas y minúsculas;
j) Referencias de ejercicios fiscalizados, del ente y perlo os; y
k) Sin abreviaturas.

5.2. La integración del Informe de Resultados de la Fiscal' ación será realizada por las
Direcciones de Fiscaliz<lt:i6n y Evaluación Gubernam ntal, de Auditoría Técnica y
Evaluación a Proyectos de Inversión Pública. de A untos Juridicos, y el Fiscal
Especial.

5.3. La redacción de las observaciones se deberá realizar de manera objetiva levitar el
uso de:
• Abreviaturas;

Siglas:
• Adjetivos calificativos;
• Presunciones personales tales como "croo", "se presume que ..". entre otras

5.4. El Fiscal Especial podrá solicitar el apoyo de la Dirección de Asuntos Jurídicos, para
otorgar la asesoría legal y de la Dirección de Planeación y Desarrollo Técnico cuando
requiera el apoyo para la integración de los informes de resultados

s.s. Los servidores públicos que realicen actividades en este procedimiento. deberán
realizar el registro de las lecciones aprendidas, en el software diseñado para ello -y
con el mismo nombre- con el fin de contribuir a las buenas prácticas y a la mejora
continua del OSFE.

56. La Dirección de Asuntos Jurldicos deberá informar en materia de la Cuenta Pública
tar.to en el portal de Transparencia del H. Congreso del Estado como en el
correspondiente al OSFE, una vez que éstas estén calificadas
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6. FLUJOGRAMA:
DtR. oe FISCloLlZAClÓN v

EVALUACiÓN
GUBERNAMENT/JJL" DIR. DE lOS JEFES DE GRUPO Y

JEFES DE GRUP y

AUDITDRIA TECNICA y JEFES DE DEPTCJ. E LAS PIR. DE FISCALIZACiÓN Y

FISCAL SUPERIOR FISCAL ESPECIAL EVAl.UAC IÓN A
JEFES DE DEPTO. DE LAS SUBOIRECClnNEs ELA

SUBDIRECTORES DE LA EVALUACiÓN

PROYECTOS DE INVERSIÓN
SUBDIRECCIONES DE LA OFEa. DATEPIP. 01 .DE

DFEO GUBERNAMENTAL

PÚBLICA, SUBDIRECTORES
DFEO. DATEPIP ASUNTOS JURIOI os

V JeFE~ De PEPTo.
DFEG-DATEPIP

~a

T
1. Analizar el

modelo dellntorme
de rewllados

I
z.ccnvccara lila

reunión de trabajo
con la DFEG.

DATEPIP. DAJ

,----
3.Convocar a una
reunl6n de trabdjo
para establecer el

cronograma de
actividades

4.Proceder al
elaborar e.lnforme

de resultados de
acuerdo 8 fa.

Instrucciones de
trabajo

5. Elaborar el
Inlorme de
resultados

6.Revlsar los
Intormes y loa

anelCOa del Informe
d8 ,eaullados

Ó
.
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FISCAL ESPECIAL

DIR.. E r-ISC.Al.JZACION y
EV.ALUPC.oN
NAMENT.oL. DIR. DE

ITG~!A TtcNtcA y

16N A PROYECTOS
RSIÓN PÚBUCA,

ECTORES V JEFES
TO.OFEG-OATEPIP

10. Recibir y r.vihr
ellntotme de

•.•••• dos

11. Erwf.r ellnfomM
de r•••.••• do •• , flscel

_,Ior

JEFES DE GRUPO Y JEFES
De DEPTO. De LAS

SUBDIRECCIONES DE LA
DFEa

JEFES DE GRUPO V
JEFES DE DEPTO. DE

lAS SUBDIRECCIONES
DE LA DFEO, OATEPIP.

OIR. DE ASUNT o S
JURlolCOS
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SUBDIRECTORES [JE LA OFEG

7.Envlar a la OFEG
el informe de

re soneoo s

OIR. DE FISCALIZACiÓN Y
EVALUACiÓN .

G UBE RNAA1ENT AL

e.Reclbir y r evis ar
ellnforrne-de

re sunados

. 9. Enviar ~I fiscal
especial el Informe

de résultadoll
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D1R. DE FiscALIZACiÓN y
EVIlLUACIÓN

OUBERNAMENT.AL. otR. JEFES DE RUPO y
DE AlJDfTORIA T~CNICA JEFES CE GRUPO Y JEFES f")E DE TO. De LAS DIR. DE FISC.AUZACIÓN y

FISCAL SUPERIOR FISCAL ESPECIAJ..
y EVAlUACION A JEFES DE DEPTO. De lAS SUBDIRE:CCI NES DE LA

SUBDIRECTORES DE LA ev.ALUACIÓN
PROYECTOS DE SUBDIRECCIONES DE LA OFEG

INVERSiÓN PÚBLICA. DFEO, DATE?IP OFEG.DATE P, OIR. DE GUBERNAMENT.AL..

SUBDIRECTORES y
ASUNlOS J Rloteos

JEFES DE OEPTo.
OFEG·DATEPIP

o )--¡
~,:~:]-------Informe de t----

reeunacoe

r ---:
, l "

T i~
~..".."cl/tct,lll ~ 10

(lt:'f,.~I"''''''''''''''fó?

1t.

f·-J-13. Enviar el fiscal
especial el inforlne

de resl:ll:adO$

I
14. Recibir y

elaborar el oficio
par. en'l'iar los
informes'. Jas

Comisiones
Inspecloras de

HIIclenda

_ ..-

~i~='='eneje para su
trámite

correspondiente

_._-----.1-

ís_~.cibir oficio y
proc edet a asignar

et equípc de
":Tabajo que
integrar. klo5

Informes
,--'o, ........ ]1J~---

17. Recibir y
entregar lo.

lnfollnea al ofldóJl
mayor del H.

Congr.15O o • la •.
Con~one.
Inspe:cto~~.~

; r.-

¡ Fln-Iza \
,.-

-
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7. DESCRIPCiÓN DE ACTIVIDADES:

RESPONSABLE
Director de Fiscalización y
Evaluación Gubernamontal

Director de Audltorla
Técnica y Evaluación a
Proyectos de Inversión

Pública
Subdirectores y Jefes de

Depto. de la
DFEG-DATEPIP

Fiscal Especial

Director de F!scallzaclón y
Evaluación Gubernamental

Director d. Audltorla
T6colea y Evaluación a
Proyect08 de Inversión

Pública
Subdirectores y Jefe. d.

Oapto. del.
DFEG·DATEPIP

Jefes de Grupo y Jefes de
nepto. de las Sub-

Dlrecclonel de
Ftacallzac:lón y Ev.l~aclón

Gubamamental, de
Auditorla T6cnlca 'J

Evaluación a Proyectos de
Inversión Pública

Jefe. d. Grupo
Jef •• de Oapto. de 1••
Subdlrecclone. de la

OFEG y OATEPIP
Director d. Aauntoa

Jurldlcoa

Subdirector.- de la DFEG

Subdirectores de la
OFEG

Director de
Fiscalización y

Evaluación
Gubernamental

Director de
fiscalización y

Evaluación
Gubernamental

Fiscal Especial

Fiscal Especial

Fiscal Superior

Fiscal Superior

Fiscal Especial

fiscal Superior

Fiscal Espocial

Fiscal Superior

ACTIVIDADES A RiEALlZAR

Inicia.
1. Analizar el modelo del informe de resu ~dos a través de una reunión de

trabajo en donde se plasman las adec jactones pertinentes al contenido
del documento que serán comunic das posteriormente al Fiscal
Especial y Fiscal Superior para su revi 6n y comentarios.

2. Convocar a una reunión de trabajo con los Directores de Fiscalización y
Evaluación Gubernamental, de Aud orla Técnica y Evaluación a
Proyectos de Inversión Pública y de Asuntos Jurfdicos para dar a
conocer el modelo del informe de resultados para efectos de integrar su
contenido v referenclar los anexos corr jspondlentes.

3. Convocar a una reuni6n de trabajo p a establecer el cronograma de
actividades de prIorización de entrega de información por parte de las
Direcciones referenctadas en la tividad número 2 de este
procedImiento por ente fiscalizado.

4. Proceder a elaborar el Informe d resultados de la revisión y
fiscalización a la cuenta pública de lo entes auditados y anexos, por
parte de los Jetes de Grupo y J(tfes e Depto. de las $ub-Direcclones
de Fiscalización y Evaluación Gubem mental, de Auditarla Técnica y
Evaluación a Proyectos de trwerslón F bllca y de Asuntos Jurfdicos de
acuerdo a las instrucciones de tra ajo 01 tanto de esta unidad
administrativa como de la Dirección de uditorla Técnica y Evaluación a
Provectos de Inversi6n.

5. Elaborar el Informe de resultados d la revisión y fiscalización a la
cuenta publica de los entes auditados, ocluyendo la informaci6n de las
dilecciones referencladas en la tivldad número 2 de este
procedimtento. Esto consiste desde qu :
a) se recibe la InformaciOn;
b) se integra junto con los anexos e~ blecldos en las instrucciones d

t-soejoüt de esta unidad a~mi lstrativa como también en la
Dirección de Auditarla Técnica y Evaluación a Proyectos de
Inversión y de la plrecclón de Asu tos Jurfdicos; .

e) se consolidan los resultados de la auditorlas realizadas; 'i
d) se revisa el documento para su E vio a las Sub-Direcciones de la

DFEG de manera directa.
~) Pliego de Cargos
Esta actividad estará soportada por la elaboración d~ Informe de
resultados.

6. Revisar los informes 'i los anexos I Informe de resultados de la
revisión y "fiscalización a la cuenta pú !lea de los entes auditados. Se
procede a una toma de decisión: ¿es e rrecto?
SI es asl, continuar con la actividad 7.
SI no es correclo,Iearesar a la actlvld 4.

7. Enviar de manera directa a la Dkecct n de Fiscalización y Evaluación I
~uUebne~na~~~~1~elnlf~;n:n~~ r~:~::a~~d~~ r~~is~~~~¿~c:~~:~:~ ~~:
bitácora de control.

B. Recibir y revisar el Informe de resultado de la revisión y fiscalización a la
cuenta pública de los entes auditados. roceder a una loma de decisión:
¿es correcto?
SI es correcto, continuar con la actividad
Si no es correcto rearesar a la actividad

9. Enviar al Fiscal Especial el Informe ~e resultados de la revisión y
fiscalización a la cuenta pública de los ( tes auditados de manera directa
para su revisión, llevando una bitácora d control.

10. Recibir y revisar el Informe de resultado de la revisión y fiscalización a la
cuenta pública de los entes auditados ior parte de las Direcciones y se
procede a una toma de decisión: ¿se det dan observaciones?
SI procede, regresar a la actividad B.
No orocece continuar con la actividad 1 .

11. Enviar el Infoone de resultados de la r istón y fiscalización a la cuenta
pública de los entes auditados al Fiscal uperior para su VO.Bo., llevando
una Macara de control.

12. Revisar el Informe de resullados de la t visión y fiscalización a la cuenta
pública de los entes auditados y s.e pro de a una toma de decisión: ¿se
detectan observaciones?
SI procede, regresar con la actividad 10:
No procede continuar con la actividad 1

13. Enviar al Fiscal Especial el Informe de resultados de la revisión y
fiscalización a la cuenta pública dé los ntes auditados para su posterior
trámite.

14. Recibir los informes de resultados y el orar los oficios pata enviarlos a
ñrrna del Fiscal Superior.

15. Recibir y firmar los oficios para su envl al,.Fiscal Especial y se realice el
trámite correseondlente.

16. Recibir oficio y proceder a asignar al equ o de trabajo Queintegrará:
a) los Informes de resultados de la re 'slón y fiscalización a la cuenta

pública por triplicado;
b) cotejo de seguimiento de solventacr nes con el anexo de pliego de

cargos.
c) el cotejo de las copias con el oriqín del informe de resultados de la

revisión y fiscalización a la cuenta pú tea por triplicado;
d) el engargolado de los triplicados;
e) el empaquetado de los informes; y
f) el etiquetado por Comisi6n Inspector de Hacienda
los Informes de resultados de la revistó y fiscalización a la cuenta püblica
Dar tri licado son enviados al Fiscal Suo. ior oara su posterior entrena.

17. Recibir y entregar los Informes de Resu: dos de la revisión y fiscalización
a la Cuenta Publica a las Comisiones specloras de Hacienda o en su
caso al Oficial Mayor del H. Congreso d I Estado de Tabasco, obteniendo
el acuse de .recicldo. Finaliza.

30 DE ENERO DE 2013

8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:

NOMENCLATURA NOMBRE DEL DOCUMENTO ~~~~~E~
EXTERNO INTERNO

Constitución Política del Estado libre y Soberano de
Tabasco N,A Aplica
lev de Fis~alización Sl;lE~~! ...2~!.X;stado de Tabasco =p!!'...:...-_~~2.4-ci..=
Re lamento lmeriar del OSFE N.A A üca

~:~~::~:~;;~;~~~~~~~os ~.~ ~~::;;-
Gula cara la elaboración de procedimientos NA A'~;ca
Normas de Fiscalización Superior (NOFIS) N_A. Aoñce
Manual de Hscañzaclón Superior N.A Aoffca
Manual para la operación del Plieuo de Observaciones N.A Anlica

~~~ua~:ce~I~:ua:~~:o~~e ~~~~~~::~~pr~~~j~~~orme de t-~~~ ~~-~-
resultado~ N.A Apñca

Grupo 100

Gru 200
Gru 03-00
Gru 400
Gru 0500
Gru 0510

Subcru 0610
Suooru 0620
Sub-orvoo 670
Subgrupo 1120

SIC

VI.1.S. PROCEDIMIENTO DE: Seguimiento de Decretos de Calificación de Cuentas
Públicas.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección de Asuntos Jurtdicos.

1. OBJETIVO; Realizar el seguimiento de las determinaciones efectuadas por el H. Congreso del
Estado, en los Decretos de Calificación de las Cuentas Públicas. para su puntual cumplimiento,
mediante la aplicación de procedimientos resarcitorios y/o en su caso, denuncia: penales
efectuadas por el OSFE y los resultados de los procedimientos administrativos que realizan los
Entes Fiscalizables

2. ALCANCE: A partir de la publicación en el Periódico Oficial del Estado de los Oecretos de
Calificación de Cuentas' Públicas. hasta la resolución de los procedimientos de fincamiento de
responsabilidades resarcttortas. denuncias penales, y los segdmientos de los procedimientos
administrativos de los Órganos de Control Interno de los Entes fiscalizados.

3. ASIGNACIONES Y RESPONSABILIDADES:

ARE A RESPONSABILIDADES

l
. Reci.bi~ y turnar el Decret.ode califlC.a.ci6nde.Cuenta Pubuca 81.Fiscal

Especial para su conocímtentc,
• Recibir e informar a la Comistón Inspectora de Hacienda

L correspondIente del H. Congreso del Estado el resuüaoo obtenido del
. cumplrmiento al Decreto.

l.
. Reci.bj.~y turnar el Decreto de Calificación do Cuenta Pública a la

Dirección de Asuntos Jurldicos para su seguimiento.
•~s!blr el seguimien!o al Decreto valorarlo y otorgarle el Vo.Ba. __

r; Recibir y anañzar el Decreto de Calificación de Cuenta Publica e inioa

l

. los Procedimientos para el Flncamlento de Responsabilidad
Resarcitoria, se da el seguimiento a los procedimientos
administrativos del Ole y/o en su caso se presenta denuncia penal.

• Inform.ar en. los térrntnos y plazos.determinaúos, el curnPllmi.entod.el
Decreto en cuanto a los Procecírmentos Resarcltorios y/o en su caso
las denuncias penates y el seguimlenlo de los procedimientos
acmirusnañvoe del OIC; dentro del Informe de Resultados Anual y
enviarlos ni Fiscal Especial. ..__

Fiscal Superior

Fiscal Especial

Dirección de Asuntos
Juridicos

4. ENFOQUE·A PROCESOS:

~OVEEDOR ENTRADAS

I . > H • Los Decretos de
I •.•.H Cor greso del Caññcaclón de lasI Estado LntasPublicas

6ECTATIVAS DEL CLIENTE/USUARIO

I
'1 El estricto cumplimiento

Cuentas Publicas .

I

I,
L

de Caliñcacón de

CL. IENTE/US.UARls>~
• H. Congreso del

Estado
• Fiscal Superior
• FIscal Especial
• Unidades I

Administrativas
les técruco-operabvas

• Sociedad ( I
.ITAIP .

INDICADORES =J
Seguimiento a Decretos de Calificación de I
Cuentas públicas I

Fórmula No. de Procedunlentos iniciados/No de
Procedimientos ordenados en el Decretoxtüü,

Fórmula No. de Decretos de Calificación de Cuentas I
Públicas atendidos de ejercicios anteriores/No. :J-de
Decretos de Canñcactón de Cuenta Publica acumulados

I X100 _._.

SALIDAS O RESULTADOS

• Procedimientos
resarcitorios
Denuncias penales
Informe de Resultados
Procedimientos
aorm-ustratívos de
Entes Fiscalizables

5. POLiTICAS DE OPERACiÓN:

5.1. El Sequtmlento de Decreto de Calificación de Cuenta Pública estará sujeto él las
determinaciones contenidas 'en el mismo, en concordancia con las observaciones
firmes de los Pliegos de Cargos que para tal efecto emita el OSFE con motivo de las
evaluaciones trimestrales.

5.2. La Dirección de Asuntos Jurídicos analizará el Decreto de Calificación de Cuenta
Publica y elaborará el Anexo 5.3 del Informe de Resultados.

5.3. El Fiscal Superior y el Fiscal Especial supervisarán la adecuada integración del Anexo
5.3, mismo que forma parte del Informe de Resunados.

5.4. El inicio de Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria y
Denuncias Penales, se encontrarán a cargo de la D:rección de Asuntos Juri~ic?s, de
conformidad con las actividades establecidas en el Manual de Procedimientos
Resarcitorios y el Instructivo de Denuncias Penales.

5.5. Los servidores públicos que realicen actividades en este procedimiento, deberán
realizar el registro de las lecciones aprendidas, en el software diseñado para ello. con
el fin de contribuir a las buenas prácticas y a la mejora continua del ü51=E.

5.6. Una vez publicado los Decretos de Calificación elaborará la versión pública para su
actualización trimestral y el seguimiento de la Cuenta Publica de anos anteriores
contenidos en el mismo para publicarse en el Portal de Transparencia del Congreso
del Estado.
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6. FLUJOGRAMÁ:
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7. DESCRIPCiÓN DE ACTIVIDADES:
RESPONSABLE

; Poder Ejecutivo/Secretaria
1 de Gobierno

¡ Fiscal Superior
r---['"""".'
I Directora do Asuntos
! Jurfdicos

¡-----
I¡__Fiscal Especlal

L__.::eal Superior

1 Comisión Inspoctora de
L __ H;:eJ.!.nda

ACTIVIDADES REALIZAR
Inicia.
1. Remitir mediante oficio el Decreto d Calificación de Cuenta Pública al

OSFE.
2. Re,ibir Decreto de Calificación de uenta Pública y remitir al Fiscal

Especial para conocimiento.

3. Recibir Decreto para su conociml to y enviarlo a la Dirección de
Asuntos Jurídicos para seguimiento

4. ~~~;~¡i~~a::~~Z~~~I~~~~~ S: ~~~~c~nin~~o~~e~~:~r;f:nt~
para el Fincamiento de Responsabi ades Resarcltorias; Seguimiento
a los Procedimientos Administrativo que realiza el Órgallo lntemo de
Control ylo en su caso, presentar nuncla Penal.

5. Informar en los términos y plazos etenninados el cumplimiento del
Decreto en cuanto a fas Procedi lentos Resarcitorfos, Denuncias
Penales y los Procedimientos Ad istrativos que realiza el Organo
Interno de Control, dentro dellnfo de Resultados Anual.

6. Enviar el informe al Fiscal Especial eotente una Bitácora de Control
de Documentos.

7. Recibir el seguimiento a necretcp valorarlo y otorgarle el Vo.Bo.
Proceder a la toma de decisión: LS realizan observaciones?
Si se reanaan observaciones, regre r a la actividad 6.
No se realizan observaciones roe er a la actividad 8.

8. Recibir documentación, junto con el sultado de los Procedlrntentos de
Responsabilidades Resarcitorlas el seguimiento de los
Procedimientos Administrativos q realiza et Orgaoo Interno de
Control y/o en su caso, fas Cenu 'as Penales, esto, a través del
Informe de Resultac'os y proceder B Informar a la Comisión Inspectora
de Hacienda correspondiente del H. ongraso del Estado, el resultado
obtenido del mandato por t!.ecreto. .

9. Recibir el Informe de Resultados par .conocer ras consecuencias en la
sección correspondiente a seguimie to de Decretos a anos anteriores.
Finaliza.

8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:

r ':;-OMENCLATURA NOMBRE DEL DOCUMENTO
E~:E~N~~~o~~t~

1

\ -- Corrsñtución Poünca del Estado Libre y So rano de
Gn.•pe 100 Tabasco N.A. Aplica

( ---C;¡upo 300 Re lamentoInteriordel OSFE N.A. A ñce
r -~¿QQ.- Lev de Ftscattaacrón Su nor del Estado de Tab seo. N.A. A uee

Gru 400 Manual N.A A ñce
r- 5ub-Gr~e2..?25 Le de e los ServidoresPÚ ICOS Aplica N.A.

_.?~b.:~r\.lpO23.L le ce a ara el Estado de abascc lea N.A.

Sut-grupo 238 ~:rE~~adode Tabasco ceeso a la tntorrnacl n PúbJlca Aplica N.A

__~!?:§0382 Códl o Civil ara el EstadodeTabasco A lica NA
Sub-Grupo 383 ~=;~de Procedimientos CIv!I.,s para el stado de Aplica NA --1

,_.. Sub-Grupo 384 Código Penal pare el Estaco de Tabasco ApIARI\caica.,.. NN.AA. -j
Sub-G~upc': 385 ~:g~~~odeProcedimientos Pena.es-~ara -e'- stado·...ÓC 1 1

S;.;b-Gn. 621 Le Or áruca de los Munici los del Estado de T seo A la N.A"'
~c!b9rupo 11~nual d~1 Usuario sobre Lecciones A rendida N.A._~_

L..2ub-Gr~p~º----l Manual Prác:tico del Smart Oraw, versión 06 ~.:....... ~!ic~ .....J

V.l.5. PROCEDIMIENTO PARA: El Fincamiento de Respo sabilidades Resarcitorias.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Direcci6n de Asuntos Juridico .

1. OBJETIVO: Recuperar el monto econ6mico del daño y/o peJjuicio ocasionado mediante
0.1 Procedimiento para el Flncamiento de Responsabilida Resarcltoria; mismo que es
derivado de la lana de sólv••••taci6n del Pliego de e gos por parte de los entes
fiscalizados, dentro del plazo legal establecido, o bien, que la documentación y los
argumentos presentados no sean suficientes para solventar as observaciones.

2. ALCANCE: Aplica desde la determlnaci6n de un da o y/o perjuicio causaoo a la
Hacienda Pública Estatal, Municipal o al patrimonio de los ntes públicos locales, hasta el
momento en que la Secretaría de Adrninistración y Fina as del Gobierno del Estado,
informa sobre los trámltes que realice para la ejecuci6n e los cobres respectivos y el
monto recuperado.

30 DE ENERO DE 2013

3. ASIGNACIONES Y RESPONSABILIDADES:

~~----- -FÜ~SPONSA81L1DAOES -~-- ~

• Autorizar y vabdar todas las actuaciones de la Dirección rte Asuntos I

Jurtdicos I

--- --- ----- --Ei;b~;rar"-)cs~¿-C;::lentos necesari05p~_,raias;bslancia-~~ó;l--d\'-0-5-j
Procedimientos P3( a el Fíncamiento de Responsabilidad Re sar c-tcr.a l'
y su defensa legal ante los Órganos Jurisdiccionales competente"
Tumar los exp aoíentes de Procedimientos para el Frncarruento de
Responsab!lidad Resarcitorta. a los abogados u.dscrilos a la Unutco I
Aornínlstrauva. a fin de resolver los proceotrntentos de mento.

~~rJisand() su 8_decuadatramitación. - - -- ---- ,--,--~---- -.- --l

AREA
Fiscal Superior

Dirección de Asuntos
.Jurtdic os

Oire~ción de Auditorí,,-
Técnica y Evaluación a

Proyectos de Inversión
Pública

Analizar técrilczer.e-ite la docurnentectón presentada por los p-esvntos
responsables.
Enviar el expedente y dictamen técnico
Validar con su -úbnca los proyectos de resolución etabor ados por la
Dirección de As.rotos Jurldicos.

Dirección de Fiscalización

y Evaluación
Gubernamental

------ - ·+-.-'n-,e~,a-r-e~' ~P~ro-e-e·d~,-m-'e-nl-o·-p-a-ra-e~1~F~lnC;¡mlento d~-;spoo;atlllldad-I

U
esarCltona auxu¡a ro en su trámite por las Unidades Adrnírustratwas

de Fiscalización
Departamento de Asuntos • Elaborar la occumentactón necesaria para coordinarse con las

Jurtdtcos diversas Umdaces Adrninistrativa's a fin de obtener la oocurneotacíón I

! e información necesaria para el curnpñrrnentc de sus funciones j

f

. Elaborar el provecto de la resolución que en derecho corresponda I
determinando en su caso la Exlsteocia o Inexistencia de
Responsabilidad Resarcltonar Sub- Direcciones de: ~ - -

l• Fiscalización y
Evaluación a Poderes y
Órganos Autónomos

j • Fiscalización y
1 Evaluación a Municipios
I 1

Fiscalización '1
Evaluación a Municipios
2

Revisar la prop.resta de los Dictámenes y los expedientes técr.rcos
derivados de lo! Pliegos Resarcltorios.

Realizar una adecuada defensa jurfdica de sus resoluciones, ya sea
por haberse interpuesto en su contra el Recurso de Reconsideración o
Juicio de AmparJ

Oepartamento de lo Elaborar la documentación necesaria para coordinarse con las

I
Contencioso diversas áreas a fin de obtener la documentación e información

I necesaria para €I cu:nplimienlo de sus funciones.i .• Realiz~r el cñc¡o finiquito, cuando sea cubierto el crédito fiscal
'-------------- ~~mado.:..._ . ._~., __

4. ENFOQUE A PROCESOS:
-----------r - -SALlOAS'-O-
1 PROVEEDOR I EtHRADAS RESULTADOS CLIENTE/USUARIO

Dirección de1- Entes públicos locales

~~~I~'~~~~~ón y I Acuerdo de inicio de 11 ~ii~~~~n d;
Gubernarner.ta¡ Procedimiento para Evaluación
Dirección de el Fíncerniento de Gubernamental
Auditoría Técnica y Responsabilidad • Dirección de Auditarla
Evaíuactón a ~~~~~~: Cargos

de
Resarcltorta Técnica y Evaluación

~::r~~¿~5Pública de Calificación eje la ~r~unstanciada de ~nvp.r:~~y;z:,~j~a de
Congreso del Estado Cuenta Publica Hechos H Congreso del

l. Secretaria de Pliego Definitivo de Estado
Administración y Responsabilidad Secretaría de
FInanzas del Resarcltona Administración yI Oobterno del Estado ~ Finanzas del Gobierno

____-'_ --L del Estado

~'" ••, "" ''''"'''"'''AAO 1_ ,"~AAOm• Procedimientos Resarcttorlos Ink:lados
Formula No de trámites de InteJo de Procedlmlenlos
Resarcltortos realizados/No de Observactones
detectadas con caño patnmomalX100

.• Resoluciones emllidas con dañe patrimonial I
F6rmula No de resotocfones de Pliego Oeñnittvo oe
ResponsabilIdad Resarcltona con dano/No de

Recuperación del daño '1/0 perJUICIO parrlrnonlal tramites de InICIO de Procedeníento X100 I
causado • Resoluciones emitidas sin dañe patrimonial:

Fórmula: No. de Pliegos Definitivos ce I
ResPonsabilidad Resarcitorla sin aano/No. da
tramites de Inicio de Procedimiento X100

• Determinación del monto a recuperar: I
Fórmula: No. de Créditos ñscetes determinados oe!
presente añol No. de Créditos Fiscales determinados 1
del e'ercicio ant~r1or X100 .~

I
IL _
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5. POLÍTICAS DE OPERACiÓN:

5.1. El Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria estará sujeto a las determinaciones
contenidas en el Pliego de Cargos emitido como consecuenciade la falta de
solventaci6n del Pliego de Observaciones, en concordancia con el contenido del
Decreto de Calificación de la Cuenta Pública correspondiente.

5.2. Los Titulares de las Direcciones de Fiscalizaci6n y Evaluación Gubernamental y de
Auditoría Técnica y Evaluación a Proyectos de Inversión Pública deberán:
a) Supervisar la adecuada integración del expediente té' o. siendo éstas las

responsables de la veracidad de los resultados plasmade I dictamen t~nico;
b) Revisar la completa y oportuna integración de la infom documental que lo

sustente, verificando que el expediente técnico se encue toliado y cuente con
documentación certificada que acredite la observaci6n de 3da.

e) Ernitir su valoración técnica respecto de la información rel .da por la Dirección de
Asuntos Jurídicos, coadyuvando en la integración de los Procedimienlos para el
Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria.

5.3. En el Fincamienlo de la Responsabilidad Resarcitoria, el abogado responsable, será
quien solicite a la Secretaria de Administración y Finanzas del Gobiemo del Estado
de Tabasco. mediante oficio signado por el Fiscal Superior del Estado, el cobro del
crédito flsca: que proceda y en su caso, el embargo precautorio de los bienes de los
responsables, a efecto de garantizar el cobro de la sanción impuesta.

5.4. La recuperación de los créditos fiscales dependerá de los procedimientos
administrativos de ejecución que realice la Secretaria de Administración y Finanzas
del Gobierno del Estado de Tabasco.

5.5. No se podrá recibir en las Unidades Administrativas de Fiscahz acién documentales
extemporáneas a los Pliegos de Cargos una vez emitido éste.

5.6. Todas las documentales producto del Plieqo de Cargos deberán ser recepcionadas
por la Dirección de Asuntos Jurídicos, la cual valorará el momento de iniciar el
Procedimiento Resareitorio correspondiente.

35

5.7. La Dirección de Asuntos J rídicos será la instancia que deberá, como producto de
los Pliegos de Cargos y n consideración a las documentales recibktas previo al
Informe de Resultados, so icitar a las Unidades Administrativas de Fiscalización. el
análisis de tas mismas.

5.8. Requerir las rúbricas de la
la Unidad que elabore las

La Direcci6n de Asunto
definitivas de Fincamíent
responsables, al Ente Fis
Gobierno del Estado de Ta

5.9.

Unidades Administrativas de Fiscalizaci6n de acuerdo a
serva cienes.

Jurldicos será quien debe notifocar las resoluciones
de Responsabilidad Resareitorla, a los presuntos

lizado y a la Secretaria de Administración y Finanzas del
asco.

5.10.Los servidores públicos q e realicen actividades en este procedimiento, deberán
realizar el registro de las le ciones aprendidas, en el software diseñado para ello, con
el fin de contribuir a las bu as prácticas y a la mejora continua del OSFE.

5.11. La Dirección de Asuntos J rídicos apoyará en los procedimientos de la ejecución de
las auditorías financieras y técnicas, cuando sea solicitado' por la Dirección de
Fiscalización y Evaluación Gubemamental o por la Direcci6n de Auditorla Técnica y
Evaluación a Proyectos d Inversión Pública.

5.12. Elaborar la versión públic para su inclusión en el Portal de Transparencia del Poder
Legislativo mediante la ficina de Enlace para la Atenci6n de Solicitudes de
Información.

5.13. La informaci6n en materi de Cuenta Pública deberá publicarse en los portales
institucionales una vez qu esté calificada.

5.14.AI concluirse los procesos y no existir medio de defensa pendiente de resolución, se
deberá otorgar el trámite aplicable a su publicación en el portal de jransparencía
institucional.
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ACTIVIDADES A REALIZAR

Inicia.
1. Asignar el. numero de Procedimiento Resarcltorio de acuerdo a una

bitácora de control interno 081"8 Inic1ar los trámites ccrreseondlentes.
2. Solicitar a as Unidades A;dmintstrativas de Flscallzad6n, c:omo

producto de los pdegos de cargo yen consideración 8 las documentales
redbidas ere-te allnfonne de Resuttados el análisis de las mtsmas. I

3. Solicitar el expediente y e6 dk;tamen técnico objeto de la obaerveci6n 8
las Unidades Administrativa. de FiscaliZación;· eet como et IIwdBo a
través de un (l'lsmorándum, a fin de que se Informe si persista la
observación. en razón 8 las documentales recepcíonedas, a er,cto, de
acordar la procedencia para Iniciar e' tramite del Procedimiento para ef
Fincamiento de Responsabilidad Resan:ltoria.
Recepcionar la solicihJd y .proceder a la toma la decisión: ¿Estén
solventadas las observaciones?
SI están solventadas, continuar en la actividad 5.
No están solventadas realIzar la actividad 6.
Emitir y enviar el infonne por ,vla memorándum manifestl¡lOdo al Mtan
solventadas las observaciones v la motivación de ello.
Emitir y enviar el informe por vla memonlndum sobre la I!tuacIÓn
actual, precisando que no es*' soIYentadaa ~ obserVacionea.

Recibir ellnf,'rme de lal Unidades Administrativas y tomar declti6n:
¿Se elabora acuerdo de ¡nido o no inicio de Procedimiento para el
Fincamiento de R86por1sabiUdad Resardtoña?
No se encueotra en firme, "continuar en la actividad 8.
Si se encuentra en flnne realizar la actividad 9.
~:I~e~~ =~I~:'.d;IN~L1~o y enviar al archivo. romo asunto

Elaborar acuerdo.deir11cio;de Procedimiento para el Flncamionto de
Responsabilidad Resarciloria a Instruir los ofldos citator1os para·1lCUd1r
a la audiencia de ley, mismo que es entregado al Fiscal Especial para
su r8visoo t l'Übrk:a, 101 euaiea saran registrados en la b1t6cora de
control de documentos.
Recepcionar y reviaar el acuerdo d.· lralclo de Procedimiento para el
Flncaml.nto de ResponaabUIdad Resan:Itoria. los oficios _ a loa
presuntos responaables y el oficio el ente fiscalizable para acudir 8 la
audiencia de ley. Proceder 8 la toma de decisión: ¿Se reatlzan
observaclonee? -.
Si se realizan las obaervaclones, regresar a la actlvKiad 9.
No se reallzae las observaciones realizar la actividad 11. .
Enviar a las ClroccJonea do FIscaJlzacJ6n y Evaluación Gubomamontal Y
de Auditorl. T6cnk:a y e''''aluación • Proyectos d. Inversión Públlc:8
para que revisen y rubriquen el acuerdo de inicio de Procedkn"tQ..,.,..
el Fincamlenb de ResponsabPkhlid Reaarcltoria, loa oficloa cttarorioa •
m presuntos responaab~' y el. oficio a ente tiscaDzIlb. para que
acudan a la a,.Jdlencia de ~v.

12. Recepcionar t revisar el acuerdo de Inicio de Proced~ento para el
Flncamlento de Re&pOnaabiUdad Resarcitoria, los oficios citatorios' a loa
presuntos res;>onsab1es y el oficio al ente fascalizable, para rubrical10l y
enviarlos al Fiscal Especial, medlant. bitkora d. c:ontrof de,
documentos i
Recepcionar '1 enviar al Fiscal Suponer para su re",isi6n y firma del.
acuerdo de inicio de Procedimiento para el Flncamiento da 1
Responsabilicad Resarcítona. los oficios citalorios a los presu.')tos
responsables y el oficio al ente ñscanzable para que acudan a la
audiencia de ley, registrándose los documentos en la bttácora de
control.
Recepclonar 'f ñrrnar el acuerdo de inicio ce Procedimiento para el
Fincamiento ce Responsabilidad Resarc.toria, los otlcios citatnnc.s a 'Ios
presuntos responsables y el oficio' al ente fiscalizable pan acudtr a la
audiencia de ley., Posteriormente, enviar a la Dirección de Asuntos
Jurldicos pare. su notificación y proceder a registrar 105 documentos en
la bitácora de control.
Notificar en el plazo legal 108 oñcios citatarías a los presuntos
responsables y notificar el oficio al ente fiscalizable, mis,nos que
conüenen fecha y hora se"alada para la celebración OS la audi9ncia de
levo
Proceder a celebrar la audiencia de -lay, en el lugar, dla y hora
sena lados, quedando asentado en un Acta Circunstanciada de Hechos,
al estar legdl:nsnte notificados los presuntos responsabfcS y el ente
fiscalizable, pera ser firmada por el titular de. la Dirocci6n, el presunto
responsable y demás participantes en la misma (testigoa, representante
del ente ñscaítzable vIo en su caso 61 a~rticular\·.
Elaborar el prcyecto de Acuerdo da Admisión y Desahogo Ue Prueba. y
remitir al Fiscal Especial para su revisión y rubrica.
Recepcionar ~ revisar el proyecto de Acuerdo de Admisión y Desahogo
de Pruebas. Tomar decisión: ¿Se realizan correcciones?
SI se realizan correcciones, regresar a la actividad 17.
No se realizan correcciones, proceder con la actividad 19.
Enviar al Fiscal Superior para su revisi6n y firmar et proyecto do
Acuerdo de AdmiSl6n y Desahogo de Pruebas, r8i.llstrado en la bfbkora
de control de documentos.
Recepcionar ~ firmar el proyecto de Acuerdo de Admlslótl y Desahogo
de Pruebas J enviar a la Dirección de Asuntos Jurldlcoa. para su
resoectívc trár-ute. .
Notificar el Acuerdo de Admisión y Desahogo de Pruebas a )os
presuntos responsables.
Solicitar por raedio de memorándum la reconslderación o revaloraci6n
de las pruebas aportadas dentro del procedimiento resarcitorlo,
asimismo, de ser procedente. p.fJ1itir nuevo dictamen técnico por las
Unidades Administrativas técnico-ooeraf ..••as.

23. Enviar a la Direcc¡OO de Asuntos JurfdlCos la procedencla de ~
pruebas y el cictamen técnico para pcstenorteente ser remilldo por yla
memOl'ándum.

RESPONSASLE

Dlrector(A) d. Muntoe
Juridlc.oe

FlKal Eapeclal

..
Flacal Superior

Dlrector(.) de A.ellntoa
Jurldlco.

DI~rde .
FIocoIizocl6n Y:

eval~Jlc:Jón. ·i
~ubftmamental y

OI"f~r d. Auditor!-
T6cnlcay Evaluación 'a

.Proyecload. Inv.~ón
Pública

Diractor.la) de A5untoa
.' Ju,ldlC08

!
FIacoJ Eapocla!

t , . i
OiNctord8.

Floc.llu<:!6n' y
Evaluación'

Gube~men~y
DlrKtord. Auditorio

T"nlea y Ev.liioc16n a
Proy_.d ••••• _

PúbUc.

Flacal Eapoclol

i
I
I Director(a) d. Asuntos

Jurldlco.

.

Flccal Especial

Director de
FIacaUDcI6n Y

Evaluación
Gubernamental y

Director do Audltor¡a
Técnic..·y EvAlu.ación a
Proyectos d. Inversión

Pllbllca

Fiscal Especial.

Fiscal Superior

Oirectorca) d. Aauntoa
Jurkilcos

-
PresunLo Reapon~able

Directora d. Asunto~ 4.
.JurkUcos

4.

Flaca' Eapeeial

4.

FIaClll Superior 5 .

-
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ACTIVIDADES A REALIZAR
24. ~ec:lblr Yanalizar el dictamen t6cnk::lO contorme ala procedencia ktgaI.' En

caso do ser conlIario. 01 crilo<Io jurtdlco con 01 dictamen técnico. la
o.lreccl6n . do Asuntos Jurldlcos '&mita su dictamen Jurldlco ~ su
con.Id."'OOn do .u .u""rtor inmediato. .

25. Elaborar proyecto de cierr8' d. Instrucción, una vez desahoGad •• las
pru~ admllldas y vortldo loa alogaloJ y 'omitir al Fiscal fapOctal pero
su reVisión. I \

26. Recepcionar y revisar el proyecto de cierre de Inatrucd6n. Tornar
_n: ¿se realizan corrocclonoa? .
SI se realizan torrllCdonoa. rogr_ a lo actividad 25.
No •• roallzan COR'OCCIonoa niocodor con la actividad 27. I

27. Enviar al Fiscal Superiot patlt su revtai6n; tlnnar el proyecto de de..,., de
lilslruccJ6n; y r.glstrar en bIt*:ora do. control do documonlDI.

28. R~ar y·firmar 01 proyocto do cierre de Inatruccl6ny enviar o la
D_ do AounloJ Jurtdlcoo para eurolpoctlvo lrámito.

29. Notificar el. acuerdo de den'e de tnstrucdón a tos presuntos
responsables.

30. Elaborar y aolk:itar por. medio.de memon\ndum a Iaa Unldad.s
Admlnlatrallvu técnIcao-oparativoa. ••• auxilio y OIIoluocl6n tolcnlca- en
:nado~':::oba' __ y d __ ono. por deaahogor •

13" Rocepcionar lo aolldludy tomardt>clal6n: ¿se aolvenla?
SI se aolvonta. conllnuar en la actividad 32.
No se ~",ente, realizar la acUvidad 39.
ElaboraT por m~1o do momoráIl'Jum la procedoncl •.

2. Babofar el proyecto de rttSOlud6n determinando la Inexistencia de
Ra.ponsabllldad, en vIrtud de; haberse acíaraoo. JUI5Uflcado o
comp<oóado la obHrvacI6n y enviar·" Fiscal Ea¡>ocioI Y roglolror on
bitácora do control de documonlOl.

3. Roc:epcIonar y ...- 01. proyecto de ....,lucI6n. Tomar _: ¿So
roaIizan corrocdonoa? . . .
SI •• roaIIzan ""'-*"-, ~·li la actividad 32-
No seroallzan __ lo actividad 304.

~;~-:n:ru~~~=.:=:.m~ra- para quo

5. Roc:epcIonar y. ro'loar 01 proyocto de roaolucl6n. para procod.!' o
1Irma_ y .n_ al FIacaI EopocIaI, medlonte bl_ de conll1>l de
documontoa.

.

¡¡s. Rocopclonar y onviar •• FIacaI Suportor para su roviII6n y lInnor 01
crovecto d. reaoIuc16n mediante ~ de control de documentos.

7. Rocopc;Ionar Y firmor;.1 proyecto de _; poatortormonla. enviar a
lo D1rocc16n de ••••••nloa Jurtdlcoa •••.••• U ~"";'¡lvo lrámlto.

a. Notificar la r8101uci6n, en un tanto. con firma aUlOgt'itra a Jos ex
servidores pílbriCOs (j)fesuntos responaa~e.) y al enteftscallzabfe por
medio de un acta de notificación. Proceder a la acttvtdad 61.

9. Elaborar el proyecto del Pliego :>efinltlvo de Responsabilidades
Resarcitorias, determinando el cr6dito fiscal en el que se actualiza el
mento de los dal'\os "110 perjuidos, para posteriormente· darte vista 8 la
Secretarfa de Administraci6n y Fln~nzas d81 Gobierno d~1 Estado,
acampanado de las acta. de notIflcadón para los efoctoa de hacer
efectivo eJ crédito fiscal deteM'llnado.

O. Recepclonar i revisar el proyecto del pt;e¡o Oftttniüvo de

~~=~~~arcitoria. Proceder I la toma de declai6n: ¿Se

~~':e~~~:"c:o~:::n~.==:~~~~~ 41.
1. Enviar a laa Direcciones de Fiscalización y Evaluación Gubernamental y

de Audltorla T6cnica y Evaluacl6n a Proyectoa de InversM)n P6b11ca pera~~~rvo~::~.JR:a~r1:. el proyecto del Pliego Oettnitlvo de

2. ROQ!Itpdonar y revisar el proyecto. del Plidgo .. Definiüv9 de
Re.ponsal>lUdad Roaardtorla para p<ocoder a firmarlos y onviarloa a'
Fiscal Especial, mediante bitacora de con~ do dot.,.unento&.

Recepcionar y enviar al Ftscal SuJ)l'rior para su rev;si6n y firina d~
proyecto del Pltego.OeftnltiYo de Reloonsabilk*i Resarciloria mediante
bitácora de control de documentos.
Recepcion81 y firmar el proyecto del Pliego DefInitivo de Reaponlabilidad

~~=:~i~~vlar • la Direccl6n. de' A,suntos Jur'd~ para Su

Notificar dol Pliego DofinitiVo do Ro.ponaabl~dad Reaarcltorl. a loo
rosponsablea. al Enla Fiscalizable y a la Socrolárla de Adminl&trocl6n y
finanzas del Gobierno ~ Eatado de Tabaaco, por modIO. dei un acta. de

. notltlcacl6n. . .'
Rociblr 01 pliego Dofinlllvo do Ro.ponsabHldad ReaarcJtortiL Procador a la
toma do docIsI6n: ¿58 roallza pago7
Si lo realiza, proceder en la actividad 47.
No lo realiza, conUnuar en la actividad 52.
Elaborar e' proyocto d. oficio finiquito y romitlr al Fiscal Eapoclol para ou
rovlsl6n y nlbrtca. :

RocepcIonar y rOllilal' 01 proyecto de ofIcIo.finlqulto; pnx:edor o la toma
de docisl6n: ¿se roaUzan corroccIone.7·
Si se realizan COITecciones, regresar a la ac:tivkléKI 47.
No se rasAzan correcdones nroceder 8 la actIvidéSd 49.
Enviar al Fiscal Supo¡lor 01 proyocto do oIIcIo finlqulto parI! au firma..

Reeopclonar y firmar 01 proyocto dol oficio finiquito y enviar a la DJroccI6n •
de Asuntos Jurfdicos para su respecljvo tramite. .
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RESPONSABLE

Dirocb?r(a) d. A.8untos 51.

Jurldlco.

52.

Presunto Responsable

53.

Dlrector,a) de Aauntoa 54.
Juridlcoa

55.

56.

Fiscal Superior

PERIODICO OFICIAL

ACTIVIDADES A RE LIZAR
Notittcar del oficio finiquito a joe-respon bies, al Ente Ascallzable y a la
Secretarra de Administración y Finan s del Gobierno del Estado de

.Tabasco.
Interponer medio optativo de defen para lnconformarsede la
notiflcación recibida. Proceder a la tóm declsión: ¿Interpone medio de
def;,nsa?
Silo Interpone, continuar en la activldad 3.
No lo Inte one realizar la actividad 54.
Recepcionar la Inconformidad y valorar la situación, de acuerdo a las
instrucciones de trabajo de Recurso d Reconslderacl6n y/o Juicio de
Amparo. Tomar decisión; ¿ProCede el m lo de defensa? I
Si procede, continuar en la actividad 54.
No roceoe realizar la actividad 55.
Elaborar oficio a la SecretarIa de A ministraci6n y Finanzas del
Gobierno del Estado y darle vista del res luttvó correspondiente para que
dé de baja el crédito fiscal y otorgar el ti lquíto al servfdor público en su
caso. Continuar en la actividad 61.
Realizar ofic:io a la Secretaría de Admini cl6n y Finanzas del Gobierno
del Estado, solicitando el cobro del crédi fiscal determinado y enviar al
Fiscal Su rtor ara firma. .•
Recepdonar y f1nnar el oflclo de la ecretarfa de Administración y
Finanzas del Gobierno del Estado. BoUd o el cobro del crédito fiscal
determinado y onvjar a la Dlrecci6n de untos Jurldicos para su trémlte
correspondiente.

Dlrector(a) de Asuntos 57. Notificar 'el ofido de la Secretaria de
Jurfdicoa GobiernodelEstado,.sollcitandoelcobro

Secretario d.
Administración y

Flnanzaa

,
Dlrectorla) do Aou loo· 59.

Jurfdlcos'

Dlre~t()'1.) d,. AIIuntoa
, Jurldlcoa'!

¡,

58. Recepcionar y elaborar un oficio in~ ndo el estado que guarda el
cobro del crédito fiscaL Tomar declslOn: ¿ slá pagado el crédfto fiscal?
SI se paga el crédito ñecet, continuar con actividad 59.
No se paga el crédtto ñscel, proceder a actividad 60 (lleva a cabo el
embargo, la venta del bien y el reintegro I municipio, y notificar al OSFE
Tabasco).
Recepclonar el oficio de. la Secretaria
levantar el acuerdo de flnl ulto del roced

60. NoUncar el acuerdo de lInlqultD del
presuntos responsable., .al Ente F izable y a la ,Secretaria de
AdmlnlstraclOn Flnanz •• del Gobierno d I Estado.

61. enviar al archivo g~neral de este órgano lec, como asunto totalmente
concluido el procedimiento de mérito. fin Iza.

30 DE ENERO DE 2013

8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA
/

OBSERVACIONE
EXTERNO INTERNO

~~._-

NOMENCLATURA

Sub-Gru o 110

NOMBRI:. DEL OOCUMENTO

COñSiliüCiÓn Poütica de los Estados Unidos Mex'ccnós
Ley de Amparo Reglamentaria delOS Artrculos 103 y 107
de la Constitución' PallUca de los Estados Unidos
Mexicanos .

Sub-Gru o 221 Le O ártica de los Munici s del Estado de Tabasco A Ilca N.A
Sub-Gru o ¡:C Ley de Hacienda del Estado de Tabasco A Iica N A -
Sub-Gru o 235 Le de Justicia Administrativa para el Estado de Tabasco liea N'A' -_ .. j
Sub-Grupo 225 Ley de Respcnsabilidades'de los Servidores Púbficos A lica N' A· -J'
Sub-Grupo 226 . Ley de Planeacl6n del Estado .•_~pl~__ N'A .-

~Ub'G~U~~ ;2~ - I ~~f~:~~:r~::~~P;:b:C~'C'os ,elac;onados c~~-í~s Aphca -, -N~·.-AA..-_,.

Sub-Grupo 229 ~Jre~e I~~~esosdel Estado para ir eje-cero Fiscal que Aplica

Sub-Gru 231 Le Estat-a'-d·-e-P-,e-s-u-u-e-st-o-,C-o-n-ta-b-ihdady Ga:;lo públicQ. A~a ~A--
Sub-Gru o 230 Le de Hacienda Munic' al del Estado de Tabasco A lica NA-=1
Sub-Grupo 232 ~:h~~COOrd¡n'''lC¡6n Fiscal y Financiera del Estado de- Aplica N.A

Sub-Gru O236 Le de Deuda Pública del Estado y sus MuniCiPiOS¡ Apiica _ -tD<-
Sub-Grupo 238 ~:rE~~~.~~:P;~~~~~o y Acceso a la Información Pública Aplica N.A

Sub-Gru 0361 C6di o-F--;$calde la Federación - -~ Aplica N,A:-
Sub-Gru 0381 C6di o Fiscal del Estado de Tabasco ~~ N.A
Sub-Gru 0382 Códi o Civil ara el Estado de Tabasc~ ~a N.A

Sub-Grupo 383 ~~~~gs~ de Procedimientos Civiles para el Estado de Aplica N.A.

Sub-Gru 384 Códi o Penal para el Estado de Tabasco _...!'~ N.A.

Sub-Grupo 385 ~~~~~ode Procedimientos Penales para el Estado de Aplica N.A

Sub-Grupo 386 ~~d~gs~~~ ~=~a~:s~~ Servidores Publicas del Gobierno

Sub ru 1120 Manual deiUs.l'áriosob;:;L8cciont::.0 randidas

Sub-Grupo 201 Aplica N.A

Aplica

-N.A.

N.A.

A lic!'t
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V1.2. Proceso de Control
El Proceso de Control se encuentra constituido por los siguíentt~s procedirnientos:

Procedimiento de Actualización y Sequlrniento del Plan Estratégico.

2, Procedimiento de IntegraciPn y Seguimiento del Programa Anual de Actividades
Generales.

Procedimiento para la Elaboración de Documentos Normativos.

4. f'rocedimiento de Apoyo a la Modernización de la Gestión Pública de 10[ Entes
Fjscolízóbles.

5. Procedimiento para la Elaboración y Ejecución del Programa Anual de Auditoría
Interna.

6. Procedimiento para el Seguimiente;t de los Resultados de la Auditada Interna

Procedimiento para la Recepción y Registro de las Declaraciones Patrimoniales

8. Procedimiento para la Recepción y Registro de la Declaración de Independencia

VI.2.1. PROCEDIMIENTO DE: Actualización y Seguimiento del Plan Estratégico.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección de Pianeación y Desarrollo Técnico.

1. OBJETIVO: Contar con un modelo integral y sistemático de autoevaluaclón institucional
en la gestión, que permita guiar e identificar avances; fortalecer políticas y reorientar
acciones inherentes a la perspectiva mstituclonal, mediante un planteamiento estratégico,
táctico y operativo con la finalidad de proyectar y concretar el desarrollo del OSFE.

2. ALCANCE: Desde el inicio de la revisión y análisis del Plan Estratégico y concluye
hasta el seguimiento y evaluación de resultados de los indicadores en las metas
establecidas.

3. ASIGNACIONES Y RESPONSABILIDADES:
--B.!'SPONSABILIDADES

• Estudiar. planear, tramitar y otorgar la resolución de los asuntos Que son
competencia del Órgano. as! como la representación de la misma.

• Promover las acciones para el análisis. {,¡saflo y operación del Plan
Estratégico del Órqanc.

• Fortalecer al Órgano mediante el curnplirruentc de los Objetivos del Plan
-Éstratég¡c~ ~ _

• Dar seqcirmento y evaluar el cumplimiento del PAAG, d~ acuerdo a lo I
estipulado en el artículo 13.

--------.---. - - --- i
• Planear, programar. orqaruzar. dirigir. controlar. y evaluar 91 desempeño I

de las roncones encomendadas. I
-------------------- i

• Dar curnpnmieoto al Plan Estratégico del Órgano ejecutando las:

accio~~S para_~a~ejo.racon~nua~~5~t~. --l

ARE.o.

FIscal Superior

Dirección de Planeaclón
y Desarrollo Técnico

D'rección de Contraloria
Interna

Unidades

1 .~~mlnlst~~a_~_

I
Departamento do

Ptane aclón y ,Dosarrollo
~_.-..-!r~sti'uc~!'~I _

4. ENFOQUE A PROCESOS:,------ --
I PROVEEDOR ENTRADAS
I ---~--

T·--SALlDA~--·-----------
RESULTADOS I CLlENTEJuSUARIO

• Plan ESlratégic';-,-'---------

• ~~l~~~::~~ de 13 ¡ • Fis~~1S:JpF~~¡C~_. .
1 ió I PI !. Ur.ld'ldes Adrrunlstratvas

~~~:;~~ a ".
INDIC·AD"O"R"E"S,.-------j

• Actualización del Plan Estratégico
Fórmula: No. de reuniones realizadas para la revisión
de la actualización del Plan Estratégico/No. de
reuniones programadas para la actualización del Plan

Estratégico X 100 I
Fórmula: No. de a.cuerdes reaíizacos derivado de las
reuniones de revisión _di:tl Plan EstratéglcoJNo. OP

~~~~:SE~~~~~7;~a:10~O en las reuniones de revisión ¡
i

------------~

• Diagnóstico

l· Fiscal Superior 1·leyes
!. Unidades • Normas internas

1 ~dmrnistratl"as : =~~I .r-'~EKpECT"ATIVAS-OEL ·c""liENTEJüSi.JARiO.

I
CO:1.lar con u.n ó. (gano Té.C.~jCO fo.rtalecido en
sus acciones y en el posícionarmento de la
Imagen institucional, buscando con ello la

~ mejora conunua oe su qestron pública.

~

ara ello, el Plan Estratégico cumpüra con las

:il?~;:~~~S~r~~~:~~~~~a~~~:~:~I.,P~~~~n~~vay
operativa.

-,._----------

•

INDICADORES
• Difusión del Plan estratégico
Fórmula: No. da Servidores Públicos familiarizados con
el Plan Estratégro INo. de Servidores Públicos del
OSFE Xl00

Fórmula: No. de reuniones realizadas para. la difusión
del PlanINo. de reuniones programadas para. la
difusión del Plan .

Fórmula: No. de medios de difusión
implamentadosINo. de medios de difusión
proyectadosX100 I
• Implementación del Plan Estratégico
F6nnula: No. de Pfoyectos realizados por las
Unidades Administrativas/No. de Proyectos
programados por las Unkfades AdmInistrativas X100

• indle. del cumplimiento de metas
Fórmula: Porcentaje del cumplimiento de las metas
institucionales/Porcentaje de las metas Institucionales

ro ectadasX100 .•

Contar con un Órgano T écnl foñarecído en
sus acciones y en el posct namiento de la
imagen institucional, buscan o con ello la
mejora continua de su gestión úbnca.

Para ello, el Plan Estratégico urnpürá con las
siguientes características: inte al. participativa,
alterativa o nexible, indica a, opcional y
operativa.

5. pOLíTICAS DE OPERA IÓN:

La Planeación del D
de la Dirección de
mantener actualizad
valores institucionales.

5.2. Para evaluar el indi dor de cumplimiento de metas se tomarán en cuenta los
siguientes criterios:

5.1. arrollo del OSFE, estará a cargo del Fiscal Superior a través
laneación y Desarrollo Técnico y será la responsable de
el Plan Estratégico, en congruencia con la misión, visión y

% ALCANZADO DE
CALIFICACiÓN LA

MET AlPROYECTO
Excelente 69-60

Bueno 59..0

% ALCANZADO DE
META/PROYEeT

100-90
89~70

CALIFICACiÓN

Rular
Deficiente

5.3. Las Unidades Admin trativas deberán coadyuvar en la generación de Proyectos
Estratégicos para dar umplimiento al Plan Estratégico.

5.4. Las Unidades Admi istrativas serán responsables de dar _cumplimiento a los
objetivos Institucional 5.

S.S. Será responsabilidad e la Dirección de Planeación y Desarrollo Técni¡;o, coadyuvar
en la elaboración y o rgar el seguimiento a los Proyectos Institucionales.

S.6. Las Unidades Admi istrativas serán responsables de ejecutar las actividades
establecidas para lIe r a efecto sus proyectos Institucionales, otorgando de manera
adecuada y de forma eriódica los respectivos informes de avances de los mismos a
la Dirección de Plane ción y Desarrollo Técnico.

5.7. La Dirección de Pla eación y Desarrollo Técnico realizará las modificaciones o
ajustes que conside pertinentes, acorde con los cambios legales, normativos,
contextos organizaci ales; con el fin de mantener actualizado el Plan Estratégico.

S.S La Dirección de Pla eación y Desarrollo Técnico solicitará capacitación para su
personal a la Dire ión de Administración en temas relativos en Planeación
Estratégica, Herrarni tas, Metodoloqías, etc., como parte de la formación técnica.

5.9. La Dirección de Pla eación y Desarrollo Técnico realizará de manera semestral el
seguimiento al Plan Estratégico. en donde las Unidades Administrativas deberán
mostrar evidencias d avan,?es. El informe deberá ser emitido al Fiscal Superior en los
mismos plazos.

5.10. El incumplimiento a 1 s actividades o proyectos institucionales deberá justificarse por
escrito por parte de I Unidad Administrativa a la Dirección de Planeación y Desarrollo
Técnico con copia al iscal Superior y al Fiscal Especial según corresponda,

s. 11.Los servidores públi os que realicen actividades en este procedimiento, deberán
realizar el registro d las lecciones aprendidas. en el software disertado para ello ~y
con el mismo nombr -, con el fin de contribuir a las buenas prácticas y ala mejora
continua del OSFE.
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7. DESCRIPCiÓN DE ACTIVIDADES: RESPONSABLES ACnVIDADES A REALIZAR

RESPONSABLES ACTIVIDADES A R!ALlZAR
- Director de 23. Convoca a las Unidades Administrativas, al Fiscal Superior '1 al Flscaí Especial

Inicia. Planeaci6n y :I~~:nr~nlón de trabajo para dartes a conocer tos resuttados de la evaluación

1. Revisar el Plan Estratégico del OSFE, en cuanto a los siguientes puntos que Desarrollo tratégico:
Técnico

Director de pueden ser susceptibles de modltcación Fiscal Superior 24.Conocer I s resuttados expuestos en la reunión de trabajo para proceder a la
Ptaneaclón y • Estruclur~; Fiscal Especial toma de d cisión: ¿se realizan observaciones? ,

Desarrollo • Objetivos. Indicadores y Supuestos; y Unidades S¡ se reef 13n observaciones, regresar a la actividad 17. i, Técnico ~º-dolo9Ia aplicada. m Estratégico para--su Administrativas Sinoser Ilzan observaciones, continuar con la actividad 25.

I----~ 2. informar al Fiscal Superior los resultados del análisis 25. Difundir e Plan Estratégico por memorando y reuniones de trabajo a las
instrucción correspondiente.

;t~PJ~¿;~~ Unidades drninlstratívas, Fiscal Superiot y Fiscal Especial para su aplicación y
3. Recibir '1 revisar el documento proporcionado por Director de

~~~~~K:<
jespectíverneote. También, elaborar _ la verslón pública del Plan

Fiscal Supcrior Desarrollo Técnico e Instruir para que efectúe las acc .iara actualizar el Plan Planeaclón y i oara su inserción en la' ~Qina electrónica institucional.,
~~~~~s UnidadesAdminiSlratfvas, al Fiscal Su~

I Desarrollo 26, Resguard y archivar el Plan Estratégico, realizar el seguimiento a través de un[_._~---- •. y al Fiscal Especial a

! Técnico Reporte d Seguimiento de! Plan Estratégico e informar de los avances en
una reunión de trabajo con el fin de dar a conocer i resultados del análisis

reuniones e' trabajo periódicas a las Unidades ~dministrativas, Fiscal Superior y
efectuado al Plan Estralégico

Plan Fiscal Esp ~al. Finaliza.
5 Solicitar a las Unidades Administrativas propuestas de Mejoras al .Director de Estratégico como parte de la ptaneeclón estratégica y parücípauva con base en 8. DOCUMENTOS DE REFER NCIA:ptaneacton y los resultados presentados por la Dirección de pteneac.rón y Desarrollo Técptco.

Desarrollo teniendo en consideración: OBSERVACIONES
Téc nlc o

• Conceptos Básicos;
I NOMENCLATURA IIOMBRE DEL DOCUMENTO

EXTERNO INTERNO
I • Objetivo General y Esoectñcos: Sub~oruDo 202 Lev de Coordi ción Fiscal Aolica NA

I • Ejes Transversal~s; e
I Sub-gtupo 203 Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las Aplica N.A.

-' --_. __.~- • Indicadores. mismas
Unidades 6 Recibir invitación y elaborar propuestas de mejoras al Plan Estratégico; '1 remitir' Sub-grupo 204

Ley Federal
ell~~a~~~a~)~o;le~rt~~u~e;;ji~o~:~~~~~~ Aplica NA

Administrativas al Director de Planeación y Desarrollo Técnico para su consideración reqlarnentaria
7 aececctooer memorando con propuestas de mejoras al Plan Estratégico ! Sub--grupo 205 Ley Federal e Responsabilidades de los Servidores Aplica NAenviadas por las Unidades Administrativas y revisarlas, Proceder a una toma de Públicos

decisión: ¿Seran consideradas? Sub-qrupo 206 Ley de Fisc ización y Rendictón de Cuentas do la Aplica NASI sor. consideradas, continuar con le actividad 8. Federación
Director de Si no son consideradas, regresar a la actividad 5 o bien, se comunica las causas Reglamento I erior del Organo .Superior de Fiscalización

Plane aclón y

8.- ~n::~i~:~i~~~~ ~~~ ~;~~~.dd~d;;;~n~:~~il~V: yy~~:~r~~~ ~~~t~;7u~~~~~~~~actualiz~·r

Sub-grupo 342
del Estado

Aplica NA
Desarrotlo

Constitución ólltica del Estado Ubre Soberano de
Técnico Sub-grupo 120 y NA Aplicae integrar en el documento denominado Plan Estratégico del OSFE. las Tabasco

propuestas '1/0 adecuaciones conforme al diagnóstico derivado de la aplicación ~~t--qrupo 222 Ley de Fiscaliz ICiOn Superior del Estado de Tabasco. NA A ñca

~---
de la metodología de la Matriz del Marco Lógico y la revisión efectuada en la Sub-crueo 221 Lev Oroáruca los MuniciDk1s del Estado de Tabasco Aplica NA
Dirección y les recibidas por las Unidades Administrativas Sub-'JrUDO 225 Ley de Resoo abilidades de los Servidores Pübñeos Aollco N.A

9. Actualizar el Plan Estratégico del OSFE de acuerdo al diagnóstico estebtecído Sub-oruoo 341 Reolamento In ror del H. Conoreso del Estado APlica NA
para: Manual 42 (M Odologra de MatriZ del Marco Lógico para la

Jefe dcl Oepto. de
• Identificar los objeuvos cumplidos; Código 631 ptaTllflcaci6n. seguimiento y evaluaci6n de proyectos '1 Aplica NA
• Identificar la necesidad de crear objetivos adicionales: orocramast .Planeaclón y
• Establecer prioridades o estrategias de acción que deban ser consideradas por Reglas para la Operación del Programa para laDesarrollo

Institucional las Unidades Administrativas en los Proyectos a su cargo; y Lódig0653 f:"iscalización I Estado del Gasto Federalizado en el Aplica N.A.
• Modificar o incluir indicadores estratégicos ylo de gestión

~
tü.Rernítlr el documento actualizado para la revisión del Director de Planeecíón y Sub-cruce 1310 A lica N.A

---rn;:;¿tor de
Desarrollo Técnico Sub-cruce 1320 APlica NA

11.Recibir documento '1 revisar el Plan Estratégico del OSFE Proceder a la loma de líu~b-arU.DO 1330 AoIIco N.AI ptan •• c1ón y decisión; ¿se realizan observaciones adicionales? Suboruec 1120 Manual del Us . arto sobre Lecciones Apren idas NA Aollca
Desarrollo SI se realizan observaciones. reqreear a la actividad 6. J ~~u~ºrupo 1j~ M~~aIP~~ del Smart Draw, versión ()f3 N·A.,--_~pl~_

Técnico ~~~~!!-~~_Q~e~_~~~_~,--~~i~.~~r ~n la acl~v_idad ~_2. _---O¡;;~tc;;"~- 12. Enviar por memorando el Plan e.trat~ico del OSFE para su revisión y 1 VI.2.2. PROCEDIMIENTO D~: Integración y Seguimiento del Programa An~al de
Planeaclón y autorización al Fiscal Supenor y al Fiscal Especial segun corresponda a las Actividades Generales.Desarrollo Unidades Administrativas de su competencla.

~c:nlco
13. Recibir, analizar '1 evaluar la propuesta del Plan Estratégico del OSFE '1 UNIDAD ADMINISTRATIVA: lreccíén de Planeaci6n y Desarroüo Técnico.

proceder a la toma de decisión: ¿se cumple con la Perspectiva Institucional? 1. OBJETIVO: Coordinar la i tegración del Programa Anual de Actividades Generales
Fiscal Superior SI se cumple, continuar con la actividad 14.
Fiscal Especial No se cumple, recreser a la actividad 6. (PAAG) por medio de la capt ra de las Cédulas de Regiotro en el SIGA, para facilitar el

14. Otorgar el V,!.Bo. de -aceptación· en el mis.mo documento.y enviar al Director seguimiento y evaluaci6n ?e la tareas programadas por las Unidades Administrativas.

- de Planeaci6n y Desarrollo Técnico para la impresión v difusión del documento.
2. ALCANCE: Inicia desde q e el Director de Planeaci6n y Desarrollo Técnico solicita a15. Recepclonar, imprimir ta versión final; difundir el documento por medio de 1

memorando y realizar reumones d~ trabajo con las Unidades Administrativas. el las Unidades Administrativas I propuesta de su programaci6n anual de actividades, hasta
Fiscal Superior y el Fiscal Especial para dar a conocer el Plan Estratégico e 1 la ihlegfaol6n de las Cédulas de Reg·istro y Concentrado en el documento denominado
informar sobre: 1 Programa Anual dé Actividad s Generales (PAAG), que es enviado al H. Congreso del

Director de El contenido del documento : Estado para su conocirníento e tos términos de las disposiciones legales aplicables.
Planeaclón y La detección de nuevos Proyectos Estratégicos; !

Desarrollo • Establecer compromisos de cumplimiento; y i J. ASIGNACIONES Y RESPO SABllIDADES:
Técnico ___ o _L.2~ Pertooos de Seguimiento y Evaluac~ó_n_. ____ --.J -----¡

16. Instruir al Jefe del Oeplo. de Pleneacíón y Desarrollo Institucional para que 1 MEA RESPONSABILIDADES
elabore una catenderlzactón de seguimiento de acuerdos adoptados en las ••. Autoriz '1 enviar para el conocimiento del H. Congreso del Estado e~.!
reuniones de trabajo cenvaoos de la difusión del Plan Estrategico con las ! FiScal Superio; Progra B Anual de Actividades Genera5es (PAAG). confomie aj articulo 10 del,
Unidades Administrativas. el Fiscal Superior y el Fiscal ~spec¡al. . Re la nto Interior.· :

I 17. Calendarizar el seguimiento de acuerdos mediante un Gantt de a~tividades y l
• Re'Jlur y otorgar el Vo.Bo. al Programa Anual de Actividades. Generales, de iproceder a establecer un Reporte de Seguimiento del Plan Institucional de Fiscal Especial

acuerd • lo estipulado por el articulo 17 dal Reglamento mtenor. !Desarrollo, de acuerdo a la polttíca 5.6 de este procedimiento en cuanto a: i

I• Indicado,(es) lnstiluciona'es. de Gestión. Es,,.té9°CCSO de Desempeno.¡ l , Revisar y otorgar.1 Vo.Bo. al PAAG. de acuerdo a lo estipulado por el articulo
• Avance de Meta; y . Secretaria Técnica I 11 del ~lamenlo Interior.

Jefe del Depto. de • Desarrollo de las actividades.

i:CClóoldO

Ptaneaclén y Er¡ caso de correcciones, etecíuar .las rmsrnas en la reunión de trabajo co~ el fin I • Coordl con el apoyo del FIscal Especial y 01 Secretarto Técnico la

Desarrollo de atender las observaciones reañaadas por el Fiscal Superior, Fiscal Especial inlegra< 6ndel PAAG.

Institucional y Unidades Administrativas; y comunicarlo al Director d~ Ptaneacíón y I • Solicita a las Unidades Administra~vas la ela~raci~n de I~ propuesta del ,

Desarrollo Ins.tituclonal para que éste integre un Infonne del grado de 1 Planeación y PAAG.
cumplimiento de las metas del Plan Estratégico como de las acciones a I Desarrollo T6enlco • Integra el documento denominado Programa Anual de Actividades Generales

implementar. . ~ (PMG
.

18. Solertes mediante memorando los avances de los Proyectos Estratégicos a las I • Rescu ar oara Su archivo v consulta el PAAG.
Unidades Administrativas para conocer el grado de desarroüo, Dirección de • Dar s.e uimiento y evaluar el cumplimiento del PAAG, de acuerdo a lo

Unidades '9. Recepcionar solicitud e informar al Director de Planeación y Desarrollo Técnico, Con~aloria Intema estipula o en el articulo 13. IAdministrativas los avances de los nrovectcs a su careo como eerte de su control interno.
Director de 20. Recibir la información e instruir al Jefe de Departamento de Ptaneaclón y

,
Dirección de • Apoyar la Direcci6n de Planeación '1 Desarrollo Técnkc y a las Unidades i

Planeaclón y Desarrollo Institucional para que evalué con base en los indicadores el grado Tecnologlas de la Adminl ~~val en la apllcaci6n in.~orm'~ del SIGA. conforme lo dispuesto en I
Desarrollo .de cumplimiento de las metas estab)ecidas en el Plan Es1ra~glco ~.clón el ertl o 15 del Rectamento Intenof. ,.,

Técnico Unidad.. • Elaboro la propuesta del PAAG. ~
Jefe de Admfnlstrattva.. l. Captur en el Sistema SIGA las Cédulas de Registro del PMO. ~

Departamento de
21. Informar al Director de Pteneacrén y Deserrcüo Técnico, de los resultados a las Unidades Administrativ~s en la captura de 18S Cédulas de ,Planeaclón y .l. Orienta

octenícos de la evaluación para su revis¡On correspondiente. . R Istr PMG. - .~ !
Desarrollo ) Oepartamento l. R ~isaInstitucional Planeaclón y e.

las Cédulas de Registro PAAG capturadas en el SIGA '1 Concentrados, I
Director de

1

22 Recepcionar documento, revisar y proceder a .la toma de dectstón;
¿Ha]

DesarroUo • Jl.phcar controlar las instrucciones eslablecidas en el Manual del Usuario ,

Planeaclón y observaciones? InStl~ SIGA
el PAAG.aulorizado en las Carpetas Ejecutivas. . ~Desarrollo 51 hay observaciones, regresar a la actividad 17. - • Integra

__ Técnico - -- SI no hay observaciones, continuar con la actividad 23 - ._~ .~!lY dar la disponibilidad del.document!) P/IAG. . ... 1

~

.'
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4. ENFOQUE A PROCESOS:

.F~vEeDoR ENTIlADAS

• Solicitud d. ,.
lllbor.cl6n dol
PAAQ

1

, Unidad.. , Prépu•• fIa d. l.
AdrnlnlllrdijvAI Programuolón d.

ICI"''''.d'' per pert.
di la. Unldodl.

~

A mi '.V 1"' ••
o Jl'xm'~m5!í!( I

lO ~d;e".d. Inl;U/loIM d.1 dcoumonle
•• nomlrtodO PreVlOmo Anual do Audvldsdo,
el.n.rol •• (f'M~) pi'" .1 .umpl¡mlonlo d. l••

j
i."", p"'Ut.""'d.. por l.. Unldild••
Admlfllatl'tlll'i"jj,

L_._.

CLIENTE/USUARIO

• Fiscal SupDrlor
• FIscal e,pl.clal· ~¡;:g~::g~n~~~:~l~;

IntGlrnlt
• Unldsdslt Administrativas

I

I
feélltádas INd. de

5. POlÍTICAS DE OPERACiÓN:

5.1. La Direcci6n de Planeaci6n y' Desarrollo Técn o. solicitará a las Unidades
Administrativas la propuesta de su programación an al de tareas que conformarán el
PAAG en la primera semana de febrero de cada año.

5.2. El Fiscal Superior será quien autorice mediante su fir

5.3. El seguimiento de las actividades Integradas e
Administrativas deberá realizarse de manera p
Contratarfa Interna.

ael PAAG.

el PAAG por las Unidades
riódica por la Dirección de

5.4. Lu Dirección -de Contralorla Interna apoyará a Dirección de Planeación y
Desarrollo técnico, mediante un informe de los resu dos realizados al seguimiento
del cumplimiento del PAAG. por parte de las tínldade Administrativas.

Lo. status para la operatividad de la Cédula de Regis ro del módulo PAAG son:

STATUS REA5 RESPONSABLE
Es el esta tus de Inicio de la Cédula de Registr , se

EJaboraclón muestra durante la captura de la misma y el us ario
Eede hacer modificaciones,

El usuario finaliza la captura, es la etapa en la q e el
Departamento revisa el contenido de las Cédul de
Registro f)Bra ver si los dalos son correctos.

Revisión El usuario no puede hacer modificaciones, en aso
de requenr alguna, deberá s~lcitar al Departa nto
su rescecuva habilitacl6n para darle paso al stat de
Corrección.

5.5.

Unidades Administrativas

Oepto. de Planeaci6n y
Desarrollo Institucional
Fiscal Especial
Secretario Técnico

--~

56 L~ elablit~clón de 1M Cedula~ de Registro del módulo PAAo estaré habilibda en el
SIGA hasta el rnes de marzo del año que corresponda

5.7 La Secretar¡a Técnica revisará '1 otorgara el Va.Bo. de las Cédulas de Registro
PMG '1 concentrado de la calendsttzaoión de iotormes da las actividades del
PAAO. de la Coordmaclón de Asesores y la Oficina de Enlace para la Atención de
Sohcttudes eje Información; de las tnrecctones de Adrnlnlstración, Curtlr alorla
Interna, Asuntos Jurídicos y Tecnoloqlas de la lntorrnaclón.

5.8 f::.1Fiscal Especial. revisará y otorgara el VoSo. de las cédulas de registro y
concentrado de la calendarizaciór de informes de las actividades del PAAG de las
Direcciones de Fiscalización y Evaluación Gubernamental, Auditarla Técnica y
Evaluación a Proyectos de Inversión Pública y de Planeación y Desarrollo Técnico

5.9 Las Unidades Administrativas deberán cuidar la redacción y ortografía de ra
información que registrarán en la captura de las Cédulas de Registro.

5.10. El folio de las Cédulas de Registro, será asignado por el SIGA, de manera
automática.

5.11. El documento del PAAG y las modificaciones que se realicen al mismo, SE

resguardarán por el Fiscal supericr. el Fiscal Especial, la Dirección de Plane ación y
Desarrollo Técnico y la Dirección ce Contralorla Interna .

Los servidores publicas que realicen actividades "en este procedimiento, deberán
realizar el registro de las leccione~ aprendidas, en el software diseñado para ello -y
con el mismo nornbre-. con el fin de contribuir a las buenas prácticas y a la mejora
continua del OSFE.

512

5.13 Las actividades de este procedimiento estarán apoyadas por el Manual del Usuario
del SIGA.

5.14 Los servidores públicos Que realicen actividades en este procedimiento, deberán
rea'ir rr el registro de las lecciones aprendidas, en el software diseñado para ello,
con el fin de contribuir a las buenas practicas y a la mejora continua del OSFE
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RESPONSABLES

7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES:

Director do Planeación
y Desarrollo Técnico

Unidades
Administrativas

Director de Planeaclón
y Desarrollo Técnico

Director de
Tecnologias de la

Información

Jefe del Depto. de
Soporta Técnico y
Comunicaciones

Director de
Tecnologías de la

Información

Director de Praneactén
y Desarrollo Técnico

Unidades
Administrativas

Director de Planeactón
y Desarrollo Técnico

I Director de Planeaclón
y Desarrollo Técnico

Jefe del Depto. de
Ptaneaclón y

Desarrollo
Institucional

Jefe del Copeo. ~
Planeaclón y
Desarrollo

Institucional

I_,""..tan •• ciónI y Desarrollo Técnico

i.

ACTIVIDADES A EALlZAR

Inicia, .' -~

1. ;1~1~~:~6~~~~~t:ro;~~~~~~~:SraSaA~~~la~:Sac:V~~~~S;~~V::¡al~~
PAAG.

2. Recépcíonar la solicitud y proceder a e borar la propuesta de las Ceou.es
de Registro del PAAG de acuerdo a:
a) Ano a realizar;
b) Procedimiento o Instrucción de traba
c) Unidad Responsable;
d) Denominacl6n;
e) Linea de Desarrollo; .
1) Objetivo;
g) Indicador;
h) Impacto en las Tareas de Fiscalizad
i) Tipo de Actividad;
j) Unidad de Medida;
k) Personal Utilizado;
1) PerIodo de Ejecución;
m)Metas;
n) Sustento legal; y
o Descri . n de Actividades.

3. Envio: la propuesta de las Cédulas de egistro del PAAG, al Director de
Ptaneecíón y Desarrollo Técnico, ediante memorando para su
h3bilitación del SIGA
Recepcionar la propuesta de las Cédul de R~gistro del PAAG, revisar y
proceder a la toma de decisión: ¿es co cta la propuesta?
Si es correcta. continuar con la actividad
No es correcta, re resar a la actividad 2

5. Solicitar por medio de memorando a 1 Dirección de Tecnologías deJa
Información que habilite en el SIGA el m dula correspondiente del PAAG a
las Unidades Administrativas

6. Recepc.onar petición y asignar medi nte la Solicitud de ServicuJd'e
Soporte Técnica al Jefe del Depto. de porte Técnico y Comunicaciones

ue habilite el módulo del PAAG en el SI A
7. Habilitar módulo del PAAG en el SIG a las Unidades AGministrativas,

para ello, se instalará el software y se le. signará el permiso segun el perfil
del usuario, en cada equipo de c6m to del personal asignado para
ca turar la información en esta a ücecl informática.

8. Proceder a entregar al Director de T noloqlas de .la Información de
acuerdo a las firmas registradas en la olicitud de Servicio de Soporte
Técnico, la habilitación del SIGA de ac~ rdo al Procedimiento de Soporte I
Técnico a la Plataforma Tecnológr de Software, Hardware y
Comunicaciones. '

9. Notificar por medio de memorando al Di ecror de Planeación y oesarrolk)'1
Técnico la h~bilitac¡ón del módulo PAA • la cual deberá exte~derse una
copla del mrsrno y entregarse este _e los senos de recibido de las
Unidades Administrativas a las cuales se s habilitó el software. •

10. Recepcionar memorando y confirmar co las Unidades Administrativaf.
inicio de la captura de las Cédulas d Registro del PAA.G de mane "
e.recte.

·1 'C Rece·PC,ion.r el m';""_oo. --~ ';".,'. ·e· inlciar·capt ra de las Cédulas de Registro de
acuerdo a lo establecido en la actividad asignando a un servidor público
para ello.
la actividad se encuentra en el status de Elaboraci6n".
Esta actividad se repetirá, cuando la ptura sea 'por "Corrección" Al
concluirse continuar con las actividades 1 19 20.

12. Revisar la información capturada en r s Cédulas de Registro para su
revisión. Proceder a toma de decisión: ¿ isten observaciones?
Nc-exísten observecones, continuar con actividad 13.
Si existen observaciones resar a la a· tvkíad 11.

13. Concluir captura y notificar mediante me randa al Director de Planeactón
y Desarrollo Técnico para su revisión e in gradón correspondiente. I

14. Recepcionar el memorando de conclusió de captura y turnado al Jefe del I

Oepto. de Planeación y Desarrollo lnst cional para convccano a una
reunión de trabajo en donde se revisaré e manera conjunta las Cédulas
de Re lstro.

15 Revisar conjuntamente lo capturado por las Unidades Administrativas en
las Cédulas de Registro del módulo P G en el SIGA. Proceder a una
loma de decisión: ¿existen observaciones
No existen observaciones, continuar en la ctividad 16.
Si existen observaciones, informar PI) memorando a las Unidades
Administrativas para su corrección y regre er a la actividad 11.
Aqul se enc~entra en el status de ...'B~yisió ". _

16. Imprimir las Cédulas de Registro y entr ar al Director de Ptaneaclón }'
Desarrollo Técnico para su envio e esponclente a las Unidades
Administrativas del Fiscal Especial y el Se retario Técnico.

17. Enviarlas Cédulas de Registro para su re síón. de acuerdo a lo siguiente: ~
Fiscal Especial: J

Dirección de Fiscalización y Evaluación ubernarnentat;
• Dirección de Auditaría Técnica y Eval ación a Proyectos de Inversión

Pública y
• Dirección de Planeaclón y Desarrolla T ntco

Secretaria Técnica;
Coordinación de Asesores
Oficina de Enlace para la Atención de S licitudes de Infonnaci6n
Dirección de Asuntos Jurldicos I
Dirección de Confralorta Interna I
Dirección de Administraci6n
Dirección de Fecnoloatas de Ialnforrne ..

OE~~~~t,E_S _ j oo. ~,~ oo .... ~nVIO_A~.!'S A REALIZAR __ -=== .J

! 18 ~;~/;i~:~e;~s~~~:~~~;~~~ac~~::?eglstro del PAAG, Proceder a la torna de 1

I Fiscal Especial y No se reauzan corteccrones. proceder con la3.ctiVjdad 19. ~
Secretario T écntco SI s~ realizan correc:...Jones, regresar a fa actividad 11.

_. _~~~~~.~~~entra ~~~~~~~~~'~1~9n" '1'0 '~~~0~~
i.' Enviar mediante rnernc.renoo las Cédulas de Registro al F:scaIS'llperior

_L __o ._~.a~ su rcvisí~~~O!.z.~~ó~_. " .... __ . _. .. I
¡ 20 Recibir y revisar las Cédulas de Req.stro del PAAG Proceder a la torna de I

J
cectstóo ~Se hacen oo servecíones?
No se hacen observacícnes, continuar con In actividad 21

Fls~al Superior __ SI se hacen observadO:les regresar a la actIVidad 18
21 Autorizar rnedtaote firma las Cédulas de Reqlstro del Programa AnJal cie

Actividades Generales y rernltlr al Director de Ptaneac.ón y Oeserrouc
TécnICO para su unpres ón final e: .nteqracron de las Cédulas de Reqistro '/ I

_~____ __ ---º.oncentra1os
22 Recepclonar las Cédulas --aeRegistro y revisar~Proceoer ala tOinJde

decisión: ¿se realizan observaciones?
Director de Planeaoión Na se realizan observaciones, continuar con la actividad 23.
y Desarrollo Técnico SI se realizan observaciones, regresar a la actividad 18.

2J Tumar al Jefe del Depto. de Ptaneacíon y Desarrolla Institucional para su
revi~ón e integración "nal.. . I

24 Proceder a cambiar el status a ~autorizado". en el SIGA (¡'h e inlegrar las I
Cédulas de Reqrstro en 7 carpetas eiecuttvas de acuerdO a la stqutente
estructura '
al Carátula:
b) Contenido o lndce.
el Presentación o tntroducclón;
d) Marco Jurldi-:.o;
e} Criterios y considerac.ones:
f) Celendarizaclón de Actividades;

<;1) Resumen Ejecutivo del contenido del PAAG; ~
M) Integración de la clave de ldenññcacón.
1) Relación con el Plan E stratéqtcoes y

¡) ~~~C~~~~:~~~~i~~t~ ... ':~d~i~·.u~Ó;e::e~~~o:;~~~~.a~ea~~~~~~~~'¡~~~
oescnpción de acnv.dad. trempo 'J trimestrales firmado por quien
elabora. revisa y autoriza; y

_. kl Céd~las de Registro
25 Entreqar al DIrector de Ptaneación y Desarrollo-T-é-c-m-co-I.-s-7-c-a-rpetas I

f:'~ecutrvas de acuerdo a I.a estructura de la actividad 2.4 para su respectiva l
2'3. ~'l:~:~~iée~ oficio de enlr-eg-a-d-e-' -P-AA-G-.-'-as-C-o-m-i-s,-on-.-s-'n-s-pe-c-'o-ras~

Hacienda y a la Junta de Coordinación Polltlcn del H. Congreso del EstadO!
__ y remitirlo al Fiscal Superior para su firma. .__ 1

27. Recepciouar y .firmar .el oficio y rernñlr a la Dirección de Planeación y I
Desarrollo Tecruco. quren enviará el documento PAAG al H Congreso oe
Estado. I

i8~lc¡0 y f:nviar 'ei~documento PAAG al rCCongresodeIEStadO~a'¿ !
su conocmuento I

2'c¡- Entregar mediante e( memorandoclCiOCUñiento del PAAG aIFISCa'¡
S.uperio~, Fiscal Especia! y al Director de Cor.tralorla Interna para su

_.~slcI6n 1 ..I.:0nsulta, ... ~ __ .__ . ~_ _ '

30, Recepc'onar PAAG para su resguardo, archivo y consulta que se requiera !

Jefe del Depto. de
Ptaneacton y

Desarrollo
Institucional

~ctor de PtaneactónI D~r~'esarrolto Técnico

¡Fiscal Superior

Director de Ptaneación

¡
..y Desarrollo Técnico

Director de Plaue aclón
y Desarrollo Técnico

r'- Fiscal-Superior
I Fiscal Especial

Dirección de
Controlarla intcrna

Director de Plane:Jclón
_Y-Q~~C?!~ T_~c~.i~o
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'NOMENCLATURA

8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:

NOMBRE DEL DOCUMENTO OBSERVACIONE. ~
EXTERNO INTERNO

N.A. Aplica

A lica- -riA--l
A üce N.A~"

lea N.A--
N.A. -.AP.1k:a

A tica N.A.

Aplica NA

Constitución Politica del Estado Ubre y Soberano de
Tabasco
Le de Coordinar::i6n Fiscal
le de_R~jponsabilidades de~~ servidores Públicos
Le Or ~~ca de los Municipios del Estado de Tabasco
Le de Fiscalización Su eñor del Estado de Tabasco.
Re lamento Interio~ H. Co~reso del Estado ._
Reglam~nto Interior delorgano Superior de Fiscalización
del Estado
C6digo'deétlca profesional de los servidores públicas del
o- ano :.?:!Jp'eriorde Fiscalización del Estado

~~1.!.!º_ Manual d~ Sist~:..'-! Jnte~!,!-Gesti6n Auditora SIGA
Subcruoo 1120 Manual dei.Usuario sobre ~ecciones Aprendida!

sub-Grupo1140 ¡_Manual p2JcilCo del Smart Oraw, ~ersi6n 06
• I Manual 42 (Metoootoqta de Matnz del Marco lógica para

Código 631 j la planificación, el S~gUimien. lo y evaluación de proyectos y
______ program~ . ~_ . .

Có¿ígo 653 I ~¡~~~~~a{¡~~a d~~ E;;~~ac~~ G~:lto P;Z~:~~¡~ad~ar:n ~~

___ LE~~~or~3~i~~!SL

Subgrupo 387 N.A ApJic;)

NA AllCa
NA A Ika

A:,::-¡::a
AP¡¡cT~~
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VI.2.J. PROCEDIMIENTOPARA: La Elaboraciónde Documentos Normativos.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección de Planeacióny Desarrollo Técnico.

1. OBJETIVO: Proponer y apoyar en la elaboración de documentos normativos para
contar con instrumentos técnicos que apoyen el Proceso c;fe Fiscalización Superior, en
cumplimiento de las atribucionoo legales conferidas, facilitando la práctica de la auditoria
gubernamental con seguridad jurldica para los Entes fiscalizables (de manera externa) y"'1
adecuado respaldo técnico-jurídico de las actuaciones del propio OSFE (de manera
interna) mediante la publicación y aplicación de lineamientos, manuales, reglam¡mtos y
normas,

2. ALCANCE: A partir de que se identifica el documento normativo interno hasta que se
publica y aplica el lineamiento, manual y norma.

J. ASIGNACIONES Y RESPONSABILIDADES:
REA RESPONSABIUOAOES

• Direcdonar las atribuciones conferida en el artíeuío 10 del ReglameQlo
Interior.

• ApUcar las atribuciones conferidas en íos artrcuJos 14 y 76, de la Ley de
FiscalizacIón Su enor del Estado.
Realizar las atribuciones conferidas en el Articulo 20 del Reglamento
Interior.

lmpíementar ias alribuciones conferidas en el Articulo 12 .•
• Otorgar el Vo.Bo. a las propuestas de elaboración del documento

normativo.
• Coadyuvar en la elaboración de las normas técnicas para Que 10$ Entes

F1&callzabJes cumplan oportunamente ante este Organo de FiscaUzaci6n
Superior. .

• C~aboraren la revisióll '1 actualización de normas, gulas, lineamientos '1
manuales de los diversos prOC8SOl administrativos y de fiscalización en
01amb~o do su com toncla.

Fiscal Superior

Dirección de Planeaclón
y Desarrollo Técnico

Dirección de A5unta.
Juridlco.

Departamento de
Norm •• y

Procedimientos de
FIKaJizaclón

4. ENFOQUEA PROCESOS:

PROVEEDOR ENTRADAS
SALIDAS O

RESULTADOS
CUENTEJUSUARlO

• Requerfmlentos de
Ley

Unidades • Detección de
Administrativas necesidades por parte

de laa Unldadea
AdmInistrativas

EXPECTATIVAS DEL CLlENTE/USUARIO

, Publicación y dJluoIón
d. Documento(s)
normaliVo(s)

• Unidades Administrativas
, Enles Flscallzablol
• H. Congroao del Estado

INDICADORES

Contar con loa Instrumentos técnicos para • Elaboración d. In.Wmentoa técnico.
'adUlar la práctica de la fiscalización superior F6nnula: No. de Instrumentos Téa\icos publicadoslNo.
de las cuentas públicas de Instrumental Técnlcoe detectados X100

5.2.

Las Unidades Ad nistrativ¡¡s que detecten la necesidad de contar con algún
documento que no e un procedimientoen especifico con aplicación 01OSFE o a
los Entes Fiscaliza les, deberán enviar una propuesta del mismo y solicitar su
revisión y análisis través de memorándum a la Dirección de Planeación y
Desarrollo Técnico j stificando: objeto; alcance; impacto y resultados.

Las Unidades Admi Istrativas deberán participar de forma activa en la elaboración
de los documentos ormativos.

5.3. idades correspondiente a la elaboración de un documento
establecer un Programa de Trabajo o Gantl de Actividades

tiempos que se invertirá desde 5U integración hasta su

Para iniciar las ae
normativo, se debe
que .identifique los
publicación..

Todo instrumento t
OSFE para facilitar
del mismo.

5.5. La difusión del ins mento técnico se realizará por parte de la Dirección de
Planeación y De rrollo Técnico en coadyuvanza con la(s) Unldad(es)
Administrativa(s) inv lucrada(s).

5.6. la Dirección de e ntraloría Interna será la responsable de vertftcar que las
actuaciones del 'OS E se ¡¡peguen a las normas legales, normativas y técnicas,
tanto de carácter neral como las especificas que haya expedido el Órgano
Superior de Fiscali ción del Estado.

5.7. Los documentos n revestir la importancia de disponer con
marcos de actuaci6 jurldicos:
, Claros, objetivos, flexibles, eficientes y funcionales para los fines concebidos, y

de fácil interpreta ión;
• Fortalecer las rel Iones entre los Entes Fiscalizables y el OSFE;
• 'No contraponers a las normasya establecidas;
, Describir clarame te el alcancede su competenciay ámbltode aplicacl6n;y
• No ser retroactiv

5.4. nleo o sistema informático que' se E>leborllcon recursos del
u gestión pública, se considerará como propieda¡l intelectual

5.8. Los Grupos Temáti s estarán integradospor servidores públicos del OSFE •.onel
perfil idóneo y/o en caso Asesores especialistasen la matena.

5.9. La Dirección de PI eación y Desárrollo Técnico a travbs del Departamento de
Normas y Procedí ientos de Fiscalización, será el encargado de coordinar,
recabar y resguarda toda la informacióngenerada desde le Integracióndel Grupo
Temático hasta la p Iicacióny difusióndel documento normativo.

5.10. la Dirección de PI neación verificará y analizar aquellos manuales que serán
susceptibles de ser ublicadosy aquellosque tendrán el carácter de 'reservados".

5.11. Los documentos q sean publicados a través del Periódico Oficial del Estado
serán publicados la intranet del OSFE de acuerdo a las actualizaciones
emitidas.
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-m actividades en este procedimiento, deberán
aprendidas, en el software diseñado para ello,
prácticas y a la mejora continua del OSFE.
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7. DESCRIPCiÓN DE ACTIVIDADES:

DIrector de
Planeaclón y

Desarrollo Técnico
y Jefe del Oepto. d.

Nonnas '1
Procedimientos de

Fiscalización

Jel. delOepto. d.
Normas y

Procedimientos de
Fiscalización

Grupo Téenlcc

Director de
Asuntos Jurldlcos

Director de
Asuntos Juridlco$

Director de
Planeaclón y

Desarrollo Técnico

~

~::~::~~::~i~~
Director de

Planeaclón y
~Desarrolk) Técnico

I Jefe~~:~::~o.de I
1 Procedimientos de
l- Fiscalización
¡ Director de

i oo:~~:~l:C~é:~lcO
I
I Fiscal Superior

~ - Director dlt
: Asuntos Jurídlc;:os

¡ delG;:tl:~~odel

t--;;~~uperlor
: Director d.
I Planeaclón y
L~~sarrollo Técnico

ACTIVIDADES A REALIZAR

lJ.Recepcionar el documento nonnativo e instruir al Jefe del Depto. de Normas y
Procedimientos de FlscalizaciOn para su impresión final.

14 Imprimir documento normativo e integrar en su totalidad para S8r entregado al
Director de Planeecíón y Desarrollo Técnico para su respectiva entrega y
difusión.

15 Recibir documento normativo y remitir para su autorización final al Fiscal
Superior.

. 16.Recepcionar documento y enviar por oficio a la Dirección de Asuntos Jurldicos
del Gobierno del Estado para su correspondiente divulgadón en el Periócncc
Oficial del Estado 51 se trata de un document0-.9.ue deba ser oublicado.

17 _Publicar el documento normativo y notificar por oficio al Fiscal Superior la
dlvutqeclón en el Periódico Oficial del Estado

18.Recepcionar documentos y turnar al Director de Ptaneacíón y Desarrolló
Técnico para los tr3mites correspondientes. _

19. EntregCir copia y difundir el documento entre las Unidades Administrativas del
Órgano. Esta actividad se apoya de la Capacitación de documentos nonnauvc r
Finaliza________ _ ..:---1

8. DOCUMENTOS DE F EFERENCIA:

I NOMENCLATURA

I Sub-Grupo 120

Sub-Gru o 222
Sub4Gru o 221
Sub-Gru 0225
Sub-Gru o 202
Sub-Gru o 342
Sub4Gru 341

Código 653

Subcrueo 1120
Sub-Greco 1140
Sub-cruce 1310
Sub ru 1320
Sub ru 1330

NOMBRE DEL DOCUMENTO

Coos uci6n Política del Estado libre y Soberano de
Taba ro
Le d Fiscalización Superior del Estado de Tabasco
Le e ánica de los Municipios del Estado de Tabasco
Le d Resoonsabilidades de los Servidores Públicos
Le d Coordinación Fiscal
R la ente lnteríor del OSFE
Re la ente Interior del H. Con reso del Estado
Regl para la Operación del Progr.ama para la

~~~~il i:;~ec:eo:,n~~:~ (~~O~~:o Federalizado en el

Manu I del Usuario sobre Lecciones Aorencidas
Manu I Practico del Smart Draw versión 06
Plan acional de Desarrollo 2007·2012
Plan tetar de Desarrollo 2007-2012
Plane Municipales

61

OBSERVACIOÑg-"
EXTERNO INTERNO

N.A. Aplica

NA Aplica
Apl~ NA

J\Dlica N,A.
!ica NA

NA Aplica

~ N.A.

Apl.ca NA

N.A Aohca
NA Aplica

Altea NA
Alica N.A.

A lica N.A

VI.2.4. PROCEDIMIEN O DE: Apoyo a la Modemización de la Gestión Pública de los
Entes Fiscalízables.

UNIDAD ADMINISTRA IVA: Dirección de Planeación y Desarrollo Técnico.

1. 09Jl~TIVO: Propon r acciones de mejora para contribuir a la modemizaclón de la
gestión "ública de los ntes Fiscalizables mediante capacltacíón, asesorla personalizada,
ernís.én de normativida • abriendo lineas de comunicación directa y con soporte de 1,ss
Tecnologlas de la lnf rmación y la Comunicación (TIC's); Que permitan homologar
criterios, actividades, n tas, instrumentos de trabajo Que garanticen la coordinaqión del
OS FE con los Entes F calizables y el cumplimiento de las obligaciones en materia de
Cuentas Públicas.

2. ALCANCE: A parti de la detección de la necesidad de cumplir con alguna nueva
disposición legal, o bie ante la falta de normatividad Queregule la actuación tanto de los
Entes Fiscalizables con o del OSFE en la revisión de las Cuentas Públicas hasta Que se
consoliden las aecio es que les pennitan, innovar y evaluar su desempeño
gubernamental.

3. ASIGNACIONES Y FiESPONSABILlDADES:
AREA RESPONSABILIDADES

• Cumplir con las atribuciones conferidas en el articulo 10, tracciones 111, incisos
a), e), el, d), f); Y V del Reglamento Interior.

• Efectuar las facultades conferidas en los artícu~s 14, fracciones 11 y 111; Y 76-.
~ VIII de la ley de FiscaliZación Suoerior del Estado.

Dirección d. • ~=~~~~~:~es conferidas en 81 ArtleU~ 20. fracciones VII IX Y X

De:~~~~c~~~ico • Imp'ementar el punto B.3.2. numeral 2 de las fundones especificas del Manual
kre·Organización. .,

• ~~~I~~~~~:~~~~~nferidas en el Articulo 12, ffacciones XVIII, XX Y

• Otomar el Vo.Bo. a las oroouestas de elaboración del documento nonnativo.
E ~ar de acuerdo al Manual de Organización las siguientes funciones:
e General

• Elaborar, proponer, actualizar y participar en la creadOn y difusión de las
normas, procedimientos, métodos y sistemas contables y de auditarla para
la revistó" y fisca!izaci6n de la Cuenta Publica que práctica el OSFE.

b Especificas
• Coadyuvar en la elaboración de las normas técnicas para que los Entes

Fiscalizab~ cumplan oportunamente ante este Órgano de Fiscalización
Superior.

'"",Impartir y coordinar las capacitaciones en el ámbito de su competenciá a los
Entes Fiscalizables.

Fiscal Superior

Oirecclón d.
Asuntos Jurfdlcos

Departamento de
Normny .

Procedimientos de
Fiscalización

PROVEEDOR

4. ENFOQUE A PROC SOS:

SAUDASO
RESULTADOS

Entes Fiscalizables
• Unidades

Administrativas

ENTRADAS

Disposiciones legales
que exijan nuevos
requertmte'nlos para
proveedores y clientes.

• Instrumentos
Técnicos de trabajo;
y

• Capacitación

rRESPONSABLES
- InICia

Unidades 1 Detectar la necesidad de establecer algun procedlrniento, Manual, hneamiento o
Administrativas criterio admInistrativo y/o de fiscalizad6n y soücitar a la Direccl6n de Planeeclón

~ ~ ---;::-_v Desarro210 Institucional mediante memorando conforme la oounca 5 1
2 Recepcíobar y analizar la soücítud de acuerdo a las atrtbucíones • y

procedlrnlentos de ley para la torrnutacíón de normas, lineamientos, manuales,
guras, etc., que se considere necesaria en apoyo a la fiscalización superior.
Proceder a una torna de decisIón: loes procedente?
Si procede, continuar con la actividad 3. {
No procede, informar el la Unidad Administrativa debidamente motivada 'i
fundamentada la imFrocedencia y finaliza el procedimiento

3 Convocar median le memorando la integración de un Grupo Técnico
especraíista con las Unidades Administrativas del Órgano Técnico, para la
etaboreclón del documento normativo (normas, procedimientos, métodos
ünearnleruos. gulas, sistemas contableSI etc.L

4 Recopilar información. de apoyo para la realización de los trabajo~ y formular I
proyecto apoyado con un Programa de Trabajo o Gantt de actividades de
acuerdo a la pclrtca 5.3. para planear correctamente la generación "oet
documento normativo en tiemoo v forma.

5. :~~~~ ~~c~~~e~~ ~~~~~~ ~~ ~~;n~~da~ en el programa de trabajo para I
a) Ho.ia de presentación; .

~: :~?'~~ceion; i
d) M¡lrco Juridlco-Normativo;
e) Co-itemdc del documento normativo;
f) Glosario de térrojnos;
g) Bibliografla; y
h) Aney.)s
Al término de la elaboración, presentar la propuesta concluida a los titulares de
las Unidades Administrativas, Fiscal Especiet v Fiscal Superior.

6 Analizar y proceder a la toma de decisión: ¿se tienen observaciones?

Directorde ~~S:et:::;n O:::;rv~~::~,r:~~i~~a~:~:v~~~~:~d7.
D&:~~~~I~C~;c~lco 7 Turnar a la Dirección de Asuntos Jurídicos la propuesta concluida del

documento normativo para su revisión en cuanto a las disposiciones legales y
certeza jurtdca.

8. Recibir la propuesta del documento ncrmaüvo. Proceder a la toma de decisión:
¿hay observaciones?
No hay observaciones. continuar con la actividad 9.
Si hay observaciones reoresar a la actividad 5.

9. Enviar por memorando el documento norrnatlvc con el Va. So. al Director de
Pteneacíón y Oesarrollo Técnico para asegurar que se cumplan con las
disooslcíones jecetes aplicables y los prlnci íos de leaellded y certeza iurldica.

10.~ecibir •• documento normativo para turnarlo posteriormente. mediante ¡
~u~::;:~:o al Fiscal Especial y al Fiscal Superior para sea revisado y 1

11 .Revisar y analizar el documente en todo el contenido temático, descuerdo a la 1
estructura mencionada en la actividad 5. Proceder a la toma de decisión: ¿es
correcto?
SI es correcto. continuar en la actividad 12.
No es correcto, regresar a la actividad 5 efectuando las adecuaciones
orocedentes.

12,Otorgar el Vo.Bo. al documento normativo y enviar a la Dirección de Planeación
y Desarrollo Técnlco, para su impresIón final y envio a publicar,

CLlENTEJUSUARIO

• Entes Fiscalizables
• Untdades

Administrativas
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EXPECTATIVAS OEL CLIENTE/USUARIO

OUt lo. EntOJ FI.callzablo1 cumplan con IU'
obligaciones legat8lt en matttrlll de CUentll Pt.lbl/clI.

PERIODICO OFICIAL· 30 DE ENERO DE2013

IN ICAOORE8
• Capltaalón In.p yo. l. Mod.mtzlclón di ,.

O.'UÓ" P~bllc' • lo. EntH Flac.llzabl •• y
aervldor •• Pl1bll •

FOrmula: No. d. loo. Ente. FllCallzabl ••
eopleltadol /No. di Ent.. FllClllzoble.
progremadOl pira I r clpacltadol X100
FOrmulo: No, di S. Idoro. PObllcoo capleltodo.
per Enll. FI.eallzl I /No. Slrvldoro. POblico.
progrsmlldfil par. ter clllpaclt8dol por Ent.
Flo.ollzoblo Xl 00

• EI¡bor.alón do In trumontot t6ontcOl
rOtmula; No, d InlttrumBnttla iéc.nlc:o~
publlcadoo/No. d Instru",aol", T"""leoo
.labot./jpO(10L

9. I'Ol.lTICAll tll'l OPERACiÓN:
5.1. 1':1 apoyo para la modernización de los Entes Fiscaliza les por parte del OSFE

será coordinado a través de la Dirección de Planeac . n y Desarrollo Técníco
mediante:
a} Capacitación:
b} Asesorías;
e) Acompai"iamiento Técnico en implementación de sist mas;
d) Reuniones de trabajo (con levantamiento de Minutas e Acuerdo); y
e) Comunicación y retroalimentación (circulares, oficios, blog de comunicación en

la página web del OSFE)

5.2. Para iniciar las actividades se deberá establecer un P grama de "Trabaje, que
identifique los tiempos y recursos que se invertirán ara alcanzar el objetivo
deseado; •

5.3. Cada Ente Fiscalizable asignará un Servidor Público q
realizar de manera coordinada con la Dirección de
Técnico serán responsables de:
a) Otorgamiento de información reciente y actual;
b) Apoyo en la loglstica de eventos; y

servirá de enlace para
la~eaci6n y Desarrollo

el Elaboración de un reporte de avances con evidencias de los trabajos en cuanto
a la transmisión del conoclmiento proporcionado a los Servidores Públicos .

5.4. Los Servidores Públicos que servirán como Enlaces de 108 Entes Fiscalizables con
el OSFE deberán ccruar con loa siguientes atributos:
a) Tener capacidad da anállsls:
b) E.tar comprometido. con el proyacto de modernización Institucion"l;
c) Libertad en la toma da decíelones: y
d) Replicar lo. conocimiento, y acuerdo, adquirido, a 108 servidores publico. de

lo, ente. fi,calizables,

5.5. La Dlracclón de PlaneaclOn y Dasarrolio Técnico Informara al Fiscal Superior los
avances que en materia de apoyo para la modernlloclón de la gestl6n pública de
lo, Ente. Fiscalllablen ",allce.

5.6 Los cursos a Impartirse por parle del OSFE deberan estar estrictamente
vinculados con: objetivos. raspon.abllldades, estructura orgénlca y procedimientos
del Ente Fiscallzable o aquellos establecidos en los Convenios de Colaboración y
de Coordinación.

Como parte del seguimiento. el Jefe del Depto. de Normas y Procedimientos de
Fiscalización deberá intbrmar periódicamente el avance de los trabajos realizados
al Director de Planeación y Desarrollo Técnico, mediante las minutas de acuerdos

La Dirección de Planeación y Desarrolio Técnico deberá informar al Fiscal
Superior de los resultados obtenidos e integrar un Informe de Resultados derivada
del Acompañamiento Técnico que integre:
a) Objetivo;
b) Alcance;
c) Resultado proyecte do y obtenido: y
d) Anexos: Gantt de actividades; mernona fotoqráfica, o todos aquellos registros

que considere pertinentes.

Los servidores públicos que realicen actividades en este procedimiento, deberán
realizar el registro de las lecciones aprendidas, en el software diseñado para ello ~Y
con el mismo nombre-. con el fin de contribuir a las buenas prácticas y a la mejora
continua del OSFE

5.7.

5.8

5.9.
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7. DESCRIPCiÓN DE ACTIVIDADES:
ACTIVjDADES A REALIZAR

ACTIVIDADES A REALIZAR
. RE§PONSABL>OS

RESPONSABLES . 23. Re ¡blr y revisar la"propuesta de documento de trabajo. conforme a una
Inicia. de si6n: ¿existen observaciones?

Fiscal Superior, Fiscal 1. Identificar la necesidad de proponer cambios en los procedimientos No xlsten observaciones, continuar con la acttvldad 24.
admlnlstrativos de jos Entes Fiscalizables por criterio propio '110 una nueva Ente Fiscalizable Si xisten observaciones, remitir 61 documento al Fiscal Superior con suEspecial y/o UnIdades disposición legal e Instruir al Director de Planeacíón y Desarrolío Técnico or huesta v reoresar a la actividad 20.Administrativas
para tlue analice las _acciones procedentes al respecto y le presente una 24. Ap bar el documento correspondiente y enviar para su publicación al
oroeuesta de Provecto Pe ódico Oficiat del Estado· v remitir una cenia al OSFE de dléha oestlón.

Director de Planeaclón
Analizar en .•una reunión de trabajo las alternatív 25. Oi ndlr la noima internamente para su conocimiento e implementación de

y Desarrollo Técni¡co 2. -irmauvioed y legalidad Director de Ptaneaclén la odemizaciófl de la gestión publica de toa Entes FtSCé1Üzables.dejando
para determinar que acciones implementar par; lr un procaq;miento o y Desarrollo Técnico ev eneia de esta actividad para relroaUmentar al OSFE ~I respecto..Jete del Oepto. d,c conducta derivado de las Refonnas Legales o E ón de nuevas Leyes. FI liza.Normas y Esta actividad se desarrollará de acuerdo a .olltícas 5.1. de este

Procedimientos de procedimiento.
Flscallzacl6n

Jefe del Depto. de 3. Registrar en la Bitácora de Solicitudes de Apoyo necesidades detectadas
Normas y y comunicadas en la reunión de trabajo para laborar la Propuesta del B. DOCUMENTOS DE REFE ENCIA:Procedimientos de Proyecto. considerando lo establecido en la pct'tica 5.2.. remitiéndola al

_-liscallz3ci6n Director de Planeaci6n v Desarrollo Técnico oara su revisión v Vo.Bo.
NOMENCLATURA NOMBRE DEL DOCUMENTO OBSERVACIONES

4. Recibir y revisar la propuesta del Proyecto y proceder a la toma de decisión: EXTERNO INTERNO
¿Existen observaciones?

Sub-grupo 120 Constitución Potltíca del Estado Líbre y Soberano de NA AplicaDirector de Planeación No existen observaciones, proceder a realizar la actividad 5. Tabasco
y Des arrotlo Técnico Si existen observaciones, regresar a la actividad 3.

SuperiOfia
Sub- ruco 222 Lev de Fisca ación Suoerior del Estado ce Tabasco. NA A lica

5. Otorgar el Va.So. y enviar m.ediante memorando al Fiscal see- runt'l221 t.ev Oroéruc de los Munici íos del Estado de Tabasco Anlica NA
~--_.- orocuesta del Provecto nara Su revistó" v autorización. Su";: ruoo 225 Lev de Res nsabiüdades de los Servidores Públicos Alica NA

6. Recibir propuesta de trabajo y proceder a la toma de decisión: ¿es correcto? Sub- r~202 L~de Coa nación Fiscal ~ca N.A

~~e:sc:=¿ c::~:~: ~a:~~ai. 7. Sub- runo 342 Reqlarnento tenor del OSFE NA AOtlea
Fiscal Superior Sub rUM341 Re lamento terior del H. Conoreso del Estado Anlica N.A

7. Autorizar con su antefl:ma en la misma propuesta del Proyecto su ejecución. Subrn:u;:;o1120 Manual del ueno sobre Lecciones Aorendidas NA ·-Anlica~ aue será coordinada ecr el Director de Planeactón v Desarrollo Técnico. Manual 42 ( etodologla de Matriz del Marco L6gico para
Director de Planeación 8. Recibir el documento autorizado '1 enviar al Ente Fiscalizable la propuesta Código 631 la planlñcací n, ·el seguimiento y evaluación de proyectos ApliC3 NA
y üos arroüo Técnico del Proyecto mediante oficio finnado por el Fiscal Superior y establecer

-Sut;~~o ;1-"Ü)-
Y-e~9~~11l_a~-- reunten de treoaio con los Entes Fiscalizables
Manual Prác cnde! Smart Draw. versión 06 N.A. A hca9. Recibir propuesta del Proyecto para analizar, acudir a reunión y proceder a
Reglas par la Operación del Programa para la

Ente Fiscalizable
la toma de decisión: ¿Es aceptada?

Código 653 Fiscalización l~~n~¡~~1~ 1~~O~I~~to Federanzado en el ApIiéa NANo es aceptada, finalizar el procedimiento.
Eierclcio corSi es aceptada. continuar con la actividad 10.

Sub-cruoo 1310 Plan Nacion de Desarrollo 2007·2012 ¡¡;¡;Iiéa N.A
Director-de Planeacl6n Sub-cruoo 1320 Plan Estatal e Desarrollo 2007-2012 Anlica N.A.
y OB~arrollo Tócnlco y

10.Elaborar Minuta de la reuni6n, con los acuerdos aprobados; proceder a la SUb=OrUnn1330 Planes Muni ales AnIica NA
Jefe del Oepto. de firma de todos los participantes y turnar copia de la misma a los Entes

Normas y Flsceüzabtes y al Fiscal Superior.
Procedimientos de

Ftscatlzaclóñ
VI.2.S. PROCEDIMIENTO P RA: La Elaboraci6n y Ejecución del Programa Anual de, 1. Redblr Minuta y ordenar al Direclor de Planeacl.ón y Desarrollo Técnico elFiscal Superior inicio de las acciones correseondientes oare·Ia eiecución del Provecto. Auditarla Intema.-- 12. Acordar con el Jete del Depto. de Normas Procedimientos dey
UNIDAD ADMINISTRATIVA:Director de Planeacl6n Ftscahzaclón para la toma de acuerdos en la ejecución de las actividades y ireceión de Contralorla Interna.

y Desarrollo Técnico proceder a establecer la programación de las actividades del Proyecto
1. OBJETIVO: Practicar aud arias internas para promover que los procesos efectuados(Gantt de Actividades! para cumplir en tiempo y forma con 10programado.['";;;:..,,:~,. 13.Solici.tar al Ente Fiscalizable mediante oficio firmado por el Fiscal Superior. el .,m !<;lS unidades administra as se realicen con observancia en el mareo de control

nombre del servidor público que fungirá como Enlace, de acuerdo a la .: .ruo, leyes y demás dispo iciones internas emitidas por el Fiscal Superior, mediante laProcedimientos de polltlca 5.3. y 5.4. de este procedimiento. formulación de un Programa nual de trabajo y su ejecuci6n._.FI:,callzaclón_.
14. Recepcionar oficio '1 enviar respuesta por este mismo medio, al Fiscal 2. ALCANCE: Inicia desde ue se elabora el Programa Anual de Auditarla Int<lrna; seEnte Fiscalizable Superior con copia al Director de Planeaci6n y Desarrollo Técnico de los autoriza por el Fiscal Superiodatos del Enlace reseonsable cera la cneraclón del Provecto. se ejecuta; se obtienen resultados con los que se levanta el

Director de ?laneacl6n 16. Recepclonar el oficio y tumarto al Jefe del Oepto. de Normas y aeta de conclusión de los tr bajos de auditarla hasta que se presentan los resultados
. y Desarrollo Técnico Procedimientos de Fiscalizacl6n-eara su atención, finales.

16.
~~~~~~:~:~:joCO~'=a~~Oun~:,~du~J~~ar: ~ r::~~~3. ASIGNACIONES Y RESP( NSABILlDADES:I que estará Integrando por las Unidades Administrativas de Fiscalización, el

r===:.-AFiEADiroctor de Planeacl6n Enlace del Ente Fiscalizable y serv\dores públicos de ~ Direcd6n de RESPONSABILIDADES
y Desarrollo Técnico Planeación y Desarrollo Técntco. · Autorizar el Programa Anua! de Auditorfa Interna de la Direcdón ~e

Jefe del Depto. d. En cada reunión de trabajo, se registrarán los asistentes y los/acuerdos Contralorla Interna
Normas y plasmados en minutas. · Ordenar auditorías especiales en caso de ser necesario.

Procedimientos de Los -acuerdos pueden generar: Fiscal Superior · lnstruir al Director de Contralorla Interna sobre los criterios a
Fiscalización Capacitación o ActualizaciOo por parte del OSFE a los Enlaces; y estos considerar en el desarrollo de la auditarla y puntos especiales

a su vez hacia el interior del Ente Fiscalizable; atendiendo el(los) antecedente(s).
Iniciativas de Leyes; o · Conocer en su oportunidad el resuliado de las auditorlas para

___ o . Lineamientos. manuales, criterios. etc. rcceder en consecuencia.
17. Realizar el seguimiento a los acuerdos plasmados en las Actas o Minutas · Con base a las atribuciones conferidas en el an, 13, en sus fracciones

Jefe del Depto. de de Trabajo; solicitar Informe de Avances po< parte de los ~ntes , 111,Y IV inciso al y e) del Reglamento Interior.
Normas y Fiscalizables; y evaluar f1sicamente la ejecución de las acciones en las · Recepctonar 'i revisar la propuesta dei Programa Anua' de Auditarla

lnstataolones del Ente. nterna.Procedimientos de
16. Elaborar una tarjeta Informativa de 10$resultados obtenidos y tumarkl de · ~struir sobre las correcciones o modificaciones que 58 considerenFlscatízaclón

para que sea revisado por parte del Director de Planeación y Desarroüo ecesartas deJPrograma Anual de Auditorla Interna.
Técnico. · ntregar al Fiscal SuperÑ)r el Programa Anual de Auditarla lntema

19. Revisar la tarjeta informativa y proceder a una toma de decisión: ¿Existen ara su autorizacl6n.
observaciones? · menar la práctica de las auditarlas ~tenk1as en el.Programa Anual
No existen observaciones, continuar con la actividad 20. Dirección de Contraloria e Auditorla Interna autorizado.Director de Planeacl6n Si existen observaciones reoreser a la actividad 16. lnterna · ertficar el cumpUmlento y supervisión del Programa Anual deY Desarrollo Técnico 20. Elaborar un Infonnefinal de actividades y el documento correspondiente uditorfa lntema. •
(Manual, lineamiento, criterios, iniciattvas, etc.) V remitil10 por memorando ·~~mlsionar al personal auditor y suscribir la orden para el desarrolloal Fiscal Superior como producto de las acciones. realizadas pata su e los trabajos de auditof1a.1--. conocimiento. · J.¡~lorar las observaciones 'f hallazgos as' como los elémentos21. Recepclonar ellnfonne final de actividades y anexos, revisar y proceder a ~dos como parte de las soIventaciones a las observaciones;la torna de declsl6n: ¿es c0rrect07 amas de suscrib~ los Inltxmea COITllspondienles Y hacerb del

Fiscal Superior SI es correcto, c:ontinu. con la actividad 22. Fonocimiento del Fiscal Superior.No es correcto Mnresar a la actividad 16. · nformar al Titular de la Unidad Admlnistratfva auditada y al Fiscal22. Enviar por ofdo a tos Entes AscaIizabies el documento de trabajo para su 5~, destacando tos. casos que ameriten el proceso de una
~- conocimiento y acciones correspondle_otes. s sabilidad.
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REA RESPONSASI DADES - -l
Elaborar la propuesta del Pr~gra a Anual de Auditoría ¡-ñ"k:rnai
tomando en cuenta todas las Unidad s Administrativos del OSFE las
actividades contenidas en el Pr grama Anual de
Generales (PAAG) correspondiente cada área
Tumar al Director de Contratorta In ma la propuesta y efectuar tes
correcciones o modificaciones naces rías,
Ejecut~r el Programa Anual de Audit fa Interna autorizado
Desarrollar los trabajos de auditarla onsrstente en la formulación de
actas. papeles de trabajo y demá documentos que sustenten el
Programa Anual de Auciitarla Interna.
Formular los informes para su revi 6n y autorización por parte del
Director de conuarcrra Interna.
Permitir el acceso al personal audi r p;;;;- realizar los trabajos del
Programa Anual de Auditarla Interna.
Comisionar al persona! de enlace par atender la auditorla
Proporcionar la información y docum ntactón que le sea solicitada por
el personal auditor.

Departamento de Auditarla
y Evaluación InsUtuclonal

Unidad Administrativa
Auditada

4. ENF.9QUE A PROCESOS:

~.."ROVEEDOR ENTRADAS

a) Para la elaboraci6n:
• Reglamento Interior del

OSFE
• Denuncia o solicitud

expresa
• Programa Anual de

Actividades Generales
(PAAG)

SALIDAS O
RES.ULTA OS

CLIENTE/USUARIO

a) Para la eíabor i6n:
• Programa ual de

Audltorla Inte
• Orden'de Audlt rla • Fiscal Superior

• Fiscal Especial
• Unidades

Administrativas

• Fiscal Superior
• Unidades

Administrativas
b) Para la ejecuci n:
• Informes de Au ítorla

Interna
• Papeles de Tra ajo

b) Para la ejecuclcn.
• Proqrama Anual de

Auditarla
• Orden de Auditarla
• Solicitud ex resa

EXPECTATIVAS DEL ClIENTEIUSUARIO

Que las actividades llevadas a cabo por cada
Unidad Administrativa se realicen conforma a lo
planeado y d4! acuerdo al marco nor -raüvo-leqat
aplicable.

NDICADORES

• Cumpllmler,to e Auditarlas Internas
Fórmula: No. de uditorlas Internas realizadas/No.
de Audncrtas Inl as programadas X 100

5. POLiTICAS DE OPERACiÓN:

5.1. El Programa Anual de Auditarla Interna deberá form larse a más tardar el 31 de
marzo de cada ano, para someterse a la oportuna au rización por parte del Fiscal
Superior.

5.2. El número y tipo do nuditorlas a las Unidades Administrativas u operaciones que
estas realicen, se programarán de acuerdo al número de auditores que conforman
la fuerza de trabajo y por los recursos pro supuestales y materiales disponibles en
apoyo al desarrollo de las revisiones.

5.3. El cumplimiento del Programa Anual de Auditoria Interna estará en función del
desarrollo de otras .ictividades extraoromarias que sean encomendadas a b
Dirección De Contraloría Interna y que ameriten la participación del personal
auditor,

5.4. El Fiscal Superior, podrá solicitar la práctica de revisiones en especifico y de
manera especial si as¡ lo decidiera conveniente, para ser incluidas en el Programa
Anual de Auditoría Interna.

5.5. Solo se efectuarán las auditorías contenidas en el Programa Anual y las que autorice
el Fiscal Superior.

5.6. En el desarrollo de las auditorías se observarán en lo aplicable, las Normas para la
Fiscalización Superior. "

5.7, Los papeles de trabajo se formularán tomando en cuenta, en lo aplicable, los
lineamientos especlficos y la metodologia institucional.

5.8 Ater.diendo a la adscripción de la Unidad Administrativa, los resultados de la
auditoría se darán a conocer además del Fiscal Superior, al Fiscal Especial.

5.9. Los argumentos y documentos proporcionados como solventaci6n serán valorados y
verificados por el personal auditor para ser comentados con el Dirección' de
Contralorla Interna e incorporarse en el Informe correspondiente.

5.10. El plazo para entrega de información soficitada a las unidades administrativas para el
inicio de los trabajos es de 5 dlas hábiles, contados a partir al día siguiente de la
Orden de Auditorfa; para la solventacíón de las observaciones y atención de las
recomendaciones por parte de las unidades administrativas este plazo será de 15 a
45 dias hábiles, atendiendo a la naturaleza de las mismas a partir de la entrega del
Informe de Auditor/a.

5.í t.t.as unidades administrativas presentarán mediante memorándum las solventaciones
a las observaciones y atención de las recomendaciones adjuntando los elementos de
prueba. suficientes, competentes y pertinentes.

5.12, Los servidores públicos que realicen actividades en este procedimiento, deberán
realizar el registro de las lecciones aprendidas, en el software diseñado para ello, con
el fin de contribuir a las buenas prácticas y a la mejora continua del OSFE.
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7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

lRESPONSABlE

I
Director de
Contraloria

Interna

Jefe de Depto. de
Auditorla y
Evaluación

Instltuclorial

¡Inida_ . ACTIVIDADES A REA AR ~j
1. Solicitar mediante memorándum al Jete de Departamento de Auditoría y

Evaluación Institucional la elaboración del Pro rama Anual de Auditorfa Interna
del año que corresponda, e informar sobre I criterios a considerarse, tales I

como: • .
a) Las actividades contenidas en el Programa ~nual de Actividades Generales

(PAAG);
b) Las atribuciones conferidas del Reglamento I terior;

~~t~~~~~U~:~~~~:r:~d~t~¿~~¡~~~:~:~~~Fis ~l Superior, /
2. Elaborar y enviar por medio de memorando al irector de Contretorla Intema la

propuesta del Programa Anual de Auditarla lote a que contendrá:
a) Clave de identificación para cada una de las udltorlas que se programen;
b) Unidades administrativas a revisar:
e) Período a revisar;
d) Tipo de auditarla:
e) Periodo programado de ejecución;~\~~~::.deaudltores: y

3. Recibir y verificar la propuesta del Programa nual de Auditarla Interna para
revisarla. Proceder a la toma de decisión:¿Cum e con las especificaciones?
Si cumple. continuar con la actividad 4.
No cum le, solicitar las modificaciones recres a la actividad 2.

4. Firmar de revisado el Programa Anual de Au ltorla Interna y enviar al Fiscal
Superior cara su autorización mediante memora dum.

5. Recibir-y analizar el Programa Anual de Audito a Interna. Proceder a la toma de
decisión:· ¿Cumple con las especificaciones?
SI cumple, continuar con 1'1 actividad 6.
SI no cumple. remitir el documento. al Director d Contraíorta Interna y regresar a I
la actividad 2.. . .

6 ~~:rme~r:~~~~~~ir~::1 d~ec~~~;~~~~aI7~~~~~ . ~~a:u e~i1uos~~::t~li~¡~edío I

7. Recepcionar Programa Anual de Auditarla [nte a autorizado y turnar mediante
rnemcrándurn al Jele de Departamento de A itorla y Evaluación Institucional
para su ejecución; e i:lstruir para que int~gre e el cñcío de inicio de auditarla al
oersonat cue se comisione cara elecuter los tra ates de dicho oroarama.

8. Recibir el Programa Anual de Audítorte Intem formular los cñcios de inicio de
euduorta Integrando el personal COJT'¡C"::mado, a j como los oficios de solicitud de
información y documentación que i e l' '¡giran a as Unidades Administrativas que
serán auditadas cara su notificación e inicio de I s trabatos de auditorla.

9. Realizar la planeadón de le' Auditorla con ~~ yo en 13 verificación del marco
normativo vigente aphcable 83 Jnidad AdmrnJ tretlva, asl como. la información
de reportes de avances del PAAG present os para obtener el Programa
Espectfco de Audltorla Interna para cada nidad Administrativa que será
auditada; además se le asignara la clave qu le corresponda en el Programa
Anual de Auoüorte, Turnar para firma al Directo de Contralorla Interna los oficios
de Inicio de auditarla y los oficios de Solicitud d información 'J documentación de
manera directa.

10. Firmar oficios de inicio de auditorla y los de solicitud de información y
documentaci6n. Posterior a euo, enviar los oñc¡ s al Departamento de Auditarla y
Evaluación Institucional para su notificacIón e In io de los trabajos de auditoria.

11. Notiflcar)os oficios a la Unidad Administrative a revisar. Proceder a levantar el
Acta de Formalización e Inlelo de Ejecución de r.uditorta

12. Recibir notificación; permitir el acceso a(lO ) auditor(es) comisionado(s), y
designar a la persona que fungira como ent ce para los trabajos. lo cual se
asentara en el Acta de Formalización e Inido ~ Ejecución de Auditorla. Además
atiende la solicttud de la informacl6n v docume tación.

13. Verificar si la información recibida se encue tra conforme a lo solicitado con
anterioridad. Toma de decisión: ¿Cumple con I soJlcitado?
SI cumple, continuar con la actlvídad 15.
No cumple, esperar la entrega de información n. el plazo señalado y se pasa a la
actividad 14 v continua con el ñulo de la si uie e actividad

14. Proporcionar Inforrnación yfo documentación oncttaoa mediante memorándum
para aplicar dentro del Programa Especlñco d Auditarla Interna.

15_ Desarrollar los procedimientos de audltor!a rrespondientes contenidos en el
Programa Especifico de Auditarla lnlerna, me ante la verificación y análisis de la
información y documentación proporcionada p r la unidad administrativa sujeta a
revlsíón. Se formulan los papeles de trabajo d eJiblendo las pruebas realizadas.
los procedimientos aplicados y los resultad ~ con los que se sustentan los
hallazgos (observadones '1fO recornendacion ). Y se integran y sustentan los
hallazgos determinados para conocimiento 'J valorecíór- del Director de;
Contralorfa Interna '

I RESPONSABLE
Director de
Cantraloda

Interna
Jefe de Depto. de

Auditorla y
Evaluaci6n

_I~~J!~~~~_
Jefe de Depto. de

Audltorfa y
Evaluación

Institucional

Diree:::tor de
Contralorla

Interna
Jefe de Oepto. de

Audltoria y
Evaluación

Institucional
Director de
Confralorfa

Interna
Jefe de Depto. de

Auditarla '1
Evaluación

In&tituclonal
Titular de la

Unidad
_Admlnlst~Y.!...

Titular de la
Unfdad

Administrativa

Director de
Contralorfa

Interna

Jefe de Depto. de
Auditarla y
Evaluación

Institucional

Director de
Contralorla

Interna

Jefe d. Depto. de
Auditoñay
Evaluación

• Institucional

Jefe de Depto. de
Audltorta y
Evaluación

Institucional

1
0

m __ ACT!VIDADESI\~_EAl!U!t I
16. COnvocar a reunión para analizar y comentar el trabajo deearroüado conforme

los hallazgos y el sustento de las mismas para determinar su notificación. Toma
de decisión: ¿Merecen ser notiñcadas?
Sl merecen ser noUficadas, proceder a la actividad 17.
No merecen ser notificadas, desechar o complementar mediante procedimientos
adicionales y adecuar el Programa Especifico de Auditorla Interna y regresa a la

~17~~~g.1~. Acta-Administrativa de-·Re~~¡¿n-·deAéiafici6n de-Re~'Uítad'o-s
~:=na~s ¿o:~:::nd: ~~~~u~~~i~~R:~~I~¡~~~ttv,:r;:~~~~~s y la

18 ~~:rp~'::::~~f~~:;: :=I~~el~7~~a~ Resultados Preliminares

19. Firmar memorándum y turnar para notificación al Jefe de Departamento de
Auditorfa y Evaluación Institucional

20. NotifICar Memorándum al TItular de la Unidad Administrativa auditada para
nevar posteriormente la Reunión de Aclaracl6n de Resultados.

21. Convocar a reunión para "a acIaradón de resultados, notificándose al Titular de
la Unidad Administrativa auditada la(s) Cédula(s) de Resultados Preliminares,
otorgando un plazo de 15 a 45 dlas hábiles para solventar las observaciones e
implementar las recomendaciones, haciéndolo constar en el Acta Administrativa
de Reunión de Aclaración de Resultados Preliminares, donde también se
devuelve la documentación proporcionada mediante Ja RelaciO'l de
Documentación a Entregar aJ Titular d~ la Unidad Administrativa revisada.

22. Analízar-¡;-nat~~ktza de las observaciones i-tO~;¡lar las sol~e~t~~-y
aclaraciones medfanle memoréndum, con &os argumentos y documentos
comprobatorios yfo justlficatorios que considere convenientes dentro del plazo
establecido. De Igual manera, comunicar sobre la implementación de las
recomendaciones slIneridas.

23. Recibir 8lemon\ndum y documentos anexos. Turnar para su análisis y
valoración al Jefe de Departamento de Auditoda y Evaluación Institucional.

Z4. Verificar los argumentos y documentales proporcionados por el Titular de la
Unidad Administrativa auditada; formular el ResoluUvo de Solventaclones y
turnar para el conocimiento def Director de Contralorla Interna. El n6mero de
resultados que apareceré en el resolutivo seré de acuerdo al numero de
observaciones emitidas ecr la Direccl6n de Contralorla Interna.

25. Analizar el Resolutivo de Solventaclones: veriricar su contenido e instruir la
elaboración del Acta de CoOduslón de los Trabajos de Auditarla y Presentación
de Resultados Finales e instruir la notlficaei6n del resolutivo; y en los casos de
falta de solventadón, ordenar la integración y la entrega del expediente y turnar
al jefe de Departamento De Respon-abílldades y Situación Patrimonial para la
fonnutaclón de Jos Pjlenos Preventivos de rpvin-nsabilldades administrativas.

26. Noññcer el Oficio ResoMivo de Solventaciones; y efectuar eIlevantamientd del
Acta de Conclusi6n de los Trabajos de Auditarla y Presentacl6n de Resultados
Finales.

27. Integrar el Expediente de la auditoría; identificar aetMdades de seguimiento
posterior y archivar. En caso de presentarse observaciones no solventadas
tumarlo al Jefe de Oepartamento De Responsabilidades y Situación Patrimonial
para los efectos del inw posterior del Procedimiento de Responsabilidades y
Verificación dé los Recursos de Impugnación de los Servidores Publico, del
OSFE y del Procedimiento para el Seguimiento de Resultados de la AudItarla
Interna. Finaliza.

Sub-Grupo 342
Sub-Oruoc 11120

~ruoo1140

B. DOCUMENTOS DE REFERENCIA
r-r--Ór-

, , .'ENCLATURA NOMBRE DEL DOCUMENTO

Re lamento Interior del OSFE
Manual del Usuario sobre lecciones Aorendidas
Manual Practico del Srnart Oraw versjón 06

OBSERVACIONES
EXTERNO INTERNO

NA ADllca
NA ¡tea
N.A. Aplica
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VI.2.6. Pil.OCEDlMIENTO PARA: El Seguimiento de los Resultados de la Auditoría
Interna.

UNIDAD' ADMINISTRATIVA: Dirección de Gontraloria Interna.

1. OBJETIVO: Operar un mecanismo de seguimiento de Jos resullados obtenidos de la
práctica de auditorías internas que permita vigilar el cumplimiento de las
recomendaciones efectuadas y en su caso integrar los elementos de prueba para el inicio
de un procedimiento administrativo de responsabilidades a los servidores públicos del
OSFE.

2. ALCANCE: Inicia a partir de la obtención de resultados de las auditorías internas
practicadas, hasta la integración del expediente, el cual si lo amerita dará inicio al
procedimiento administrativo de responsabi ldades correspondiente.

REA

3. ASIGNACIONES Y RESPONSABILIDADES:

Fiscal Superior

Dirección de Contralorla
Intema

Oepartamento de
Auditorla y Evaluación

Institucional

Unidad Administrativa
J AudItada

RESPONSABILIDADES

Con base en el Reolamento Interior del rgano Superior de Fiscalización, I
Manual de Organización del OSFE. el Programa Anual de Actividades
Generales y los rescttedcs obtenidos en las eudttortas internas o externas ,
practicadas al OSFE o sus unidades administrativas; Instruir al Dirección de I

Contralorfa Interna el irucio de las actividades de la auditarla de
se uimiento. -
Con base a las atribuciones conferidas en el arto 13, en sus fracciones 11,y

IV Incíso b). y d) I
Ordenar la práctica del seguimiento de las auditorias realizadas.
Comisionar al personal auditor y SUSCribir. la orden para el desarrollo de los
trabajos de auditoría,
Valorar las observaciones '1 hallazgos as' como los elementos aportados
como parte de las scsventaciones a tes observaciones: además de suscribir
los informes correscondientes y hacerlos del conocimiento del Fiscal
Superior.
Informar al Titular de la Unidad Administrativa auditada y al Fiscal Superior,
destacando los casos ue ameriten ~ roceso de una res onsabiHdad.
Desarrollar los eecaos de ~lIimiento a los resultados de las auditarlas
practicadas e informar al Direr.tor de Contraloría Jntema,
Formular los. informes para su revisión y autorización por parte del Director
de Contraloria Intema.
Integrar 10$. expedientes de papeles de trabajo y en su caso. las pruebas
determinadas, para el. inicio del procedimiento de responsabilidad que
deban ser turnadas. al Jefe de Oepto. de Responsabilidades AdminIstrativas

Situación Patrimonial.
• Permitir el acceso al personal auditor para realizar los trabajos del

Programa Anual de /auditorla Interna.
Comisionar al personal de enlace para atender la auditoría.
Proporcíonar la Información y documentación que le sea soucrtada por el
personal auditor.
Atender las observaciones contenidas en el Informe de Auditorfa Interna
corres ndiente.

4. ENFOQUE A PROCE S:

PROVEEDOR
Fiscal Superior
Unidades
Administrativas

EXPECTATIVAS DEL CLlE

ENTRADAS

ntorrnes de Auditarla
nterna
apellj.s de trabajo

~SUARIO

Establecer el seguimiento e las observaciones
y/o recomendaciones de rminadas en los
informes de auditoría interna de acuerdo al marco
riormativo-Iegal aplicable.

30 DE ENERO DE 2013

SALIDAS O
RE~LTADOS
Informe de
Actividades de
Seguimiento de
Auditarla Interna

INDICADORES
• Atención d. recomenda-;;¡ones ----
Fórmula: Recomendaciones
atendidasJrecomendaciones etectuaoesx 100

CLIENTE/USUARIO

Fiscal Superior
Fiscal Especial
Unidades
Administrativas

• Atención de observaciones I

Fórmula: Solventaciones reañzadas/Observaciones !
determinadas X100 ;1
• Procedimientos administrativos de

responsabilidades Iniciados
Fórmula: No. de observaciones que ameritaron el
inicio de un procedimiento admlnistralívolNo. De
observaciones determinadas~ __ ~

5. pOLíTICAS DE OPER CIÓN:

5.1. Dependiendo de los esultados del informe de las auditorias internas practicadas se
determinará el tipo d seguimiento a realizarse

5.2. En el desarrollo de I s auditarlas de seguimiento se observarán en lo aplicable. las
Normas para la Fis lización Superior relacionadas con las etapas de Planeación,
Ejecución, Informe y eguimiento.

5.3. Los papeles de tra ajo se formularán tomando en cuenta, en lo aplicable, los
lineamientos especí os y la metodologfa institucional.

5.4. Atendiendo a la a cripción de la Unidad Administrativa, los resultados de la
auditarla de seguimi nto se darán a .conocer además del Fiscal Superior, al Fiscal
Especial.

5.5. El plazo para entreg r la información requisitada a través del oficio de solicitud de
información y docu entacíón a las unidades administrativas para dar inicio a los
trabajos de seguimi nto será de 5 días hábíles: a partir del día siguiente de la
notificación de la ord n de auditoría.

5.6. La solventación de I s observaciones y atención de las recomendaciones por parte
de las Unidades Ad inístrativas se recibirá en un plazo de 15 a 45 dlas hábiles.
atendiendo a la nat raleza de las mismas a partir de la entrega del Informe de
Auditoría.

5.7, Las Unidades A ministrativas presentarán mediante memorándum las
solventacianes a las bservacianes y atención de las recomendaciones adjuntando
los elementos de pru bao suficientes, competentes y pertinentes.

5.8. En caso de que las r omendaciones efectuadas no se hayan tomado en cuenta por
la Unidad Administr iva ~ujeta a revisión. se notificará al Fiscal Superior o Fiscal
Especial en su caso, ara,el trámite correspondiente.
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5.9. Los servidores públicos que realicen actividades e este procedimiento, deberán
realizar el registro de las lecciones aprendidas, en el s ftware diseñado para ello, con
el fin de contribuir a las buenas prácticas y a la mejora continua del OSFE.

6. FLUJOGRAMA:

Director de Contrslorís Interna
Jefe de Depsrtamento de Auditoría y

Cv~ILI~ción In~titucion~1

z. r;::r mul5.l' cflclvs

y p rogr alTa
""f>~"rl""<I'='

3lJdltC;13 htEln3.

oncos ::leInicio ae au·dll:>If3.
r.t IrJn; 11.- H'Urltllrtl1<:<

Inramlclony oocumentaclC
I=rcgr ;;m¡. lO<; pocIT be <1-Q

aUdla ta Ints-na3. PI;nor C6 cr lel C6 ~. t LZf131

p3f 3 noUr icaccn

4. Hctlllca! 1:::6
eH='::<' y 1W¡;¡nt",

Acta
..A.cn do Fo;rm;¡lt::r~n.'"

hlclooe Ejecuc:1Oil de'
AUdita'"

E; p€!a:' Iá
e,ntrtga

8. Dw;",roll... ~
píocedlmJento& de .audita a;

ce Intcgr:>n'Y ca.•• t<>nt=
1la13Zgo&

Titulsrde la Unidad Administrativs

.s. Re;:lblr notlllc:lClOn, pilJlT1tlr el
aecesoa ba au41lorE'5. deS tenar

pero ona ·S1laL:e y at91 del 501t: tud
~ 'm¡Ym:lr,l\n y MI'":lIm<:<it;¡rJtIn

7. Rcporclonarlnrarra.cl)n
y K><loe UTlEntaclOn iollCllacla
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Directo r de Contra loría Intema Jefe cr.~Departamento de Auditoría y
Evaluación Institucional

"Titular de la Unidad Aornriistretlva

9. CoIiIVOCi'¡ ~ ra ¡¡ni-:'r. p;r~ ¡malza • cerrentsr ball5rg;Ds ye! s!l's1Ento
p~r¡¡.j;;t2fmMr u flotifJCOCi6n

So: dlOóecn31l o
<;. 0"l'lemenb.n )'~"
~ll=.l"il:\ ;.JH-~r~~

EspecÍi1co de
AOOitoria hl2ma

A e ta Adm'J3. de ~JnióR de
Aclor3Cnónde H2Sl,t:Hlos t'relrlVlares

Anexo", <1"b CCdub <:le n..,,""""d¡¡.~.
Pr",Iinin;>,,,, =.

R::scj6n de documentación a enuegar
a I;¡ Unidad A clnwa. revis.ad:l

I~. r¡.,,~
rrÑrnor.~n.d.C'm:y mrn¡¡r

para 1\00 tiic:-cióll
13. Notilicar

R1IeIJI)t311dlJm al
TIIU l:!.r d:: lo UlIidad

;;dnw.:o
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JeÉ de Departam ento de Auditoría y
E·..aluacibn Institucional

-..•
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Titular de la Unidad Administrativa
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forrrulsr solv",n1scicones y
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irrplerrEll!8C DO de
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RESPONSABLE

7. DESCRIPCiÓN DE ACTIVIDADES:

15. Analizar la naturaleza de las observaciones y f rmular las solventaclones y -:

Titular de la Unidad I ~~~~~j~~~~io~~i~i~~~jfi~a~~~~:~~~m~~~~e:~S~::~ee;I~Ss d~n~~C~e~~~~~~
Administrativa i establecido. De igual manera, comunicar 50b la implementación de 101$

recomendaciones suaeridas.
Director de 16. Recibir memorándum y oocumeotos anexos. Turnar para su análisis y

~.qntraloría Interna valoración al Jefe de Departamento de Auditarla Evaluación Institucional.

Jef~~~i~~r:Oy. de I 17.Verificar los argumentos y documentales propo tonados por el Titular oe la
Unidad Administrativa auditada; formular el Re OIutIVO de Solventaciones y_--..!.~:~:~~r~~~,turnar para el conocimiento del Dí~ector de Contr torta Interna. I

16.Analizar el Resolutivo de -Solventaciones; vertñ r su' contenido e instrui'r""!a
elaboración del Acta de Conclusión de ·10 Trabajos de Auditor¡a y
Presentación de Resultados Finales e instruir I notiüceclón del resolutivo; y
en los casos de falla de eolventacícn. ordenar I integración y la entrega del
expediente y turnar al Jefe de Departamen De. Responsabilid.ades y
Situación Patrimonial para la formulación de os Pliegos preventivos de
resoonsabilidades administrativas.

19. Notificar el Oficio Resolutivo de Soíventaciones y efectuar el tevaotarniento
del Acta de Conclusión de los Trabajos de udttorta y Presentación de

Resultados Finales.

20, Integrar el Expediente de la auditarla y archi r. En caso de presentarse
observaclones no solventadas turnarlo al efe de Departamento de.
Responsabilidades y Situación Patrimonial. Fina za. ¡

Director de
Contralarla Interna

~¡e de Depto. de
Auditarla y
Evaluación

Institucional

Director de
Contraloria Interna

Jefe de Depto. de
Auditorla y
Evaluación

--.-J!:,stitucional

Titular de la Unidad
Administrativa

Jefe de üepto. de
. Auditoria y

Evaluación
Institucional

TltuJar de la Unidad
Administrativa

Jefe de Deptc. de
Auditorla y
Evaluación

Institucional

Director de
Contralarla Interna

Jefe de Depto. de
Auditarla y
Evaluación

~

lnStltucional

Jefe de Depto. de
Auditorla y
EvaluaciónL Institucional

l· Jefe de 'neeté. de
Auditarla y
Evaluación
Instttuclonal
Director de

Contraloria Interna
Jete de Depto. de

Auditorla y
Evaluación

Institucional
Director de

Contralorla Interna

Jefe de Ocpto. de
Auditarla y
Evaluación

Institucional

Titular de la Unidad
~~strativa

I Director do
Contratarla Interna

Jefe de Depto. de
Auditorla y
Evaluación

Institucional
Jefe de Oopta. de

Auditarla y
Evaluación

Insthuclonal

Inicia. ACTIVIDADES A REAL! R ---1
1. Solicitar mediante memorándum al Jefe de ( partamento de Auditoría y

Evaluación Institucional la elaboración de los Oficios para el inicio de la
Auditarla de Seguimiento que corresponda. sob tos criterios a considerarse.
tales cctno:
a) "las atribuciones conferidas del Reglamento ln enor:
b) los resultados de auditarlas anteriores; 'i
e Los oue se recuteran a consideración del Fisc I Suoertcr. I,

2. Formular y turnar para firma al Director de Con atorra Intema, los óñcios de
inicio de auditarla integrando el personal cernís¡ nado, los oficios de solicitud
de información y documentación y el programa e peciñco de auditoría interna.

3 Firmar los oficios de inicio de auditoría y los ofici fsde solicitud de iñfO~maci6~-
y documentación. Posterior a ello, enviar los afi :0$ al Jefe de Departamento
de Auditarla y Evaluación Institucional paru S' notificación e inicio de los
trabaios de auditoría

4. Notificar lós oficios al Titular de la Unidad Admln trativa a revisar. Levantar el
Acta de Formalización e Inicio de Ejecución de A di!orla.

5. Recibir notificación; permitir el acceso aüos) dítortes) cornlstonadots). yl
designar a la persona que fung¡~á c?mo enroco para l?s trabajos, lo cual se I
asentaré en el Acta de Forrnaüzación e . Inicio de Ejecución de Audltorta

Además atender la solicitud de la información v d uméntactón i
6. venficar--.Si la- inforrnactó..n. redb. id.a se. e.n~u.en!ra .onforme.él lo ~OJicitadO.c.onanterioridad. Proceder a la toma de decisión: ¿C jnple con lo solicitado?

SI cumple, continuar con la actividad 8
No cumple. esperar la entreqo de información e el plazo señalado y se pasa
a la actividad 7

7 Proporcionar tntormacíón y/o documenta Ión solicitada mediante
memorándum y se continua con 12. actividad 8 i

8. Desarrollar los procedimientos de audiloria corre pon dientes contenidos en el
Programa Especlflco de Auditarla Interna, medi nte la vertñcaclón 'i análisis
de la loformactón y documentación proporcionad par la unidad administrativa
sujeta a revisión. Se formulan los papeles de Ira jo describiendo las pruebas
realizadas, los procedimientos aplicados y los resultados con los que se
sustentan los hallazgos (observaciones y/o recor fendaciones). Y se Integran y
sustentan los hallazgos determinados para co oclrntento y valoración del
Director de Cootratorta Intema.

9. Convocar a reunión para analizar y comen r el trabajo desarrollado-
conforme los hallazgos y el sustento de las ismas para determinar su
notificación. Proceder a la toma de decisión: ¿Me cen ser notificadas?
SI merecen ser notificadas, proceder con la acñvi ad 10.
No merecen ser notificadas. desechar complementar mediante

¡~~~~~~:~~~~a~~~~~~:~~d~d a~ecuar el Progr jna Especlñco de Auditoría

10. Preparar el Acta Administrativa de Reunión d Aclaración de Resultados
Preliminares. los anexos, de la(s) CédUI3.(S) de suttados prertminare.s y. 'o.. J
Relación de Documentación a entregar a la Unid Administrativa revisada~ _. ~-,

11. Elaborar el rnernorándum para convocar Reunión de Resultados
Preliminares y turnarlo para firma del Director d Contra'orra Interna

12. Firmar rnemoranovrn y turnar para notiticación I Jefe de Departamento de
Auditada v Evaluación tnstttuctonat para tramite r -soectívo

13. Notificar memorándum al Titular de la Unidad dministrativa auditada para
llevar posteriormente la Reunión de Aclaración d Resultados.

14. Convocar a reunión para la Aclaración de Resu! dos, notificándose al Titular
de la Unidad Administrativa auditada la(s) Cédula{s) de Resultados I

Preliminares, otorgando un plazo pe 15 a 45 .dí s háb¡¡~.s para solventar las ¡
observaciones e.implementar.las recomendacio tes. haciéndolo con~tar en el I

Acta Administrativa de Reunión de Actaracíon e Resultados Prehminares.
donde también se devuelve la documentaciór proporcionada mediante la i
Relación de Documentación a Entregar al Tñuta de la Unidad Administrativa!
revisada. I
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8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:

t~~i;~m,~~~~:~~Nit~~i{;;;,I~Oda=-=~=.:~j·-E~~;fND[~j
VI.2.7. PROCEDIMIENTO: Para la Recepción y Registro de las Declaraciones
Patrimoniales.

UNIDAD ADMINISTRATIVA Dirección de Contrulor¡a Interna.

1. ·OBJETIVO: Verificar las Declaraciones de Situación Patrimonial de inicio, anual y final

de los servidores públicos ot.lioedos del H. Congreso del Estado y del 6rgano Superior de

Fiscalización del Estado, pura llevar la recepción, registro, control y resguardo de las

mismas.

2. ALCANCE: Inicia desde Id creación de los formatos, instructivos y tmeamlentos' que se
sequirán en el proceso de declaración de situación patrimonial, los cuales se ponen a
disposición de la Primera Comisión de Hacienda del Congreso del Estado, para su

aprobación, y una vez aprobados. hasta la recepción y registro de las declaraciones

correspondientes

3. ASIGNACIONES Y RESPONSABILIDADES:

F:---AR~--- o -- - -------RESPONSABILlDADES·- .---- -", --1
Primera Comisi6rl'd-, - ,.. ---.------------------ "-'-'- -.--

Hacienda del Conqrc-.o riel • t-trr-atcs. in-tr I':~¡'IOS, Irne,'....,IPn!Q~. ~(Jf: s~r~~r¡ "'1

~

EstadO k s procesos de Declaración Anual, de IniCIO o Conclusión

--- ---- -- --: ~ Contarme a las dlSposlcl;nes legales de la m<.ltena rec~bjry reg.st¡a,:-
tas Declaraciones 'vatrtrnoníates que deban presentar los serv.oc-es

Dirección de Contraloria publicas del Congreso y en su caso reaüz ar las ínvestíqacrones
Interna correspondan en el érnnrtc de sus atnbuctones respecto a los

servtoores publicas del Órgano
l. Dar sequtmíento al proceso de recepción y registro de Declaraciones den Srtuactón Patnmonral e Informar al Fiscal Su..e..eflor

LilR:::;:n:::I~I~~od~: y • -RPcePClo~a~-=:s~~c~ juardar de for~a c~rr::t<:~ de::I:~s

Situación Patrimonial entreqadas
--- ---- - ----~- --------- --- ~

4. ENFOQUE A PROCESOS·,------.---F-------------------._-_._._--
I PROVEEDOR . _-"'N~"ADAS R~~~~T':..SD~S ~_~ENTE/USUA~~ __

! ,. D.eclaraclón d~ . • Fiscal Superior
• Primera Comisión I Sltu¡)~i6n Patrirnomat Primera Comisión

Inspectora de d:: IrllCIO, Anual o Reportes de Inspectora de
Hacienda I Final .. Recepción Archivo Hacienda
Servidor Publico • Informe'> periódicos de Declaraciones • Servidor Públ co
abrigada de movimiento de ~bji lOdO I I

personal 9

EXPECTATIVAS DEL CLIENTE/USUARIO - - ---IND!CADOR~"·-----l

Cumplimiento oportuno de la obhqactón por parte • Cumplimiento de las oeclaracionej

, dEedO'.osydSee,"'oidsoFrEes,cPoUnb,o",Cmoseadel~,~'o·rmC~nt.,gv,rdeas:;q~~el Patrimoniales
u' u '..J u Fórmula:. No. de servi~ores púoftcos obhqados/ No

:~gula este proceso , declaraciones patnrnontates entregadas x 100

-----_. ----- ----~-- - --_._._ ...__ ._-_ ..- ----

5. POLlTICAS DE OPERACiÓN:

5.1. Las propuestas de formatos, manuales e instructivos de Declaración de Situación

Patrimonial de Inicio, Anual o Final y sus rnodiñcaclones, se pondrán a
consideración de la Primera Comisión Inspectora de Hacienda, para efecto de 'su

aprobación y aplicación.

5.2 La DIrección de Adrninistración del H. Congreso del Estado, enviará al Fiscal

Superior en el mes de abril de cada año. un informe mediante el cual se dan a

conocer los servidores públicos adscritos a sus diversas unidades administrativas
obligados a presentar la Declaración Anual de Situación Patrimonial. asimismo,

informará de los movimientos de alta y baja del personal que esté sujeto a la
obligación de presentar Declaraciones de Situación Patrimonial de Inicio o Final

5.3. La Dirección de Administración del OS FE informará periódicamente a la Dirección

de Contraloría, los movimientos de alta y baja del personal que esté sujeto a la

obligación de presentar Declaración de Situación Patrimonial de Inicio o Final, y en

el mes de abril de cada año, presentará un informe mediante el cual se da conocer

los servidores públicos obligados a presentar la Declaración Anual de Situación
Patrimonial.

5.4. Los servidores públicos que realicen actividades en este procedimiento, deberán

realizar el registro de las lecciones aprendidas, en el software diseñado para ello,

con el fin de contribuir a las buenas prácticas y a la mejora continua del OSFE.
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7. DESCRIPCiÓN DE ACTIVIDADES:

RESPONSABLE ACTMOADí!I A ReAL
Inicia.

O¡reclOfd, 1. Solicitar propue.ta d. modillcaoón • lo' """'olos
Contratorf. mwma Po1rimorlitl d. lr1lclo o Fm: :' M"*', ••

Jolo d.
Rllponubflldld •• y S~n p~...,;~_•

D.p.""mtnto d. 2, EloI>ortr pIOPU"la do _n " lo. rormalo,'
R•• pon •• bllkI.d •• Pltrlmom./ d. Ir1lcIoo FInOl ~ MUIl, y roml~, •• [

~ IIlu •• ld•• para 111 .utortzacrón.
Pltrlmonl.t

3 Anllin, II propuIIII di ;;;O¡¡¡¡¡;;¡¡¡¡Oo110. /ormllo
Pltrlmonlll di Inleto o Flnll y MUII, y ,"mlb,

Director do lulorl_n y Invlo I I1 Primero ComlllOn 1••
Conlr.forf. '"te'nl Ouno Ioml d. dlOl.IOo: ~•• Ipruello ~II

SI.1 Iprulbl, ClInlInull' DO' li lClIvtcIod4,
----",~--~~----Il Nk~·~t1itULJU!?U~~ t"~íiil,íí pIOputlla' .Oí-._

PIlI,lm.nl.1 d. 1.1010 • "'01 YA.u.I, y ","ilit • II
'1 ••• , 'up.flo, a. M••••• d•••• pro•• d•• un. loma d. ¡ •• I.IOo'

il••""'IDIn, connnu., _ lo .llIivld.¡ l.

IZAR _

oo Declaración de Situackm
Jef':! del Depart.mento da

,; ;:aci6r1 d. SituacIÓn
¡-:ont,..lorf. 'nl.rnl

¡raCIÓn • l/tu.dOn
,,1 8uporlor plft .u

,.etc, Kac:l.nd., 8. proc~.
?

I
~,"¡~~lOltrl"ai11íu •• ró,;'P"",.,. C,,"I.lón ¡n.,.elo ••

•s. 1l.'U •••• lo. fo,m.loo?

I ~ ~~. Nb s.ap/\lehM, reatl§¡lt .IIJdMUU~udL~ ~
! I S Recibir y andf(~ir lit propues~ tii_íJiHOUJn • Iülfur7fl~~fKrtt" @

I
Situación Patrimomal de InICIOo 'lflm ~ ANual para su ~tlffibl§lg" V enviar al

Prlmera Comisión .J I
, In~~~:~r;ade i =~S~:lb;~-:I~~r~~~sS?UapllCacón _~e precede aura tomd {jI!g~tjs¡6n¿Se

I ~ SI 01; •• aprueban, continuar con la actividad 6.
~_. __ ._ ~ '::! •.•!~prueban. ~egresara la actividad 4~.!.oE~~ón:

~

6 Re:.OI( la aprobación de los formatos de Declaración de Situac~n Patrimonial de

,

FIS~ill Superior _j_ :~;~i~~.Final y Anual, y turna~ para su aPlicaci6~ a la Dirección de Contraloria

- -- ~ - -- ~ -,R"ec;b,~~ri-delosrOrmalos de Dedaracu5n de Situación Palrimonial de:
Director de tnlc.o o F-in,)l 'J Anual, '1 solicitar median le memorcnourn a 121Dirección dei contratona Interna i "ecnoloqta de IaIntonnecícn SJ publicación en el apartado especlñco de la

1 , .__ ~ L __ '_~gi!!a electrÓnica del OSFE. _ _~

r
OI'.,C, (o, de a. r'Ubhca, ',105 formalos de Declaración de Situacl6n Petrtmoniat de Inicio o Fina,l y

Tecnolog;,¡¡ de la Anua: en el ep8l1ado especifico je la pagine: etectrómca del OSFE y comunicar
. -.-!'.!!o.!ma~~_. ~~d~le me~dum alJ)irec1or de Conlralorfa Inlerna ~I res~_'

9 r~-::,birrnernorándvm de publicaciónde los formatos de Declaradón de Situación
i Director 'de ¡J. tri~onial en el apartado esoeerncc de la pagina electrónic~ del OSrE,. e ,

~

• 1 l . I I IOst"ul,r al Jefe del Oepartam!!lntc de Responsáb.hdade.s y SItuación Palnmomal
on ra orla n 8m3 para que los ponga a disposlciórl de manera física, de los servidores públicos
__ ~~__ ~~dos ~_

I De ~efe de. d 10 Poner a disposición de los ¡~rv¡dores públicos obligados a presentar la
Re.:~n::'~~d~d:s Dectaraclón tfe Situación Pairi~n~ de Inicio O ~¡nal los formatos respectivos,

l'" S',tU.clón en cuanto a la Declaración Pat~momal Anual notificar personalmente '1 se hace
. . ~at'lmonlal entrega del formato correSpo..,dlente
--jefe de-~- .c

11. Recepclonar y elaborarlos acuse-s de recibo de las Declaraétones de Situación¡LR~:::~::':'~~:::OPal'imonial 'nlcla'; Final y Anual. Regist,a, y rescuardar la. oectaeaoones
y Situación recepcionadas.

.!.!frlmbnlal _

I Jet. d. 12 ¡nf~r al Director de COItttatorla ¡...tema, ~de-mane~m~n~uai- I~-s¡D.partamentode Cleclaracionesde SittiKiOn Patrilnonl8l, Inicial o Final recepdonadas, y durante
R"POftUbtlklade. ef més de mayo se inrormara dil:l'iamente de la recepción de las Declaraciones

y SKuackHt de Situad6n Patrimonial Anual. .""ismo, se hat~ un Informe final mediante
_ ,Patrimonial la 'elainformatiVaal16~ del derece

Dlrttdor de 13. ~~:~ei~~:;toc:~~~c:l~::to~:snc:nel~~ta:,!s~e~:cr:~:~nC~~~
Contr~l~ñ' Interna h!ln de manera extempc.ranea,

14. Recibir informe e instruir al ORdOr de Contralorfa Inlema para que inteie el
FIScal Superior prccedlmleote IdmirJlalratlvo en los eesee de lncumplitnlehto por parte del

_____ suletoobligado. Finatitª

8. DOCUMENTOS DE REFÉRENCIA:

- OBSERVACiONES'
EXTERNO INTERNO

N.A. A lea
A Icé N/A

Ilca N/A

. N/A Aplica

N.A. A tlca
N.A. ~lifi __.

NOMBRE DEL DOCUMENTO

Le de iscalízaciOn Su tiOr
le de es sa 'Itdde; d••

1- nlea del Poder l
Rlgl.menlo Inl••"or dlt rgeno
ael Estado·
Manual dei Usuario ,obre -l .$ ~ endid¡)$
Manu~~tico del ma .." vttrIfón O§

VI.2.8. PROCEDIMIENTO ~ARA: La Recepci6n y Regist,o de la Declaraci6n de
Independencia.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dir,eccl6n de Contralorla lnterna., .
1. OBJETIVO: VerirJé:ar las Declaraciones de Independencia, por parte de los servidores
públicos de todas las área. administrativas designadós para realizar labores de.
fiscalizaci6n. así como loa prol89ionalesque formen parte de despachos externos que
sean conlratados en apoyo a esta tarea, con la lnalidad de asegurar que 109 mismos
actúen de manera objetiva. sin ccimpromiso o conflicto de intereses con el enle fiscalizado
y sus servidores públicos, debiéndose apegar li las pollticas procedimentales de refepci6n
y registro de las Declaraciones de Independencia cooespondienles

2. ALCANCE: Inicia desde la creaci6n de los forlnatos, inslructivos y lineamientos que se
seguirán en el proceso de declaración de Independencia, hasta la recepción y regtstro de
las declaraciones correspondientes. -

3. ASIGNACIONES Y RESP NSABILIDADES:

REA

FI.e.' Super'or

Olr.cclón d. Contr.lorl.
I"tern.

Dep.rtlmento d.
R"pon •• bllld.d •• V
IItuaclón Patrimonial

RESPONSABlLlO DES
mior. los lineamientos sobre la Declaración de Indapl!ndencia y

hesl6J'1 8/ C6digo d. etlca del Órgano Superior de Fiscalización del
atado

itir los oRcío. re~UQf¡do8; supervisar la recepción y archivo d. laI
.raeiones da 'ndepondenela que litan entregadls por b. IU]etoS

I Idoa.

abO"r todOl lo.· documentos que re.u/ten del procelO d. reeeJjclM,
r cepclonlr y .rchlv.r lal decllf.cionn entregad •• ,

4. ENFOQUE A PROCESO

PRoveeDOR ALlDA o
RelULTAD08

A,ohlv. Sultlo obilg'do

e TIIADAI CLIEHTI!IUIUARIO

Su).1o .bllgtdo 00 ."clon d.
In l)endlncl•

UA f 'A
• I.podlent ••• ntr.".do.
Fó'mul" No, D. .ujo'o. obng.dOl1No O.
expedientes entregados ji: 100

• Recepción de declar.tfonH
No. De dectarecicnes recepcionadas/No. De
cecíaraciones registradasX100

La aplicación de la normatividad istente para que

I
el personal del Órgano Superior de FiscalizacIón
cumpla con la obligación respecf

------------
5. POLlTICAS DE OPERACI N:

5,1, Este p'rocedimiento de apegarse a la normatividad vigentll (Código de Ética
Profesional de los Se dores Públicos del Órgano Superior de Fiscalización del
Estado, Ley de Respons bilidades de los Servidores Púbhcos, etc.)

Se manejara un archivo decuado de la docu~entaci6n generada .5,2,

La Dirección de Admin
de Contralorla de los
de los profesionistas
fiscalizaci6n.

5,4, Los servidores público que realicen actividades en este procedimiento, deberén
realizar el registro de I s lecciones aprendidas, eh el software dlseflado para ello,
con el fin de contribuir a las buenas prácticas y a la mejora continua del OSFE.

53 traclón del OSFE, informará periódicamente a la Dirección
vimientos de alta y baja del personal del OSFE, as! como,
ontratados por despachos externos para funciones de

8. FLUJOGRAMA:
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G~ :;:, <i'; ~nla(";e ¡),-,,-a la !"tu")ción de ~o¡,r'lilIJ(~::; de li:fi¡fnhlCiÓn.
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7. DéSCRlPCIÓN De ACTIVIDADes:
A ea R AR

Iot T1IuIar.. do !al Unhlode.
_ o el envio do

tee de IU unidad Gue propor.en
En el ea'-o do NI IntormKÍlln dtI

•• II\YioItlHlg\llonlo: •

I

. J.,. ~.I tltplQ,IN
'jjlttlu¡.t.¿¡6ft 'f Olfil'iiét't

ComilóEd11Dri.a/

..,.re d81 O.pto.. do
VIIlcu""""n y OW•••• 6n

J.f. de' Oeplo. d.
VlncuJadón '1 tNf ••••~h

l. ooCUMENTOS DE REFERENCIA:

C.OUIGO

Sub-grupc.. .:?3&

·~,g~ ..':'--2D
ub-- tu 1'''0

NOMBRE DEL OOCUMfNtO
l~Y dt: ¡,anspWém:ift. y Acceso a la 'nro
J!~,!!T.bMco .
Meo af~. y.~~~ ~ecc&on"Ap!endld3&

.~_u31 Pf!C!ieO del Sm-;¡.f Orí/lw VBl'9lÓfl 06

OB5EKVl\Í:IONES
~ INtERNO

Aplica NA
NA. ~

NA A ka

VI.3.2. PROCEDIMIENTO. DE;.: Implementación de Estrategia de Vinculación.

UNIDAD ADMINISTAAnv A: Secretaria Técnica.

1. OBJETIVO: Implenlentar estrategias de comumcaclón secí I para la vinculación con las
instituciones públicas y/o privadas mediante el estable ;rniento de convenías de
eqordlnación, de colaborac,iól'l.Y de cooperación que coad uve al cumplimiento de la
perspectiva inslitucional de' OSFE.

2. ALCANCE: Inici.~ desde la detección de la opbrtunida de establecer un vinculo
institucional, para satistacer Una necesidad h~$ta ta celebrac n del convenio o protocolo
para tal fin.

J. ASIGNACIONES Y RESPONSABILlDAOES
r---' -ARU----r --~jiONSBíi.. AO s -----~

l--·----;n,d ••;;;;---I- .-·~I~;;~S~¡;r~~ portunk1adde---:Sl;)ble~~~-·--:i.
AdmlnlsltatlvlJS convemo '1'0 protocolo ce vmculact , .-_ ....._ .._-y-_._ .. _-,_ ..._- ~._-- ---_._----- --- -- ~_ ..- -". __.._._-----

ÁREA I RESPONSABILlDAOES .-- .~

lit Otorgar', alencio;-;¡;;-~;;rtunjdadcs de convenio y/o p~;I¿CGlo de- :
1,. ~:~~:~¡~~e~pdo~~~~~:~~::~~I:~~vn~~~~I~~oA::li:~S~~~:;::;incul.Ju~ln!I ~~~~~nrJas por \;l Jefatura ríet-Depurtarnento da Vinccrac.ón y ¡

Coordlnítr 101cllr:IlI". dt e-omuni~ci6n y rpt.ro~jiman\ad)n em lai~~~,_._~ ..~~_~_oo_,

• !litbOrDr.1 documonto normltivo p«:trlll. otlODrAOlorl dol conllpr1iQ O
protoc-oto dO acu.rdo 1I m.roo jurfdloo Inltituoionill,
A§tfJ"m' O, 'oho d' oontrot parll I1 eolobrlcl()n D~I ~"",qpitl 1)
pfct~IQ Inltilueional
"~ .••¡'nr 01 eonYfl,,¡O U pro~f;QIO aQ MI.HW1fi' 1:11 mar(Q JI,¡Ht:JicD

· ~tm~'ff!~¡~.~:~¡"i";¡-:"·~~ I
Rt:'éJ!ilDr tft!i 9@~~af\{!g d~ Il;tgl§limt fl@f<B§ªHell Pfif~ 1Ftf@/ll¡Ii¡liipl1rl !k
fimul ~fl eM'tI"f1!!!', !

• M9R¡1~f@~f 18 ~p@fij.bYitfM i'lit Ip§ §I}.fl"'l'lflig~ ifl§ht~¡:¡IE.tflijl~9 I

• Ñih!ijh~,u 1Ft1jl€l~lWla O@¡g9 ~nlj~FHº1:i l

• ~A.f.~.f.>~::~R~~;'~•.•...-.m~R1€.••. .i§fl f'l..~1fB IR ¡W'.'pj:l..rt~r<! ~I?! ?1I\l[1ldI1~ l'

• tlj~t\l:1lf intl!ffl8 Y e~~ff1¡jfR@fll@ lÉl Qtotr@f:1f"6~1jf\ ¡.t@ i@§ lOHAllt·tllWi

-d!J~U~!JL~~ ~.~_~=~_-",=~. ~o·_~~~~~c

So~r.tarl~ Técnlc9

"""~~--~~~---~.~~,
DI,.aQJ6ft ct. A,unto.

.Iv,ldlo ••

O.polI.moRl;> lI.
VI""", •• ilÍÁ V

Di'""".

4. ENFOQUEA ~Mgeljsó!l

.FIS:~:~p:::rD~-f --E»T-R~~-A-S--+R~~C~~~gs~l,:~:~::'~~:o:¡HIO
•. Físcat Especia! .• Formato del ..Fiscal Esp~".I;)1
ItUntdadc5 Convemo Convenio It Unidades

AdmtntslratiJ3s lit Documentos k.gales ': Protocolo Adrrunistren v as
•.tostítuclones '1 de las partes • Instituciones y

Asociaciones pvtsrcas l' inyol u crucas Asocl~c¡ones IAJLbcu'i

)'/0 privadas L :~:r~::~ _~ .__ L ~ ... ._

----~"iNDiCADOREs-- ~- --1
•. ErnI•.lOn d. Conyenlos ---'1'
Fórmuta: No, de convenos firmadoSINo de
convenios programados. X100

.• Control d. Convonios I
I F6rmula: No de conven-ce ooeranoo/sro de

-~---- . ~_.Lr:~~!~~.t19~X.~ ~~.. . J

Establecer un CMnal de cc-nuntcaocn soclaJ para la
emisión. reglslro, control "/ dlfu.sión de C'O(\venios
institucionales.

5. POLÍTICAS DE OPERACiÓN:

5.1. La Dirección de Asuntos Jurídicos, determinará mediante un acuerdo COn las partes
interesadas el análisis de los convenios objeto de modificaciones, observando en
todo momento que éste es un mecanismo para formalizar compromisos con los
sectores productivos: público, social y privado, que resulten de los proprarnas ylo
acciones de vinculación para precisar detalladamente las cbljgaciones, derechos,
alcance e implicaciones, reciprocas.

52. Los convenías inqtlluclonale5 pueden ser
a) De Cooperacrcn Los celebrados con el sector privado
b} Oe Coordinación: Los celebrados con el sector público; y
e) De Colaboración: Los celebrados con el sector educativo y social.

5.3. La Jefatura de Vinculación y Difusión, deberá apegarse al formato estipulado por la
Dirección de Asuntos Juridicos para la formulación del Convenio institucional.

5.4.La Dirección de Asuntos Juridicos, estipulará en base al marco jurídico, si el
formato de Convenio puede en su contenido rnodiñcarse o adaptarse al instrumento
jurídico establecido por otra Institución, no contraviniendo a los intereses d~ las
partes.

5.5. Los Convenios deben enviarse a la Dirección de Asuntos Jurídicos con los anexos
de: '
3) Copia Decreto de creación de lé organización, empresa o lnsutuctón:
b) Copia del nombramiento del Titular O del Representante legal;
e) Copia de la credencial de elector del Trtular o Representanté Legat; y
d) Copia del domicilio fiscal.

5.6. los servidores públicos Que reahcen actividades en este procedimiento, deberán
reafizar el registro de las lecciones aprendidas, en el software diseñado para ello,
con et fin de contribuir a las buenas prácticas y a la mejora continua del OSFE
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SOO"ll\rio T6<:••loo

7. DESCRIPCiÓN DE ACTIVIDADES:

RESPONSABLE
Inicia.

1. Solicitar vla momorjndum a 'a Dlracció do Administración la suscripción
anualaloa rf6dlcoelocalee rá su terior suministrodiario.

Jolo dol Dopto. do
Vlnouloclon y 01••••19.

Jo" dol D.pto. d.
VlO<lullolOli y OI"'~IQ.

JoI. d.1 Oopto. do
'V1nGultolOn y DlIu.l6n

a8Crotorl~ T6cnloo

F18•• 1'uperlo.

JoI. d•• o.perl8mtnto
do aOll"lmlonio ,~o

,Aou_ 1,

ACTIVIDADES A ALIZAR

2. Monftoroar los modloa, masi';oa d.
po_. y P'gln.. d. Internot
atonteelmi-:.ntot relaclcnadoe con 01 OS

3. , Rovloar loa pir!Odic:oo ~ ••• loo cIocl
on ""'lo \' lv. y tOdoaaquollot aoontocl

o. Idontlfl<;oorlo. noln rotoclonod•• ylo ro
Sup.rIor (lmprosao. audio y/o vldao); q

.' d. ,.,.,.. ImP ••••••• rocor1an y •• pega
noln y columnas IlIropan~ por po .
l. ,..~cI6n lo fa verslOn .,te nUlea.

l.. Int.grar, lal nobl. IrripreN. en 11,1
' •• tenogra',ica para IW turnada. alSecre

O. Analizar y ma,.,.,. loa t.xtoa quo _o
lo•. notao Im_ Para laa notao en
mlnutoa on que lO oncuenlnl lt docla
I'nt •• la Informativa, que en el cuo de la
a) {lOtaado Ocolumna.;
b) notas Inlorlortl; Y .
o) coIurnn•• QIdtnlldts po( d_ .
Una IIOZ o luma lli Flacal Su

7.R_laol_~l\""Y
_arto _ 808ulmtanto?\
SI •• -.orto, oontlnuaronlo llC1IYlclad
No •• ooceurIo, contlnuaronlt

8. Tomar nota d. toe uuntol pII" Ina
D.por1amonlo do SOlIuimianto do Acuord
o memor6nduma. -

unlcaclón como radiO, t,v.•
specto de les activ+dados y

y ~~~~~ prograro •• 1
toadolmpodo; I

$O 81 audlQ, video y verai6n
no t,cnlco •

de mayor inte,",_ en el caso de
10y/o vlclao••• ldonlitlcan loa
• lo a.terior, poi- Inlograr lo

ti! lmp ••••.• atguoel orden de:

aucon_ID.
• lo tomo do _ ¿Et

g. Olatrlbulr por modIOdo m,""","dum • la
do loo nol;18 I.formatlvoo a loa que hoya
loo lnolNcclon •• dol'FI_ Supotlor y ol

O.Ardllvar Iodao laa nolaalnlormallv •• do
m r 1\0 ara fUtura. .uIta&, Fin

l. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:

NOMINCLATURA

Su ro 1120
Su Gnl 1100

SIC
SIC

NqMORe DEL DOCUMeNTO

Manual del Usuario sobrelecclon... ndidaa
M nua Práctico del Smart Draw versión 06
Po Odlcot Locale.

sten r.1lflca

00 eRVACIONeS
ElCTERN INTE O

N.A. Ilca
N.A. Ilco

11". NA
I N.A.

VI.3.4. PROCEDIMIENTO DE: Planeación y Prol/ramació" ,,1 Presupuesto Anual de
Egresos del OSFE.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección de Administración.

1. OBJETIVO: Elabora. oportunamenle el Proyecto de Presup esto de E9raSOS dol OSFE
para su Integración al Proyecto de Pl'llaupuasto de Egresos al Poder Lagislaltvo, qua
permitan cubrir las demandas da bienes y servicies conforma los programas de trabajo
de las unidades administrativas, fortaleciendo asl el logro de lo objetivos Institucionales.

2. ALCANCE: Inicia con la solicitud 'a las unidades administrall s de sus necesidades da
bien". y seIViclos, hasta el envIo el H. Congreso d61 Estado d l Proyecto de Presupuesto'
de Egresos.

3. ASIGNACIONES Y RESPONSABIUDADES:

ÁReA

H: Congre.o del Eltado

Flloal Suporio.

Dltocolon d.
Admlnltt,.c16n

Olpartamonto d. a.cuqoe
flnancl.ro&

Unktad •• AdlftLnlatradv ••

4. ENFOQUE A PROCESOS:

PROVEEDOR

RESPONSAIlILIO OES

• Recibir ~ Proyecto de Preeupuosto de OSFE para $U Integración en
el Proyecto de Pruupuesto de Egresos el Poder Legislativo.

Reviser. au~., y enviar el Proyecto Pre$UpUNto d. Egresoa del
OSFE al H. Cong""o del Estado.

Revisar y dar l' vt:stobu.no dél Proyac da Presupuesto de Egreso$
doIOSFE.

• Rtclbit do laa unldados admlnlslraUva loa cuadrns do nocosldados.
agNpándolas oogun conoopando.a lo partida dol gaolo aulo<izado.
costu.ndo .., consotidando 1•• mism ••s.

• Enlnlgar y apoyar a lo Ulular do lo O n do AdminIsIraci6n con la
lntQrmaci6n documenlf¡l ue Ulera.

Con bit.. en IUI programas dlt tr8 otaborar y enviar •. la
Oncd6n de Admln~treción cuadro de neo;eski~es..

ENTRADAS SAUDASO
RESUlTADOS CLleN~USUARIO

Cuadrad.
Nocooldadosd.

Ul.n •• ~ servk:loa

proyecto do Presupuesto
do Egrosos dol OSFE · H. Congreso do! Estado

30 Dt: ENERO DE 2013

r -áPEÚATIVAS DEL cLIEt~T~ÜSU-A~I~.. ~~~_~J?IC,A.o.(.'O~S ,__.:

•. Tiempo requerido de elaboración (Meta: 15 dí",¡.) :
Fórmula: No. de dtas uubzaoos en la elabot-ación/ No, ¡

Entregar oportunamente ef Proyecto de de dla,s eStimad,OX1,OO ,~
6~nSU~:S~OI t:E¡¡resos Ó.,/ OSFE al H. • Presupueste ilutorizado

9 e $ do. FOrmula:Presupuesto Autortzado Ejercicio Actual •I Presupuesto EJerocio Anterior/Presupuesto EJerClclQ
___ ~~__________ Anter~rX10~ _

5. pOLlnCAS DE OPERACiÓN:

5.1 La Dirección de Administración enviara la solicitud mediante escrito a las unidades
administrativas. para la elaboracl6n de su "Cuadro de Necesidades· de bienes y
servicios, en el mes de septiembre de cada año.

5.2 Las unidadas administrativas daberán capturar sus raquerimientos da bienes y
servicíos en el Sistema Integral' de Abaslecimiento da Bienes o Insumos (SIASI),
basados en 1;'1monto ejercido del ano inrnediato anterior.

5.3 Las unldadés administrativas doberán justifICar su solicitud de necesidatles de
bienes y servlcíos a la Direcci6n de Administración, en los casos en que rebasen el
monto ejercido en el año inmediato anterior.

5.4 Las sollcñudes de requerimientos de b-enes y servicios, que sean enviadas a la
Dirección de Administración por las Unidades Administrativas, deberán estar
firmadas por el1itular de la unidad administrativa que corresponda.

5.5 Las solicitudes de adquisición y/o arrendamiento de equipo y software de cómputo
que 'sean enviadas a la Dirección de Administración por las Unidades
Administrativas, deberán contar con las especificaciones técnicas y el Vo. Be. de la
Dirección de Tecnoloqlas de la Información; asl como la firma del titular.

5.6 Los servidores públicos Gua realicen 8ctivtdades en este procedimiento, deberán
realizar el registro de las lecciones aprendidas, en el software diseñado para ello.
con al fin de contribuir a las buenas prácticas y a la mejora continua de' OSFE,

6. FLI)JOGRAMA;

DI~ckH\dt
Administración F"cal Superior

l. e.,...,.. PIdtud J*1I

~pl""~"
bi• .-'1~~

.~-.",...... '--.•.-L...

I
I r-.~-".,,",.. -~-l
I L -....".,"'" I
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RESPONSABLE

7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIO.'DCS:

Ol••• torta) do
Admfn"tradón

Unidades
A4m1nl.u.tl •••••

J.t. del
DepartAmento de

R.c:u,..oa FlnanclNOS

Dlrec:tor(a) de
Admln.trac ••••

Flacal Superior

DINCtor(a) d.
Admlrt"tratl6n

Flf,cal Supwjor

inicia
1. Enviarao-.cI __ a Iod•••• unId_"'-- del

OSFE, pw8 que cap'-> 1ft el SlA8I .u. n~ do bI..,.a , ........,.
basada' en los IWDUde

2. Determinar 't &;aphnr en el SlABI sus neasaade'S de bIenM y'tef'Itidoi Y
""na- ti 'C*", do NeeaJdadel' "D~ deR_
F~ E••••_ •• do_ do ac-.Io a lo. aIguiontlo._: {

• No. do PfI'oonaI ntqUerido.1.10_, ..
• MobIlMo '1 equjpo lMIicioNI
lOslOl__ laa<loa , _Ido. poi'01 mIamo S/A8l do ••••••••
".,sual lo anual.

3. C<>municw ola lllrKcIOn do __ por --... el"""'" do
te captura del Cuadfo de ~." .,.,. contmu•. con la aetMdadu

u1entlldll
4. RO<!bIr,~_ 'Cuodrv do __ .' de" unId__ 5.,

~rllo_do_¿EIt6_Io_7
Si •• ti corrodI. _ 1ft lo _Id 5.
No esti~: Ñr ••• actMd.al nl)"*O 2
Conool_ Yogn,•••. lo __ IIlIÚft _. del g_ au_ldo. ,
.s!gn. c:oaa. qv'. el S:A8I SoMatiu 4e m.n.,. ~ .,. NH .11
Informad6n l:apluo_ par ••• Unld_. A__ poro -.. al

su del osrE . m~ el Anua!Iz:edo.
6. Co_ '"-'" do__ sY__ "..,.,....... __ ••••

doE_ ~. , •••••• 01ollir-'6ft do .........- P"'SU
..-Mlón Vo.Bo. do _ •• _ -. PO'e1 &lAS".

7. Rodblr 11~ do•••••..,••••••••diEgrftOI C._do', ••.- Y"'-O __ ;L_~Io_~
51111;1"""""""' __ 10_'.
No 11;1 _olo __ S.

•. lOllw.or lo ~ de ••• _01 __ 1ft •• P1Mu!>_1o di
lOgro••• di _ al ~ ••• _ por al 5111111• .., como _ al
ollcl<> di _lo del •••••••• di PrQupuoat. di lOgr,••• IIIH. Cangr'" del
lO._ mismo qw _ .....- •• FIsc:oI Suparlo< pw8 .., ...-_su-.· ,

9. RICI>Ir•••• YProy_ di Praur ••• 1ode EII"I•••• __ YptOCodIro lo
tome cr.dedII6n: ¿Es f:CIINCtI¡ •• : .,-: Jtls.?
Si••-._or_Io __ ,'.
No ea c:orrecta ,.1lIizw en "'.~"n"lIdMd'" 10.

'0. lit••••.•• c:orrec:c:io.-. Ine..',:.. iaI pOr •• F.c:aI Superior y tum. d. nuevo
al FItcoI IU-'.

11. Flrm~ ''/ enviar •• H Congreso del E5ta:Jo •• ol'icio '1 Proyecto de
Presu lo de E . FInaIza

l. DOCUMENTOS DE REFERENc;IA:

NOMENCLATURA

Su~ 211
Sut>-Grupo D40

e 941
Sul>-GN 11120
~u 1140

_.RI!DEl,~

II Gen.- dle-...--
Man'" di eon-... 011••••••••••••

dI __ doI_

Menual doI UIUtlrio _l_
M•• ú" PrKtico doISmarl Dr8or.v_ oe

N.A
N.A

V.3.S. PROCEDIMlaffO OE: Gesli6n y Cpnlrol de les Servicias Gene •••.

UNIDAD ADMINISTRA TIVA: Dilecct6n de AdmiIlIslracicl.

1. OBJETIVO: Gestionar, proporl'lonar y controlar 101 •• rvic:Ioa Il-notes. el
mantenimiento preventivo y correctivo de bienes muebln e inInuebIa y la ufílnaK'!:\n de
vehlculos como apoyo para e¿ 6p1lmo fundonamienlo de la unldadn IKlminlsJIIllvas
mlKllente Ia.tención opol1un. de loa mismos.

2. ~CANCE: A partir de la recepción de la soliciludde aeNleIo o esignaci6n de IMhlculos
asl como de la. ectMdades progrllmadM ,.,.. el mantenimlenlo de ~s """""" e
Inmuebles y vehleulol. h_ su seguimiento '1 'Xo~trol..

3. ASIGNACIONES Y RESPONSABIUDA!'lt:S:

D.anamento cte Se....,kJoe
Gen,,.. •••

~ADI'
• .•••- ••• - , •••••••••• di lo. Inoumos , •• _

- por"" U-dls_.IraIIvU·

:'''='::'~Inm~~Io~~·::..~~.=.~_ de sorvidoI ~ ~ lit

lOlo_ el Pn>yramo do __ •••••• tivo yIo ••••••••••• do
••• blono•••••••• 1_ YdoI_ vehia¡lot.=~:.:-;g.,-Iu _ do ~ do 1Is __

A- IN _ di ...-... __ por al Dopto. cII
SoMc:fos~ pw810 ~ do los 1INIdo&_

• -"~de~GeftotMIIo_do ••••_dl_,_

•••~OQUI! A~EIO

1liI•••• y_
olorpd ••

l

• ~ •• lItMd6n
.oIidlodo.

• Bienes muebles e i"mueblet;
doeons...-

.----.-.~F_.•••.'"••••••••-.....-.•
_" , 'a ••••• ,00 ...o.-...~._' .-- .,...... ••••. '" lQIcIlIIdoI __ en el
••••••_, •••.IoIoi•••_XtOO

• e In ,. tI • ••• ••••••• ••
~ "FF •••• ••••• ..,..... , •

F_ •••.-......._
AcllvIoIeIIII"""- Xl00 -·-......•••.•..........
"-' •••. ••• _ ••••••••••••••. di
_ ••••••••• X100 .

• Quotoa --......-....-
F_: •••.'" •••• _ /No.do_Jn
_Xl00

•e-1d6oo. _
FCIlIIlUIO:Ne.. lIIIneJ _ 1ft __
• __ cII_._X1GO· c..-. . ..... ......• .......•. •

· .....---'...... Coeto ~ lI¡taI '"--~.~ •.•.....
_IX.loo

• c..oe. •• • •••~."'ft... •.•••••••••.-_e-~
_.~~loo·.•..~ •....•..•-..- ....•_.- ..•.
•• , •• ,.. •••• , ~ /NJo. tDW de

_••••••••••• ·)1100 ' .

_ •• lado

• DIe,; ,a_ ••••. ~ ••••••
F_ ••••. '" VlÍIlIQIIlÍa.oliIponIbIu •••__ Xl00

s. FC '_, ·1CAS DE Qf'EJ;.:,
s,t. o•••••••••••••

5.1.1. Lo. "Nk:lol :.l"f'
ser. rnantenlmie
y del PlFIque
reprochtcclón de
_organ'
lelef6nicas lO .
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5.5. los'equerimIenloa que las daelenl" Are••• realicen, deberán hacerlo a través del
módulo de soticilI¡d da mal&riales anuales y periódicos, en el sistema SIABL

5.6. los rnaleriaIes programados por cada unidad administrativa, son para ser
~ ugún SUSplanes de trabajo, por lo que estos deberán ser requeridos ala1m'"'*' dentro ele los primeros 20 dlas de cada mes

~-R-ES-PO-N-S-A-B-l-E-~-'- -------A-C-TlVIOADES A REALiZAR ==-:J
i 3 Concentrar J' generar re-ruerirruentospor partida el) el SIABI,media.ntei
1

" o.rrárnetros de acurnutaclón de cantidades por unidades usuanas.,
1, e.'. tandanzadas por períodos e.specificos (mensual), plenamente establecidos "l'

en la base de la proqrarnación jet rrusr-c Sistema, con el propos.to de,
Jefe del Depto. de- I r-uru.ruz ar errores ar.tmétlcos y de optimizar lo, tiempos para la

5.7. La entrega de mobiliario y equipo por parte del Almacén del OSFE, estará sujeta a Recursos M3tf!r~les I oeterm.nacióo de estas cantidades. Además de conocer las necesidades de
qu. previamente se elabore y finne el rllS\luardo correspondiente. En el caso de

I
i -r.atenalesy poder otorgar los requerimientosoportunamente.

eouipos de cómputo dfb!lrán asignarse da act¡&rdo a los usuari04 contemplados ! F.nal-nente. imprimirel Programa Anual de Reqverirruentosde Materiales

I I Concentrado General (pe: Partida y Materiales) generado por el SIABIyen el Diagnóstico para tal fm, realizado por la Direcci6n de Tecnologlas de la ! _ e rtva' a la Direcciónde Admlnlstraeíón para su autorizaclón __
Información. ¡ .1Pecepcionar revisarel Prcqrarna AA". Requerimfentode Materlatesde

acuerde al consumo tustóncc y las solicñudes de las unidades5.8. las ¡¡arantlas da los equipos de cómputo que se entreguen a los usuarios finales,

I
adrrnmetratívasy el monto final generado Proceder a la loma de oecelónélebe<an fllSllUardarse por la Direcci6n de Administraci6n,. turnando una copia a la
l.es congruentelosolicitado?

Oifl!c:ci6n de Tecnologias de la Infoonaci6n. Director(a) de SI es conqruertte,conuouarcon la ecíívidad5

5.9. La recepd6n y la entrega del equipols) de cómputots) al usuario final, deberán Administración _N?,es congruente. regresar a:laacnvkíad3 para su replanteamiento
5 Firmar comoautonzado el Programa Anual de Requerimientode Materiales everiIic:aIM en ~unto con la Oir~ de Tecnologlas da la InfolTJlaci6n y el 1 mstrun al Jefe del Oepto de Recursos Marenales que se reeucen losrespoAsable del almacén y la Unidad Administrativa solicitante.

---- r. 'jL:¿>'lmlentoseeriódícoede acuerdo a lo prnnramado
5.10. El responsable del Almacén, deberá informar vla telef6nica a las Unidades I 6. Elaborar requerimientos periódicos de materiales y enviarlo al H. Congreso

Admk1i$tralives. la llagada del material programado, para que foonulen su solicitud ¡ del Estado para su proceso de adquisición a través de oficio. Esta actividad
estará soportada por la Instrucctón de trabajo Requerimiento de bienes eperló<!iclI en el SlABI. esto cuando el material llegue demorado. de lo contrarlo ~"'~".tlnsumoscon carqo aí presupuesto detH ,~,._ de,~, ••deberán realizar sus solIciIudes de materiales en el tiempo establecido en las Rec•••••• ~.~ r En et ceso de e",,," seqún pr•• arna anuat de __ elaborarse

polIticas de operaci6n sin que medie aviso alguno. la SolicItud de Matenales al Almacén por parte de las unidades
acrrunistrañvasel cual es entregado a la Dirección de Administración para su

5.11.Los servidores públicos que realicen actividades en este procediiniento, deberán jlr,9ceso de adqUISicióncorrespondiente. n_

I realiur el registro de las Iacciones aprendidas, en el software diseñado para ello, B Recibir requerlrrnentos de materiales de manera oficial en periodos
con el fin de contribuir a las buenas prácticas y a la mejora continua del OSFE. H.Congresodel ~~_~ ___ ~.

~
Estado 9 Realizar proceouruentoda adqUlslclon correspondiente, adJud,·:ar'1 entregar

el pedtdo al proveedor

•• FLlJJOGRAIIA: 10 Recibir pedido, preparar materiales y documentación inlerna de entrega
i (factura. el pedido que especifica ~ numero de requisición, y garantía en su

Proveedor da cas-~\~

~._. •••• OT
acu;r~~ al pedido y lo'i demás registros e~pecificados en la actividad

_.
~'. L"

..••... ->
) --~----~ . - anterior.- 12 Recibir V revisar materiales y documentacJ6n como factura, el pedido que'--J i~:h especifica el número de requisCiOn. y garantla en IU caso de equipo, de•...- acuerdo al pedidQ o -Requisición de Compra" entregada por et proveedor._ ..

Adema.. generar la "entrada de almacen"en el SIABI.En el caso de b6enes_.- RnponsÜ»I. del
inventariabJes, turnar aj ResponAb'e d. la oficinade Registro y Control de

I
Almadn BIen., toventerrebree,copia de la hletura y de Ja solicitud de materiales al

'-~ r·-"1 Alm~n para la asignacIón del numero inventario y la generaciOn del........•. ~. re5guardo correspondiente, el cual. dicha OfICina. deberá entregar a su vez,,.......~. 1 ••••• al Resocnsebte del Almacen_--11=:=
~

Unkl~d•• 13. Elaborar de manera electrónica en el SIABI e impresa la S~d de
Administrativa. Materiales al Aimacén de acuerdo a su Programa Anual de Raque . nto de. Materiales .

Respon •• bl. del 14. Recibir solicitudes de materiales y suministrar materiales da acuerdo a
cantidades '1 ceractertsucas sollcltadasl de acuerdo a la instrucción deAlma,," trabaioJe Recepción almacenaie y' distribución de bienes e Insumos.~I r .,-'" ,1....•... ...._.

15. Recibir mater.aíes y proceder a la toma de decisión; ¿se está entregando lo;,;-:-~"l I P•• =.w........... solicitado?
Si la entrega es correcta. continuar con la actividad 17.Unidad•• No es correcta la entrega, continúa en la siguiente actividad.~=:.I Ir ..- l Administrativas '6. R••.•.•uerirse com teteel suministro v recresa a la actividad15

':~I nr~~ 17. Firmar de recibido la salida de almacén y/o firma d~ resguardo en su caso.

p'''~.1

•
R•• pon •• bl. del 16. Resguardar y archivar )os regislIol correspondientes de raguardo y salida de

- ...•.....•...•.•. "-."-- AJmac6n almacén cara su control vIo DOsteriorconsulta. Finaliza
' •••••• peoIIkIlI -._. _ ...•.

8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:
11.Ettueg. 1~r"'-;J OBSERVACIONES-, --. NOMENCLATURA NOMBREDELDOCUMENTO EXTERNO INTERNO-- - .._-o ••••••• flpo.._ Ley (18 Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación do1·"--' -- Aplica N.A.:=r-- S!Jb.grupo228 Servlc:osdel Estado de Tabasco""'=:':""1 I·,··~.-,..¡, ~a y Acoosoa la Inl_ Publicado' Aplica N.ASub-Grupo 238 doT .

1 ~:-=.::.' ~342 lo delOSFE N.A ADbca-f
15. _____

CMlnn941 o de s Autorizadasdel Gaste N.A Amica.-- - Su 11120 Manual del Usuado sobre lecciones Aontndldas N.A. Anlica<$>- Su~rupo 1140 Manual Práctico del Smart Ora••••versión 06 NA Aplica

J1

'--H~I
r ";.:. I

f
I ':: I VI.3.7. PROCEDIMIENTO DE: Administraci6n del Capital Humano.

~
, UNIDAD ADMINISTRA TIVA: Dirección de Administraci6n.

7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES:

AfSI'OHSA8L! ACTMOADES" REALIZAR
Inicla.

JoIo IIoIllepto. de 1. Enviar_le dtcular • ledas las UnIdade. Admln_ saflCiludde-- __ del Prograr.>aAnual do Roquerimientosdo Materiales en' el
""""""'" InlcomalicoSIABI.

2. Elaborar • _ cIoISlABI.01 '"Programa Anual do Requerimientodo
Materi:afel" que NtVirt posteñonnente. para contar con Jos materiaJes en el
des8ITolIode tal octividadeseslablocidas on 01PAAVIYen 01PAAG.Esta
ae:tfvidad se desarroüara de acuerdo a :os siguientes criterios:

Unid_ o Cantidadde rnatoriaIoa requeridos;y
.Actmllllaltatlv•• . Cantidaddo moblllariQy equipoodlclonaJ

EstOs ~ costeaqos '1 calendarizados por el mismo SIABI de. mane-ra
mensual y/o anual.
Esta actividad esbri soportada por la Instrucción de Trabajo Programación
3nuat de réauerimientos de bienes e insumos. __

1. OBJETIVO: Adminislrar y controlar el capital humano del Órgano Superior de
Fiscalizaci6n del Estado, que integran las plantillas de personal de base y confianza,
prestadores de servicios personales independientes y estudiantes que realicen su servicio
social o practica profesional; a efectos de proporcionar a las unidades administrativas los
recursos humanos necesarios para su eficiente operación, mediante la gestión oportuna
de fos procesos de ingreso, promoción, actualización de información, derechos,
obltgaciones y prestaciones

2. ALCANCE: Inicia desde la solicitud de la contratación de personal de base y confianza
por vacante o movimiento autorizado de personal, o en su caso, de prestador de servicios
personales independientes, la recepción de estudiantes, .hasta la generación del
nombramiento. contrato de prestación de servicios y oficio de conclusión de prestadores
de servicio social. prácticas o estadías profesionales.
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3. ASIGNACIONES., RESPONSABILIDADES:

AREA RESpONsAel~IDADES
FI.eal Superior • AUloiur la$'ot¡~l,.Ides de ocupación Q.-"Iau v.cante Q de oontrl:ta<:ión

cor honorarios, asl como tos movimlento,¡ _.;~ 8rlon81.

Olrecc;ló" de
• Acordar con el Fi:icai Superior l4t¿Qntratacton y molt'ímMmtol d4' perlO;"l,
• Supe,...i•• r lo ojo<:uciOn••••••• d. y "llOrtu"," d. 1.. l<livId.d.. ..1, Admlnl'VI.I~n O.;"''''m'~"!!OI MUmPll2'
• 1I•• liur 111 .otIvidIdH do rodulllmllnto, •• I_n, movimionlat ~ oonRl

do pomn.l, lO' oomc de 11 co/Itro\lOlOnd. PI'IllIIdol'll de urv 101 por
OoporUl!llnt. do honClroríol

""UNOI Huml"ol • O•• ltonor y eontroI lo ",l<l;fIl.¡~ di ."t"d4i,nlel do lo. niYllotl l!IIdIoI
IU~ Y II/C.rio<, POli I.l ~llIeión 1.1 IIIViGiO.oociii Y pliolioll

lIn1fiiii • CoidyUl/llf .n ei iO'llllo ao .11 <lOmplll@llO"lo' ,ll!'"lión ao Iot __
Mlftlnl"rAlivu " . , - , .,

•• IINI'OQUIí A PI\OCIIOI:

'R@Yi~gO"~ ~Nf~OAl

j. ~~~~~~C'cn d.
l. Soltcitud

I
moV.imier.!O
personal

• Registros
I Asistencia

Personal

Gbl@HUIUIUAIijO

N@mllfilffll@RI€
t'I@Rlfillé 6@
Pre.tecrón de
Servicios Personales
Independiente'>.
Informe de
incidencias del
personal
Oficio de conclusión
ce servicio social o
prácticas
profesionales

1:

I
L~ _

Unidades
administrativas
Personal del
OSFE

de
de

• Unidades Administrativas
Solicitantes

• Fiscnl Supelior
de

del

r'''''''''' orin",-"","".

I

INDICADORES I
Nece.ldades de Pet80nal

Fórmula: W. de personal contratadolN- de personal
reouerioo x 1l

• Des empello laboral
FOrmula W de personal que califican por sito
cesempeñor.:- ce personal contratado X 100

Ir.greso de personal O prestador de servicio • Número de aspirantes o candidatos rec::lutado$
con el perfil requerido y atto desempeño en (Mínimo 3)

:~J~~~~;:iento de los objetivos de la UA F órrnula: W de aspirantes reclutados/No 'de aspirantes
proyectados para reclutar X 100 I

Atención y actualización oportuna de los
registros en los movimientos de persona! • Índlce de cumplimiento de requísnos de personal
Proporcionar apoyo de recursos humanos seleccionado (mfnlmo el 80%)
adicionales mediante la captación de Fórmula: No. de personal seleccionado con el mtnsno de
estudiantes para prestar servicio socia! o requisito/No de personal seleccionado Xl00

nrácttcas profesionales J. índice de euacnttsrnc
F ónnuta; W oe dias perdidos por ausenda/(N" de
persona! x N° de días de trooajo) X 100 .;

• Necesidades de prestadores de serVicio .oclal o
prácticas protestcnatcs

__ , . . ._ ~~!~I~~SN~ ~~estud'anlf!S ~3Pt3dOsIN' de estudiantes

5. POLÍTICAS DE OPERACiÓN:

5.1. Reclutamiento y Selección
5 1.1 El proceso de reclutamiento y selección de personal, estará sujeto a la

drsponíbilidad presupuestal que se tenga para este concepto, atendiendo
además las necesidades del servicio y conforme lo establecido en la
legislación apl.cable, asi como ai cumplirr.iento del perfil del puesto vacante o
de nueva creación.

51.2 En el caso dé creación de nueva plaza, a la requisición de personal que haga
la Unidad Administrativa solicitante, se deberá anexar una solicitud de
suficiencia presupuestal, en la que se incluirá la partida presupuestal a afectar

.para las erogaciones efectuadas por este concepto.

5 1.3 El Oepartamento de Recursos Humanos. podrá verificar vía telefónica. los
antecedentes laborales de los aspirantes con base en la información
proporcionada en su curriculum vitae o entrevista, a efectos de determinar sí el
aspirante es susceptible de continuar con el proceso de reclutamiento y
selección

5 1,4 Tratándose de la ocupación de plaz as del persona: de base sindicalizado, se
atenderá además lo establecidr en las Condiciones GE·nerales de Trabajo del
sind.catoque corresponda.

5 1,5 L¿ aceptación de los aspirantes no podrá hacerse cua-ido exista una relación
de parentesco consanguíneo hasta en cuarto grac:::I o por afinidad, con el
pe-sonal que labora en el OSFE'

5 16, Los titulares de las unidades administrativas podrán preponer participantes para
ocupar una plaza vacante de su área y solicitar por escrito a la Dirección de
Administración que se apliquen las evaluaciones correspondientes. anexando el
curricutum vitae actualizado de los participantes propuestos.

~ 1 7 Para ocupar una plaza vacante o de nueva creación en el OSFE, o realizar un
movimiento de promoción del personal, se considerarán preferentemente los
aspirantes o participantes que cumplan las especificaciones del puesto a
ocupar. en el siguiente orden:
• Servidores públicos adscritos a la unidad administrativa solicitante, que

tengan el. nivel inmediato inferior del puesto vacante
• Aspirantes propuestos por el titular de la unidad administrativa solicitante que

corneta las especificaciones de! puesto vacante.

• Prestadores de leNiclol profellonalél contf*tado. por honorarios.
• Aspirantes Incluidos en la bolsa de IrabaJodel OSFE. Inefuslve prestadores

de .erviclo social o pric\IClIs profeslonalel,

5.' .8. Serán vélidos 101resultadol de examen médico fe.llndo. por Ii1It~ucf_' de
salud pública o partic.ulare•• li4Impre y cuando lO expl<f. en hoja 'm~a
donde .e •• peciflquo 01 númaro ~ ~ula prolellonal del nWdic;otralante. y
q~ contenga como mfnlmo l•• tgulolnteiI1form.clón: .
• Oa.crlpclónda 101 re.ultadol dt allálllll p,lCtlcldo.,
• Enfarmodadll preaonlldal, In IU ClIO.

a,1,8, Aquollo. ..plrante. quo no hablando Ildo .alooClonldos ptI11 .QOIIIkiÚaf el
proCOIC do IOlooo16n V ouyo ",aultado lIa conlld.rado apio peto no lunolante,
podrin p.r1lclplf oon potllflortdad plfl ooupa, UM pIIu YloIflII. -

1.1. M.v'm',ntol dt "'rtOna'
0,2,1, Todo movlmíonto de portoRÍI dllll8ri IIlIr autorludo por.ff ,iIaI.uptrIof cI@l

~lllIdo V 01 1IIu1.rdo la Dirooolón do Aclmlnlllflolón, In IIIOclI n_
ifl(lrtIOI\ con 1M .apiftlnloe qlIfI flaY!l@n Iot m*. lPIoa tff lOUOl'CIOal pftiomI
d@ I4I@ooión, .

U,~, bol movíml@"",§ d@pofll6nol MUlorin ~@(l\Ij, jlffi/@ronl@m@nll! lo. dla. 01 '1 111
d@ flldll ffi@§, m6liii!! jlór el cual se debetán éllriluhicat éü~ildij IiléfiOS roo' ti
dtas de aniidpaci6n. Se exceptúa de lo anterior. 13baja por defunción. la Cual
será al día sigüienle a la fecha del deteso dellrabajador.

5.2.3. La Dirección de Administraci6n podrá solicitar la Intervenci6n sindical cuand" se
.equíera, y lodo trániite deberá estar ajustado a las Condiciones Generskis de
Trabajo vigentes.

52.4. Los movimientos de personal que involucren a más de una unidad
administrativa requerirá la confonnidad da los titulares de las mismas.

5.2.5. Al personal de nuevo ingreso se le contratará por un periodo de prueba de h••••ta
3 meses. debiendo en todo caso. aprobar las evaluaciones que a la conclusión
de éste se le apliquen para su alta.

5.2.6. En todo caso. la Dirección de Administraci6n se asegurará de comunicar al
contratado dicho periodo dé prueba a través de una carta compromiSo.

5.2.7. Confunne las funciones asignadas al personal de nuevo ingreso, •• lnfomIanI
a la Direcci6nde Contralorla 'ntema de éate Qrgano TéQIlco, para que
detennine la obfrgación de presentar dec:laraclónde situación patrimClnilll

El Departamento de Recursos Humanos reaUzarálo. movimientoa de penmIll
de confonnidad con su tipo, registrando en el Formalo 18Sp8Clhro. la •••• que
para lales efectos ~rresponda de ••• que le indican a c:ontinUedcln:

Tipo de Movimiento eI.va
~
N uevo ingreso
Reanudación (de licencia con o sin goce de sueldo)
Continúa en servicio
Rectasffi~cl6n (cambio del tipo de dondU:ióno baja
al nivel inferior inmediato de categoria)
Cambio de edseripcl6n
Interinato
Promoción
Pr6rroga (de licencia con Osin goce de aueldo)

Balas
R~nuncia
Por convenir al servicio
Jubilaci6n
Abandono de empleo
Incapacidad médica
Pennanente
Defunción

5.2.8.

E
I
F
J

/ ,

G
K
H
l

M
N
a
o
y
x
p

Lh;enclas
Con goce de sueldo
Sín goce de sueldo
Enfennedad
Revocación
Gravidez

R
S
T
U
V

5.2.9. Todo trámite de movimiento de personal, deblOfápresentarse mediante escrito
de petición del titular de la unidad admlnistraliva de adllCripél6n del empleado
o por éste mismo, en el que se especifo<:ará claramente el tipo del
rnovimiento yen su caso. la justificación de ello.

5.2.10. El Departamento de Recursos Humanos deberá actualizar oporIolnamente los
registros en la base de datos que corresponda. y en su caso realiza, los
trámites necesarios adicionales cuando se trate de Altas o Bajel de personal

5.2.11. Los documentó. que se deberán solicitar al personal de """vo ingreso.
necesarios para la integración del expediente de personal, serán los
siguientes: .
• Acta de nacimiento (copia),
• Credencial para votar (copia).
• Comprobante de inscripción al RFC (en su caso),
•. CURP (copia),
• Cartilia militar (copla) .
• Licencia de manejo vigente (copla).
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(,- '-::r.;;;~~\j()ce c.eten-unar
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c·'(:'.: ¿';': ;:.:,,:<;;;\¿¡ tanto los

(;:1 cuenta tas fur:';;;¡yi1E-5 y
C'~Jf:'~~l0do trabajo

~~, -v ..'. .tc JeiL.é.> de Ocpaít8m;~f.i;) c(Jns:dcrd¡;'~'-l ¡~;; .cr.scna: 4U( ~l':1r:i2.:-·G,
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.,-!..;:ia evaluación que se realice al persona! ti.. . ';;..; ~jC-;)t--;.,_; er.
. ~·1;':15 ~jgUten1es aspectos:

Poner e! mayor cuidado 'i i<::: más completa atención de los factores a C'2'i.!:3r y
la escala que se prescrita.

• Tomar en cuenta ej dES?f"·',¡c;\'i¡nie'1to del ernpíeado durante todo ej ¡J2:"Íodo
evaluado, ev¡ta:lC:~~b~;:3:-,-.;en si.uecior.es aisladas.
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• Al mc.mento de evefww al p4l1'&onal, llC del- IhfIuellClar por afllOClOt ~ •
101que •••••• avaluan<lo.

• Evltllf •• , c;QfIIid""'clone, lubjetIY... que conlleven • Mlg". }'ll1ote&
GOl1\Plfelente,o •• veros. evaluando CIld. fadof ~ Im~ Y
Iellaxionaodo .., 1•• aclll.elonel _lea que Ita pNtel1Iado el penonIl en el
de~tIo de tu trab.Jo.

• E~ uno por Ul10 a Clde emplIlIdo. ~. ti folmuIerio
con.apondienle • CIld. pononI •••• 1M coriIenZIt GClIl tlllQulen\L

• MlQnllf'JI CIfifil:IcIórI queeormponft en " ""_ 0IGen en •••• -.n. llC
PlItndo if ll¡uitnle Iln hall« oontaIlIdo el..,., . •

e.22. LoI tiIulatt. da tH unid'" ~ que IPllquen •••••••••• ele
c1eIlmPOflo,dIMf6n oonatdnr que "1mpcIMnW .'rI' en •• felllNII/IO. /11
foI1IIIzea. cIelIlIIdIdeIy •••• recOmen'U •• ...,.me¡o,., 'IfunOt •••••
en " ~lICIt.

uu, 0lre0aI6n. cIt AdIM~. teN ~ • iolIoIrlInIt \ ~ la
Informlol6n GIIItnIdI Y oIIifiaIt •• fo!mIIlI pIIItnIIdo, pIldiIndo M IOdo OlIO,
IIlgnw vllottl y/o poraonlajol • GIáI fIlIeN' ~ • /ltolIMo IIIif\1P1Cl1l1n de
lIlIM.

5.24. En IOdo caao. los. p8tllmetros de -los rauIlldosde •• l!VIIlUIIdóri 1endnIn la
alguiente oonderación:

c.••orla Pr_dlo l'oo!denN\o
Sobresaliente 3.7 ••. 0

BuenO 2.1183.6
Aceotable 2.082.7

InsuIi<:ienle 0.0' 1,99

5.25. la evalu&ción de deMmpeIIo original debef6 __ el EllpeCfienCeP«I«Ial de
cada empleado.

5.26. Los servidOfes pUblÍcos que re8licen acliotidadéa en ..,. procedimlen:D. deberjn
naalizár el registro ckIlas ••~ epnmdiclas. en el software diseftado .,_ oiJo -
y con el mismo IIombre·, con e/fin de conlriIluir • lea buenaa pri.ijcas '1 a la
mejora c:ontlnua dél osre, .

5.27.PlIt8 el dima cifl¡anizacional o ambiente de 1IabajO••• openri IlIlnstnlCCl6n de
trabajo eIabotada por el Oepto. de Recu.- Humano& pera laIfin.

•• FlWOGRAMA:

~r("''''~~ --

!.~.•
I
I

1. OUCRIPCIÓH O! AC1MOAóES:

lII'I'ONtAIU AC:T1VIDAOU A REÁUZAR
Inicia.
1. _1¡ ••. oI_"'_de_do~_

• lo ~ do Tf1lNjO''''-acIón do lo Ci¡lkItacI6n do! R...-

Jefe""", .•• ~'.

""-" """'-
a. •••••• ~ • .,......,. AnYol dfJ ~' de ....- .'loe

artloriM -.,,_ lOll 101 ••••.••.••• les lI'1ldoIdM _tr_ y lo""*",, de 101 _. Y _ 11 ~I) de AdminlotrlCi6n ••••• lO

... rlMIlOfI Y tuloriIlClOrI. ~~:F:;' u-'::":00 01•• I~ PO'
l. l\eoIlllI " ~tI. do 'Provr-.Mull de e'PlCillciOn' y 1'IVlI1ffo, Y

IIINt4etII/ 4.
=._'.~~n_olorII""I'lIloM"".

"la torTi*. conlínUilr •• 11.avtáId ~ , •.
AlI~I6" 1M1114100_10. ,..,.0 •• I " 1Gtlvtá.., nilmlfG U.

4. Tu",,, 11PítloII I"",,*, ,.,.. ••• l<dot1ae lo ""*_'" del ·P~rlm.
Anull d. CI~'.

!. 1\1lli~¡1ti PfoP_1I .1 'P'Ofrllll' ANliI di C.plOlliGlón' PIr' ou IlVillOn
y .ut~Ó"; y t/(~~dl • IOftlllf ~:
¿Sé._7

FIKII~"'" "" 1._. ~_ 01 Director(a) de A4mtnlStraclOn pota CtlmlCOó<1 r
untitlOa en le actividad número 7.
Si _ •. conliftv. en la 0<_ nÚ.-o 6.

6. 00""' ••••. 'Programa An"" do Co~' autorltado ~I D<OCIC«I) dé i
Mmlnls1rllClOn r conllnúo onlO_"'1 nü""'l'd 8. I

bhclott.,.
7'. R_ corre-. oolicitad •• I>C~•••·.-istaI 6up6fior • lo f1rollues•• del

"f'rognlma An"" de CapacitoOó'l' y ~ av .utoriZación.
AdmIn_1ón 8. CornurUg verbalmente a' Jdfe tHll Oepto. de Recurtool Humanos la

autorización (i.:.;.:Orograma ~',1J8~.~~fPC!lacióJ1~.
9. -V0ilflCíir r c:oJ. j ••••.las fochao _amad •• para la inlFatOCiOnde la .

apacüción COtllallnatitucionee Extemu (ASOf'tS. ICADEFIS u otros) o
Inltr'uctonts. haLl IlIlotal CXlnfinnedOn.

I 10. Enwiar el ~Progrwna Anual de Capac::tIad6n'" autorizado a les Unidades
I Administrati'laa para su conocil'TlMt~\to. de pr.fere~¡¡ adjuntando NI Ii$la de

I pIIrOOnlIlPl'ogtamOdC por ••••••.
H. Uevar • cabo ia. actividad •• que !~ iñdlein en la In,trued6n de "'''ba¡O

". •• DePlo. do
"Ejecución y 5epmionlo de 11 CI~:.c·taeiOn de' Recut>o HunIIlno' 1l11li____ noa
• ,. orgamz.aciÓn de l.. ac,:ti\::~eóefl de eapacitacfón ~(. su debtdll
ojacudOri.

12. ~ el ~'nfoon. MUer ~e C,:;:~)(".ón· que tnttega ., Director(lt¡ de
Aóminll~ Yp.'" eon~to cel FtfUI Superiordel estado. I

J ~3. Gestioo.r con las unidadu edmi.1tstr.if'u fas acciones para la evaluación
del de.empel\o. del pers.Mal c:onfOrin3 • la Instruccf6n de TrabafO
-e:v.luac:i6n del Dnempet\o det Recut'$.&k'Jmaoo-. I

'-4. RearlUlf In actiVidades que •• de.crm. n ••..•::;\tnstrucción de! ·,-rabajo sobte ,
"Climo 0'l!3l!iZacionar. Finalizo I

1, DOCuilEHToa DE REFERENCIA:
OSSERV
X

NA

ION S
INTER

,a,plicl

HOMBREOELDOCUMENTO
_ do' U"__ e LeceionoI A¡HW\didu

~ p""*,, do' Sl1lOI1 Orow. _ 0El N.A.

VI.3.'. PROCEDIMIeNTO PARA: La Implementación del Plan Operativo de Tecnologlas
de la Información.

. -de·l"""C:".o"'Iog""'I¡"B~s"'d¡"e""a"-"h"'lf"'OI"'"¡¡a~c"';o""¡~I.-------------

1. O8JETlvO: lmpIémenlat el Plan operativo anual en materia de tecnotoslas 00 la
infom:IaClón. que coadyuve 8 der ••ir proyectos estratégicos que se encuentren alineaclos al
Plan E'~ico. mi>dlante la promoción. ejecución. supervisión y evaluación permanente
de cada una las aetJvidades de los mismos

2. ALCANCE: Inicia deS<le que se detectan las áreas ne oportunidad que requieran
adoptar acciones planificadas en proyectos estratégicos de; Plan Operativo de
Teenofogiat de la Información hasta su promoción. ejecución, supervisión y evaluación

3. ASIGNACIONES Y RESPONSABILIDADES:

AREl. RE5PONSABlllOAPES:J
F-.e kperiof' • Rev'5al" '1 autvnzar l. eiececicn oe los P'O,e':tOt del PlSn Operati v o I

__ . ~_..j_~Anual y 18techa de dif~~r:..._ ~

• At>e9aru al Regla:mento In1erKX d~1 OSFE art 15, trace I y XtlI I
Analtzar los eornpcoentcs tecn"lóglCOS ccn la fir.aftdad de delectar

Oirecck)n do TecnokJgial del ~real de oportunidad
•• ,"formación • Oisehar ~os proyectes es:ralegtcos. de ~C1.Jerdode. 103resvnados de ios 1

I diagnóst¡c,()s reanzadcs. 1

• Ccordjn3r el &eou(mien.!2. '/ desarro!k'_dp tos prcye::t<:ls____ !
!. Reill!!.a,r los dt&9..00stiC('¡S de la p'.a.!3tor.ma tecnC.,ógica de hardWaf~Y

co-nurucaciones. con la f;naltdad. de detectar las necesidades de
equroos de la Unt1ace'S AdministratIvas
Drseáar el p!.u'o ce rempl;;¡;::c CE:equipes
Dlsel\ar et plar: ce rna-aeorrmento r.reveotrvc a la plataforma
tecnoroqica de hardware' ,
Oi!io$f!ar el ptan de m":'1~enimtento prevcnt- •..o .correcü v o a la red de i
5!,~c..~~~~~~6~ . ~ ~

!. Reanza- los cid.:¡ncsticos ce la ptar atoena tecnctóqica de. sottwa-e. con:
Oep~rumtlntb de Ocu"ollo í 18 ürtaudad. de d';!;tectar.,:,¿:linecestceaes oe p.cqrernos ICGL:er;1cs en :

: de Sistemas y Multimedia ! las UnIdades Ad'71.;,;¡slr3.,. as ... I
j :. Orseñar et plan de ststemes de Inforrr.;:¡r.;IÓfl ¡nst¡:uclo~31. i

I
l. Diseñar el plan ce ruentenirniento a los sistemas que están en ;

' .~-~era:ló~. 3S/ :;o~'2..!~_E~~\a de internet.. rl
I . Ccaoyvvar cea la O!,ecc.'O.:de Tecaotogtas de 13Inforrnáción. par"

UnidadQ I\dlninistrauv.'.$ ceder r~.alizar los d:aQnC"'._I;-:OS necesarics v establecer kl.s ~)(0r€;ctcs
L_ ..~__ _ ._~ ._.P:.s.t.::~~¡~~c"'da ung '!~los c~n~;~(~~,::~¡~_, . _. __.!

I
~.

Oepan,m.nto da
Sopono Toicnlco y
Comunfcaclon.,
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4. ENFOQUE A PROCESOS:

PROVEEDOR ENTRADAS 5AUDASO CUENTElUSUARIO
RESULTADOS

• Plan de slstema.s de la

· Dirección de
nstitudón

TecnoIoglas de la Diagnóstico. do • Programa de ·Oirecd6n de
Información necesidades de los mantenimiento Tecnologías de 'la

· Unidades componentes
preventivo Información

Administrativas tecnol6gicos
• Plan de actualizadón de Unidades

equipos de la institución
• Programa de

1ministratival'

manteiUmíento •
sistemas de ¡rCformación

EXPECTA nVAS DEL CUENTE/USUARJÓ INDtCI .eS

· Garantizar óptimo funcionamiento de la • Proyectos R•• ltt.dos
plataforma tecnológica de la institución F6m1ula; No. de plan eaüzado INo. de plan

· Contar con una plataforma tecnológica acorde proyectado Xl00 .
a los adelantos tecnotóclcos actuales.

5. POlÍTICAS DE OPERACiÓN:

5.1. Los objetivos y acciones del Plan Operativo Anual de Tecnologías de la
Información deberán estar alineados con el Plan Estratégico del OSFE.

5.2. La Estructura del Plan Operativo Anual de Tecnologlas de la Información deberá
ser consistente con la cultura organizacional, contar con el apoyo y el compromiso
de los funcionarios de mando superior y medio del OSFE.

5.3. El Plan Operativo Anual de Tecnologlas de la Información será difundido para
conocimiento de los servidores públicos del OSFE.

5.4. La ejecución de los proyectos estratégicos contenidos en el Plan Operativo Anual
de T ecnologlas de la Información. deberán ser aprobados por el Fiscal Superior.

5.5 Los proyectos estratégicos contenidos en el Plan Operativo Anual de Tecnologlas
de la Información. serán independientes de la provisión presupuestal asignada.

5.6. La ejecución de los proyectos estratégicos contenidos en el Plan Operativo Anual
de Tecnologías de la Información que requieran inversión financiera. dependerán
directamente de la asígnación presupuesta!.

5.7. Los servidores públicos que realicen actividades en este procedimiento, deberán
realizar el registro de las lecciones aprendidas, en el software diseñado para-ellO-
y con el mismo nombre-, con el fin de contribuir a las buenas prácticas y 8 la
mejora continua del OSFE.

6. FLUJOGRAMA:
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7. DESCRIPCiÓN DE ACTIVIDADES:

RESPONSABLE ACTIVIDADES A REAlIZAR .'"
lnida.

1. Solicitar por medio de me_dum a los jefes de ~ de

Director de TecnoloQfu
Soporte Técnico y Comun_. el diagnclsUcode las neceslda<tesde
la· pjataforona ~~ica de hanIwate y COt11úI1Iclicio do Iodaf.la

de la Información unidades adm••ls1ratiVa. de la· _; •• , como al jefe de
Departamento do Desam>IIo de SiII8ma y Multimodla. el plan de
sistemas. resultado del diagnOsticQ ruRzado • la plataforma tecnoI6gk:a
de software en todas la unidades ad_ de 1lÍ~ .

Jm del Oepartlmenlo 2. Realizar un an8lIsls mea"""'.aI COBlT de la pIatafoml8 lecnclIOgIcade

de Soporta Tknlco Y hardware y comunicaclones de _ las unlcfadel _ de la

ComunlcaclonM Institución e InlBgrar el diagnóstlco """""POfld a su na, ...-
por medio de "'"'""'*>Nm al Oiraclo< de Tecnologlas de la Infonnoc:illn

. Dara su revisión . . , .
3. Realizar un análisis mediante _ coarr de las necaid8des de de:UnoIo

J.fe del D.~rtamento de aplicaciones en tDdn a unidades admin_' de la -. e

de O•• arrollo de
lnls9rar el dlagnclsUcooorrespondlenle a su _, l1lmIik1o por medio de

S.tema. y Mut:i'medla rnetn<rindum al Director de TecnoIoglas de la In_ ~ su
~sl6n v '~bacl6n. .

4. Recibir los diagn6atlcos do So¡>ortll T6cnfco Y 'eomun_ y

Director d. Tecnologlas Desarrollo y Multimedia para &U reYlal6n y aprobacl6n. T_ dedaión:

de la Infonnaclón ¿Se aprueba el dlagnósllco?
SI se aprueba, Continuar con la actividad 5.
No se aorueba, Realizar con la actiYidad 2.

Ó. Realizar la inls9raci6n del Plan Operaliw Anual de TecnoIoglas de la
Director de Tecnologl •• Información do acuerdo a los lneamlentoe ~ _ en

d. la 1nforlnacló,n
~;rs~':":n:::U~~~~~~io de - al

6. Revisa, 01 Plan OporaUvo Anual d<l TecnoIoglas dala 1_para

F.c.' Superior
autorizar la ejecucI6n de loo ptOyectoo Y su difusión al pe<oonal del
pSFE. lomar ddi6n: ¿AutorIza?

, SI H autor1z6. Continuar 8 •• 1ICtiVidIad 7.
No se autoriZO. Realizar I lallCtMdlld 5.

. 7. Realizar la difusión en forma eteelr6nlca de loo proyectos qua Integran al
Olrector cM Tecnologlu Plan Ope",Uvo Anual do Tocnologlas de la Informacl6n,supeMaar y dar

de f. Información lagulmlenlo a la ejecución de cada proyecto que Integra el plan.
Finaliza.

8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:

NOMENCLATURA

Sub-Gru 342

OBSERVA IONES
EXTERNO INTERNO

A Ica NA

Aplica N.ASu~rupo 1150

NOMBRE DEL DOCUMENTO

R lamellto Interior del OSFE
COSIT (Marco de Trabajo: de ObJetivo. y de Control
para Tecnologras de la Información '1Tecnolog!as
Relacionadas
Manual del Usuario sobre lecciones ndidas
Manual Práctico del Smart Oraw versión 06

NA ica
NA lea

Sub-Gru 11120
Sub-Gru o 1140

VI.3.10.VPROCEDIMIENTO DE: Desarroño y Manlenimiento de Sistemas de Información.

I:lNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección de Tecnologlas de la Información.

1. OBJETIVO: Prov~r y controlar la adquisición, arrer\damienl0 del software y el
desarrollo de sIstemas InformátiCOS tanto con recursos internos y/o externos. acordes a las
~e~sldad8S de la8 U~idades Administrativas en lo referente al manejo de la infoim:l'ci6n
institucional por mediD de un dictamen técnico asl como la supervisión del diseno •

garantizando que esta se encuentre disponible, oportuna y confiable; con apoyo dei
.Departamento de Desarrollo de Sistemas y Multimedia.

2. AL~ANCE: Inicia desde que surge la necesidad de los usuarios de las Unidades
Administrativas hast~ que el sistema se encuentra en producción y se garantice el correcto
funcionamiento mediante el rnantenímíento posterior que se requiera. excluyendo los
aspe.c~os lelallvos a los proe,:edimientos admínistrativos que corresponda a la OirecciOn de
Admlnlstraaón a resolver .

3. ASIGNACIONES Y RESPONSABILIDADES:

REA RESPONSABILIDADES
• Apegarse al Reglamento Interno art. 15. fracc.lVy VII.

Dirección de T .enologías de •• Recibir la solicitudes de las Unidades Administrati\"ss
la lnfornulclón • Coordinar el seguimiento 'i desarrollo de los sistemas de información i

que se requisitan. I
• Oto ar el Vo.Bo. ara la im IemenLación de la solU<ión uerida. i

Analizar. diseñar y desarrollar la apHcaci6n ioformétiea ioUalada.
Revisar las aplicaciones para detenninar las necesidades de .cambios
'ito actualizaciones
Proporcionar el mantenimiento necesario a los sistemas de información !
ylo aplicaciones, !
Verificar que tos sistemas estén operando en ópUmascond~es. 1IValidar la propuesta de diserto y ~I desarrol50de la aplicación
Informatica ~icitada: asf como laI actuaJtz3CÍOnesrealiZadas a las
aplicaciones en producción. I
~:~~d~~ses~ecesldades en matetia de' d~no, cambios 'tlo

Oepartamento de Desarrollo
d. Slstemac y Multimedia

Unidad AdmlnisttaUva
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4. ENFOQUE A PROCESOS:

PROVEEDOR llNTRAOAS MUDAS O
CLIENTElUSUARio

RESULTAOOS
• Solldtud •• de desanollo
• Solicitudes de

• Aplicadón desanolladaUnldAdaa rnantenln1lefl:to Unidades
AdminmrattvM • Dlagn6stico de • ActuaHzaciones ylo Administrativas

necesidades do
Mantenimiento

EXPECi'ATlVAt Del CUENTElUSUARlO lNOlCAOORES I· ~ los tiempo. del ptoollaamiérrt<> de lo • Atención d•• oUcttuein
Illlotma616n ••••tlt ••••••• ol. F6<mulo: No: d. solicitudes atandid ee lNo. de· Gllronlitllt el . i:umplin\lentc de los sólititud •• teCibldasxloo
~ti ••• del usuario confurtne e lo
réqtJelldo. • ApllcsCloIIh d •• e""llod ••· ObtetMJt resultado. iufieien!es, competentes Fórmulá: Ho. de Apllcaciones desarroiladasINo. de
y ,,"mMnteí que oPtimiten Iaa .lateos tolidtudes dE! desá.rtollo solieltadasX100
InhGtentet • Illt fundolleS de 10$ us.años. .

~, f>OLf'l1CAS bE OPERACióN:
5.1. Todas las solicitudes deberán ser requísitadas mediante el formato de Solicitud de

Desarrollo de Sistemas por las Unidades Adminisiratlvas.

5.2. Las solicitudes se priorízarán de acuerdo a la naturaleza de la misma. confonne a
la dlspcnibilidad de tiempo, recursos humanos y tecnol6gicos requeridos para tal
fin.

5.3. Todos los desarrollos lnformáticos o adquisiciones de software que se realicen por
parte de un proveedor interno o externo a la Instituci6n deberán contar con el
Vo.Bo. de la Dirección de Tecnologlas de la Infonnaci6n garantizando con ello que
se 'cumplan los estándares institucionales, los criterios de desarrollo ctodos
aquellos que se consideren pertinentes para tal fin .

5.4. Todos los desarrollos deberán apegarse a una metodologla adoptada y
deterrni~ada por la Direcci6n de Tecnologlas de la lnformación, como por ejemplo:
UML. etc.

5.5. Ninguna solicitudpodrá modificarse durante la etapa de desarrollo hasta que éste
se haya concluido por primera vez.

5.6. Este procedimiento estará apoyado por las siguientes instrucciones de trabajo"
a) Mantenimiento preventivo a equipo de computo
b) Mantenimiento correctivo a equipo de computo
c) Actualización del sistema SIGA
d) Actualizaci6n del portal WE8
e) Desarrollo de presentaciones multimedia

5.7. Todo servidor público del OSFE deberá retroalimentar a la Direcci6n de
Tecnologfas de la lntormación de aquellas buenas prácticas o programas
tecnológicos del cual tenga conocimiento queperrnH.an optimizar las tareas
inherentes a las funcio~es de fiscalización, administración, planeací6n o calidad.
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5.8. Los servidores públicos que realicen actividades en este procedimiento, deberán
realizar el registro de las lecciones aprendidas, en el software diseñado para ello,
con el fin de contribuir a las buenas prácticas, a la mejora continua y la gestión del
conocimiento del OSFE.

6. FLUJOGRAMA:

Ullic1ades AOrnlrlistrCitiv,as
Dir .}-Ccióp (:

Infc
('ec.;nologi~ de

nación

(~- ':licia

.. ... .J....__._._.,__..
1. Requisita a ta DU"-I?(:ción

ue TecnollJgias ce la
Informach:,n nledjante la.

SI)!Icll.ud ;]p Op.s8rn'lllü (1é

S:'St~mos ("'-TI-Df--;-O:) n€'
;1":lJ~nj()a la rrecesrdad(es}

cetectada(s)

2. Recibe y anattza 18
sohcitlld enviada paTa

dutofmjnHr Su factil'>tlio;;¡d
de ue sarrouo

Sc' r.w.vía ofh;io cn resplJe~tu
'( se cocorner-ta el mouvo

I por f:'!t c'.Ntl no pn)Ccdi6 1.;1

1 SOIiCi~~: . •

"....... -~--~ 3. Envia la solicitud
mf'Jdi;:=lntc msn.10rc'ind,tJj

p.a"43 si . desa.rrolJo
-_._---------_.---.

trrna e o
escrito la propuesta del

sistema para aprobacton del
provecto.

10~ Recibe mernor.é'lndum de
aprobación de d6sarrotlo de
sist-nrn"J y notifica por escrito

17. Firman ~c.;18de 'ibfHacj~)p

y ¿¡ceptación Gel srsterna. se
fn~:;'l..alay so porro en

producción...r ......_"-.__._..
/--l._~,..,

\, Fill:1.rí,t:."1 )

16. Recibe exp.eáier1te del
sislF)ma y proc~'de él realizar.1a

liberación y aceptación

Jefe de Dapto. de Desarrollo de
Sistenlas y MuWmedl3

4, Recibe I.asQllcitud y
procecíe a asignar mediante
.nemof'ándun"l a "un líder det

proyecto para qüe sea
atendid., de rnarioro

espcolfíbO.

6. Recibe el arrállsis y
propuesta del ststema.

Verifica, carrlge- en caso
necesario.

Se env(a por escrito al
Director de Tec:nologlas de

la. Inrormad:6n, para
revisloo y Ve. Bo .

11. Recibir rnernorandurn de
aprobación de desarrollo de
slslema, procede a Integrar
expedief1le del proyeC!0 y lo

envla para iniciar el desarrollo

13. Realizan prueba pilolo
para detectar InconsiSlendas
o ",ejOTas en la funcionalidad

de' sistema

./ ' si
/ ¿Hay< .inconsistencias ./.,,~

no _' .

1 S. Recibe expediente del
sisteme y procede a P.'nvif3:no

Llder del Proyecto

S. Analiza la solicitud
utí4iz8f'\do las herrerruentas

nec6~ri8S para ~)tt'tl'\e"
una pl"opuesta viable que

cUfllp!a con las expectativas
del arca "oUedanlo.

dOSArroUa:Al ar~átisís.
propon •• la saluclór.

si •

12. Recibe expediente! del
p"oYoci.o e inicia 61 "dosarroUo
. del sislen\a utilizando las

t'1erramientl'S ",eces~,tr;'as p&1ra
tal fin, apegéndose al Estan<!ar

Coblt 4.1, para garanti"", '"'
cumpMmlento de la

me«)dcilo9la de desarrollo «:(1)

o'lB a-r-
I

1-4. Concluye el desarrollo.
Integra el expedienta del

5Iste."a y lo luma
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7. DESCRIPCiÓN DE ACTIVIDADES: 3. ASIGNACIONES Y RESPONSABILIDADES:

RESPONSABLE ACTIVIDADES A REALIZAR ~EA RESPONSABIUDADES
.~Inicia. • Apegarse al Reglamento Interno arto 15, frace.II,III, IV, V, X, XIV.'Y XV

Unidad Adrrtlnlstnltiva
1. Requisitar el la DIrecd6n de TecnoJoglas de W3Información mediante la Oirección de

• Recibir ta so~~&~"-~_.. ';1Solicitud de Desarrouo de Sistemas de acuerdo a la necesMiad(es) Tecnologias de la • Coordinar el sequimlento y desarrollo de los sistemas de información que S"
detectacats). Información reqursrtan _

I 2. Re~bir y analizar la 501icitud enviada para determinar su factibilidad. de • Otorg~r el Vo Be para la rmp~meotadón de la soluCIón requeridadesarrollo. Proceder a una toma de decisión: ¿Es factible? • Anaüzer. dtseüar y desarrollar la apucecíen InformátiCa soñcltada

I Si es factible. continuar con la actividad 3.
• Revisar las apficaclones para determinar las necesidades de cambios y/oDirector de Tecnotogtas No es factible, enviar cñcc de respuesta y documentar el motfvo por el Oepartamento de acíuauzacones¡ del.lnfonnac5ón. cual no procedió la $oltcitud. Finaliza el erccesc. I Soporte Técnico y ·Prooorconer el rnantenírniento necesario a los sistemas de Información yfo

3. Enviar la soUcitud, mediante mernoráOdum para su desarrollo, al Jefe del Comunicaciones
epececsones

Departamento de Desarrollo y Multimedia. • veriñcar que los sistemas estén operando en óptimas condiciones. --.-J
4. Recibir la soñcñud y proceder a asignar med1antememoréndum a un Ilder

Jef. d.! Departamento del proyecto para que sea atendida de manera especlnca.
cfe'D9sarroUo de · Conoclmtento

Sistemas y Multimedia · Experiencia

· Habilidad
5. . Analizar la solicitud utilizando las herramientas necesarias para obtener

4. ENFOQUE A PROCESOS:un. propuesta viable que cwnpla con las e>cpectativas del.",.
Ud., del Proyecto solicitante, desarrolla el an"¡sis, propone la solucl6n y enviar por escrito

SALIDAS O RESULTADOS CUENTEJUSUARIOal 'efe de'-º!.2..artamento de Desarrollo v Multimedia ";"'ra su revta~n. PROVEEDOR ENTRADAS
6. Recibir el análisis y propuesta del alstema. VerifICar y corregir en C860 • Realización del . servicio:

necesario. Proceder 8 una toma de decisión: ¿Hay modificaciones a la Mantenimiento, asesoría aJefe del Depertemeuto propuesta? Unidad Solicitud de servido usuarios, de soporte técnico en Unidad Administrativa
. de Desau4110 de Si hay modificaciones, Regresar a la actlvidad 6 Administrativa eventos y seguridad Integral a laSistemas y Multimedia No hay modificaciones, Enviar por escrito al Director de TecnoCoglas de olataforrna tecnol60lca

la Información. oara revisión v Vo.Bo.•••• ala aclivldad 7 EXPECTAnvAS DEL INDICADORES
7. Recibir, revisar y corrogir en (lOSO neeeeerte la propuesta del ,iatAtma. CLlENTEJ\JSUARIO

Proceder a una toma de dedlllón: ¿Hay modificaCiones • la propuOlla? • Atención de Solicitudes
Solicitudes IOinteto.r de Tecnologlas SI hay modifICaciones.Regresar a la ac:tMdad 6 Fórmula: No de solicitudes atendldaslNo. de

de la tnfonneclón No hay modjf~ones. FItmar de Va. 80. y enviar por ew1to la recercas X 100
la Ipropuesta del sistema para aprobación del proyecto. Continuar oon ~ • Realización de Mantenimientos correctivos a

actMdad 8. platafonna tecnológica !
6. Reciblr r analizar la propuesta del sistema para aprobar el proyecto de Fórmula: No. de mantenimientos correctivos reel.zados/No. ¡

acuerdo a lo requisftado. Proceder • Una toma de dectsJ6n: ¿Proyecto Satisfacer las necesídades del usuario en Total de mantenimientos p~ramadosX100 .
aprobado? cuanto al soporte técnico de la plataforma • Reallzaelón de Mantenimientos preventivos s ta I

Unidad Administrativa SI es aprobado, continuar con la actividad 9. tecnológica de software, hardware y platafonna tecnológica
No es eerobadc -R~res8r. la actividad 2. comunicaciones Fórtnuta No dé mentenrmlentos preven__ ,.o.':!

9. Realizar y enviar memorándum de aprobación del desarrollo del Ilstema Total de mantenimientos programadosX100
al Director de TecnoIoalas de la Informaelón. • Efectividad de los dlagnóstlco& de soporte técnlco

Oirector de TecnoJogfa. 10, Recibir melTlOf'ándumde aprobación de deaarroUode sistema y notifICar Fórmula: No de diagnósticos solucionados/No. de
de la Información Darescrito al Jefe del Oenartamento de Oesarrotlo u Muttimedie. . I diagnósticos detectados X 100

Jef. d.1 o.partamento 11. Recibir memomn<Sumde aprobación de desarroUodealstefna. Proceder a I • Tiempo de respuesta
de 0..""",110 d. Integrar expediente del proyecto r enviar al Uder del Proyecto para L ._------_._~ Fórmula: No de eras realestNo. de dles programados X 100

Sistema. y MutUmedla InJeiarel desarrollo.
12. Recibir expediente del proyecto e Inlda el desarrollo del sistem.a

i Uder del ProyKt~ utitizando las herramientas necesarias para tal fin, apegándose al .
Elitandar COBIT ".1, para garantizar el cumpfimiento de la metodologla '

!_--_ •. _---- l- __ t!e.desarrollodes¡st.mas.~~8. ___________ I¡ Jefe del Oepartamento
13. Realizar prueba piloto para delectar lnccnslstenctas o mejoras en la 5. POLITlCAS DE OPERACiÓN:1 de Desarrollo de

Sistemas y Muklmedla fundonalidad del sistema. Proceder a una lOma de decisión: ¿Hay
51. Este procedimiento estará soportado por las siguientes Instrucciones de trabajo:i inconsistencias o mejoras?

Lldor del Provecto sr hay íoconsistencias o mejoras. Regl"9sara la actividad 12 a) Mantenimiento prevenUvo a equipo de cómputo
No hay inconsistencias o mejoras. Continuar con la aetMdad 1•• b) Mantenimiento correctivo a equipo de cómputoUntdad AdmlnlsttaUva

14. concluir el desarrollo', integrar el excedente Jel sistema y tumar vla c) Servicio de asesorla a usuarios
Uder der"Proyecto memorillOdume' Jefe del Departamento de O&swrollo y Multimedia para d) Servicio de soporte técnico en eventos

su liberación. e) Seguridad integral a la plataforma tecnológica de la Institución
Jef. d•• Oepartamento

15. Recibir .expediente del sistema y proceder a enviarlo al Director de 5.2. Todas las solicitudes de servicio de soporte técnico deberán requisitarse mediantede Desarrollo d.
Sistemas v Multimedia T~~'as de la Información para la puesta en producción.

el formato correspondiente, y contener el nombre y la firma de quien lo realiza.
16. Recibir expediente del sistema y proceder B' realizar la liberación y

5.3. Dependiendo de.' diagnóstico y I~ naturaleza del servicio de soporte técnico que nobirectorde Tec;"olo"'{a$ aceptación con la Unidad Admlni.strativa mediante el acta de liberación y
M la Información

a la Dirección de Administración la contrata~¡6n del servicio de un proveedor17. Instalar y poner en producción el sistema. Finaliza.

8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:

r40MENCLATURA NOMBRE DEL DOCUMENTO OBSERVACIONES
EXTERNO INTERNO

SIC Metodologla del Desarrollo. UML (Lenguaje UnUicado Aplica NAde Modelado}
-§<!!>-Grupo11120 Manual del Usual io sobre Leccio~:>_~didas NA "''''iCe

Sub-Grupo 11~O Manual Práctko del Smart Drew. versión 06 N.A. Anifca

\'.3.11. PROCEDIMIENTO DE: Soporte Técnico a la Plataforma Tecnológica de Software.
Hardware y Comunicaciones.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección de Tecnologlas de la Información.

1. OBJETIVO: Prevenir y solucionar los problemas técnicos de infraestructura tecnológica
y de operacl6n garantizando la continuidad de los servicios de comunicación y operación
para los usuarios por medio de la aplicación del programa de mantenimiento prevenlivo
y/o correctivo y el soporte de la plataforma tecnológica.

2. ALCANCE: Inicia desde que el usuario realiza la solicitud de soporte tát:nico al
software, hardware. redes y comunicaciones hasta que este se realiza y valida por el
usuario.

extemo.

5.4. Todos los soportes técnicos internos y externos deben ·ser controlados,
inspeccionados y supervisados por la Dirección de Tecnotoqlas de la Información

5.5. la Direcci6nde Tecnologías de la Información realizará una Programación Anual
de los mantenimientos preventivos y/o correctivos.

56. El servicio de atención a usuarios dependerá de la disponibilidad del factor
humano y la priorid2d de la misma.

5.7. Para el servicio de soporte técnico en eventos, se deberá solicitar con 2 días de
anticipación, especificando los elementos a utilizar en el mismo.

5.8. Cada Unidad Administrativa realizará un respaldo de los archives electrónicos con
una periodicidad mensual para su posterior respaldo en medio magnético por la
Dirección de Tecnoloqias de la Infonnaci6n

5.9. A cada sohcitud de servicio se le otorgará un folio de atención.

S.10.Los servidores públicos que realicen actividades en este procedimiento, deberán
realizar el registro de las lecciones aprendidas. en el software diseñado para ello.
con el fin de contribuir a las buenas prácticas y a fa mejora continua del OSFE.
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7, DESCRIPCiÓN DE ACTIVIDADES:

8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:

NOMENCLATURA NOMBRE DEL DOCUMENTO OBSERVACIONeS
EXTERNO I INreRHO

SIC Manual de PoIfticas de Tecnotoqfas de la Infonnaci6n N.A. . A
SUl>Gl\IDO11120 Manual del Usuario sobre lecciones Aorendidas NA ADllca
SUb-GruDO 1140 Manual Práctico del Smart Draw versión 03 NA ·1 ArlIIca

VI.3.12. PROCEDIMIENTO. DE: Integración y seguhnlento del Plan· da S41guridad y
Contin¡¡encla. .

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección de Tecnologlas de ~ lnfolllladón.

1. OBJETlI(O: Prevenir riesgos que puedan afectar la PlatafOlTM TaCl)ológic!iy pro~
los ·aclivos del OSFE •. garariti7,¡lndo la continuidad da los ,servidos de T~1og18S de la
Info"""cl6nmediaÍ1ta la aplicadón·de las Pollticas de Seguridad y el Plan 'de
Contingencia. . :

2. ALCANCE: Inrcia desde la necesidad dll mantaner la seguridad de la lllflaf!>rma
tllalol6glca de la l(1Stituclón, lllnlllndo como principales objetivos, salvaguardar la
información, mant~ner la·l(rtegridad de las baslls·dll datotl, garantizar la continuidad de la
ope·raclón de los iK,¡Ulpos y software utilizadas en la institución, hasta la evsluaclón de la8
polltlais de seguridad derPlandll Contin911ncia.

3. ASi~NAC;iONESY RESPONSABIUDAOES~

AREA RESPONS,6J3IUDADES
•. Apegarso 01Reglamento Intemo art. 15, fraai I Y XII

Dirección d. Totnologfu • Establecer las Po.IIUcasde Sogw1dlld y .1 Plan de ConIlnganc:la
de la !nfonnaclón. • ~~,:;;~ ~ao!~Con':,~ y a.a_. de Iu PolIIk:M de

Unidad•• AdmlniS~v •• • .ApIlcar las PolItices dó Seguridad yo! Plan da eontlng •••••• '-doa
.DOrDiRK:cIónda Tocnolooi •• d•• Intonnacl6n.

4. ENfOQUE A P~ÓCESOS:

PRllVEEDOR ENTRADAS CUENTelUSUARIOSAUDAS O RESULTADOS
.Información dltponible,

d. ..=:=:idoo .da
aua da: Datoo en calO da
oontlrigenclo,

• ContInuldod de la oparoclOn
d. la plata!"""'" de
hardware aoftw8re;

INDICADORES
• PpUtlca de Segurtdad •••• bleéld ••

Fórmula: No. da politic80 da oogUltdad apIlclodosINo. dO
poIJtlcaIida oogurldad __ 100

• Control de RJ.goe .
Formut.: No. d'~qua ea _-../tlo. da
rtaogoo a Prevenir Xloo ,

• Atención esO ContlnQancl ••
Formula: TIempo ru/ de ooluclOnlTlampo ..- da
ooluclón X100

lJlrecdOn de
T.,cnoIogla. da le
InformaciOn

• Unjdadas
Administrativas

• PoIltiCa.
Seguridad

'Plon
Conllngonclas

d.

D_ de
TacnoIogI. da la
tntonnaclón

• Unldildea
Adm!nlalr8lM1O

EXP~CTATlVAS qEL CUENTEII!SUARlO
J

• Garantizar Ia.~· Integral da .10
plataformo ~Ica de le lnstiluclón.

• GaIan_1a ~lIdadde Iaplotllfonnio
tiocnoI6glcaencaso de OOfIt1ngancla.

• GoranUzar la ooguridad y.dlsponlblHdod ·da
Ialn_ .

RESPONSABLE ACTIVIDADES A REAUZAR
Inicia.

Unld.d Admlnl.tratfva 1 Solicitar serv1cio de soporte técnico medlan~c formato id Dtrector de 5. POLiTICAS DE OPERACiÓN:
Tecncloqras de la Información ""ro nua oaa atendida.

2. Recib;r lo/icitua ce <>erV1ClO ce '~ •.•••_.
5.1. Todas las medidas de eegUrida.a ae la atarormasi se puede otorgar ~ servtcto: Proceder a una toma de decisIon: ¿se

puede otorgar el servido? al Manual de Pol1tlcas de Seguridad del OSFE.

Director de Tecno¡oglas Si se puede otorgar el servido, continuar en la actividad 3.
5.2. En caso de contingencia las acciones a oeguír deberán apegarse al Manual deSi no se puede otorgar el servicio, responder a la Unidad Administrativade la Irrtormactón solicitante el motivo v finalizar e! orocedímteetc Contingencia del OS FE.

3. Determinar prioridad de te sotlcltud del servicio paca turnar su opertK:i6n 5.3. La Dirección de Tecnologias de la Información en coordinación con los titula"'s da
al Jefe del Departamento de Soporte Técnico y Comunicaciones.

las unidades administrativas verificará periódicamente la revisión, difusión y et
Jefe del Oepartamento . cumplimlllnto de lo establecido en el Plan de Seguridad y Contingencia.
de Soporte Tknleo y 4. Recepdonar y asignar al especialista para alender la soUcitud.

Comunicadon •• 5.4. La mejora continua. sensibilización y la capacitación en preperaclón .y reapuesta a

EopeclaUotlI d. Soporta Atender la solicitud recibida.
emergencias será priorltaria, para asegurar la continuidad de la operaelót'l del

5. OSFE e Involucra a todas las unidades administrativas que lo Integran.

6. Recibir el servido de soporte técnico. Proceder 8 una torria de deci6lón: 5.5. Todas las unidades administrativas del OSFE deberán dar cumplimiento a lo
Unid.d AdmlnJ.tratJ •••• ¿Está conforme con eJservicio? establecido en los manuales de Pollticas de Seguridad y de Contingencia delSI está conforme: continuar con la actividad 7.

OSFE.No está conforme: continuar con la actividad 4.
7. Recibir la soldtud firmada por la Unidad Admnistrattva donde se llevó a 5.6. La Dirección de Tecnologlas de la lnformaclón deberá sensibilizar y difundir el -Especialista d. Soporte cabo el servido y turnar el Jefe dEl Departamento de Soporte T6cnico Y

objetivo y alcance del Plan de Seguridad y Contingencia 111Fiscal Superior, FiscalComunicaciones
8. Recibir la solicitUd firmada por el eepecensta y la Unidad -Adm.inistrativa Especial y las Unidades Administrativas del OSFE rnedíante: reuniones de

Jefe del Oepartamento donde se llevó a cabo el servicio, para dar el Va.Ba, y turnar al Olrector trabajo, boletln electrónico. correos electrónicos o cualesquier otro medio que
de Teenologlas de la tnformeclón, Proceder a una toma de dectsIón: ¿Se considere pertinente la misma.d. Soporto Técnico y da el Vo. 50.?Comunicaclon •• Si, continuar a la acti•••k:lad9 5.7. Los servidores públicos que realicen actividades en este procedimíento, deberán
No, recresar a la actividad 7. realizar el registro de las lecciones aprendidas, en el software disenado para ello -

9. Rectbir la solicitud de servido para actuafizar sus - controles y con el mismo nornbre-, con el fin de contribuir a las buenas prácticas y a laDirector de Tecnologias administrativos.de la Infonn.ci6n Finaliza. mejora continua del OSFE.
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7. DESCRIPCiÓN DE ACTIVIDADES:

RESPONSABLE
Director d. Teenotogi ••

d. la Infonnacl6n

ACTIVIDADES A REALIZAR

_.do' Departamento
·do 80pcirtIl nonleo y

Comunlcliclonn

I

4. CINpIr CDII11 ••••• di~ ..•.••....•.
•• ~ ••......., •• It~dt"_
~.II~"

1. Inleglllr el Plan de5egurtded y Contingencia qua 1ncIul'" al Monual do
PoI/llca. de Seguridad Y el PI.n do Contingencia Inloon6tlc:a. en

• cumplimiento • lo establecido Art.15. Fracc. 11. 111, N, XII. ~ del
Reglamento Interior del 05FE-_ dol o.pol'lllmento

d. Oeaarrollo de
S"temu Muftlmedia

O_tor do Tocnologl ••
dalaIn~,!!!!,.~!!_.

2. _lar el Plon de Seguridad y Contingancia, 01 Flscol Svpedor,
tnediante una reunión de trabajo para su conocimiento.

c.=§SPONSABLE I ACTIVIDADES A REALIZAR

I 3. Apttcar'l comunicar a las unidades administrativas mediante memorándum
o lo señalado en la PoUtka 5.6., lo establecido en el Plan de Seguridad y

Jefe del Departamento Contingencia. de acuerdo a la siguiente estructura:

de Soporte Técnico y al Manual de Pollticas de seguridad:

Cornuni<;aciones PoHticas de Seguridad de la Información
PoHticas de Seguriúad del Hardware, Software y Comunicaciones

Jefe del Oepartamento
PoUticas de Acceso a tnstaíeciones

de. OesarroUo de
b) Plan de Contingencia Informática. eptcaoe-en caso de siniestro:

Sistemas y Muttlmedia Evaluadón de Riesgos
Planificación de acciones a realizar durante y después la contingencia
Pruebas de viabilidad
Eiecucíón del Plan

4. Recepcionar Plan de Seguridad y Contingencia de forma impresa y/o
Unidades electrónica para cumplir con las PoUticas de Seguridad y evitar eventos

Admlntctrativu que afecten la continuidad en la operación de los r6CUf"S.OStee'.flO*6gteos de
la Institución .

Jefe del Departamento 5. Evaluar la correcta aplicación de lo establecido en el Plan de Seg~ridad y
de Soporte Técnico y Contingencia mediante el formato de Solicitud da Servicio. de .Soporte

Comunlcactones Técnk::o para Seguridad y ContingEncia. Proceder 3 una toma de dedsión·

Jefe del Oepartamento
¿Se está apbcando correctamente el Plan ~ Seguridad y Contingencia?
Si es correcto. continuar en la actividad 7.

de Oflarrollo de No es correcto. Informar por. memorando al Director de T ecnofoglas de la
Sistemas v Multimedia Información continuar con la actividad 6.

Director de TecnoWgias
6. Informar mediante memor.éndum al Titular de la Unidad. AdminlstratMI el

d. ta Información No cumplimiento del Plan de Segl'ridad '1 Contingencia. regresar I ·Ia
actividad 3.

Jefe del Oepartamento
de Soporte T écnleo y

Comunlcadones
7. Infonnar al Deector.de Iecnoíoqles de lB Información, vea memorándum la

Jef. del Departamento
correcta splicadón del Plan de Seguridad y Coritingencia. Fina!lza.

de o...rrollo de
Sistema. y Multimedia -

8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:

NOMBRE DEL DOCUMENTO

R lame~to Interior del OSFE

OBSERVACIONES
EXTERNO INTERNO

N.A lica-

TRANSITORIO

UNICO.- El presente Manual de Procedimiento, entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Villaherrnosa, Tab .. 16 de Enero de 2013

\
\

./
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Al SIMBO LOGIA DEL DIAGRAMA DE FLUJO

ANEXQ·S
El lenguaje gráfico de los diagramas de flujo está compuesto de slmboles, cada uno. de
ellos tiene un significado diferente, lo que garantiza que' tanto la Interpretación como el
análisis del diagrama se realicen de forma clara y precisa. Asimismo, para asegurar la
interpretación univoca del diagrama de flujo resulta necesario el diseno y escogencia de
determinados slmbolos a los t¡ue se les confiera convencionalmente un signifocadp
preciso, asl como definir reglas claras con respecto a la aplicación de estos.

Frecuentemente los slmbolos que se utilizan para el graficar flujogramas se somete') a un
proceso de normalización, es decir. son diseñados para que su lnterpretaclón sea
universal. Al normalizar o estandarizar el uso de estos simbolos, se busca evitar que
diferentes usuarios u organizaciones hagan uso de sus propios sfmbolos para representar
procesos Diagramas de flujo.

No obstante lo anterior, la simbologla utilizada para la elaboración de diagramas de flujo
es variable y es escogida según criterio discrecional de cada institución. En este contexto,
diversas organizaciones se han establecido diferentes tipos de simbologlas para grafiear
diagramas de nujo. siendo las más reconocidas y utilizadas las siguientes:

American National Standard Institule (ANSI)

El Instituto Nacional de Normalización Estadounidense -ANSI por sus siglas en Inglés- es
una organización privada sin fines lucrativos que administra y coordina la normalización
voluntaria y las actividades relacionadas a la evaluación de conformidad en los Estados
Unidos.

El ANSI ha desarrollado una simbo logia para que sea empleada en los diagramas
orientados al procesamiento electrónico de datos -EDP- con el propósito de representar
los flujos de información, de la cual se han adoptado ampliamente algunos slmbolos para
la elaboración de los diagramas de flujo dentro del trabajo de .diagramadón administrativa.
dicha simbologia Se muestra en el cuadro N.2 a continuación2

;

Cuadro N.1
51mbologla ANSI

símbolo Siunificado

o
D
O
O
V
,~7'

Inido I Fin

Operación I Actlvldad

Documento

caros

Alma<enamiento I Archivo

tiectstón

+ Líneas de flujo

o Conector

o~tO'depáglna

¿ Para uue se utiliza?

Indie. el inicio y el final del
diagrama de Rujo.

realización dto ~ operación o
actividad relativas I un

I nrocedirnento.
Representa cu.al'1"ter bpo. de
docu-nento que entra. se utilice,

I ~~()(e&=o.o s.. del

Indica te salida y entrada de
datos.

Indica €l depósito perfNnente de
un documento o información
oerc-e de un archivo.

Indic. un punto dentro del fl~o en
que son posibles varios cerninos
alternativos.

Conecta los símbolos set\alando el
orden en que se deben rea:izar
las dlstintas operaciones.

Conector dentro de página.
Representa la contiooided. del
diaqrama dentro de la misma
página. EnIaz.> dos pasos no
COllS~utiVOS en una misma

I naoina.
Represerea l. contiooidad del
diaqrama en otra página.
R@presenta una conexión o enlace
con otra hoja diferente en la que
continua el d¡¿¡arama dE flu·o.

Inmmational Organizatlon tor 5tandardlzatlon (ISO)

La Drganización Intemacional para la Normalización -ISO por sus siglas en lnglés-·ea el
organismo encargado de promover el desarrollo de normas Internacionales de fabricacl6n
comercio y comu.nicadón para todas las ramas Industriales a excepC¡6n de lá eléclrIca Y ~
electrón~. Las normas desarrq¡ladas por ISO son voIun1a4s, comprendiendo que ISO el
un orgaOlsmo no llubemamental y no depende de ningún otro organISmo intemaciOnal, por
lo tanto, no tiene autoridad para Imponer sus normas a ningún pals.

La Norma. ISO 9000 establece otro tipo de simbologla neces¡¡rIa para dlsenor un dillgrama
de flujo, siempre enfacada a la Gestión de la Calidad Institucional, son nar¡nas de "~lId"
y "gestión continua de calidad", que se pueden apllc8r en eualquler tipo de arganizaélón o
actividad sistemática, que -esté orientada' a la produccl6n de bienes o aelVicloa. Se
componen de estándares y gulas relacionados con sistemas ~e gestión y de herramientas
especificas como los métodos de auditarla. Dicha slmbologra se muestra en el cuadro N.3
siguiente:!:

<:-"N.1,
51mboloeYil$O

51mbolo Slanlficado

o
D
D
q
V

Operación

Operación e Inspección

Inspección y Medición

Transporte

Entrada de bienes

-6
~~-

+
O

Almacenamiento

Decisión

Úneas de flujo

Demora

o Conector

o Conector de págIna

¿Para oue se utiliza?

Indica las principa/es fases d~
proceso, método o pnx:edimieIto,

I ,~~,,~lOlloSllpClNlS1Oll
durante las fases del ~
método o procedimiento de lUS
ComDOllenNs.
Repres«ta el hecho de wrificar
l. naturaleza, carodad y calidad
de los ÍlSUmos y productOs. •

Indica cáda vez que IKI
documento st muevt o traslada a
otra oficina y/O funcionario ..

Indicaprodudos o materi~ que
ingresan .1proc~so.

.
un : documénto o infonnaci6ll
dentro de un 8IdlNlJ.

Indica un punto dantro del flujo en
que son pooibles varios caminos
altornalivos.

COne<talos sfmbolosseNiatldo el
orden en que •• deber: re.lizar
las distintaS operociones.

Iildic:a cuando un doaonento o.el
proceso se 8fl(UOOO'a dtmnido,
ya que.., requi••.• la ejecI¡ciónde:~,=t'~.el tiornpo do

;eoá ~coot:'~~
di~rama dentro de la misma
páglOa, Enlaza dos pasos nó

I ~:cWvos en lila misma
no.

RAlprts€l1\a la cootin<Iided del
diagrama en otra pagina.
Represeoá una ~lIÍ6n o enlaca
con otra hoja dif8l'll1le tII la que
continua el die<Jramedo¡,;¡~.
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B) GLOSARlO DE TÉRMINOS

Este apartado se desarrollará en primera instancia, de acuerdo a lo establecido en:
• La Ley de General de Contabilidad Gubernamental";

La Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco':
• Ley de Planeación del Estado de Tabasco";
• La norma ISO 9000:2005, Fundamentos y Vocabulario de Sistemas de Gestión de

Calidad1;

• Compilación de autonomia e independencia emitida par la ASF;
• El documenta sobre la Aproximación al Concepto de Autonomía Técnicá y de

Gestión; y .
• El Diccionario de Derecho Administrativa y burocrático; asl coma
• Los procedimientos aquí documentados.

A
Acción de Capacítación: Actividad relaciónada con las· necesidades institucionales,
funcionales o de competencias laborales, en que la formación, el perfeccionamiento. la
complementación, son conceptos que identifican la. capacitación en el entorno labOral.
Además, la capacitación comprende actividades de instrucción extraescalar, que permite a
los trabajadores desarrollar competencias laborales acordes con una actividad, ocupadón
u oficio. .

Acreditación: Reconocimiento formal de una institución o profesional independiente, del
cumplimiento satisfactorio en el desarrollo de una acción de capacitación, generalmente
consistente en lJIIa calificación aprobatoria a partir de 8.0 en una escala d~ 1a 10, o su
equivalente en porcentaje.

Acta de Cierre de Auditarla: Los resultados de las auditarlas se dan a conocer al ente
audilado mediante el informe de auditarla respectivo; no obstante habrá ocasiones en las
que dichos resultados se les darán a conocer mediante actas administrativas.

Acta de Inicio de Auditoria: En todas las revisionés que practiquen los Órganos Internos
de Controlo de Control Interna, invariablemente se levantará Acta de Inicio de Auditoría
(pues cabe la posibilidad de determinar irregularidades con presunla responsabilidad).

Acta de Supervisión: Documento donde se plasman la información relevante de la obra a
proyecto y las irregularidades derivadas del análisis realizado en el proceso de la
auditarla. Documenta que el auditor realiza en el lugar de revisión del Ente Fiscalizado, en
donde plasma la Información relevante y las irregularidades derivadas del análisis
realizada dentro del procesa de fiscalización del expediente técnico ya sea documental a
física.

Acuerdo: Documento suscrito por una autoridad superior, en el que se describen las
disposiciones tomadas sobre algún asunto dentro de un procedimiento.

Acuerdo de Inicio de Procedimiento: Es el proveido dictado par el Fiscal Superior del
Estado que ordena dar Inicio al Procedimiento para el Fincamiénto de Responsabitidades
Resareitorias en contra de los servidores públicos y los particulares, personas flsicas a
jurldicas colectivas presuntos responsables de las observaciones que ocasionaron un
daño y/o perjuicio a la Hacienda Pública Estatal, Municipal a de los entes públicos locales
y que se encuentran determinadas en el Pliegos de Carga y/o Decreto de Calificación de
Cuenta Pública correspondiente, a efecto de llevar a cabo el desahogo de la audiencia de
tey establecida en el articulo 48 fracción I de la Ley de Fiscalización Superior del Estado.

Adquisición: La compra de cualquier bien mueble que realice el Gobierno del Estado,
para el cumpljmiento de sus funciones

Alta Dirección: Persona o grupo de personas que dirigen y controlan al más alto nivel de
una organización

Apoyo: Ayudar, favorecer, instrumentar, supervisar, colaborar o .prornover iniciativas,
tareas, acciones, programas, proyectos, o todo aquello que se considere de relevancia
dentro de la gestión en Administración Pública del OSFE como de los Entes Fiscalizables.

Armonización Contable: La revisión, reestructuración y compatibilización de los modelos
contables vigentes a nivel nacional, a partir de la adecuación y fortalecimiento de las
disposiciones jurídicas que fas rigen, de los procedimientos para el registro de las

.operaciones, de la información que deben generar los sistemas de contabilidad
gubernamental, y de las características y contenido de los principales informes de
rendición de cuentas.

Atribuciones: Acción de atribuir. Señalar a asignar una cosa a alguno como de su
competencia. Tareas que el Estado decide reservarse, flor medio del orden jurldico, y que
están orientadas a la realización de sus fines.

Auditor: Se usa para referirse a la persona o personas que conducen la auditarla,
generalmente el socia del trabajo u otros miembros del equipo del trabajo, o, según
aplique, la firma. Cuando una NIA, expresamente, dispone que un requisito" o
responsabilidad sean cumplidos por el socio del trabajo, se usa el término "socío del
trabajo" en vez del de "auditor". Cuando sea aplicable, "sacia del trabaja" y "firma" deben
leerse haciendo referencia a sus equivalentes del sector público.

Auditoría Superior de la Federación: La entidad de Fiscalización Superior de la
Federación a la que hacen referencia los articulas 74, fracciones 11 y VI. Y 79 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Auditoria de normatividad: Tiene como finalidad revisar si la dependencia o entidad, en
el desarrollo de sus responsabilidades, funciones y actividades, ha observado el
cumplimiento de las .disposiciones aplicables, tales como leyes, reglamentos, decretos,
acuerdos. circulares, etc.

Auditoría da resultados de programas: Analiza la eficacia y congruencia alcanzada en
el logro de los objetivos y metas establecidos, en relación con el avance del ejercicio
presupuesta!. El análisis de la eficacia se obtiene revisando que efectivamente se
alcanzaron las metas establecidas en el tiempo, lugar, cantidad y calidad requeridos. La
congruencia se determina al examinar la relación lógica que existe entre el logro de las
metas y objetivos de los programas y el avance del ejercicio presupuestaL

Auditoría de Seguimiento: La generada por los resultados de las auditorías practicadas
.con la finalidad de comprobar ei cumplimiento de las recomendaciones.

Auditoría del desempeño: EJ¡ la revisión que tieñe por objeto determinar que las
acciones, en el ejercicio de los recursos públicos de los sujetos de fiscalización, hayan
alcanzado los objetivos propuestos, con apego a la normatividad, con eficiencia, eficacia y
economfa.

Auditaría Especial de la Dirección de Contraloria Interna: Auditarla no prog~mada,
solicitada por el Fiscal Superior.

Auditoría financiera: Tiene par objeto determinar si los estados financieros del ente
auditado prese':ltan razonablemente su situación financiera, el resultado de sus
operaciones y sus flujos de efectivo, de acuerdo con los Principios de Conlabilidad
Gubernamental, y en su casa, los generalmente aceptadas. Es de aplicación particular a
programas, actividades o segmentos.

Auditoría Interna de la Dirección do>Contraloría Interna: Auditarla practicada a las
unidades administrativas del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco.

Auditoría operacional: Comprende el examen de la economía, eficíencía y eficacia
obtenida en la asignación y utilización de los recursos ñnaneíeros, humanos y materiales,
mediante el análisis de la estructura organizacional, los sistemas de operación y los
sistemas de información.

Auditoría pública: En términos generales, el concepto de auditarla se entiende como la
revisión y examen de una función, cifra, proceso o reporte, efectuados par personal

. independiente a la operación, para apoyar la función ejecutiva.

Auditoría técnica: Es un examen objetivo y sistemático de evidencia, cuyo objeto es
expresar una opinión independiente sobre eldesempeno de una entidad, programa o
proyecto de inversión en obras públicas, con el propósito de suministrar información útil
para la rendición de cuentas por la función pública.

Autonomía: Toda posibilidad de autodeterminación, entendida como la potestad de un
Órgano para darse su propio ordenamiento juridico. Establece la capacidad de un Órgano
"no soberano" para .establecer las normas jurídicas que habrán de regularlo, pero que
precisamente por su caracteristica de no soberanfa, las nonnas creadas se encuentran
estrechamente subordinadas al sistema de fuentes del derecho del que forman parte.

Autonomía de gestión: Supone un ámbito de libertad de contenido a una institución para
que pueda ejecutar su presupuesto con miras a cumplir debidamente con el objeto para el
que fue creada, para que pueda ejercer sus facullades y alcanzar los objetivos y metas
estipulados en las normas que la regulan. Esto significa conferir al 6rgano suficientes
atribuciones para que puedan elegir y realizar sus propios objetivos constitucionales.
administrativos o económicos, al margen de cual haya sido la fuente de su presupuesto
Se vincula con la independencia de actuación de las Entidades de Fiscalización Superior,
como una condición necesajia para que no se encuentren sometidos a ninguna

interferencia externa y supone su plena capacidad para determinar sus objetivos
financieros, económicos y administrativos, sin ningún tipo de injerencia, con miras al
cumplimiento de las atribuciones y fines que tienen constitucionalmente asignados.

Autonomía presupuestal: Implica la capacidad del órgano constitucional para determinar
por si mismo los montos econ6micos necesarios para cumplir con las atribuciones que
tiene constitucionalmente conferidas, para gestionarlos de manera independiente de
conformidad con su objeto, y para fiscalizarlos a través de órganos y procedimientos
propios. Se encuentran tres subtipos de esta vertiente: autonomia de determinación
presupuestal, autonomfa de gestión y autonomia de fiscalización del gasto. También se
vincula a otras vertientes como la autonornía normativa y de organización, en especffico
con los reglamentos de personal y remuneraciones, puesto que posibílitan la concesión de
retribuciones específicas al personal en determinados momentos y circunstancias, y
siempre y cuando se cumplan con los requisitos establecidos de modo previo. La
importancia de esta vertiente no consiste en los montos económicos de las partidas
aprobadas, sino fundamentalmente se erige como una condición necesaria para conseguir
la independencia de un órgano en relacióncon los poderes tradicionales.

Autonomía técnica: La capacidad que se reconoce a un órgano para regir su
comportamiento bajo criterios de especialización, sin depender de criterios de
comportamiento dictados desde otro órgano. La capacidad de realizar la fiscalización de
los recursos públicos mediante operaciones jurídicas y contables, ajenas, en principio,al
comportamiento político de las Instituciones. la autonomía técnica de las Entidades de
Fiscalización Superior condiciona su organización institucional, el perfil de sus funciones. y
las normas que definen sus competencias; asi como también, que los miembros y
funcionarios tengan la "calificaclón e integridad moral necesarias para el perfecto
cumplimiento de su tarea". ya que la revisión de las Cuentas Públicas es una tarea
preponderante mente técnica, vinculada con la autonomía de gestión en cuanto a la
selección y permanencia' de su personal de acuerdo a los criterios objetivos de
independencia, especialización y experiencia profesional.

Autoridad responsable: La persona u organismo que legall1ente o de hecho dispone de
la fuerza pública para imponer sus determinaciones y que afecta a través de un acto o una
disposición legislativa la esfera juridica de los gobernados.

Ayuntamiento: Los Órganos de Gobierna de los Municipios.llCorporación compuesta de
un Alcalde y varios Conseja les para la administración de los intereses de un municipios.

B
Bien Inmueble: Es todo aquel bien que se encuentra fijo y no es posible su traslado
Como son: edificios, terrenos, etc
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Bien mueble: Es aquel que por su naturaleza puede trasladarse de un lugar a otro, ya sea
que se mueva por sI mismo o por efecto de una fuerza exterior

Bienes: Equipos. Maquinaria. Mobiliario, Herramientas, Refacciones, Accesorios,
utilizados en las diversas tareas y actividades propias de este 6rgano técnico.

Boletín: Es un documento de origen Interno que obedece a actividades e infom1aciones
referentes al ocio y a la cultura ligadas directamente con la institución que edita la
institución. Su confección se realiza en imprentas.

Boletín Institucional: Dlptico que es aceptado como la publicación oficial de la Instituclón,
en la que se difunden las activi<f!¡des del OSFE, asl como brindar información relevante. ,

e
Cacofonla: Disonancia que resulta de la inarm6nica combinación de los eie¡nentos
acústicos de la palabm.

Calidad: Grado en el que un conjunto de caracterfsticas inherentes cumple con los
requisitos. Este término, también puede utilizarse acompañado de edjetivos tales como
pobre, buena y excelente. -Inherente-, en contraposición a -asignado", signiftea que existe
en algo, especialmente como una caracteristica pennanente. .

Capacttación; Actualizaci6n permanente de conocimiento, destinada al personal .de
instituciones públicas y de empresas mediante la elaboraci6n de programas especfficos
para la formaci6n de cuadros técnicos y profesionales, a fin de desempeñar id6neamente
las actividades encomendadas.

Capacitación del Recurso Humano: Adquisici6n de las habilidades y competencias
necesarias para el buen desempeño del trabajo del servidor público, para ello, se
establecerán progmmas de capacitacl6n continua y la evaluación de los mismos para
verificar su efectividad, aunado a que esta actividad incentiva a los servldorea públicos
crea un sentido de identidad y compromiso con la institución.

Capacitación Presencial: Proceso de enseñanza - aprendizaje que realiza directamente
un instructor o facilitador a un grupo de participantes, los que deben estar presentes
durante el desarrollo de la actividad.

Capacitación No Presencial: Proceso de auto aprendizaje mediante un medio impreso,
audiovisual o informático (texto, video, disco compacto, internet u otros), en el que el
participante avanza de acuerdo a su propio ritmo y capacidades, dentro de un margen de
tiempo pre-establecido; y que se caracteriza por facilitar la Interacción entre el medio y el
participante, logrando así la autonomía, condición indíspensable en un proceso de auto-
instrucción.

Catálogo de Cuentas: El documento técnico integrado por la lista de cuentas¡ -los
instructivos de manejo de cuentas y las gulas contabilizadoras.

Cédula de Registro: Registro de la información correspondiente de cada una de Jas
actividades contempladas del PAAG, de acuerdo a los datos de: ano, subsistema, unidad
responsable, folio, código de actividad, denominación, linea de desarrollo, objetivo,
indicador, impacto en las tareas de fiscalización, tipo de actividad, unidad de medJda.
personal permanente. personal eventual, perfodo de ejecución tanto de inicio como de
término, y meta mensual en unidades.

Cédulas de Observaciones: Las observaciones y/o irreguiarfdades derivadas del análisis
realizado se plasmarán en 18s denominadas cédulas de observaciones las cuales
contendrán, además de las desviaciones detectadas, las causas, efectos, disposiciones
legales y normativas transgredidas y las recomendaciones sugeridas por el auditor para
JJFB",o"er la sahlsiéA a la f3Foelemátisa aeleetada_.

Ciclo de Vida: Describe el desarrollo de software, desde la fase inicial hasta la fase final,
a través de un conjunto de actividades de los analistas, diseñadores y usuarios, que
necesitan llevarse a cabo para desarrollar y poner en marcha un sistema de información.

Cierre de Instrucción: Es el acto que se emite una vez que fueron concluidas todas las
etapas dentro del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias
y que pone el expediente en estado de resolución.

Clientes: Conjunto de personas con una disposición de responsabilidades, autoridades y
relaciones o persona que recibe un producto o servicio.

COBIT: COBIT un estándar en gobierno de TI cuyas siglas tienen el siguiente significado
en idioma inglés (Control Objective for lnformation Technoiogy) es hoy reconocido
munoratrnente como un marco de referencia para la implementación de un mejor estándar
o gestión de TI.

Comlsión(es) Inspectora(s): Cornisióníes) Permanente(s) Intema(s) del Congreso, con
atribuciones propias e inherentes a la díctaminación de las Cuentas Públicas de los
sujetos fiscalizables, del ámbito de su competenci~.

Competencia: Relacionada con su validez y confiabilidad. que cualitativamente tip.ne la
lmparciaiidad necesaria para inspirar confianza y fiabilidad. Para evaluar la competencia
de la evidencia, el auditor deberá considerar si existen razones para dudar de su validez o
integridad. De considerarlo asl, deberá obtener evidencias adicionales o, de no ser esto
posible, hacer la revelación pertinente en el informe de auditarla.

Competente: Persona experta o que conoce bien una disciplina o una técnica, o persona
que tiene capacidad y aptitudes para ocuparse de ella.

Comunicaciones: Conjunto de componentes tanto físicos como lógicos, que permiten
compartir información entre diversas computadoras.

Condición: Se refi'ere el tipo de plaza o contratación de una persona. Pueden ser de
base, confianza u honorarios.

Ccngreso: El Honorable Congreso del Estado

CONAC: Abreviatura del Consejo Nacional de Armonización Contable.

Contabilidad gubernamental: la técnica que sustenta los srsternas de contabilidad
gubernamental y que se utiliza para el registro de las transaccione-s que llevan a cabo los

entes públicos, expresados en términos monetarios, captando los diversos eventos
económicos identificables y cuantificables que afectan los bier>es e inversiones, las-
obligaciones y pasivos, asl como el propio patrimonio, con el fin de generar información
fmanciera que fedlite la toma de decisiones y un apoyo confiable en la administración de
los recursos públicos.

Contlngencia: El impacto provocado por la acumulación de determinados rfesgos sobre la
información y los procesos.

Control de dOcumentos: Mecanismos con los cuales se asegura la utlIización efectiva
(mecanismos como sellos permitidos, no. de copia asign8da, lugar definido, etc.) de los
documentos que conforman el S.GC. .

Costo financiero de la deuda: los intereses, comisiones u otros gastos, derivados del
uso de créditos.

Convenio: Es un acuerdo de voluntades, una convención o un contrato. I

Convenios o contratos que celebran entre sr diversas entidad •• públicas y con
organlsmós Intemacionales: Este tipo de convenios, regulados por el derecho público,
tienen por objeto situaciones de interés colectivo, y ambos contratantes son personaa de
derecho público.

Crédito fiscal: Aquellos que tenga derecho a percibir el Estado o sus organismos
descentralizados que provengan de contribuciones, de sUs accesorios o.de
aprovechamientos, incluyendo los que deriven de responsabiHdad que el Estado tenga
derecho a exigi, de sus funcionarios o empleadós o de los particulares, asl como aquellos
a los que las leyes les den ese carácter y el Estado tenga derecho a percibir por cuente
ajena. Las sanciones pecuniarias o los _montos determinados en los procedimientos
resarcltoríos po, parte del OSFE tendrán esta connotaci6n.

Cuanta Pública: El documento a que se refoere el articulo 74, fracci6n VI de la
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; asl como el informe que en
términos del articulo 122 de la Constituci6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos
rinde el Distrito Federal y los Informes correlativos que, conforme a las constituciones
locales, rinden los estados y los municipios' J/ El informe anual que, sin perjuicio de las
evatuaciones trimestrales, o tratándose de los Municipios, los Informes mensuales; rinden
respectivamente al Congreso, por conducto del 6rgano Superior de Fiscalizaci6n del
Estado de Tabasco, los Poderes del Estado, los Ayuntamientos, sus organismos, asl como
los 6rganos aut6nomos creados constitucionalmente, y en su caso, los demás entes
fiscalizables; sobre su gesti6n financiera y presupuestal, con el objeto de comprobar que la
recaudaci6n, administración, manejo, custodia y aplicación de los Ingresos y egreSos
durante el ejercicio fiscal correspondiente, se ejercieron en los términos de las
disposiciones legales y administrativas y con base en los programas y criterios
aprobados 10.

Cuentas contables: las cuentas necesarias para el registro contable de las opemciones
presupuestarias ~- contables, clasificadas en activo, .paslvo y 'hacienda pública o
patrimonio, y de resuitados de los entes públicos,

Cuentas presupuestarias: las cuentas que conforman los _clasificadores de ingresos y
gastos públicos.

o
Daño: Pérdida o menoscabo en el patrimonio por la realizaci6n del hecho que la ley
considera fuente de responsabilidad.

DATEPIP: Abreviatura de la Dirección de Auditarla Técnica y Evaluaci6n a Proyectos de
Inversión Pública. .

Declaración de Lima: Declaración aprobada en octubre de 1977, durante la novena
INCOSAI de Lima (Perú). El propósito consiste en defender la independencia en la
auditoria de la Administración Pública. -

Declaración de Independencia: Es el informe que debe realizar el servidor público
acerca de cualquier situación que comprometa su independencia en la labor de
fiscalización, o respecto de algún compromiso o conflicto de inlereses que pudiera existir
entre ei auditor y el ente fiscalizado y sus servidores públicos.

Declaración Patrimonial: Es el info~e que debe realizar el servidor público acerca de
sus bienes, de su cónyuge y dependientes económicos, obligación que Impone la ley, para
evitar que los servidores públicos obligados incurran en conductas de peculado y
enriquecimiento ilícito, esta obligación se impone a todo servidor público que tiene a su
di~posición el manejo de recursos públicos o los que tienen a su cargo el almacén y/o
quienes con motivo de sus funciones administren fondos o valores. Existen tres tipos de
decfaraciones: inicial, anual o de condusión.

Declaración Patrimonial Anual: Es la que se presenta durante el mayo de cada ano,
saivo que en ese mismo ano se hubiese ingresado al cargo público y haya presentado la
inicial.

Declaración Patrimonial Final: Es la que se presenta dentro de los 30 dias naturales
siguientes a la conclusión del encargo.

Declaración Patrimonial Inicial:_ Es la que se presenta dentro de . los sesenta dfas
siguientes a la toma de posesión.

Decreto: Resolución del Congreso Local o Federal que tiene por objeto crear situaciones
jurldicas concretas.
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DFEG: Abreviatura de la Dirección de Fiscalización y Evaluación Gubernamental.

Denuncia: Acto oral o escrito por el cual cualquier persona declara el conocimiento que
tiene acerca de la comisión de actos o hechos antijurídicos, para .efectos de movilizar al
órgano competente para que inicie la investigación de los hechos materia de la denuncia.

Denuncia Panal: Acto E1,nvirtud del cual una persona hace del conocimiento de un órgano
de autoridad la verificación o comisión de determinados hechos, con objeto de que dicho
órgano promueva o aplique las consecuencias jurídicas o sanciones previstas en la ley o
los reglamentos ara tales hechos.

Desahogo de Pruebas: Consiste en que la autoridad investigadora, reciba todos y cada
uno de los medios probatorios que fueron debidamente ofrecidos y preparados conforme a
derecho.

Desarrollo de Sistemas: Es un proceso que consiste en dos etapas principales: análisis y
diseño de sistemas; comienza cuando alguna Unidad Administrativa dentro de la
Organización, o en algunas ocasiones el personal de desarrollo de sistemas, se da .cue~ta
que sistema manual necesita automatizarse mediante el desarrollo de una aplicación
informática.

Deuda pública: las. obligaciooes de pasivo, directas ó contingentes, derivadas de
financiamientos a cargo de los gobiemos federal, estatales, del Distrito Federal o
municipales, términos de las disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de que dichas
obligaciones tengan 'como propósito operaciones de canje o refinanciamiento. I

Diagnóstico: Conjunto de actividades para detectar un .problerna y definir las acciones a
tomar para la solución del mismo.

Diagnóstico de Necesidades de Capacitación: es el proceso "que orienta la
estructuración Y desarrollo de planes y programas para el establecimiento y
fortalecimientos de conocimientos, habilidades o actitudes en los participantes de una
organización, a fin de contribuir en el logro de los objetivos de ésta.

Dictamen Técnico: Es el documento que elaboran las Direcciones Fiscalización y
Evaluación Gubtlrnarnental y/o de Auditorla Técnica y Evaluación a Proyectos de Inversión
Pública del Órgano, que contiene la explicación detallada de las irregularidades
detectadas con motivo de la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública, el monto
económico a que asciende el dallo y/o pe~uicio ocasionado a la Hacienda Pública Estatal,
Municipal o de los entes públicos locales, el análisis, evaluación y determinación de las
respuestas enviadas por las entidades fiscalizadas, así como la vinculación existente entre
irregularidad, el servidor público presunto responsable y la evidencia documental que la
acredite.

Difusión: Propagar, divulgar o esparcir. La comunicación extendida de un mensaje. Los
medios de comunicación son los canales utilizados para ello.

DIPLADET: Abreviatura de la Dirección de Planeación y Desarrollo Técnico.

Diptico: Folleto impreso formado por una lámina de papel que se dobla en dos partes.
Constituye un medio para comunicar ideas sencillas sobre temas de interés oproducto.

Dirección de Asuntos Jurldicos: Unidad Administrativa que representa legalmente al
Órgano ante cualquier instancia administrativa, laboral, fiscal o jurisdiccional, de carácter
federal, estatal ó municipal, e intervenir en toda clase de juicios en que éste sea parte,
contestar y reconvenir demandas, oponer excepciones. comparecer en las -audiencias,
ofrecer y rendir pruebas, presentar alegatos, absolver posiciones o rendir declaraciones en
. ..•. rocedimientos en eneral, recusar iueces o magistrados, e
interponer todo tipo de recursos; saivo desistirse de la instancla o e a aceren sm pr o
acuerdo del Fiscal Superior.

Documentación de la auditoría: El registro de los procedimientos de auditorla llevados a
cabo, de la evkíencta relevante de auditorfa que se obtuvo, y de las conclusiones a que
llegó el auditor (a veces también se usan términos como "papeles de trabajo").

Documento: Información y su medio de soporte.

Documento Externo: Documento que forma parte del SGC y no es elaborado por el
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco sino por una institución ajena.

Documento Interno: Documento que forma parte del SGC elaborado lJ'r el OSFE
Tabasco pudiendo ser: 1) Manual de Calidad; 2) Procedimientos; 3) lnsfiuccíones de
Trabajo, Documentos de Apoyo (Listas, Dibujos, Manuaies, Reglamentos, etc.): y 4)
Formatos.

E
Eficacia: Grado en la que se realizan las actividedes planificadas y ae alcanzan los
resultados planificados.

Eficiencia: Relación entre el resultado alcanzado y los recursos utilizados.

Endeudamiento neto: la diferencia entre el uso del financiamiento y las amortizaciones
efectuadas de las obligaciones constitutivas de deuda pública, durante el perlodo que se
informa.

Enfoque basado en procesos: Resultado que se alcanza más eficientemente cuando las
actividades y los recursos relacionados se gestionan como un proceso.

Enlace: Es el responsable de instrumentar las acciones necesarias para implementar el
Proyecto de Modernización en el Ente Fiscalizable.

Ente: Cualquier órgano u organismo gubernamental. Sinónimo: institución.

Ente(s) Fiscalizable(s): Los Poderes del Estado, los Ayuntamientos, los Organismo u
Órganos del Estado y de los Municipios, así como los Órganos Autónomos creados
constitucionalmente, y en general, cualquier entidad, persona física o jurídica colectiva,
pública ó privada, que en términos de las disposiciones legales haya recaudado,
administrado, manejado o ejercido recursos públicos. Tratándose del Poder Eje;:utivo,

además de lo previsto en el articulo 4 de esta Ley; se considerarán a las órganos
desconcentrados, en les térmmos de su acto de creación y conforme a lo establecido en el
Presupuesto General de Egresos aprobado.

Entes públicos: Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las
Entidades Federativas; los Entes Autónomos de la Federación y de las Entidades
Federativas; los Ayuntamientos de los Municipios; los Órganos político-administrativos de
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal: y las Entidades de la Administración
Pública Paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales.

Entidades federativas: Los Estados de la Federación y el Distrito Federal.

Equipo de Auditores: Uno o más auditores que conducen o realizan una auditarla.

Estados financieros: Una presentación estructurada de información financiera histórica,
que incluye notas relacionadas, cuyo objetivo es dar a conocer los recursos u obligaciones
económicas de una entidad a una fecha determinada o los cambios correspondientes por
un período de acuerdo con el marco de referencia para información financiera. Las notas
relacionadas comúnmente comprenden un resumen de políticas de contabilidad
importantes y otra información explicativa. El término "estados financieros" se refiere a un
juego completo de estados financieros según determinan los requisitos del marco de
referencia para información financiera aplicable, pero puede también referirse a un solo
estado financiero.

Estados financieros auditados (en el contexto de la NIA 810): Estados financieros
auditados por el auditor, de acuerdo con las NIA, y de los cuales se derivan los estados
financieros condensados.

Estructura de la organización: Disposición de responsabilidades, autoridades :y
relaciones entre el personal.

Estructura Programática: Conjunto de categorias y elementos programáticos ordenados
en forma coherente que definen, ordenan y clasifican las acciones a realizar por los
ejecutores del gasto público estatal y municipal, para alcanzar los objetivos y metas de
acuerdo con las pollticas definidas en el Plan Estatal de Desarrollo y los Planes
Municipales de Desarrollo; delimitando la aplicación del gasto y permitiendo conocer el
rendimiento esperado de la utilización de los recursos públicos.

Estudios Técnicos: Análisis de Un proyecto que genera la facilidad de una actividad o
producto; se recomienda difundirlo para acercar la información y mejoras continuas hacia
otros usuarios.

Evaluación: Las tareas o actividades que en proceso de fiscalización, se realizan por el
Órgano, del gasto ejercido; por perlados trimestrales, del ejercicio fiscal de que se trate;
que con carácter provisional, se iniciaren a partir del mes subsecuente al que procediere la
evaluación, y que rinden los entes fiscalizables respecto a sus ínformes de autoevaluación,
en el término a que se refiere esta Ley.

Evaluar: Determinar y estimar el valor alcanzado del cumplimiento de las metas
establecidas. Determina el grado de eficacia y eficiencia con la que han sido empleados
los recursos destinados a alcanzar los objetivos institucionales, posibilitando la
determinación de las desviaciones y la adopción de medidas correctivas que garanticen el
cumplimiento adecuado de metas proyectadas o presupuestadas.

Evidencia de auditoria: Información que usa el auditor para llegar a las conclusiones
sobre las que basa su opinión. La evidencia da auditorla incluye la información contenida
en los. registros contables, base de los estados financieros y otra ínformación.

expediente Técnico: Conjunto de documentos que en original, copia certificada o simple
. . Gomp.ncia la. Díwcciones Fiscalización y Eva" 'ación
Gubem~mental y/o de Auditorla Técnica y E~aluación a Proyectos de Inversión' Pública del
Órgano, para sustentar los hallazgos detectados durante la .revisión y fiscalización de la
Cuenta Pública y la probable responsabilidad del Infractor.

Expediente Técnico de Obra: El conjunto de documentos que comprende: memoria
descriptiva. especificacíones técnicas, planos de ejecución de obra, metrados,
presupuesto, Valor Referencial, análisis de precios y fórmulas polinómicas y, si el caso lo
requiere, estudio de suelos, estudio geol6gico, de ímpacto ambiental u otros
complementarios.

F
Facultad: Poder, derecho para hacer alguna cosa. Aptitud o legitimación que se concede
a una persona flsica (funcionario o empleado público) para actuar según la competencia
del órgano por cuenta del cual extema su voluntad. Es pues, la posibilidad legal que posee
un servidor público de realizar los actos de competencia de un ente estatal.

Finiquito: Instrumento legal de terminación de responsabilidades, extingue la
responsabilidad de los servidores públicos para con el erario y como consecuencia la
liberación de la obligación correspondiente

Fiscalización: Conjunto de acciones que se llevan a cabo por conducto del Órgano
Técnico de Fiscalización; en los términos de las disposiciones constitucionales, de esta ley
y demás ordenamientos aplicables; indistintamente. para el control, inspección, revisión,
auditarla y evaluación de la aplicación del gasto público, conforme los ingresos del erario y
para los efectos de la calificación de la Cuenta Pública, de los entes fiscalizables sujetos a
rendir la misma.

. Fiscal Superior: El Titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado.

Formato y/o Formulario: Documento utilizado para registrar los datos requeridos por el
SGC Nota: un formulario SE' transforma en un registro cuando se le incorporan los datos.

G
Gasto comprometido: El momento contable de: gasto que refleja la aprobación pcr
autoridad competente de un acto administrativo, u otro instrumento jurldico que formaliza
una relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de
obras. En el caso de las obras a ejecutarse o de bienes y servicios a recibirse durante
varios ejercicios, el compromiso será registrado por la parte que se ejecutará o recibirá,
durante cada ejercicio.
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Gasto devengado: El momento contable del gasto que refleja. el reconocimiento de una
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes,
servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obtkjaciones que derivan de
tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.

Gasto ejercido: El momento contable del gasto que refleja la emisión de una cuenta por
liquidar certificada debidamente aprobada por la autoridad competente,

Gasto pagado: El momento contable del gasto que refleja la cancelación to~al o parcial ?e
las obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier
otro medio de pago.

Gasto Público: Erogaciones monetarias que realiza el Estado en el ejercicio de ~us
funciones; forma parte de la actividad financiera y se efectúa conforme a la respectiva
autorización del poder legislativo (presupuesto de egresos),

Gestión: Es el desempeño de los entes públicos basado en un conjunto de decisiones
orientadas a coordinar y potenciar los recursos públicos, incluidos los recursos humanos y
desarrollar e impulsar medios alternativos para alcanzar metas individuales y colectivas1t.l

Actividades coordinadas para dirigir y controlar una organización.JI Acción ~ efecto de
gestionar o administrar. Hacer dilige~as .conduce~~s al. logro de ~n ~OCI~ o ~e. un
deseo cualquiera. Implica actos de ,dirección, administración, organIZaCión, dispoSICIón.
distribución y suministro, y se traduce en el conjunto de diligencias que un órgano debe
realizar para el logro de los objetivos o metas que tiene asignedos."

Gestión (de la calidad): Actividades coordinadas para dirigir y controlar una empresa <e,n
lo relativo a la calidad). Aqul lo hemos definido como "Hacer adecuadamente las cosas
previamente planificadas para conseguir los objetivos previstos".

Gestión financiera: La actividad de los Poderes del Estado, Ayuntamientos y,ijemás
entes fiscalizables, respecto de la administración, manejo, custodiay aplicación de los
ingresos, egresos, fondos y en general de los recursos públicos que éstos utilicen para el
cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas aprobados, en el periodo que
corresponde a una cuenta pública, sujeta a la revisión posterior del Congreso a través del
Órgano, a fin de verificar que dicha gestión se ajusta ~a las disposiciones legales,
reglamentarias y administratlvas aplicables.

Gestión para resultados: Modelo de cultura organizacional" directiva y de Gestión que
pone énfasis en los resultados y no en los procedimientos, cuyo interés es tener impacto
en el Valor Público.

Glosa: Revisión legal, numérica y contable de las cuentas públicas, respecto del manejo
de fondos, valores y bienes que integran respectivamente, la Hacienda Pública Estatal y
Municipal.

H
Hardware: Correspoqde a todas- las partes tangibles de un sistema informático; sus
componentes son: eléctricos, electrónicos, electromecánicos Y mecánicos. Son cables,
gabinetes o cajas, periféricos de todo tipo y cualquier otro elemento fisico involucrado.

I
Independencia: Establece como requisitos esenciales para la ~or~ecta fiscalización .del
sector público los principios de a) la existencia de un marco constitu~onal, reg.lamenta~oo
legal apropiado y eficaz, as; como de disposiciones para la apllcac:'ón de fac!D de dIcho
marco' b) la independencia de la Autoridad Superior de la Entidad de FIscalización
Superi~r y de los "miembros" (para el caso de Instituciones colegiadas), Incl~~o ~
seguridad en el cargo y la inmunidad legal en el cumpllrmento normal.~e sus obhgaClOnes,
e) un mandato suficientemente amplio y facultades plenamente dlScreciona~ ~n el
cumplimiento de las funciones de la EFS; d) a,?""so I,:",strlcto a la ,Información, e)el
derecho y la obligación de informar sobre su trabaJO;y f) libertad de decidir el conten~o y
la oportunidad (momento) de sus informes de auditorla, al Igual que sobre su publicaCIóny
divulgación".

Indicador: Dato que ayuda a medir objetivamente la evolución de un proceso; anticipa la
medida del resultado. .

Indicadores de Desempeño: Expresión cuantitativa correspondiente a un Indice, medida.
cociente o fórmula, que establece un parámetro del avance en el. cumplimiento de los
objetivos y metas de la Gestión para "Resultados, los cuales se dividen en dos categorras:
Indicadores Estratégicos e Indicadores de Gestión.

Indicadores de Gestión: Miden el avance y-logro de los procesos y actividades que
realizan los Entes Públicos, es decir. la forma en Que los bienes ylo servicios públicos son
generados y entregados a la sociedad.

•• Op. CIl C'p ell. H Conor-o del Eaado. 20' 1. L-w de P'-n.u,cltln. p6o. 4.

•• EnlIdM _ ~ •••• lMo la f •••••••••• 2001. ~ •• ~ ••••••••••••• TkNca y •• GMll6oI. ~ •• ..........--

t~:::;.-:r~~~Z011.~.~Mbtat.D.f,"'21.n

Indicadores Estratégicos Miden el grado de cumplimiento de los objetivos de las
politicas públitas y de los p ogramas presupuestarios a través de una medición directa en
la población o área de en ue; contribuyen a corregir o fortalecer las estrategias y la
orientación de los recursos.

Inducción: Consiste en la rientación, ubicación y supervisión que se efectúa como parte
de la bienvenida y capacita -60 inicial al personal o prestador de servicios por honorarios
de nuevo ingreso,

Información: Datos que po een un significado (para la toma de decisiones).

Información financiera: la nformación presupuestaria y contable expresada en unidades
monetarías, sobre las trans colones que realiza un ente público y los eventos económicos
identificables y cuantificabl s que lo afectan, la cual puede representarse por reportes,
informes, estados y notas que expresan su situación financiera, los resultados de su
operación y los cambios en u patrírnonio..

Infonne de auditoria: Es documento que refleja las actividades desarrolladas durante
las auditarlas practicadas en base a los informes de a'utoevaluaciones trimestrales
enviadas por los entes fisca bies,

: Documento emitido por cada uno de los Poderes y los
Ayuntamientos, y en su so, los demás Organismos sujetos de la Cuenta Pública;
reflejando la administración. custodia y aplicación de los recursos públicos que utilicen en
el transcurso del ejercicio fi cal para el cumplimiento de los objetivos contenidos en sus
planes y programas, de con rmidad con las leyes y demás aisposiciones en la materia. El
informe se rinde como pa integrante de la Cuenta Pública al Congreso, de manera
trimestral conforme a las dis siciones legalas aplicables.

Informes de Hechos: Se t ta de una exposición de datos o hechos dirigidos a alguien,
respecto a una cuestión o u asunto,

Infonne de resultados: In rme técnico-financiero resultante de la fiscalización de las
Cuentas Públicas, realizad por el Órgano y con conocimiento del Órgano de Gobiemo,
remitido a la Comisión tnsp tora de Hacienda competente.

Ingreso devengado: El qu se realiza cuando existe jurldicamente el derecho de cobro
de impuestos, derechos, pr uctos, aprovechamientos y otros ingresas por parte de los
entes públicos.1I Es ·el m nto contable que se realiza cuando existe jur;dicamente el
derecho de cobro de lo impuestos, cuotas y aportacIones de seguridad social,
contribuciones de mejoras derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos
internos y externos:" ssl amo de la venta .de bienes y servicios, además de
participaciones, aportacione ,recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los entes
públicos, En el raso de oIuciones en firme (definitivas) y pago en parcialidades se
deberán reconocer cuando ocurre la notiflC8ción de la resolución y/o en la firma del
convenio de pago en parcial adas, respectivamente.

Ingreso estimado: Es el qu se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e incluyen los
impuestos, cuotas y a cienes de seguridad social, contribuciones de mejo",s,
derechos, productos, apro amientos, financiamientos Internos y externos; asl como de
la venta de biSnes y se idos, además de participaciones, aportaciones, recersos
convenidos, y otros ingres

Ingreso modificado: Es el
lo relativo a la Ley de Ingre
ingreso estimado, previstas

I
omento contable que refleja ta asignación presupuestarla en
s que resulta de incorporar én su caso, las modificaciones al
n la Ley de Ingresos.

Ingreso recaudado: Es el omento contable que 'refteja el cobro en efectiva o cualquier
otro medio de pago de I impuestos, cuotas y aportaCiones de seguridad social,
contribuciones de mejoras derechos, productos, aprovechamientoS, financlamie'l!os
intemos y externos; asl mo de la venta. de bienes y servicios, además de
participaciones, aportacione , recursos convenidos, y otros Ingresos por parte de los entes
públicos,

Instrucción de trabajo: In
Conjunto de pasos para la

ctivo que indica como desarrollar una actlvidad o trabajo.
lizaci6n de una tarea:

empleados en la producción de otros bienes.

Integracl6n: Construir o co pletar una ·acclón..

Interinalo: Ocupación temp ral de una plaza.

Inventarlo: La relación o lis de bieMs muebles e Inmuebles y mercenclas comprendid •••
en el activo, la cual debe m trar la descripción de los mismos, códigos de identificación y
sus monlos por grupos y cla 'ficaciones especificas,

Implementación de Sisa as: Adecuar o Incorporar sistemas (organizacionales, de
tecnologla de información- utomatizaci6n, etc,) que busquen radeflnir las actlvidades,
objetivos' y metas Institucio ales; dar cumpUmiénto a lineamientos jurldlcos-nonnallvos;
otorgar el seguimlentoy la e aluaclón de resultados en una toma de dec;aionea de manera
razonada.

Impugnación: Es dar cu ta de aquella acción en la cual un Individuo combele,
contradice O refuta con a ün argumento o cualquier otro recurso vélido, algo que
considere equivocado,o' en defecto ilegal•

J
Jafe da Grupo: Auditor públ design:wo como nisponsable de la audRorla.



108 -PERIODICO OFICIAL -30 DE ENERO DE 2013

L
licencia: Para el caso de la gestión del personal, es el per iso sin o con goce de sueldo
de un empleado. conforme las disposiciones de la legisl ci6n y normatividad interna
aplicable. Por ejemplo, la licencia médica y la personal.

Lista de cuentas: la relación ordenada y detallada de las e entas contables. mediante la
cual se clasifican el activo, pasivo y hacienda pública o pat monia, los ingresos y gastos
púbticoay cuentas denominadas de orden o memoranda.

Logística: conjunto de medios y métodos necesarios para 11 ar a cabo la organización de
una empresa, o de un servicio, especialmente de distribución

Loglstica de eventos: Actividades que consisten en ar apoyo a las unidades
administraUvas en los eventos oficiales que organicen con lstentes en proporcionar los
materiales necesarios, montajes; servicios de cofta break, en e otros.

M
Mantenimiento: Actividad en la Ingenierla de Software, que e define como el proceso de
mejorar y optimizar el software desplegado (revisión del p ograma), asf como también
remediar los defectos.

Mantenimiento correctivo al equipamiento Informátic Es la acción de carácter
puntual a ralz del uso, agotamiento de la vida útil u tras factores externos, de
componentes. partes, piezas, materiales y e~ general, de lementos que constituyen la
infraestructura o planta flsiea, permitiendo su recuperación, stauraci6n o renovación. sin
agregarle valor al establecimiento. Es la actividad humana desarrollada en los recursos
físicos de una empresa, cuando a consecuencia de una fall han dejado de proporcionar
la calidad de servicio esperada.

Mantenimiento correctivo de bienes mueblesJlnmueb : Acciones mediante las
cuales se realiza la reparacl6n o sustituclón de la parte a ctada de un bien mueble o
inmueble.

Mantenimiento preventivo al equipamiento informático: El mantenimiento preventivo
consiste en la revisión periódica de ciertos aspectos, tanto hardware como de software
en una computadora. Estos influyen en el desempeño fiabl del sistema, en la integridad
de los datos almacenados y en un intercambio de infor ción correcto, a la máxima
velocidad posible dentro de la configuración optima del si tema; permite detectar fallos
repetitivos, disminuir los puntos muertos por paradas, au ntar la vida útil de equipos.
disminuir costos de reparaciones, detectar. puntos débiles e la Instalación entre una larga
lista de ventajas.

Mantenimiento preventivo de bienes muebles/inmueb s: Acción tendiente a dar
servicio a un bien mueble e Inmueble con la finalidad de red Ir posibles danos.

Manual de Calldad:Documento que especifica qué proceso y recursos asociados deben
aplicarse, quién debe aplicarlos y cuándo deben aplica e a un proyecto, proceso,
producto o servicio.

Manual de Polltlcas de Seguridad del OSFE: Es un co ~unto de directrices, normas,
procedimientos e Instrucciones que gula las actuaciones de abajo y define los criterios de
seguridad para que sean adoptados a nivel local o ins "tucional, con el objeto de
establecer estandarizar y normalizar la seguridad tanto en 1ámbito humano como en el
tecnológico; es una medida que busca establecer los es ndares de seguridad a ser
seguidos por todos los involucrados en el uso y. manteni iento de los activos. Es una
forma de suministrar un conjunto de normas internas para g lar la acción de las personas
en la realización de sUStrabajos.

Manuales de contabilidad: los documentos conceptual
que contienen, como mlnlmo, su finalidad, el marco jurldi
catálogo de cuentas, y la estructura básica de los prin
generarse en el sistema. "

metodológicos y operaffvos
, lineamientos técni6>s y el

pales estados financieros a

Matriz de Marco Lógico: En los términos del articulo 3 la Ley de Planeación es el
método de planeación estratégica que permite mostrar: a) la IIneación de fas programas y
proyectos con los objetivos de la Planeación del Desarrollo; b) los Indicadores que miden
ellogro de los objetivos y resultados; e) las fuentes de Infor aci6n para obtener y veriñcar
los indicadores; y d) los riesgos y contingencias que podrfa afectar el desempello de los
programas y proyectos.

Medios de comunicación: Instrumento o forma de cont ido por el cual se realiza el
proceso comunicaclonal o comunicación. Se utiliza para ha r referencia a los medios de
comunlcáci6n ma$lvos.

Medios de Comunicación Masivos (Mass media): Son los medios de comunicación
recibidos simultáneamente por una gran audiencia, equivalente al concepto sociológico de
masas o concepto comunicativo de público. La finalidad es informar, formar y entretener al
público con acceso a ellos.

Mejora contJnua: Actividad recurrente para aumentar la capacidad para cumplir los
requisitos. (Nota: El proceso mediante el cual se establecen objetivos y se identifican
oportunidades para la mejora es un proceso continuo).

Mensajería: Se refiere a las actividades de distrlbuci6n, traslado y entrega oficial de
documentos o bienes que realiza el Departamento de Servicios Generales, asl como los
servicios que por su volumen o complejidad deben ser contratados por empresas de
mensajerla y paqueterla.

Modelo de datos: Es un conjunto de conceptos que nos permiten describir los datos. las
relaciones que existen entre ellos, la semántica y las prescripciones de consistencia.

Modernización de la Gestión Pública de los Entes Fiscalizable.: Comprende los
aspectos de Simplificación Administrativa; Implementaci6n de Sistemas; Fortalecimiento
de la Estructura Organizacional; Capacitación del Recurso Humano, entre otros.

Monto obeervadc: Suma total de dinero que como resultado de la revisión y fiscalización
de la Cuenta Pública se detecta como caño y/o peljuicio ocasionado a la Hacienda Pública
Estatal, Municipal o al patrimonio de los entes públicos locales.

Movimiento de Personal: cambios que se aplican cuando se produce un nuevo ingreso
de personal, baja por cualquier motivo, cambio de adscripción, permuta, promoción, entre
otros. '

Muestreo de auditoria (muestreo): La aplicación de procedimientos de auditarla a
menos del 100% de partidas dentro de una población aplicable de auditar, de modo que
todas las unidades de muestreo tengan una oportunidad de selección para dar al auditor
una base razonable para formarse conclusiones sobre la población completa.

N
Normativldad: Conjunto de normas o reglas Compilación da disposiciones jurídicas
elaborada para uso interno en alguna institución gubernamental.

Normas contables: Los lineamientos, metodologias y proceJimientos técnicos, dirigidos a
dotar a los entes publicas de las herramientas necesarias para registrar correctamente las
operaciones que afecten su contabilidad, con el propósito de generar información veraz y
oportuna para la toma de decisiones y la formulación de estados financieros institucionales
y consolidados.

Notificación: Etapa dentro del procedimiento administrativo mediante la que se da a
conocer al gobernado un acto que le afecta directamente. La notificación puede ser un
requisito de eficacia para algunos actos administrativos.

o
Observación: La detección de la irregularidad determinada como consecuencia de la
revisión y fiscalización de la Cuenta Pública.

Obras de infraestructura: Acervo físico y material que permite el desarrollo de la
actividad económica y social, el cual está representado por las obras relacionadas con las
vlas de comunicación y el desarrollo urbano y rural tales como: carreteras, ferrocarriles,
caminos. puentes, presas, sistemas da riego, suministro de agua potable, alcantarillado,
viviendas, escuelas, hospitales, energla eléctrica, etc.

Obra pública: La construcción, reconstrucci6n, modificación rernodelaclón, instalaci6n de"
bienes inmuebles e infraestructura. que por S'J naturaleza o por disposición de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco, sean
destinados a un servicio público o al uso común; los trabajos de mejoramiento,
conservación, preservación o restauración del suelo, subsuelo, agua y aire; la fabricación,
instalación, montaje, colocación o aplicación, incluyendo las pruebas de operación de
bienes muebles que deben incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble, siempre y
cuando dichos bienes sean proporcionados por la convocan te al contratista; o bien,
cuando incluyan la adquisición y su precio sea menor al de los trabajos que se contraten;
Los proyectos integrales o llave en mano, a que se refieren las tracciones de este articulo;
y Todos aquellos de naturaleza análoga./I Toda construcción, ampliación, conservación o
mejora que realiza un particular contratista e-r bienes inmuebles del Estado y que éste
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utiliza en sus cometidos del servicio otorgado a la sociedad y que pertenece a un ente
público":

Orden de Auditoria: la práctica de la auditorla se llevará a cabo mediante mandato
escrito que se denomina Orden de Auditorla, con las siguientes caracterlsticas:

• Dirigirse al servidor público ~e mayor jerarquia responsable del área o programa por
revisar.

~ Estar debidamente fundamentada
• Citar a los auditores que practicarán la revisión, incluyendo al responsable del área de

auditarla. f
• Describir de manera general los alcances de Jos aspectos y el periodo por revisar.
• Estar firmada por el titular del Órgano Interno de Control o de Control Interno, o por

quien éste haya designado para tal fin.

Órgano u Órgano Técnico: El Órgano Superior de Fiscalización del Estado.

Órgano de Gobierno: Al Órgano de Gobiemo del Congreso del Estado:

Órgano Interno de Control: Órganos de apoyo adscritos directamente al titular. de la
dependencia o entidad, que ejerce en forma intema funciones de vigilanCia, supervisión de
control, auditarla. quejas y denuncias.

Órganos autónomos: las personas de derecho público con autonomía en el ejercicio de
sus funciones y en su administración, creadas por disposición expresa de la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, a los que se asignen recursos del Presupuesto
de Egresos de la Federación a través de los ramos autónomos. asl como las creadas por
las constituciones detos estados o el Estatuto de Goblemo del Distrito Federal.

Organismos: los Organismos Públicos Descentralizados u Órganos del Estado y de los
Municipios; asl como los Órganos Autónomos creados constitucionalmenfe.

Organización: Conjunto de personas e instalaciones con una disposiciónde
responsabilidades, autoridades y relaciones.

OSFE: Abreviatura del Órgano Superior de Fiscalización del Estado.

p
PAAG: Abreviatura del Programa Anual de Actividades Generales.

PAAVI: Abreviatura del Programa Anual de Auditarles, Visitas e Inspecciones.

Papeles de Trabajo: los papeles de trabajo son registros que conserva el auditor sobre
los procedimientos aplicados, las pruebas realizadas, la información obtenida y las
conclusiones pertinentes alcanzadas en su resumen.

Parque vehlcular: Unidades automotores propiedad del Órgano Superior de Fiscalización
del Estado.

PEA: Abreviatura del Programa Especifico de Auditorla.

Perjuicio: Privación de cualquier ganancia licita que se habrla obtenido, de. no haberse
reaiizado el hecho considerado por la ley como fuente de ,la responsabilidad.

Pertinencia: Está referida a la relación que existe entre la evidencia y su utilización. la
evidencia que se utilice para demostrar o refutar una transacción, actividad u operación,
será pertinente si guarda una relación directa y lógica con la misma. SI no es asl, será
irrelevante y no deberá ser considerada como evidencia y por consiguiente ser retirada de
los papeles de trabajo de la auditorla.

Pertinente: Perteneciente a una cosa.

Plan de Contingencia Informática: Es un programa alternativo para que la institución
pueda recuperarse de un desastre informático y restablecer sus operaciones con rapidez.

Plan de cuentas: El documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los
que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los entes públicos.

Planeación: Es la ordena ión racional y sistemática de acciones del Ejecutivo Federal,
Estatal o Municipal para I regulación y promoción de la actividad económica, social y
cultural con el propósito d transformar la realidad del pais, conforme a la constitución
federal ° local.

Planeación Estratégica Participativa: Instrumento de planeaci6n que incluye
elementos como la misión, visión, valores, objetivos y metas, además de la participación
de la sociedad, que propici el desarroilo sustentable de largo plazo; mediante el cual se
asignarán recursos, respo abilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones,
se evaluarán resultados y e medirá el impacto de los programas públicos, a través del
Sistema Estatal de Evaluac .n del Desempeño.

Planeación de desarroll : el Plan Nacional de Desarroilo, asl como los planes de
desarroilo de las Entidad s Federativas, de los Municipios y de las demarcaciones
territoriales del Distrito Fed ral, conforme resutte aplicable a cada orden de gobierno'!.! La
Planeación Estratégica y P rticipativa que busca la ordenación racional y sistemática de
las acciones que sobre la se del ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Estatal y de
los Ayuntamientos, en ma eria de regulación y promoción de la actividad económica,
social, política y cultural, tie e como propósito la transformación de la realidad del Estado,
a través de la metodologla e Marco lógico y de Presupuesto Basado en Resuttados que
las normas de la materia es btecen."

Plataforma tecnológica: njunto de hardware y software donde se procesa, almacena,
accede, recupera y estructu a la información y contenidos del OSFETabasco.

PlED: Abreviatura del Plan statal de Desarroilo.

s el documento que se emite como resultado de la revisión,
ticada por el Órgano, por el cual se da a conocer a los Entes
ades susceptibles de constituir faltas administrativas y/o
la hacienda pública, que para efectos de la Cuenta Pública
vés de la justificación y/o comprobación en los plazos que

Pliego de observaciones:
auditoría y fiscalización, pr
Fiscalizables, las irregula
presunto daño patrimonial
deben ser solventados, a
establece la ley.

Pliego de cargos: Es el d
ylo justificación del pliego
realizó dentro del plazo
caso, dará origen al inici
responsabilidades.

Pliego Definitivo de Res onsabilldades Resarcitorla.: la resoluci6n defin~a que
determina la existencia de, esponsabilidad resarc~oria del suJelo(s) responsable (s) y el
monto de la sanci6n impue en cantidad liquida, indem~ción que deberá ser suftclente
para cubrir los danos y/o p luícíos causados y que constituye un aédilo fISCal,mismo que
debe actualizarse para efe os de su pago en la forma y términos que establece el Código
Fiscal del Estado, haciéndo e efectivas por la autorldad de la materia.

umento que emite el Órgano derivado de la no comprobaci6n
e observaciones, o bien cuando la conlestaclón a éste no se

blecido por el órgano. Dicho documento, como tal, en su
de un procedimiento administrativo de determinación ge

Poderes del Estado: los eres legislativo, Ejecutivo y Judicial:

Porlal web: Es un sitio we o portal de intemet cuya caracterlstica fundamental es la"de
servir de PUB/fe de entrad (única) para ofrecer al usuario, de forme fáCil e Integrada, el
acceso a una serie .de rec rsos y de servicios relacionados a un mismo tema. Incluye:
enlaces, buscadores, for s, documentos, aplicaciones; compra electrónica, etc,
Principalmente un portal e Internet está dirigido a resolver necesidades de Informacl6n
especifica de un tema en p cular.

Postulados básicos: Los amentos fundamentales de referencla general para uniformar
los métodos, procedlmiento y prácticas contables.

Presentación multimedia: Es la combinacl6n entre imagen, texto, sonido, animación y
video. TIene como objetiv de difundir información mediante la combinación de estos
elementos,

Presupuesto Basado .n
presupuestos de egresos
de los objetivos, asl como
gasto público.

••••ultados: Melodologla utílízeda para la Integrací6n de los
atal y municipales con base en una dellnlcl6n cIarll y senclDa
e los resultados proyectados y alcanzadOll en el ejerclclo del

Proceso: Conjunto de activ ades mutuamente relacionadas o que Interactúen, las cueles
transforman elementos de e. trada en resultados.

Proceso concluido: Aquél que los entes fIScalizables, y sujetos de la Cuenta PúlÍlica,
reporten como tal flsica y fi ancieramente, en los informes de Autoevaluación, con base
en los informes de gasto de ngado conforme a la estructura' programática autorizada.

Pro~edlmiento: Forma esp cificada para llevar a cabo un proceso. Más tradicionalmente,
"conjunto de acciones orden das y"orientadas a la consecución de una meta-o

Procedimiento para el
secuencia "de actividades q
de actos u omisiones que i
danos y/o pe~uicios a la H

Incamlento de Responsabllldade. Raaarcltorla.: la
se instruyen en contra del Infractor, por la probable comisión

currieron en el desempello de sus funciones que ocasionan
iepda Pública Estatal, Municipal o al patrlmonio de los entes
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públicos locales, que se detecten con motivo de la revlsi6n e la Cuenta Pública, lo
anterior derivado de que el pliego de observaciones no sea so entado dentro de! plazo
legal establecido o bien que la documentación y los argumen s presentados no sean
suñcíentes para solventar las observaciones.

Procedimiento administrativo: Serie coordinada de medidas tendientes a producir y
ejecutar un acto administrativo, El cauce legal que los 6rganos d la adminlstraci6n pública
se ven obligados a seguir en la realizaci6n de susfunciones y entro de su competencia
respectiva, para producir los actos administrativos.

Procedimientos administrativo de los entes: Aquel proce irnlento que inician las
Contralorlas a los Servidores Públicos que incurran en responsa i1idad por incumplimiento
de las obligaciones establecidas en el articulo 47 esta .ecidos en la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Programa Anual de Auditoría Interna de la Dirección de Ca aloría Interna: Plan de
auditarlas 3 practicar .3 las unidades administrativas dur~nte el a

Programa Especiflco de Auditoría Interna de la Direcci6n de ontraloría Interna: Plan
de actividades para la práctica de la auditorla.

Programas: Los que se deriven de los Planes de Desarroll y. de los presupuestos
aprobados a los que se sujeta la Gesti6n o actividad de I s Poderes del Estado,
Municipios y demás entes fiscalizables. asi como los programas erativos anuales.

Promoción: Refiere el cambio de categoría do un empleado al ni el superior inmediato.

Prórroga: Se refiere a lá continuación del empleado de u
autorizada.

. Protocolo: Ciertas reglas establecidas para las ceremonias ofici

a licencia debidamente

Proveedor: Persona flsica o jurídica colectiva que se encuent
con domicnio fiscal en el Estado, en su carácter de vend
arrendador o prestador de servicios, que celebra contratos con I
órganos y entidades.

inscrita en el Padrón y
or de bienes muebles,
Oficlalla, dependencias,

Proyectos de Invarsión: Inversiones del Sector Público Fe eral cuyo propósito es
Incrementar o conservar los activos fijos. Son de hecho los proy os de obra pública, los
cuales deben ser sometidos a una evaluación de costo beneficio.

Proyecto de Presupuesto de Egresos: Estimaci6n y justificaci
para cumplir con las actividades institucionales del OSFE, que s
del H. Congreso del Estado para su integraci6n al Presupues
Legislativo.

de recursos necesarios
somete a consideración
de Egresos del Poder

Q
Queja: Es una inconformidad hacia la prestación de un se .. icio o actuación de los
servidores públicos responsables de los mismos,. por lo tanto . emos .expresar que la
Queja!es la comunicación que se hace a la auto~d~d, por cualq ter mediO, sobre el "mal
desernpeño" del Servidor Público en el cumplimiento de su funciones, Por lo que

administrativamente hablando, el concepto de Queja es genérl • En algunos casos esta
. puede ser improcedente. puesto que lo único que refleje sea el mentario O sugerencia
para la mejora de un servicio o la prestaci6n del mismo. La que puede presentarse por
medio electr6nico o de manera escrita ante la autoridad correspo diente.

R
Reanudación: Se refiere al ;egreso de un empleado de' u a licencia debidamente
autorizada.

Reclasificación: Refiere al cambio de condici6n del personal e !re las plazas d'l'base y
confianza, asl como. el bajar un nivel en su categorla.

I

Reclutamiento: Conjunto de actividades que consiste en atraer un número suficiente de
candidatos .ld6neos para un puesto especffico.

Recuperacl6n 'de datos: Consiste en volver a poner en funcíon miento archivos dig~ales
que hablan sido dañados, destruidos o eliminados en un sistema computadora.

Registro: Documento que presenta resultados obtenidos O p porciona evidencias' de
actividades desempeñadas.

Reglamenlo: SI bien. gramaticalmente es un conjunto de reg s, normas, principios O'
pautas que rigen una actividad, la expresión, por lo usu.al· e reserve a un cuerpo
normativo de carácter jurldico. Toda norma escrita dictada po la adminis!recl6n. Es la •
disposlcl6n general para conductas futuras, Imputable al aparato dmlnistrativo del estado,
con rango Inferior a la ley y forma y régimen tlpicos.

Reglamento Interior: Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalizaci6n del
Estado.

Requisito: Necesidad o expectativa establecida, generalmente implicita.

Resguardo: Documento emitido por el responsable adscrito al Departamento de Recursos
Materiales, donde consta el rnobillario y equipo que se encuentran bajo la custodia de un
servidor público del OSFE.

Resolución: Es el acto que emite el 6rgano por el que determina sobre la inexistencia de
responsabilidades resarcitoria, ya sea por haberse justtticado, comprobado, aclarado °
resarcido el daño ylo perjulclo de la Hacienda Pública Estatal, Municipal o al patrimonio de
los entes públicos locales o que en su caso no se encuentrenelementos suficientes Que
acrediten la responsabilidad del infractor.

Revisión: Actividad emprendida para asegurar la conveniencia, adecuación y eficacia del
tema objeto de la revisión, para alcanzar unos objetivos establecidos.

Responsable: Los que señala el articulo 41 de la Ley de Fiscalizaci6n Superior del
Estado.

Riesgos: La posibilidad que una amenaza se materialice, utilizando vulnerabilidad
existente de un activo o grupos de activos, generándose as! perdidas o" daños. En la
actualidad se tiene diferentes medios de ataque que incrementa los riesgos de la pérdida

de: información, a algunos de los elementos que nos pueden afectar directamente a la
información son: los sparn, los virus, los gusanos, hardware y spvware

S
Secretaría de Hacienda: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Seguimiento: La aplicación de controles periódicos de las variables seleccionadas en el
Plan Institucional de Desarrollo. para cumplir con los requerimientos de cumplimiento de
los objetivos. la medición de indicadores y el impacto logrado.

Seguridad de la información: Es una disciplina que se encarga de proteger la integridad
y privacidad de la información almacenada en un sistema informático.

Selección: Proceso mediante el cual se decide si se contratará o no al (los) candidato(s)
de los reclutados previamente

Servicios: Servicios básicos oficiales y especiales que requieren las unidades
administrativas para el desempeño de actividades vinculadas con los objetivos
institucionales.

Servicio de asesoría: Actividad mediante la cual se brindará el apoyo necesario a las
personas que asl lo requieran para que puedan desarrollar diferentes actividades, motivos
de la consulta" y finalmente. a través del trabajo que la asesoría en cuestión le brinde,
poder lograr la comprensi6n de diferentes situaciones en las cuales se halla la persona.

Servicio de soporte técnico: Servicio que sirve para ayudar a resolver los problemas que
puedan presentárseles a los usuarios mientras hacen uso de servicios. programas o
dispositivos informáticos.

Servidor Público: Los sujetos de responsabilidad en el servicio público. A todo aquel que
desempeñe un cargo de elección popular, un empleo o una comisión en cualquiera de los
tres poderes del Estado. en los ayuntamientos y en los órganos desconcentrados,
organismos descentralizados. órganos autónomos en los términos de esta Constitución,
entidades paraestatales y para municipales, empresas de participación estatal o municipal.
fideicomisos públicos, órganos jurisdiccionales y en genE:l:ral toda persona ftsica que
perciba una retribución con cargo al erario, quienes serán responsables por actos u
omisiones en que incurran en el desempeño de su respectivas funciones. Todas aquellas
personas que manejen y apliquen recursos econ6micos de carácter público./I El
nombramiento o relación de trabajo del Estado con sus arnpleados".

Servidor Público Obligado: Es el que señalan la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos en el Estado y la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, que
están obligados a p¡esentar la declaración de situación patrimonial.

SIABI: Abreviatura del Sistem<l Integral de Abastecimiento de Sienes e lnaurnos.

SiGA: Abreviatura del Sistema de Informaci6n para la Gesti6n Auditora.
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Simplificación Admlnistratlva: Reingenierla de los procesos y procedimientos a través
de los cuales se lleva a cabo la actividad de los entes públicos, por medio de ella se logra
hacer eficiente la prestación del servicio público reduciendo los requisitos de los trámites y
facilitando el acceso a la prestación del servicio.!1 Tendiente de manera central, a eliminar
gestiones duplicadas o Innecesarias".

slstama: El sistema de contabilidad gubernamental que cada ente público utiliza como
instrumento de la administración financiera ~bemamental'·.1I Conjunto de elementos que
mutuamente relacionados o que interactúan

Slatema Estatal de Evaluación del Desempeño: Conjunto de elementos metodblógicos
que permiten realizar una valoraclén objetiva del desempeño de "los programas y
proyectos. bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de metas y
objetivos, con base en Indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer 105
resultados e impacto de la aplicación de los recursos públicos; y

Sistema de Gestión: Sistema para establecer la política y los objetivos y para lograr

dichos objetivos.

Sistema da Gestión da la Calidad (sGC): Sistema de gestión para dirigir y controlar una
organización con respecto a la calidad.

Soporta Técnico: Servicio que sirve para ayudar a resolver los problemas que puedan
presentárselas a los usuarios mientras hacen uso de servicios, programas o dispositivos
informáticos.

softwara: Equipamiento lógico o soporle lógico de un sistema informático; comprende el
conjunto de 105 componentes lógicos necesarios que hacen posible la realización de
tareas especrñcas.

Status: Es el estado o posición de algo dentro de un marco de referencia dado.

Suficiente: Bastante. Apto o idóneo, que sirve para una cosa.

Sujetos d •. 'la Cuenta Pública: Aquellos que considerados como entes fiscalizables,
estén legalmente obligados a cumplir con los informes previos y al anual, respecto a la
gestión financiera y presupuestal, y demás prevenciones de ley.

T
T écnlcas de Auditoría: Estudio General; Análisis: de Saldo, Movimientos; inspección:
Confirmación: positiva. negativa, indirecta, ciega o en blanco; Investigación; Declaración;
Certificación; Observación; y Cálculo.

Técnicas y Procedlmientoa de Auditarla: La ejecución del trabajo de auditarla es una
serie de actividades que se aplica de manera lógica y sistemática para que el auditor se
allegue de los elementos informativos, necesarios y suficientes para cubrir sus pruebas
selectivas.

"Iblc*ft.~3M. •
·Oto,c"C.".,.cs.~dotIH.c.or.oo-dlt'UnI6n.2OO&.lay.~~P$g.,)
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TIC: Abreviatura de las T nologlas de la Información y Comunicación. Conjunto de
tecnologías desarrolladas ara gestionar información y enviarla de un lugar a otro.
Abarcan un abanico de so uciones muy amplio, incluyen tecnologlas para almacenar,
enviar y recibir información ra poder calcular los resultados y elaborar informes.

U
UML: Metodología del Desar 0110(Lenguaje Unificado de Modelado).

Unidad Administrativa: Ar a administrativa del Órgano Superior de Fiscalización del
Estado de Tabasco, con atrt ciones especificas en el Reglamento Interior: .

Unidades técnicas-operativ s: Se refiere específicamente a la Direcci6n de Fiscalización
y Evaluación Gubernamenl I y a la Dirección de Auditarla Técnica y Evaluación a
Proyectos de Inversión Públi

Unidades de Control Inter o o Preventivo: La Secretaria de Contralorla, en el Poder
Ejecutivo. y 105Órganos Int rnos de Control y Evaluación de los Poderes Legisl~tivo y
Judicial; de los Ayuntamienl y de vigilancia de 105Orqanlsmos u Órganos autónomos y
de 105creados constitucional ente.'

Usuarios: En informática ( er). Es un individuo que utiliza una computadora, sistema
operativo, servicio o cualq er sistema, además se utiliza para clnsificar a diferentes
privilegios, permisos a los que tiene acceso un usuario o grupo de usuario, para
interactuar o ejecutar con el rdenador o con los programas instalados en este.

V
Valor da la documentación La docunientación permite la comunicación del propósito y
la coherencia de la acción. u utilización contribuye a: a) Lograr la conformidad con .105
requisitos del cliente y la m ora de la calidad; b) Proveer la formación apropiada; c) La
repetibilidad y la trazabilidad; d) Proporcionar evidencias objetivas; y e) Evaluar la eficacia
y la "educación continua del s tema de gestión de la calidad. La documentación no deberla
ser un fin en 51 mismo, sino e debería ser una adividad que aporte valor.

Valor Público: Generación las condiciones orientadas a que todos los miembros de la
sociedad disfruten de oport idades para una vida digna, empleo y bienestar, asl como
garantizar el acceso a dichas portunidades.

Viático: Prevención, en esp ie o en dinero, de lo necesario para el sustento del que hace
un viaje. Se trata de un viaj a un lugar distinto de la sede de la dependencia O entidad,
para realizar función pública; no debe tratarse de un cambio de adscripción, caso éste en
que no sería procedente pag r viáticos.

Visita domiciliaria: Inspec 6n, auditoría, revisión que la autoridad administrativa puede
realizar en el domicilio legal oficinas particulares de un ente fiscalizable debiendo existir
un mandamiento' por escrito.
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